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Prólogo

Las ciudades son el resultado de procesos sociales, 
económicos, culturales, políticos y físico-espaciales 
que se nutren de la suma de aspiraciones y sueños 
de personas que esperan encontrar en ellas una 
oportunidad para tener una mejor calidad de vida. 
Planificar, dirigir y gestionar territorios urbanos requie-
re contemplar estas motivaciones. A través de un diá-
logo transparente y permanente entre los actores que 
conforman la ciudad, esas motivaciones pueden ser 
identificadas y consensuadas para definir políticas ur-
banas efectivas. Con intervenciones adecuadas, las 
ciudades tienen el potencial de convertirse en territo-
rios que mejoren de manera sostenida el bienestar de 
sus habitantes.   

En América Latina y el Caribe, el acelerado proceso de 
expansión urbana experimentado en las últimas déca-
das ha generado un contexto complejo para el logro 
de este objetivo. Por un lado, millones de personas 
han encontrado nuevas oportunidades para satisfa-
cer sus aspiraciones y necesidades en las ciudades 
de la región. Sin embargo, el débil acompañamiento 
a esa creciente demanda y la ausencia de una ade-
cuada planificación urbana y provisión de servicios de 
infraestructura y vivienda han generado numerosos 
problemas, como los relacionados con la asequibilidad 

de la vivienda y el precio del suelo, el acceso a agua 
segura, a saneamiento y a una alimentación saludable, 
la congestión vehicular y la contaminación ambiental. 

Los efectos de la pandemia de COVID-19 eviden-
ciaron estos retos con mayor intensidad. Uno de los 
grupos poblacionales más afectados en términos de 
complicaciones y mortalidad por COVID-19 es el in-
tegrado por personas que padecen enfermedades no 
transmisibles (ENT), muchas de ellas prevenibles si se 
aplican políticas que incentiven una vida más saluda-
ble. Frente a ello, es necesario plantear un modelo de 
gestión urbana que contemple este desafío de pro-
moción de una vida más sana, no solo para mitigar 
eventos extraordinarios, sino también para llevar una 
vida más plena, en armonía con el resto de la socie-
dad y con el ambiente. En ese sentido, un enfoque de 
salud en todas las políticas se convierte en una opor-
tunidad para que los gobiernos locales de nuestra re-
gión puedan replantear acciones coordinadas e inter-
sectoriales en materia de salud y desarrollo urbano. 
Esta guía, coordinada por la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Agua y Economías Creativas de CAF, busca 
convertirse en un aporte para lograr este objetivo.

La estrategia de desarrollo urbano de CAF tiene como 
objetivo la promoción de un modelo de desarrollo que 

¿Cómo contribuimos con la implementación 
de intervenciones urbanas?
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Las operaciones de crédito, las cooperaciones al 
desarrollo, las asesorías técnicas y los productos 
de conocimiento se alinean para ofrecer a las ciuda-
des ideas y soluciones para el desarrollo integral de 
sus territorios. En este sentido, la serie de Guías de 
Desarrollo Urbano que CAF pone a disposición del 
público se enmarca en dichos esfuerzos. Su inten-
ción es colaborar de forma práctica y sencilla, con 
un enfoque de planificación y gestión del territorio, 
para un mejor entendimiento de las dimensiones crí-
ticas que desafían la gestión local de las ciudades 
latinoamericanas y caribeñas. Se busca actualizar y 
orientar tanto a los tomadores de decisiones como a 
los diferentes actores que inciden en la conceptua-
lización, planificación, diseño y gestión de las políti-
cas urbanas, con herramientas disponibles para el 
fomento de acciones dirigidas al desarrollo urbano y 
que se encuentran dentro de las competencias de la 
gestión local.     

resuelva las necesidades de las personas alentando 
un vínculo armonioso con la naturaleza. Para alcan-
zarlo plantea la preservación de la biodiversidad y la 
construcción de un hábitat sostenible por medio de 
una mirada más integral de los territorios que requie-
ran una mejor gestión urbana. Para ello se requiere 
considerar las dinámicas territoriales y sus particu-
laridades como ordenadoras de los proyectos, de 
manera que estos efectivamente mejoren la calidad 
de vida de la población y mitiguen las presiones que 
ejerce el proceso de urbanización y sus actividades 
productivas sobre los ecosistemas.

A través de esta estrategia, y desde la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, Agua y Economías Creativas, se 
articularán las demás áreas de CAF. Todas estas 
áreas trabajan para apoyar la planificación y el de-
sarrollo territorial en el ámbito urbano, impulsando 
seis ejes de trabajo relacionados con los sistemas de 
movilidad urbana, los sistemas de espacios públicos, 
la vivienda y los entornos, la seguridad ciudadana, la 
seguridad hídrica, y el planeamiento y la gestión ur-
bana. Estos ejes, promovidos desde una perspectiva 
local y articulados integralmente, pueden impulsar 
un desarrollo inclusivo, priorizando la atención de las 
poblaciones más necesitadas e incentivando accio-
nes en armonía con la naturaleza. Particularmente 
esta relación armónica entre el desarrollo urbano, la 
protección y el cuidado de la biodiversidad es uno de 
los ejes en los que se apoya la estrategia de desarro-
llo urbano de CAF, generando entre sus resultados la 
promoción de biodiverciudades en América Latina y 
el Caribe.

Estamos convencidos de que esta serie de Guías de 
Desarrollo Urbano constituye un insumo importante 
para fortalecer las capacidades de gestión local y 
construir de esa manera ciudades que sigan consoli-
dándose como los grandes motores de crecimiento y 
desarrollo de América Latina y el Caribe.

 
Sergio Díaz-Granados

Presidente Ejecutivo 
CAF -banco de desarrollo de América Latina
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Presentación ¿Por qué esta guía  
para ciudades más saludables? 

América Latina y el Caribe es ya una de las regiones 
más urbanizadas del mundo en desarrollo y, aun así, 
se espera un aumento creciente de su población ur-
bana en las próximas décadas. Esto conlleva gran-
des retos en el ámbito del desarrollo urbano y, parti-
cularmente, en sectores claves como el transporte, 
el agua, la salud y la seguridad alimentaria. Los efec-
tos de la pandemia de COVID-19 evidenciaron es-
tas dificultades con mayor intensidad y obligaron a 
las ciudades de la región a redoblar esfuerzos para 
encontrar soluciones a muchos problemas que, 
sin embargo, ya existían antes de esta emergen-
cia global. Entre los múltiples desafíos a enfrentar 
en este contexto sobresale la necesidad de abor-
dar integralmente los factores urbanos que generan 
pobreza en las ciudades, disminuir las brechas de 
inequidad y garantizar una vida más saludable para 
todos y todas.

Aunque estos objetivos son impulsados desde hace 
décadas por muchos gobiernos, organismos inter-
nacionales y organizaciones civiles, entre otros ac-
tores, los efectos de la pandemia —por su mayor 
impacto sobre la población con enfermedades pre-
existentes, muchas de ellas prevenibles— han dado 
un nuevo significado a la búsqueda de una vida más 
sana. Esto se explica a partir del vínculo que se es-
tablece entre la salud y la población de las ciudades 

en el contexto de la planificación urbana, cuya ca-
pacidad para contrarrestar situaciones extraordina-
rias como la que implicó la pandemia a nivel global 
también implica tender hacia una vida más segura y 
armónica con el entorno social y ambiental. 

Desde CAF entendemos que las ciudades son el es-
pacio donde convergen las oportunidades y pueden 
materializarse las soluciones a los principales pro-
blemas de la población. Es por ello que ponemos 
a disposición de todos los actores involucrados en 
el desarrollo local latinoamericano y caribeño una 
herramienta que promueva el abordaje multidimen-
sional de los desafíos en nuestras ciudades para la 
generación de entornos urbanos más saludables e 
inclusivos. Esta Guía de Ciudades Saludables tiene 
como objetivo central generar un impacto sobre la 
salud de las personas a través de una serie de pro-
puestas para el desarrollo urbano sostenible, el cre-
cimiento económico y la inclusión social.

Christian Asinelli

Vice-presidente Corporativo  
de Programación Estratégica  
CAF -banco de desarrollo de América Latina
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Cómo pueden los alcaldes 
y alcaldesas latinoamericanos  
construir ciudades más saludables 

Esta guía tiene como objetivo central brindar mar-
cos conceptuales, lineamientos y ejemplos prácti-
cos para la incorporación del tema de la salud en 
la política de gestión y planificación urbana a nivel 
municipal de acuerdo con las mejores prácticas 
disponibles a nivel internacional. La guía presenta 
una serie de acciones que pueden llevarse ade-
lante dentro de la política urbana para promover 
ciudades más saludables, adoptando un enfoque 
integral e intersectorial. 

El presente documento tiene como destinatarios 
a las máximas autoridades políticas de los gobier-
nos locales de América Latina, otros funcionarios y 
líderes de los ámbitos de planificación urbana y sa-
lud del nivel local en la región.

La Guía está divida en tres partes, de las cuales la 
primera es la introducción. En ella se construye un 
marco conceptual para vincular el planeamiento 
urbano con la salud y se definen conceptos clave de 
ambas esferas. Se presentan las transformaciones 
urbanas dirigidas a mejorar la salud, la incorporación 
de este tema en el enfoque de la política urbana y 
los desafíos que surgen para la construcción de ciu-
dades saludables para toda la población.

La segunda parte se desarrolla en tres capítulos. 
Cada uno de ellos se encuentra compuesto por una se-
rie de subcapítulos que pueden ser leídos de manera 
independiente. Los subcapítulos presentan una intro-
ducción al tema, brindan recomendaciones, muestran 
casos de interés y recursos adicionales. 

En el Capítulo 1, “Planificar la ciudad saludable”, 
se explican y ejemplifican los principios rectores 
establecidos para orientar y plantear la planificación 
de los proyectos urbanos que mejoran la salud de 
la población en las ciudades. Estos principios se re-
fieren a los acuerdos reflejados en la Nueva Agen-
da Urbana (NAU) y los preceptos que marcan los  
Objetivos de Desarrollo Sostenible (particularmente, 
los ODS 3 y ODS 11). A lo largo del texto, cuando 
se identifica un vínculo directo con uno de los ODS, 
se lo distingue gráficamente para facilitar la lectura. 

También se destaca como marco de referencia el prin-
cipio de gobernanza de la Declaración de Shanghái, 
adoptado en la 9ª Conferencia Mundial de Promoción 
de la Salud de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), relativo al abordaje de todos los factores de-
terminantes de la salud en su dimensión social, eco-
nómica y ambiental. Este principio plantea la puesta 

en marcha de la planificación y políticas de desarrollo 
urbano que reduzcan la pobreza y la inequidad, ten-
gan en cuenta los derechos de las personas, refuer-
cen el capital social y la inclusión1 y promuevan el uso 
sostenible de los recursos urbanos. 

El Capítulo 2 presenta un conjunto de instru-
mentos y recursos con los que un gobierno local 
puede contar para producir entornos urbanos más 
saludables, así como para cumplir con los principios 
consignados en el Capítulo 1. La funcionalidad de 
cada instrumento no es lineal y exclusiva. Se veri-
fica que muchos de estos instrumentos responden 
simultáneamente a varios de los principios que se 
intentan promover. Por ejemplo, reglamentar el uso 
del suelo puede asegurar y preservar la calidad de 
los recursos naturales; fomentar la actividad física; 
promover simultáneamente el buen uso de la in-
fraestructura y hacerla económicamente viable, y 
facilitar el acceso a alimentos frescos y de calidad. 

La figura 1 muestra la relación entre los principios 
(Capítulo 1) y los instrumentos y recursos (Capítulo 2) 
para la gestión (Capítulo 3) desde la perspectiva de 
una práctica de la planificación urbana que promueve 
más y mejor salud en las ciudades. 

1 Inclusión social se entiende 
como un proceso sistemático y 
permanente de las sociedades 
para hacer cumplir, respetar y 
proteger los derechos humanos 
de todos los individuos de 
una sociedad por medio de 
la garantía de condiciones de 
igualdad, con independencia de 
su origen social (Hernández y 
Hansz, 2021).
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En el Capítulo 3 se presentan modelos, estrate-
gias y herramientas para la gestión urbana en 
salud, junto con experiencias destacadas de la re-
gión. Se enfatiza la relevancia de la gobernanza de 
la salud urbana y la gestión municipal integral, in-
tersectorial, participativa y resiliente. En este marco, 
describe aspectos clave sobre la gestión de la salud 
ambiental, de sistemas alimentarios sostenibles y de 
la accesibilidad y la innovación.

Por último, la tercera parte compendia las prin-
cipales conclusiones halladas como resultado 
de la articulación sinérgica que se produce al in-
cluir el enfoque de salud en la agenda política ur-
bana para promover ciudades más saludables en 
América Latina. 

Figura 1    Relación entre los principios y los instrumentos para la gestión

Principios Instrumentos Gestión

Recursos urbanos de 
calidad: asegurar y 
preservar la calidad del 
soporte natural

Activos ambientales
urbanos Gestión de salud ambiental

Infraestructura urbana: 
prever infraestructura
eficiente y equitativa

Uso planificado del suelo Gestión de la 
infraestructura
para la resiliencia

Actividad física: 
favorecer e incentivar 
la actividad física

Diseño de la forma 
urbana

Participación y gestión
comunitaria de ciudades
saludables

Seguridad alimentaria: 
facilitar el acceso 
a alimentos saludables

Espacios verdes públicos 
y privados

Gestión de los sistemas
alimentarios sostenibles,
equitativos e inclusivos

Servicios de salud 
accesibles: dotar de 
un acceso equitativo y 
universal a los servicios 
de la salud

Movilidad integral Accesibilidad e innovación
urbana para la salud

Guía para ciudades
más saludables
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Estructura de la guía

Área de acción Principios rectores Activo o atributo ¿Qué se busca? Impactos en la salud ODS Caso de interés

Recursos urbanos  
de calidad

Asegurar y preservar la cali-
dad del soporte natural

Agua segura
Servicios de agua potable y  
saneamiento gestionados de 
manera segura

Enfermedades de  
transmisión hídrica

ODS 3,  
meta 9

Programa de Prueba Piloto de 
Buses de Combustibles Alternati-
vos en CABA, Argentina (2019)

Aire limpio Aire sin contaminantes nocivos 
para la salud 

Afecciones respiratorias, cardio-
patías isquémicas, accidentes 
cerebrovasculares

ODS 6

Confort acústico Ambiente urbano con fuentes de 
ruido controladas

Enfermedades cardiovasculares, 
deterioro cognitivo, trastornos del 
sueño, tinnitus y molestias

 

Confort visual Ambiente urbano libre de contami-
nación visual

Distracción, fatiga visual, pérdida 
de identidad, reducción de capaci-
dad crítica

 

Percepción del riesgo  
y salud mental

Resiliencia urbana  
y seguridad humana Ansiedad, depresión y psicosis  

Infraestructura urbana Prever infraestructura eficien-
te y equitativa

Agua potable e infraestructu-
ra de saneamiento

Infraestructura para la provisión de 
agua potable, de drenaje, cloacas, 
cuencas

Diarrea, cólera, paludismo, den-
gue, disentería, fiebre tifoidea, 
poliomielitis, arsenicosis y fluorosis 
entre otras

ODS 6

Programa de Infraestructura 
Urbana (PROINFRA) de  
São Bernardo do Campo, Brasil 
(desde 2016)

Infraestructura y manejo de 
residuos sólidos urbanos

Infraestructuras que garantizan la 
mejor disposición de los residuos 
urbanos

Esquistosomiasis,  
helmintiasis, legionelosis  

Infraestructura verde
Infraestructuras que reconocen y 
potencian los servicios ambienta-
les que ofrecen los ecosistemas

Enfermedades relacionadas con 
la calidad del aire. Deterioro de la 
salud mental

 

Infraestructura para  
la accesibilidad

Infraestructuras que mejoran la ac-
cesibilidad a los bienes y servicios 
urbanos

  

Capítulo 1

Guía para ciudades
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Área de acción Principios rectores Activo o atributo ¿Qué se busca? Impactos en la salud ODS Caso de interés

Actividad física Favorecer e incentivar la 
actividad física

Infraestructura y servicios in-
clusivos (equidad de género)

Actividad física recreativa y depor-
tiva entre las niñas y las mujeres

Epidemia del sobrepeso y la 
obesidad; cánceres de mama y 
de colon; diabetes, cardiopatía 
isquémica

 

Programa de mejora de la movili-
dad urbana y socioambiental del 
municipio de Taubaté, BRASIL 
(desde 2017)

Juego Experiencia del juego para el 
desarrollo de niños y niñas  Ansiedad, estrés  

Movilidad no motorizada Caminar y andar en bicicleta como 
actividades físicas

 Epidemia del sobrepeso y la obe-
sidad,   enfermedades cardiovas-
culares

 

Diseño espacial
Diseño espacial que  
considera las necesidades de las 
personas cuidadoras 

Inseguridad de las personas  

Mobiliario urbano  
para el deporte

Mobiliario para la actividad física 
en las plazas y parques públicos

 Epidemia del sobrepeso y la obe-
sidad,   enfermedades cardiovas-
culares

 

Seguridad alimentaria Facilitar el acceso a alimen-
tos saludables

Disponibilidad
Producción de cercanía; procesa-
miento eficaz y buena infraestruc-
tura logística Subalimentación, desnutrición, so-

brepeso, obesidad, mayor riesgo 
de ENT: diabetes, hipertensión, 
enfermedades cardiovasculares 
(infarto del miocardio y acciden-
tes cerebrovasculares), algunos 
tipos de cáncer, apnea del sueño, 
problemas osteoarticulares

ODS 2; ODS 
10; ODS 11

Estrategia Agroalimentaria de 
la Ciudad de Quito, ECUADOR 
(desde 2018)

Accesibilidad Sistemas alimentarios desde una 
perspectiva de inclusión social 

Consumo saludable  
y sustentable Dieta sana y alimentos saludables

Reducción de mermas Menos pérdidas y desperdicio  
de alimentos

Servicios de salud acce-
sibles

Dotar de un acceso equitati-
vo y universal a los servicios 
de salud

Salud universal Lograr un sistema de  
salud equitativo

Los servicios no se adaptan a las 
necesidades de las poblaciones. 
Falta de diagnóstico de enferme-
dades crónicas no transmisibles. 
Falta de tratamiento

ODS 3 Análisis de accesibilidad urbana a 
centros de salud (desde 2019)

Distribución equitativa Localización y provisión de equi-
pamiento básico de salud

Redes integradas de servi-
cios de salud

Bienes y servicios que determinan 
la salud planificados en forma 
coordinada

Guía para ciudades
más saludables
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Capítulo 2

Instrumento ¿Para qué? Recursos ¿Cómo intervenir? Caso de interés

Activos ambientales 
urbanos

Asegurar la conservación  
y el uso sostenible de  
los recursos

Rellenos sanitarios Programas para reducir el volumen de residuos a enterrar

Programa Sanear (SANEASA) en el municipio de Santo 
André, Brasil (desde 2019)

Bosques urbanos Reconsiderar la definición, funciones y oportunidades de los 
"bosques urbanos'

Arbolado urbano Plan de gestión del arbolado urbano

Barreras verdes A lo largo de la infraestructura; separación de usos industria-
les; protección de reservas

Reservas naturales Planes integrales de manejo de cuencas

Fuentes de agua Restauración de acuíferos que aprovisionan la ciudad

Uso planificado del suelo Concebir el suelo como 
activo para promover la salud

Planes y herramientas Con enfoque en los determinantes de la salud

Desarrollo sostenible de la Ciudad de Portoviejo, Ecuador 
(desde 2020)

Zonas de preservación Zonas o áreas que garantizan los recursos urbanos de calidad 

Mixtura para la proximidad Plan de uso del suelo que incentive las actividades físicas

Infraestructura costoefectiva Estudios de la demanda y del suelo para financiar infraestruc-
tura y equipamiento

Distribución espacial equi-
tativa Estrategias de integración y zonificación inclusiva

Áreas logísticas eficientes Protección de áreas productivas y logísticas para acceder a 
alimentos saludables

Diseño de la forma urbana
Utilizar parámetros y recur-
sos de diseño para ciudades 
más saludables

Códigos urbanísticos y de 
edificación Regular la escala y las dinámicas urbanas

Desarrollo del parque de La Laguna en Montería, Colombia 
(desde 2019) 

Densidad y compacidad Estudios costo-beneficio de las alternativas  
de crecimiento urbano

Diseño para la inclusión Diseño que fomente el acceso (físico y social)

Diseño para la seguridad 
urbana [Ver la Guía para ciudades más seguras]

Diseño para incentivar la 
actividad física

Materializar la infraestructura enfocada en generar ciudadanos 
activos y entretenidos

Guía para ciudades
más saludables
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Instrumento ¿Para qué? Recursos ¿Cómo intervenir? Caso de interés

Espacios verdes públicos 
y privados

Distribuir y adecuar  
equitativamente la infraes-
tructura verde

Espacios verdes en red Ser y parecer accesibles

Transformación de áreas inundables en espacios públicos en 
Salto, Uruguay (desde 2018)

Nodos (públicos y privados) Localización y formas de uso

Conectores Oportunidad de diseño

Híbridos Parques lineales

Espacios verdes nuevos o 
mejorados Estrategias de mejora

Flexibilidad y adaptabilidad

Movilidad integral Mejorar la accesibilidad para 
ciudades saludables

Seguridad vial Movilidad segura e inclusiva

Implementación de triciclos eléctricos para catadores en 
Fortaleza, Brasil (desde el 2019) - LOGUS

Transporte limpio Tecnologías para descarbonizar el transporte publico

Movilidad activa Diseño seguro de la movilidad no motorizada inclusiva, inte-
grada y limpia

LOGUS Logística urbana productiva, integrada, limpia y segura

Equidad del acceso Rutas y transporte disponibles y seguros para la inclusión

Capítulo 3

Tipo de gestión ¿Qué se busca? Medio ¿Cómo lograr transformaciones institucionales? Caso de interés

Gestión de la salud 
ambiental Fortalecer la gobernanza

Nivel de gestión ambiental
Incorporar la salud en la agenda de las ciudades Herramientas 
de gestión para diagnosticar y monitorear el avance de los 
ODS relacionados con la salud

Programa de Saneamiento de Panamá (desde 2016)
Arreglos institucionales  
y normativos

Alcanzar arreglos institucionales para gestionar el uso de los 
recursos ambientales con foco en la salud

Fases del proyecto Acentuar el enfoque de salud en todas las instancias  
de proyecto

Datos en salud Disponibilidad y gestión estratégica de datos en salud pública

Guía para ciudades
más saludables
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Tipo de gestión ¿Qué se busca? Medio ¿Cómo lograr transformaciones institucionales? Caso de interés

Gestión de la 
infraestructura para la 
resiliencia

Planificar equipamientos  
e infraestructura para  
mitigar riesgos

Gestión del agua segura Proveer acceso y minimizar riesgos en infraestructura de agua

Proyecto Huella de Ciudades (desde 2012) 

Gestión integral de los 
residuos

Gestión integral de los residuos sólidos urbanos como pieza 
crítica de las ciudades saludables

Gestión de emergencias 
sanitarias Minimizar riesgos desde el sistema de salud

Gestión de la seguridad vial Mejorar el marco regulatorio y la fiscalizacion de la seguridad vial

Gestión comunitaria en 
salud

Involucrar a la población e 
incentivar hábitos saludables

Comunidad empoderada
Facilitar la participación y el empoderamiento de la comunidad 
con acceso pleno y continuo a información completa, precisa 
y apropiada, y a educación integral para la salud

Visor Urbano: gestión de trámites de desarrollo urbano en 
Guadalajara, México

Ciudadanos activos Favorecer elecciones saludables mediante los entornos urbanos

Gestión del sistema 
alimentario 

Planear el círculo virtuoso del 
alimento en la ciudad

Oferta de  
alimentos saludables

Fomentar la agricultura familiar 

Promover el abastecimiento y la distribución de alimentos 
frescos, variados y saludables

Facilitar la inclusión de la agricultura familiar en  
las compras públicas 

Sostener e incorporar la agricultura urbana y periurbana

Gestión de mercados municipales en Piura, PerúConsumo saludable Políticas para promover el consumo de alimentos saludables

Sistemas  
alimentarios sostenibles Sistemas alimentarios integrales, justos, equitativos e inclusivos

Programas sinérgicos

Programas para el manejo de la desnutrición aguda 

Programas de atención integral a la primera infancia 

Programas de salud escolar 

Sistemas integrales de protección social

Accesibilidad e innovación 
urbana 

Innovar para lograr más y 
mejor salud 

Gestión del equipamiento  
de salud

Gestión del diseño y distribución de los equipamientos y equi-
pos de salud en la ciudad

Sistema de gestión de la red municipal de salud en Belo 
Horizonte, Brasil (desde 2018)

Gestión de la conectividad Conectividad física (integración de los sistemas de transporte) 
y virtual (telemedicina)

Promoción de la salud Gestión de la promoción de la salud y del uso del sistema de 
salud urbano

Innovación en salud Rol de la innovación en el diseño y nuevas tecnologías en 
América Latina

Guía para ciudades
más saludables
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Las políticas urbanas y el modo en que se planifican las 
ciudades repercuten en la calidad de vida de quienes 
las habitan. De acuerdo con la OMS, la salud es un 
estado de completo bienestar físico, mental 
y social y no solamente la ausencia de afec-
ciones o enfermedades. Una mirada integral de la 
salud implica, por tanto, el bienestar y la satisfacción de 
las necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, edu-
cación, vestido, cultura y ambiente. 

Entendido como un proceso dinámico, el enfoque de 
“curso de vida” considera la interconexión existente 
a lo largo de la vida entre la salud de un individuo, su 
comunidad, su entorno y otros factores, así como las 
generaciones anteriores y futuras. 

Para aplicarlo, se requiere un conjunto de políticas 
que generen las condiciones propicias y promuevan 
entornos que favorezcan el acceso a un aire lim-
pio, libre de ruidos molestos y con la infraestructura 
adecuada; que provean las condiciones ambienta-
les y sanitarias básicas y seguras; y que estimulen 
la actividad física, recreativa y de cuidados, funda-
mentales para fomentar la salud física y mental de 
la población. Por ejemplo, la falta de condiciones 
(infraestructura y equipamiento accesible) para las 
actividades de cuidado de niñas y niños o de ancia-
nos y ancianas suelen excluir a las personas a cargo 

de esas tareas, generalmente mujeres, de activida-
des de recreación o físicas. La ciudad puede ofrecer 
oportunidades para cuidar a sus habitantes, y ser 
cuidados es parte central de la salud física, mental y 
social de cada ser humano.

Esta guía y, especialmente, el Capítulo 1, aborda los 
elementos primordiales a escala urbana que pueden 
contribuir a la salud.

El diseño urbano desempeña un rol clave a la hora de 
definir el entorno que nos rodea y el uso de quienes 
lo habitan. El entorno construido afecta la salud física 
y mental de la población, ya sea de manera negati-
va o positiva, directa o indirectamente, en términos  
de factores asociados al tipo y calidad de la vivienda, 
el ruido, la calidad de la luz y del aire, la cohesión 
social, los lazos comunitarios de apoyo y las interac-
ciones sociales. Bien conformado, puede contribuir al 
bienestar de quienes viven en la ciudad y la transitan  
y reconstituir un contacto con la naturaleza. 

Un desarrollo urbano sostenible requiere de 
una fuerte coordinación intersectorial para promover, 
proteger y mejorar la salud de la población en gene-
ral, pero particularmente de las personas desprote-
gidas y en situación de vulnerabilidad en el contexto 
urbano. En tal sentido, resulta fundamental que la 
planificación de las ciudades sea espacial, favore-

ciendo el crecimiento económico y la inclu-
sión social, y que se implementen políticas que 
promuevan el acceso a la salud e incorporen las ne-
cesidades de toda la población, no como un conjun-
to homogéneo de personas, sino a través del reco-
nocimiento de sus diferencias. Esta necesidad se ha 
reflejado en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11  
(ODS 11), que demanda lograr ciudades “inclusivas, 
seguras, resilientes y sostenibles”. En tal sentido, la 
definición de ciudad inclusiva ha cobrado relevancia y 
requiere profundizar su alcance, sobre todo, cuando 
se trata de poner en relación las acciones de la planifi-
cación de la ciudad y la salud de sus habitantes. 

Planificación urbana y 
salud en las ciudades

El entorno urbano tiene impacto so-
bre la salud de sus habitantes. La ciu-
dad cuenta con un enorme potencial 
para aportar elementos —por ejemplo, 
mediante el diseño urbano— que pro-
muevan entornos saludables y faciliten 
el cuidado de la ciudadanía. 
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Para CAF la inclusión urbana contempla las dimen-
siones espacial, social y económica y enfatiza dife-
rentes aspectos vinculados a estas dimensiones:

Recuadro 1   Ciudad e inclusión

Uno de los objetivos más importantes cuando se ges-
tiona una ciudad, debería ser alcanzar la salud de toda 
su población. La construcción de ciudades saludables 
implica crear y promover entornos favorecedores de 
la salud y facilitar el acceso a los recursos necesarios 
para alcanzar una vida saludable. 

Dentro del campo de la planificación urbana, existe 
un conjunto de factores territoriales que influyen en 
la salud física y mental de la población, así como en 
términos de equidad en materia de salud (reflejados 
en la Figura 2). Las inequidades en salud no deben 
entenderse como meras diferencias de salud, sino 
que requieren considerar tres factores: a) si una di-
ferencia de salud es sistemática, b) si tiene un origen 
social —por tanto, es modificable— y c) si es injusta,  
porque los recursos disponibles permiten paliar las 
desigualdades y no se puede justificar la inacción. 
En consecuencia, la equidad en salud es entendida 
como la ausencia de diferencias evitables, injustas o 
remediables entre grupos de personas debido a sus 
circunstancias sociales, económicas, demográficas o 
geográficas (OPS, s. f. i). 

Inclusión espacial. La inclusión 
urbana demanda proporcionar equipa-
mientos e infraestructuras accesibles y 
asequibles para todas las personas, lo 
cual incluye la provisión de vivienda y 
los servicios asociados (agua y sanea-
miento, electricidad, transporte, etc.) 
que contemplen las diferentes nece-
sidades físicas espaciales que surgen 
por condiciones de ingreso, edad, dis-
capacidad o capacidades diferentes. 

Inclusión social. Una ciudad inclu-
siva debe garantizar igualdad de de-
rechos y que toda la población pueda 
participar de la vida urbana en general 
(la cultural, educativa, recreativa y de 
esparcimiento, entre otras), poniendo 
un foco especial en aquellas personas 
que suelen ser excluidas por razones 
de ingreso, edad, género, etnia o por 
sus diferentes capacidades.

Inclusión económica. Una ciudad 
que incluye en términos económicos 
a su población ofrece empleos y ac-
ceso equitativo a los mismos para 
todos los residentes urbanos, sin 
ningún tipo de discriminación, gene-
rando ingresos suficientes para una 
vida digna y saludable. 

Planificación urbana y 
salud en las ciudades
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Figura 2    Influencia de los factores territoriales sobre la salud y la equidad en salud

Factores 
territoriales

Planificación 
urbana y 
territorial

Salud 
física

Salud 
mental

Equidad 
en salud

Salud pública

Recursos Protección contra 
daños. Contaminación 
atmosférica y acústica 
y exposición a riesgos

Usos del suelo

Promoción de la salud, 
la actividad física 
diaria, el acceso a los 
alimentos y la inclusión

Configuración urbana

Prestación de servicios. 
instalaciones y servicios 
locales accesibles

Redes de transporte 
y movilidad

Áreas verdes, cuerpos de 
agua y espacios públicos 
abiertos

Fuente: Adaptado de Lan et al. (2018) por OMS y ONU-Habitat (2021).

La Figura 2 constituye un punto de partida útil para 
la presente guía en la medida que permite relacionar 
esquemáticamente los elementos de la planificación 
urbana que influyen en la salud física y mental y en la 
equidad en materia de salud a través de su interven-
ción en factores territoriales. 

La planificación urbana y territorial dialoga de distintos 
modos con la salud pública cuando esta se entiende 
como una práctica y un campo de conocimiento so-
bre la acción colectiva del Estado y la sociedad civil 
para proteger y mejorar la salud de las personas y ga-
rantizar el derecho de estas a la salud  (OPS, 2002a). 
Por ejemplo, lo hace a través del diseño de redes de 
transporte y de movilidad que facilitan el acceso a 
servicios de salud o la regulación de los espacios ver-
des y públicos abiertos para promover la actividad 
física y controlar la calidad del aire. 

Tanto la salud pública como la planificación urbana 
y territorial tienen un enfoque en las personas. El ne-
cesario diálogo entre una y otra es virtuoso en sus 
repercusiones en la salud física y mental, así como en 
la equidad en materia de salud.
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La planificación urbana puede incidir de manera di-
recta sobre un componente clave para la salud en las 
ciudades como lo es el componente ambiental de las 
áreas urbanas. La preservación y su mejora requiere 
de un enfoque integral de planificación, que permita 
conciliar el desarrollo humano con el ambiente a través 
de infraestructuras amigables con la biodiversidad, el 
diseño urbano ecosostenible, la economía circular y la 
planificación urbana y de uso del suelo. Esta perspec-
tiva es la que está aumentando la conciencia sobre el 
papel que juegan las ciudades en las políticas e inter-
venciones de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico. También es la que está propiciando que las pobla-
ciones urbanas sean cada vez más conscientes de la 
necesidad de conservación, rehabilitación y restaura-
ción de los espacios verdes urbanos y la biodiversidad. 

Existen tres marcos globalmente reconocidos y prác-
ticos para identificar y guiar las acciones de planifica-
ción y gestión urbana con relación a la salud: la ini-
ciativa de Ciudades Saludables de la OMS, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
y la Nueva Agenda Urbana. 

El necesario diálogo entre salud pública 
y planificación territorial es virtuoso en 
sus repercusiones en la salud física y 
mental, así como en la equidad en salud.
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salud en las ciudades

Guía para ciudades
más saludables

Introducción

19



Recuadro 2    Algunas definiciones clave

Para este trabajo conjunto entre los sectores de salud 
y planificación urbana, resulta fundamental consoli-
dar un vocabulario común. A continuación, se enun-
cian algunas definiciones básicas que constituyen un 
acuerdo de partida.

Planificación urbana: enfoque multidisciplinar 
para definir acciones sobre el desarrollo de una  
ciudad. Relaciona los habitantes con el entorno 
construido a fin de garantizar y proteger la salud, la 
seguridad y el bienestar de las personas. Para lograr-
lo, la planificación recurre a la definición de planes 
para el desarrollo de las actividades sobre las que se 
sustentan las dinámicas urbanas (ambientales, eco-
nómicas, de movilidad, vivienda y recreación).

Salud: es un estado completo de bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afec-
ciones o enfermedades (OMS, 2014).

Salud urbana: se refiere a la salud y el bienestar de 
las personas que viven en ciudades y zonas urbanas, 
en los cuales influyen las diversas características del 
entorno urbano social y edificado, así como las polí-
ticas relacionadas con el uso y la planificación de la 
tierra, el transporte, la vivienda, el empleo, los ingre-
sos, la educación, la energía, el agua, el saneamiento 
y otros sectores (OPS, 2019d). 

Salud pública: es una práctica y un campo de co-
nocimiento acerca de la acción colectiva del Estado y 
la sociedad civil para proteger y mejorar la salud de las 
personas y garantizar el derecho a la salud de la pobla-
ción. Se trata de un enfoque poblacional (OPS, 2002a).

Ciudad saludable: es aquella que crea y mejo-
ra continuamente sus ambientes físicos y sociales y  
amplía los recursos comunitarios que hacen po-
sible que las personas se apoyen mutuamente en  
el desempeño de todas sus funciones de vida y en el 
desarrollo de su máximo potencial (Duhl y Hancock, 
1986, citados por Rosales et al., 2013).

Determinantes sociales de la salud: son 
las circunstancias en que las personas nacen, cre-
cen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema  
de salud (Comisión sobre Determinantes Sociales de 
la Salud, 2008).

Promoción de la salud: se refiere al proceso que 
permite a las personas incrementar el control sobre 
su salud (OMS). Este concepto se pone en práctica 
usando enfoques participativos. Los individuos, las 
organizaciones, las comunidades y las instituciones 
colaboran para crear condiciones que garanticen la 
salud y el bienestar para todos (OPS, s. f. j).

Equidad en salud: es un componente fundamental 
de la justicia social que indica la ausencia de diferen-
cias evitables, injustas o remediables entre grupos de 
personas debido a sus circunstancias sociales, eco-
nómicas, demográficas o geográficas (OPS, s. f. i).

Inclusión urbana: es el proceso sistemático y  
permanente llevado adelante a escala urbana para 
hacer cumplir, respetar y proteger los derechos hu-
manos de todos los individuos de una sociedad por 
medio de la garantía de condiciones de igualdad, 
con independencia de su origen social, edad, etnia,  
género o capacidades. De acuerdo con este enfo-
que, un individuo o familia “está incluido” si posee 
la capacidad de participar en un conjunto de activi-
dades que le permitan alcanzar niveles básicos de 
bienestar y mantener expectativas razonables de 
que dichos niveles de bienestar se mantendrán en el  
tiempo o incluso mejorarán.  Desde una perspectiva 
del ejercicio de las políticas públicas, la inclusión social  
implica dotar de capacidades a las personas —espe-
cialmente aquellas que arrastran exclusión o pertene-
cen a poblaciones vulnerables— para que participen, 
se integren o formen parte de la sociedad. Asimismo, 
es un proceso orientado a generar un entorno favo-
rable para que dicha integración sea en igualdad de 
oportunidades en lo económico, político y social.
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La estrategia de ciudades saludables cristaliza la 
aplicación de los principios para promover la salud des-
de el nivel local y cómo hacerlo. La OMS ha resaltado 
que el modelo de “Ciudades saludables” es la manifes-
tación del enfoque de «salud para todos» en el ámbito 
urbano (Llorca, y otros, 2010). Una ciudad saludable 
se compromete con el bienestar de sus habitantes, 
cuenta con procesos y estructuras para conseguirlo y, 
de manera permanente, trata de mejorar sus entornos 
físicos y sociales y expandir los recursos comunitarios 
para permitir el máximo desarrollo de las personas, las 
familias y las comunidades (Vide, 2018).

Esta iniciativa de la OMS nació de un pequeño pro-
yecto de demostración implementado en Toronto, 
que creció rápidamente hasta convertirse en uno de 
los programas más reconocidos en el mundo. El pro-
grama se formalizó en 1986 y es una de las iniciativas 
más potentes e importantes en cuanto a la aplicación 
en términos prácticos del enfoque de promoción de 
la salud por las entidades públicas. 

En el proyecto, se establecieron once cualidades que 
una ciudad debía tener para ser una “ciudad saluda-
ble”. Esta es una búsqueda que promueven hasta 
hoy tanto la OMS como la OPS y muchas otras orga-
nizaciones internacionales. 

Esas cualidades son: 

Un entorno físico limpio, seguro  
y de alta calidad (incluida de la vivienda).

Un ecosistema estable en la actualidad  
y sostenible a largo plazo. 

Una comunidad fuerte, que se apoye  
mutuamente y no explotadora. 

Un alto grado de participación y control por  
parte de los ciudadanos sobre las decisiones 
que afectan sus vidas. 

La satisfacción de las necesidades básicas  
(en alimentos, agua, vivienda, ingresos, seguri-
dad y trabajo) para todas las personas. 

El acceso a una amplia gama de experiencias  
y recursos, con la posibilidad de múltiples y 
variadas interacciones. 

Una economía urbana diversa,  
vital e innovadora. 

Una conexión con el pasado y el patrimonio 
de los habitantes de las ciudades  
y otros grupos e individuos. 

Una forma urbana que sea compatible  
y mejore las características anteriores.

Un nivel óptimo y adecuado de servicios de  
salud pública y atención a los enfermos  
accesibles para todos. 

Una excelente situación sanitaria, con altos 
niveles de salud y bajos niveles de enfermedad.

Fuente: Rosales Estrada et al. (2012).

Recuadro 3    Iniciativa de Ciudades Saludables

Planificación urbana y 
salud en las ciudades

Guía para ciudades
más saludables

Introducción

21



Un marco internacional para promover la salud en las 
ciudades lo constituye la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Se trata de un plan de ac-
ción que reconoce que la erradicación de la pobreza 
en todas sus formas y dimensiones es el mayor de-
safío que enfrenta el mundo y constituye un requisito 
indispensable para el logro del desarrollo sostenible. 
La Agenda 2030 plantea una nueva perspectiva inte-
grada en la que se agregan otras dimensiones fun-
damentales para el progreso de las personas desde 
un enfoque basado en los derechos humanos. Los 
derechos iguales e inalienables de todos los seres hu-
manos establecen las bases para la libertad, la justicia 
y la paz en el mundo, según la Declaración Universal 
de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1948. Así, para 
alcanzar el desarrollo sostenible, resulta necesario 
armonizar tres elementos básicos: el crecimiento 
económico, la inclusión social y la protección 
del medio ambiente. Estos elementos están inte-
rrelacionados entre sí y son esenciales para el bienes-
tar de las personas y las sociedades.

Recuadro 4    Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con ciudades saludables

Fuente: Naciones Unidas: (2015a)

Los preceptos para garantizar la planificación y los 
proyectos urbanos que mejoran la salud de la pobla-
ción en las ciudades se enuncian específicamente en 
el ODS 3 y el ODS 11. 

La OMS ha ido más allá y ha identificado las depen-
dencias de salud con todos los ODS. El diagrama re-
sultante de esa dependencia refuerza el concepto de 
que sin salud no se puede avanzar en el cumplimiento 
de los otros objetivos, al igual que resulta clave la ac-
tuación de todos los sectores para construir salud. 
No obstante, destacan dos objetivos:

ODS 3 Salud y bienestar. 

Busca garantizar una vida sana y promover  
el bienestar de todos a todas las edades.

ODS 11 Ciudades y  
comunidades sostenibles. 

Tiene como propósito lograr que los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 
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Es el Objetivo directamente relacionado con el nivel 
local. Su inclusión se debe al creciente reconocimien-
to internacional de la importancia de la dimensión 
subnacional del desarrollo. Su vinculación con los de-
más objetivos constituye una parte esencial para el 
proceso de adaptación local de los ODS.

Fuente: OPS (2018c).

Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos 

en todas las edades

1. FIN DE LA POBREZA
Priorizar las necesidades de 
salud de los pobres 2. HAMBRE CERO

Abordar las causas y 
consecuencias de todas las 
formas de desnutrición

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD
Apoyar la educación de alta 
calidad para todos para mejorar 
la salud y la equidad en salud

5. IGUALDAD DE GÉNERO
Combatir la desigualdades de 
género, incluida la violencia 
contra las mujeres

6. AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO
Prevenir enfermedades mediante 
el agua potable y el saneamiento 
para todos

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y 
NO CONTAMINANTE
Promover la energía sostenible 
para hogares y vidas saludables

8. TRABAJO DECENTE Y 
CRECIMIENTO ECONÓMICO
Promover el empleo en salud 
como impulsor del crecimiento 
económico inclusivo

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN 
E INFRAESTRUCTURA
Promover la capacidad nacional 
de investigación y desarrollo 
y la producción de productos 
médicos esenciales asequibles

10. REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

Garantizar un acceso  
equitativo a los servicios de  

salud mediante una cobertura 
universal de salud basada en 

una atención primaria más fuerte

11. CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

Fomentar ciudades más saludables 
mediante la planificación urbana para 

un aire más limpio y una vida más 
segura y más activa

12. PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO RESPONSABLES

Promover el consumo 
responsable de medicamentos 

para combatir la resistencia a 
los antibióticos

13. ACCIÓN POR EL CLIMA
Proteger la salud frente a los 

riesgos climáticos y promover la 
salud mediante el desarrollo de 

bajas emisiones de carbono

14. VIDA SUBMARINA
Apoyar la restauración de las 
poblaciones piscícolas para 

mejorar dietas saludables, 
seguras y diversificadas

15. VIDA DE ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

Promover la salud y prevenir las 
enfermedades mediante los  
ambientes naturales sanos

16. PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS
Empoderar a las instituciones 
locales fuertes para desarrollar, 
implementar, monitorear y 
contabilizar las ambiciosas 
respuestas nacionales a los ODS

17. ALIANZAS PARA 
LOGRAR LOS OBJETIVOS
Movilizar a los socios para dar 
seguimiento y alcanzar los ODS 
relacionados con la salud

Planificación urbana y 
salud en las ciudades

Recuadro 4    Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con ciudades saludables
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¿Qué iniciativas locales se pueden 
implementar para alcanzar los ODS en 
materia de salud?

Los siguientes son ejemplos de estrategias generales 
para atender los ODS relacionados con la salud en 
las ciudades.

Para el ODS 3:

Creación de centros de atención  
primaria, conformando equipos de salud 
familiar y comunitaria y una población definida 
asignada, nominalizada y georreferenciada.

Programas y proyectos de fortalecimiento 
de hábitos y entornos saludables.

Políticas que facilitan el acceso a la sa-
lud para poblaciones vulnerables.

Para el ODS 11:

Programas de accesibilidad de todas  
las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles 
y de mejoramiento de barrios marginales, 
haciendo hincapié en la protección de los 
pobres y las personas en situación  
de vulnerabilidad.

Planes y programas de urbanismo estratégi-
cos para mitigar y prevenir el crecimiento 
desordenado de las ciudades.

Planificación y control del transporte 
público para asegurar la accesibilidad  
y conectividad.

Urbanización y desarrollo  
de espacios verdes.

Gestión sostenible de los residuos  
sólidos, con énfasis en la reutilización  
y el reciclaje.

Programas de prevención y promoción del 
patrimonio cultural local tangible  
e intangible.

Programas para proteger a las comunidades 
vulnerables de los efectos de los eventos 
meteorológicos extremos.

 La dimensión de la salud ambiental puede relacionar-
se con el ODS 6 “Agua limpia y saneamiento”, el ODS 
7 “Energía asequible y no contaminante”, el ODS 13 
“Acción por el clima”, el ODS 14 “Vida submarina” y 
el ODS 15 “Vida en los ecosistemas terrestres”. 

En estrecha vinculación con los ODS, puede men-
cionarse el enfoque de “Una sola salud” (conocido 
también como One Health, en inglés), que destaca 
la interdependencia entre la salud humana y la salud 
animal y su relación con los ecosistemas en los cua-
les coexisten.*

El enfoque de “Una sola salud” también comprende la 
sanidad animal por su vinculación con la salud huma-
na. En ese sentido, cabe recordar que entre las enfer-
medades que pueden padecer las personas están las 
zoonóticas y vectoriales, muchas de ellas endémicas 
en América Latina y el Caribe (por ejemplo, dengue, 
zika, chikungunva y Chagas).
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El ODS 2 “Hambre cero” es otro de los objetivos es-
trechamente relacionado con este enfoque en la me-
dida que la seguridad alimentaria involucra no sólo la 
salud humana, sino también la salud animal, las acti-
vidades agroganaderas y la salud ambiental, por los 
impactos en los ecosistemas de esas y otras activida-
des intensivas para la alimentación, como la defores-
tación y la pérdida de biodiversidad. 

Este enfoque es de particular relevancia para pensar 
en términos de sostenibilidad y de equilibrio entre las 
tres dimensiones de “Una sola salud”. Además, invita 
a planificar teniendo en cuenta la conservación y re-
cuperación de los ecosistemas.

Figura 3    Dimensiones del enfoque “Una sola salud”

La salud humana y la salud 
animal son interdependientes.
A su vez, ambas dependen  
del medio ambiente.

Seguridad 
alimentaria

Determinantes 
sociales

Movimiento  
de la población

Antibióticos y otros 
antimicrobianos

Ganadería 
Intensiva

Pérdida de 
biodiversidad

Cambio 
climático

Deforestación

Contaminación 
atmosférica

Contaminación 
del agua

Vectores de 
enfermedades

Dieta

Fuente: Soto (2021).

One health 
(Una sola salud)

Salud 
humana

Salud 
animal

Medio 
ambiente

Nota: Los factores asociados no 
son exhaustivos, son ejemplos, 
ya que hay muchos elementos a 
considerar.
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Por su parte, la Nueva Agenda Urbana (NAU) remi-
te al documento resultante de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desa-
rrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), que tuvo lugar en 
2016 en la ciudad de Quito (Ecuador). Esta Agenda, 
que se configura como una guía para la planificación 
y el desarrollo urbano en las próximas dos décadas, 
plantea con preocupación que “la población urba-
na mundial prácticamente se duplicará para 2050” y 
eso acarreará “enormes problemas de sostenibilidad 
en materia de vivienda, infraestructura, servicios bási-
cos, seguridad alimentaria, salud, educación, empleos 
decentes, seguridad y recursos naturales, entre otros” 
(Naciones Unidas, 2017, pág. 3). En este contexto, la 
NAU reconoce las limitaciones de recursos presupues-
tarios e institucionales de los países y encuentra la vía 
de solución en el desarrollo humano sostenible y la im-
plementación de políticas públicas. Esto representa un 
ideal común para lograr un futuro mejor y más sosteni-
ble, en el que todas las personas gocen de igualdad de 
derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades 
que las ciudades pueden ofrecer.

En línea con la Agenda 2030, la NAU tiene tres ob-
jetivos fundamentales: promover la calidad de vida; 
una economía incluyente y competitiva; y el desarrollo 
urbano resiliente y sostenible. A partir de estos objeti-
vos, establece una serie de retos que buscan orientar 
a las instituciones y los gobiernos en pos del desarro-
llo humano sostenible. Estos desafíos consisten en: 

• La atención a las necesidades, servicios y cali-
dad de vida para el desarrollo de las personas.

• El conocimiento, la capacitación, el emprendi-
miento y el desarrollo productivo para combatir 
la exclusión.

• El desarrollo de redes y capacidades asociativas 
como incentivo a la participación y la asociatividad.

• El desarrollo del emprendimiento y de la  
productividad para el crecimiento económico  
de la población.

• El fortalecimiento institucional y de la gobernan-
za (normativas, descentralización y participa-
ción, entre otros).

• La vivienda, infraestructura, planificación  
urbana y ejecución de proyectos.

• El medio ambiente y la reducción  
de riesgos de desastres.

Por su parte, el informe de la OMS “La salud como 
pulso de la Nueva Agenda Urbana”, presentado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y 
Desarrollo Urbano Sostenible (OMS, 2016), contem-
pla cómo integrar la salud en la planificación urba-
na, las inversiones y las decisiones políticas a fin de 
apoyar la implementación y el alcance de las metas y 
objetivos de la NAU. 

Asimismo, existe el Consenso de Shanghái sobre 
Ciudades Saludables, un documento que surgió de la 
9º Conferencia Mundial de Promoción de la Salud en 
el año 2016. En él, más de 100 alcaldes y alcaldesas 
se comprometieron a la buena gobernanza en favor 
de la salud y a implementar un programa de acción 
intersectorial para la construcción de ciudades salu-
dables. El documento destaca el papel fundamental 
que las máximas autoridades políticas locales des-
empeñan en la creación de entornos urbanos saluda-
bles. En su apertura, afirman:

“Nosotros —más de 100 alcaldes de todo el 
mundo— nos hemos reunido el 21 de noviembre 
de 2016 en Shanghái (China) sabedores de que 
la salud y el desarrollo urbano sostenible están 
inextricablemente unidos, y comprometidos fir-
memente al fomento de ambos” (Foro de Alcal-
des de Ciudades Saludables, 2016).
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Las políticas urbanas pueden tener gran influencia 
sobre la salud de quienes habitan las ciudades. Las 
características del entorno urbano influyen sobre la 
salud de la población, por lo que se torna de vital im-
portancia la articulación y el fortalecimiento intersec-
torial entre planificación urbana y salud.

La salud y las grandes  
transformaciones de la ciudad

Existen antecedentes históricos sobre la vinculación 
entre ambos sectores que han marcado un punto de 
inflexión. Son casos en los que el desarrollo urbano 
dio respuesta a una problemática concreta de mejora 
de situaciones condicionantes de la salud.

Uno de los más paradigmáticos fue la epidemia de có-
lera ocurrida en 1858 en Londres (Gran Bretaña), lla-
mada el “Gran Hedor” o la “Gran Peste”. En un contex-
to de pobreza, hacinamiento y falta de infraestructura 
de saneamiento, se corroboró la evidencia aportada 
por el médico inglés John Snow, quien descubrió que 
el cólera era transmitido por agua contaminada.

Figura 4   Relación entre las muertes causadas 
  por enfermedades prevenibles y el sistema  
  de saneamiento urbano de Londres

Panel A. Mapa confeccio-
nado por John Snow de las 
muertes por cólera ocurridas 
en el área de Broad Street. 
La bomba de agua (pump) 
se ubica en la intersec-
ción de Broad y Cambridge 
Street. Las barras negras 
corresponden a muertes. 
Publicado por C. F. Che-
ffins, Lith, Southhampton 
Buildings, London, en 1854 
en el ibro “On the mode of 
communication of cholera”, 
de John Snow.

Panel B. Mapa del sistema 
de drenaje urbano desarro-
llado en Londres por Joseph  
Bazalgutte en 1880 y publica-
do en “Report of the results of 
an examination made in 1880 
of several sewage works in 
Europe”, de R. Hering.

Transformaciones urbanas 
para mejorar la salud
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Figura 5    Proyectos históricos de mejora de 
   infraestructura urbana en Buenos Aires

Otro evento que ejemplifica la retroalimentación entre 
planificación urbana y salud ha sido el desarrollo de las 
epidemias de fiebre amarilla en Buenos Aires (Argenti-
na) en los años 1852, 1858, 1870 y 1871. Aunque el 
surgimiento de enfermedades infectocontagiosas era 
recurrente en todo el siglo XIX, la epidemia de fiebre 
amarilla de 1871 constituye un quiebre en términos de 
higiene y salubridad por sus dimensiones cuantitativas, 
así como por los impactos materiales que tuvo para la 
ciudad. Entre ellos pueden mencionarse la ampliación 
de la red de agua potable y cloacas a partir de 1869 
(ver el panel A de la figura 5) y la creación de parques 
donde antes existían cementerios o tierras producti-
vas, como el Parque Tres de Febrero, en 1874 (véase 
panel B de la misma figura).

Panel A. Plano de la ciu-
dad de Buenos Aires con 
el proyecto propuesto 
por el ingeniero John 
Coghlan, 1869. 

Panel B. Rosedal de Pa-
lermo, parte del Parque 
Tres de Febrero, Buenos 
Aires, Argentina, 1916. 

Desde un enfoque integrado, la política de salud 
como política urbana evidencia una retroalimenta-
ción positiva que redunda en más productividad, 
bienestar y prosperidad. Al mismo tiempo, una 
mejora en la salud de la población también mejora la 
productividad y la prosperidad.

Fuente: Panel A Aysa (s. f.); panel B, colección de la Dirección Municipal 
              de Buenos Aires (circa 1916)
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Acción intersectorial  
entre salud y desarrollo urbano:  
¿cómo construir un lenguaje común?

Sin duda, una crisis sanitaria fuerza acciones manco-
munadas y urgentes. Estas acciones son paliativas o 
de reducción de impactos inmediatos, pero también 
se produce un segundo efecto, que es el que fuerza 
una relectura de los problemas (las causas y los efec-
tos). Estos son cambios paradigmáticos que llevan a 
innovar en su resolución. De esta forma, los principios 
de actuación evolucionan, se generan nuevos tipos 
de proyectos y surgen nuevas demandas de gestión. 
Esos ajustes se pueden realizar puntualmente o de 
forma incremental, aunque también pueden con-

vertirse en una oportunidad para pensar acciones  
sinérgicas que potencien el trabajo coordinado, 
multidimensional, intersectorial y transdisciplinario. 

En la coyuntura reciente, generada por la emergen-
cia del COVID-19, se presenta una oportunidad única 
para que los gobiernos locales replanteen las acciones 
intersectoriales entre salud y desarrollo urbano. 
Estas pueden dar como resultado una mejora de la 
salud de las personas, las familias y las comunidades 
en la ciudad. Allí, la participación ciudadana constituye 
un factor clave para crear salud en las ciudades.

 

Se pueden encontrar más ejemplos 
de participación comunitaria 
y acciones intersectoriales 
para la implementación de 
políticas públicas saludables 
en el documento “Municipios y 
comunidades saludables: guía de 
los alcaldes para promover calidad 
de vida” (OPS y OMS, 2004).
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Recuadro 5    Ejemplo de trabajo conjunto de planificación 
     urbana y de salud

El programa “De la Finca a la Escuela”, del municipio 
de General Alvear, ubicado en el sur de la provincia de 
Mendoza (Argentina), es un buen ejemplo de promo-
ción de una alimentación saludable, del uso de datos 
para la priorización de los problemas de salud y de 
gestión intersectorial para abordar los determinantes 
sociales de la salud. El programa encara los aspectos 
socioeconómicos (producción de alimentos, empleo 
y educación) y los factores ambientales (calidad de la 
producción y economías de la logística) desde una 
mirada integral de la salud.

Este proyecto surgió como respuesta a una proble-
mática identificada a nivel local a partir del releva-
miento de datos de edad, peso y talla de los alum-
nos de 1° a 7° grado de todos los establecimientos 
educativos. Los datos sobre sobrepeso y obesidad 
obtenidos fueron preocupantes. En este contexto, 
diversas áreas de los poderes ejecutivo y legislativo 
del gobierno local, el área de salud provincial, los co-

medores escolares y los productores locales intervi-
nieron para enfrentar el problema con la participación 
de la comunidad. 

Como objetivo principal, se planteó promover la ali-
mentación saludable en niños y niñas a través de 
la adaptación del menú escolar a la producción lo-
cal. Se incorporaron más frutas y verduras frescas, 
la carne de cerdo con un elevado valor nutricional 
(y de alta producción en la localidad) y de fruta en 
forma de pulpa. Por otra parte, se capacitó al per-
sonal de cocina de las escuelas en la manipulación 
de alimentos y en la preparación de un menú es-
colar saludable. También se realizaron capacitacio-
nes en nutrición saludable para docentes, familias y 
estudiantes de estos centros educativos. Simultá-
neamente, el proyecto promovió la producción lo-
cal para el abastecimiento de comedores escolares. 
Con todo ello, se esperaban mejoras en la calidad 
de los productos y en la alimentación infantil.

Este proyecto se sustenta en el desarrollo de una 
economía basada en el consumo de alimentos lo-
cales. Además, considera que pequeños cambios 
en el modo de producir, elaborar y distribuir los pro-
ductos tienen un gran impacto en la salud infantil,  
el ecosistema y la preservación de la diversidad 
cultural. Las decisiones de compra que favorecen 
el consumo local afectan directamente al bienestar 
de la población, mejorando las economías locales y  
el medio ambiente, teniendo en cuenta que el sector 
productivo se enfrenta a problemáticas asociadas 
a las inclemencias del tiempo, el aumento de los 
costos internos, la logística y los transportes, entre 
otros. Así, la detección y estudio de una problemá-
tica específica de salud y las acciones emprendidas 
en los procesos de planificación urbana permiten 
promover la salud en las ciudades.

Transformaciones  
urbanas para mejorar la salud

Guía para ciudades
más saludables

Introducción

30

https://www.youtube.com/watch?v=7fzKayGIwTI


La salud como motor del 
desarrollo urbano sostenible

La gestión de la salud local, en su sentido más amplio, 
es un aspecto fundamental de la nueva gobernaza 
e implica una nueva configuración del rol del gobierno 
local, que asume cada vez mayores desafíos y respon-
sabilidades. El llamado enfoque municipalista cobra 
vital importancia en términos de la práctica institucio-
nal de la gobernanza de la ciudad, que reivindica el  
derecho a la ciudad y al ejercicio de la participación 
ciudadana. El ámbito municipal se constituye como  
el espacio por excelencia para la implementación de 
políticas públicas que inciden sobre la equidad, la sa-
lud y el bienestar de la población, con participación 
ciudadana y acción intersectorial. 

En tal sentido, la gestión coordinada de los distintos 
sectores dentro del gobierno local tiene el potencial de 
impactar favorablemente la salud en las ciudades lati-
noamericanas. A lo largo de la guía se presentan las ra-
zones para justificar esta afirmación y los lineamientos 
orientadores para promover el trabajo mancomunado 
y organizado de modo sistemático entre las áreas de 

La importancia de la ciencia 
de datos para mejorar el 
diseño de políticas 

El uso riguroso de la evidencia científica, con herra-
mientas e indicadores propios, es un recurso clave 
para la formulación efectiva de políticas que impulsen 
un desarrollo urbano sostenible y saludable. De no 
existir, los datos deben ser impulsados o generados 
a nivel local. También se debe contar con la capa-
cidad de analizarlos y utilizarlos en los procesos de 
monitoreo y evaluación del impacto de las políticas. 
Los datos deben ir más allá de los indicadores secto-
riales (indicadores de desarrollo físico urbano o indi-
cadores de salud) y medir resultados que involucren 
las acciones en ambas dimensiones. Las sinopsis 
que acompañan cada capítulo de esta guía pueden 
servir de referencia para pensar estos indicadores.

El proceso de adaptación de los ODS a cada país y 
a su organización territorial implica adaptar la agenda 
global, desde el ajuste del enunciado de los objetivos 
y las metas hasta el uso de indicadores para su moni-
toreo. Este proceso requiere información de calidad, 
sistematizada y actualizada. 

salud y desarrollo urbano. Si bien ambas esferas de la 
gestión pública se apoyan en líneas de trabajo de la 
otra disciplina, son escasos los proyectos documenta-
dos que dan cuenta de una planificación de la política 
urbana saludable.

La necesidad de articular las políticas de pro-
moción de la salud con el planeamiento 
urbano se hace evidente cuando el enfoque y los 
datos que respaldan algunos proyectos y programas 
contradicen los resultados en otros aspectos. Nue-
vos desafíos requieren dar un salto cualitativo y desa-
rrollar proyectos innovadores que superen el tra-
bajo de cada sector como compartimentos estancos 
y que puedan capitalizar las fortalezas de la acción 
sinérgica (como obras públicas, trabajo, planificación 
urbana, desarrollo social, salud, educación, ambien-
te, finanzas, etc.). También es necesario valorar el ca-
mino recorrido, así como documentar las lecciones 
aprendidas al implementar políticas públicas urbanas 
saludables en conjunto.

La salud en la  
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Desafíos de salud  
y el rol clave de las  
ciudades para superarlos

Para promover la salud, las ciudades deben afrontar 
diversos desafíos que involucran varias áreas, como la 
planificación urbana, el transporte y el ambiente. El ni-
vel local es el que puede identificar problemáticas muy 
específicas e integrar con mayor rapidez a los distin-
tos actores en pos de una urbanización planificada y 
sostenible, que promueva y favorezca estilos de vida 
saludables de la población.

Las ciudades se enfrentan a distintos problemas aso-
ciados a las enfermedades no transmisibles (como 
hipertensión, diabetes, obesidad y otras) y sus facto-
res de riesgo. Estos están relacionados con hábitos 
no saludables (como el consumo de tabaco, la dieta 
con productos ultraprocesados, la inactividad física o 
el consumo excesivo de alcohol) y la salud mental, que 
presenta desafíos específicos en los entornos urbanos, 
donde la tendencia al aumento de los trastornos de 
ansiedad y del estado de ánimo es mayor que en en-
tornos rurales (McCay y Litman, s. f.). A ellos se suman 
las enfermedades infecciosas (como el dengue, las 

afecciones gastrointestinales o la COVID-19) —que se 
extienden con mayor facilidad en condiciones de inte-
racción social muy fluida, hacinamiento, saneamiento 
deficiente y disponibilidad de agua segura reducida—, 
los siniestros viales, las lesiones causadas por el trán-
sito, la inseguridad y la violencia, incluyendo la basada 
en el género.

Especificamente con relación a este último aspecto, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como 
“Convención de Belém do Pará”, define la violencia 
contra la mujer como cualquier acción o conducta ba-
sada en su género que cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado. La organización 
de las Naciones Unidas, al referirse a la violencia contra 
la mujer como “violencia basada en el género”, desta-
ca la necesidad de comprenderla dentro del contexto 
del estatus de subordinación en que viven las mujeres 
y las niñas dentro de la sociedad. La violencia basada 

en el género es uno de los abusos contra los derechos 
humanos y uno de los problemas de salud pública más 
relevantes, que afecta a una de cada tres mujeres. Las 
consecuencias de este tipo de violencia son catastró-
ficas y prolongadas y afectan la salud física y el bien-
estar mental de las mujeres y las niñas (OPS, 2003). Al 
mismo tiempo, sus repercusiones ponen en peligro el 
desarrollo social de otros niños en la familia, de la fami-
lia como unidad, de las comunidades donde viven las 
personas afectadas y de la sociedad en su conjunto.

La NAU, siguiendo uno de sus compromisos sobre 
medidas inclusivas para la seguridad urbana y la pre-
vención de la delincuencia y la violencia, plantea la 
importancia que tienen las comunidades locales en el 
diseño de estrategias e iniciativas urbanas. Estas son 
especialmente relevantes teniendo en cuenta los ba-
rrios marginales y los asentamientos informales, así 
como la vulnerabilidad y los factores culturales en la 
elaboración de las políticas en la materia. 

Para más información sobre la 
temática, se sugiere consultar 
el Capítulo 1 de la Guía para 
ciudades más seguras de 
CAF. La guía se centra en tres 
ejes nodales de la seguridad 
ciudadana: la prevención 
situacional del delito, la 
recuperación de espacios 
públicos y la reconstrucción 
del tejido social.
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En ese contexto, la planificación estratégica del entor-
no urbano puede abordar estos problemas y mejorar la 
calidad de vida de la población, no sólo en la dimensión 
física sino —desde una visión integral— en términos de 
salud mental y comunitaria. La contaminación del aire, 
el ruido ambiental, la contaminación lumínica, la falta 
de infraestructura verde y otros factores del diseño ur-
bano afectan física, mental y emocionalmente a quie-
nes habitan las ciudades. Ante estas amenazas, las 
ciudades también ofrecen oportunidades para abordar 
esos problemas. CAF, en el Reporte de Economía y 
Desarrollo (RED) de 2017, identificó cuatro aspectos 
sobresalientes que posicionan a las ciudades como 
mejores motores de acceso a oportunidades: el acce-
so a la tierra, el acceso a los servicios urbanos (desta-
cando el servicio de salud como un servicio clave), el 
acceso a la vivienda y el acceso a la participación y la 
toma de decisiones (Daude et al., 2017). 

Recuadro 6   Ciudades conscientes: planificación urbana  
    para la salud mental

El concepto de ciudades conscientes surgió 
de la necesidad de establecer relaciones entre el 
diseño urbano y la salud mental. El entorno influye 
en nuestro estado de ánimo, mientras que la per-
cepción que tenemos de aquello que nos rodea 
determina cómo utilizamos el espacio público. Por 
ello, surge la necesidad de definir unos parámetros 
que configuren un entorno seguro y promuevan 
una buena salud tanto física como mental. 

Las conclusiones de un estudio sobre diseño urba-
no y salud física y mental (Novas Paciencia, 2021) 
indican que no sólo es importante diseñar espa-
cios que fomenten las relaciones sociales y prácti-
cas saludables, sino que la estructura urbana que 
los conecta también debe ser estudiada y diseña-
da para ser amable con los usuarios.
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Entornos  
saludables e inclusión

Las políticas públicas urbanas que abordan 
los determinantes de la salud deben con-
tribuir a reducir las brechas de inequidad 
caracterizadas por diferencias de género, 
ingresos, etnia o capacidades. Al mismo 
tiempo, deben promover la inclusión social 
considerando el curso de vida de las perso-
nas y su grado de vulnerabilidad para alcan-
zar la equidad en el acceso a la salud. 

El enfoque de curso de vida, distinto al de ciclo de 
vida (véase la Infografía 1), tiene en cuenta la forma en 
que la salud de un individuo, su comunidad, su entor-
no y las generaciones anteriores y futuras, entre otros 
factores, están interconectadas a lo largo de la vida. 
Así, considera la salud como un proceso dinámico, 
que requiere ir más allá de las intervenciones dirigidas 
a enfermedades o población específicas.

Un ejemplo destacable en el ámbito del planeamiento 
vinculado a la salud es el mapeo de población vulnera-
ble que implementó el municipio de Bogotá (Colombia) 
para identificar las zonas de cuidados especiales (de-
tección y diagnóstico) en el contexto de la pandemia 
de COVID 19 y las ciclovías. Este proyecto se presenta 
en tanto que promotor de factores protectores de la 
salud y mitigación de riesgos de acuerdo con nece-
sidades diferenciales por género y curso de vida.  
El caso incluye la caracterización “casa a casa”, identi-
ficando la situación de la población que vive en las lo-
calidades con cuarentena estricta (en especial los gru-
pos vulnerables); el seguimiento a prioridades en salud, 
como jornadas de vacunación; la vigilancia epidemio-
lógica permanente; las ayudas focalizadas a personas 
pobres y vulnerables; el testeo masivo a habitantes y 
las actividades pedagógicas y de cultura ciudadana.

Infografía 1   La salud en el curso de vida

Grupo de edadEtapa de vida

Gestación

Neonatal y 
primera infancia

Primera 
infancia y 
preescolar

Escolar

Adulto 
jóven

Adulto  
medio

Adulto  
mayor

Adolescencia

Transición a la 
edad adulta

Promedio de 8  
a 40 semanas

Del nacimiento  
hasta los 2 años

De 2 a 6 años

De 6 a 10 años

De 18 a 40 años

De 41 a 65 años

De 66 años o mayor

De 11 a 17 años

Menos dependencia  
de la familia de origen, 
mayor autoresiliencia, 
identidad más cohesiva  
en un nuevo rol social
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Recuadro 7    Distinción entre ciclo de vida y curso de vida

Curso de vida es el enfoque que aborda diferentes 
momentos del continuo de la vida. Reconoce que el 
desarrollo humano y los resultados en salud depen-
den de la interacción de diferentes factores a lo largo 
de la vida, las experiencias acumuladas y situaciones 
presentes de cada individuo, influenciadas por el con-
texto familiar, social, económico, ambiental y cultural. 
Entiende que invertir en atenciones oportunas en cada 
generación repercutirá en las siguientes generaciones 
y que el mayor beneficio de un momento vital puede 
derivarse de intervenciones hechas en un período an-
terior. Abarca la totalidad del ciclo vital (Ministerio de 
Salud y Protección Social, 2015).

Ciclo de vida y curso de vida son conceptos distin-
tos y complementarios, a la vez que tienen implica-
ciones políticas distintas. El primero es un enfoque 
que tiende a plantear las políticas de salud en etapas, 
tales como el embarazo, la niñez, la adolescencia, la 
adultez y la vejez. En cambio, el curso de vida es una 
aproximación que integra la vida y sus etapas con una 
mirada longitudinal y configura un salto de un enfoque 
evolutivo a un enfoque interrelacional, vinculando una 
etapa con la otra y definiendo factores protectores y 
de riesgo en el acontecer futuro, en el marco de los 
determinantes sociales.

No existe una sola forma de agrupar a las personas 
ni todas las personas alcanzan determinada etapa a 
cierta edad. Así, el curso de vida no trata de etapas 
desconectadas, sino de un continuo integrado que in-
corpora trayectorias interactivas. Por ende, la salud de 
hoy es resultado de lo que ha pasado antes y marca la 
pauta de cómo será en el futuro.

Tomando en consideración el enfoque de curso de 
vida, pueden destacarse dos modos de aproximación: 
uno que pone el foco en el envejecimiento activo y 
otro, en el desarrollo de los niños y niñas pequeños  
y sus familias.

Al abordar el diseño urbano desde el punto de vista 
de la atención a las necesidades de las personas 
mayores, se resuelven otros problemas en beneficio 
de todos los grupos de edad. Las personas mayores 
pueden estar condicionadas por la movilidad reduci-
da, la necesidad de ir acompañadas o una visión o 
audición limitadas. Si se piensa la ciudad, su diseño 
y sus funciones con el objetivo de satisfacer las ne-
cesidades de este colectivo, se crean espacios de 
calidad que favorecen un estilo de vida que mantie-
ne a toda la población más activa, independiente y 
sana durante más años (Fariña et al., 2019).
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Por otra parte, y de manera similar, la adopción de es-
trategias para que la ciudad sea más adecuada a las 
necesidades de la población infantil menor de cinco 
años y sus cuidadores redunda en un beneficio para 
otros grupos de personas, como los adultos mayores 
y las personas con diversidad funcional. Entre esas es-
trategias está la promoción de espacios públicos segu-
ros y confortables y la proximidad de servicios y áreas 
verdes para el acceso a pie. Además, las experiencias 
tempranas en la infancia influyen en el desarrollo futuro 
de las personas, de manera que las intervenciones en 
los entornos urbanos en los que crecen los niños im-
pactan tanto en su situación presente como en la vida 
que tendrán como adultos en el futuro (Bernard van 
Leer Foundation, s. f. a).

Estas dos formas de aproximación, lejos de ser exclu-
yentes, son complementarias y permiten promover la 
salud en el curso de vida, atendiendo a la interrelación 
entre poblaciones que atraviesan distintas etapas en 
sus vidas y trayectorias.

En esta introducción, se han desarrollado los princi-
pales tópicos de la planificación urbana y la salud en 
las ciudades, teniendo como marco los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y las Nueva 
Agenda Urbana. 

De acuerdo con tal desarrollo, pueden enfatizarse al-
gunos aspectos que se deben tener en cuenta en una 
planificación urbana pensada para la salud, en los que 
se profundizará en los capítulos siguientes. Por un lado, 
cabe considerar las trayectorias de salud a lo largo del 
curso de vida, desarrollando políticas que promuevan 
salud y bienestar en la totalidad del proceso, tomando 
en cuenta qué impacto tendrán tales políticas en el fu-
turo, en diferentes momentos de la vida y atendiendo a 
los grupos de población desde un enfoque de derechos 
humanos y en base al principio de equidad. Por otro 
lado, se puede fortalecer el rol de la autoridad sanitaria 
para guiar y orientar de manera adecuada la implemen-
tación de políticas de salud y, simultáneamente, promo-

ver la participación ciudadana e involucrar a todos los 
sectores de gobierno.

En los siguientes capítulos se despliegan con más 
detalle otras dimensiones a partir de estas coordena-
das generales. Así, en el Capítulo 1, se desarrollan los 
principios para orientar y plantear la planificación y 
los proyectos urbanos que mejoran la salud de la po-
blación en las ciudades; en el Capítulo 2, se presenta 
un conjunto de instrumentos y recursos con los 
que un gobierno local puede contar para producir en-
tornos urbanos más saludables o mejorarlos y cumplir 
con los principios consignados en el Capítulo 1; y en el 
Capítulo 3, se presentan y describen los aspectos cla-
ves a ser considerados en la gestión municipal para 
la planificación y construcción de una ciudad saludable.
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La salud humana es mucho más que la ausencia de afecciones o enfermeda-
des. Como se ha expuesto en la introducción, de acuerdo con la OMS, la salud 
es un estado de completo bienestar físico, mental y social. Por su parte, el 
enfoque de “curso de vida”, entendido como un proceso dinámico, considera 
la forma en que la salud de un individuo, su comunidad, su entorno y otros 
factores, así como las generaciones anteriores y futuras están interconectadas 
a lo largo de la vida. 

Para que la población de una ciudad alcance un mejor estado de salud se 
requiere un conjunto de políticas que generen las condiciones propicias. Esas 
políticas deben promover principalmente: 1) acciones que atiendan el cuidado 
de las personas y las familias con respecto, por ejemplo, a su alimentación, la 
realización de actividad física o los chequeos rutinarios de salud durante toda 
su vida; 2) entornos económicos y sociales adecuados que faciliten la gene-
ración de ingresos suficientes para una vida plena, y 3) un entorno ambiental 
propicio para acceder a un aire limpio, libre de ruidos molestos, con una in-

fraestructura adecuada, que provea condiciones sanitarias básicas y seguras 
y ambientes que estimulen la actividad física y recreativa, fundamentales para 
promover la salud física y mental. 

En este capítulo, se explican y ejemplifican los principios necesarios para 
garantizar la planificación y el desarrollo de proyectos urbanos que me-
joren la salud de la población en las ciudades. Dichos principios están co-
nectados con los que emergen de los acuerdos internacionales reflejados en 
la Nueva Agenda Urbana (NAU) y los preceptos que marcan los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (particularmente los ODS 3 y ODS 11). 

Estos principios son una referencia para establecer parámetros o estándares 
que deberían perseguirse en las ciudades y que están vinculados a la calidad 
del aire, el agua, el entorno urbano, la alimentación sana, los niveles de acti-
vidad física y la accesibilidad de los servicios de salud, entre otros aspectos,  
y que, en conjunto, caracterizan un entorno urbano saludable. 
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Recursos urbanos de 
calidad: asegurar y 
preservar la calidad  
del soporte natural  
de las ciudades

Existe un vínculo estrecho entre la calidad de vida en 
las ciudades y cómo estas utilizan y administran los 
recursos naturales disponibles (PNUMA, 2012). La 
preservación del soporte natural en el que se han 
desarrollado las ciudades es una aproximación instin-
tiva para sostener la vida y la salud de sus habitantes, 
pero lo evidente no siempre trasciende en la compleja 
gestión de las ciudades. El vínculo entre la salud de 
la población y el ambiente debe ser la base de la pla-
nificación urbana. Los recursos naturales, como 
por ejemplo, los bosques, las áreas protegidas o los 
cuerpos de agua presentes en las ciudades, son el 
sostén de la salud de la población. El acceso a agua 
segura y aire limpio, a un ambiente confortable, sin 
ruidos nocivos ni polución visual y la percepción de 
seguridad frente a los peligros naturales y antropo-
génicos mejoran las vidas de los habitantes urbanos. 

La meta 9 del ODS 3 propone que para 2030 se  
reduzca sustancialmente el número de muertes y enfer-
medades producidas por productos químicos peligro-
sos y por la contaminación del aire, el agua y el suelo.

Las personas dependen del capital natural de sus 
ciudades para el abastecimiento sostenido de agua 
dulce, la regulación de la temperatura, la reducción de 
la contaminación, las oportunidades de recreación para 
el bienestar y la salud física y mental. Uno de los princi-
pios de la ciudad saludable se funda en estos activos. 
Su cuidado, protección y su futuro son críticos.

La rápida urbanización y el crecimiento ex-
tensivo de las ciudades comprometen la sosteni-
bilidad y calidad de esos recursos naturales. El rol 
de la planificación y gestión urbana se ha ampliado, 
de manera que ahora también incluye el monitoreo 
y coordinación con otras agencias y los cambios y 
avances científicos. El cambio climático adiciona 
incertidumbre sobre las dinámicas urbanas que se 
esperan en el futuro. Las ciudades estarán sometidas 
a fluctuaciones en las condiciones climáticas locales 
(ondas de calor, sequías que afectan el abastecimien-
to de agua, inundaciones, etc.). Todas ellas inciden 
en la gran interdependencia entre el clima, el agua, la 
energía y los alimentos (PNUMA, 2012). 

Se destacan cuatro recursos que la bibliografía urba-
na y de salud señalan como condicionantes directos 
del bienestar y la salud. Estos son: agua segura, 
aire limpio, confort acústico y confort visual. 
Estas características de los recursos y del entorno ur-
bano viabilizan la vida urbana y dan confort a sus ha-
bitantes. No obstante, también resulta necesario in-
corporar el rol de la percepción humana sobre estos 
recursos, o sea, la valoración de esos recursos. Esto 
significa que no solo debe garantizarse la calidad de 
los recursos, sino que estos deben ser percibidos y 
valorados por la comunidad. Para que estos recursos 
fundamentales para la salud urbana se sostengan en 
el tiempo, se apela a conceptos como resiliencia ur-
bana y seguridad humana.

El concepto de resiliencia acarrea una connotación 
y extensión que no podría ser cubierta en esta Guía, 
pero hay un aspecto relacionado con la utilización 
del término inicialmente en la psicología, que puede  
resultar muy práctico para gestionar los recursos 
urbanos. El concepto llevado a la planificación y 
gestión de las ciudades intenta definir las caracte-
rísticas de una ciudad que la hacen afrontar mejor 
los desafíos que otras ciudades con circunstancias 
aparentemente similares.
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Agua segura 

Desde hace mucho tiempo se sabe que las condi-
ciones básicas que aseguran el bienestar y la salud 
de la población se encuentran estrechamente relacio-
nadas con los servicios de agua potable y sa-
neamiento1, razón por la que estos cobran especial 
relevancia en el marco de los ODS, en particular en 
el objetivo 6. En virtud del ODS 6, los países se com-
prometen a lograr “el acceso universal y equitativo a 
estos servicios, a un precio asequible para todos”. 
Sin embargo, la accesibilidad no es suficiente, se 
deben considerar los aspectos de disponibilidad 
y calidad. Así, para el seguimiento de los ODS se 
incorporó el concepto de “servicios gestionados de 
forma segura”, que implica un nivel superior al que 
supone cerrar solo las brechas. 

El servicio de agua potable gestionado de forma 
segura es el “proveniente de una fuente de agua me-
jorada ubicada en la vivienda o lote, disponible en el 
momento que se necesita y libre de contaminación 
fecal y por químicos prioritarios” (JMP, 2017).

En cuanto al saneamiento gestionado de manera se-
gura, es aquel mediante el cual se hace “uso de una 
instalación de saneamiento mejorada que no se com-
parte con otros hogares y donde los excrementos se 
contienen y eliminan de manera segura en el sitio o se 
transportan y se tratan fuera del sitio” (JMP, 2017).

Figura 6  
 

Indicadores  a 
nivel mundial 
de agua para 
consumo, 
saneamiento  
e higiene

a. Las fuentes mejoradas 
incluyen agua corriente, 
pozos de agua o sondeo, 
pozos excavados 
protegidos, manantiales 
protegidos, agua de lluvia 
y agua en envases o agua 
suministrada (carro  
cisterna o carreta con  
tanque pequeño). 

b. Las instalaciones mejoradas 
incluyen inodoros 
conectados a redes 
de alcantarillado, fosas 
sépticas o letrinas de fosa 
simple, letrinas mejoradas 
ventiladas, letrinas de 
compostaje o letrinas de 
fosa simple con losa.

Fuente: JMP (2017).

1 En los ODS, los indicadores 
de “uso de una fuente 
mejorada de agua potable” 
y “uso de instalaciones de 
saneamiento mejoradas” se 
han utilizado como variables 
representativas del “agua 
potable”, mientras que el 
saneamiento se ha centrado 
en la separación higiénica de 
los excrementos del contacto 
humano. Sin embargo, las 
consultas internacionales 
desde 2011 revelan que hay 
consenso sobre la necesidad 
de responder mejor a los 
criterios normativos de los 
derechos humanos, incluidas la 
accesibilidad, la disponibilidad 
y la calidad de los servicios, al 
igual que ir más allá del acceso 
a una instalación básica y 
abordar la gestión segura de los 
residuos fecales en la cadena 
de saneamiento  (JMP, 2017).

Gestionado de forma segura
Agua para consumo proveniente 
de una fuente de agua mejorada 
ubicada en la vivienda o lote, 
disponible en el momento 
en que se la necesita y libre 
de contaminación fecal y por 
químicos prioritarios.

Básico
Agua para consumo 
proveniente de una fuente de 
agua mejorada en la medida de 
que el tiempo de ida, espera y 
vuelta para conseguirla no sea 
mayor a 30 minutos.

Limitada
Agua para consumo proveniente 
de una fuente de agua mejorada 
con un tiempo de ida, espera y 
vuelta para conseguirla mayor a 
30 minutos.

No mejorado
Agua para consumo proviene de 
un pozo excavado no protegido 
o de un manantial no protegido.

Agua de superficie
Agua para consumo que 
proviene de ríos, represas, 
lagos, estanques, arroyos, 
canales o canales de riego.

Escalera del agua 
para consumoa

Gestionado de forma segura
Uso de una instalación de 
saneamiento mejorada que no 
se comparte con otros hogares 
y donde los excrementos se 
contienen y eliminan de forma 
segura en el sitio o se transportan 
y se tratan fuera del sitio.

Básico
Uso de instalaciones 
mejoradas que no se 
comparten con otros hogares.

Limitado
Uso de una instalaciones 
mejoradas compartidas entre 
dos o más hogares.

No mejorado
Uso de letrinas de fosa simple 
sin losa o plataforma, letrinas 
colgantes y letrinas de cubo.

Defecación al aire libre 
Depósito de las heces 
humanas en campos abiertos, 
bosques, cuerpos de agua 
abiertos, playas u otros 
espacios abiertos o desechado 
con los desechos sólidos.

Escalera de servicios 
de saneamientob

Básico
Instalación de lavado de manos 
con jabón y agua en el hogar.

Limitado
Instalación de lavado de manos 
sin jabón o sin agua.

Sin instalación
No hay instalación de lavado  
de manos.

Escalera del lavado 
de manos
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En las ciudades de América Latina y el Caribe el 21 % 
de la población urbana vive en zonas informales donde 
no hay servicios adecuados de agua y saneamiento. 
Actualmente, 165 millones de personas no disponen 
de acceso seguro al agua y sólo el 37 % de las aguas 
residuales en el ámbito urbano son tratadas, existien-
do una alta exposición a las enfermedades de posible 
transmisión hídrica, que impactan de manera directa 
en la salud de las personas. 

Las enfermedades de transmisión hídrica 
constituyen un amplio rango de patologías, sien-
do las más representativas aquellas que afectan el 
tracto gastrointestinal, con un nivel de incidencia 
muy importante en la mortalidad de niños meno-
res de 5 años. Otra enfermedad muy común es el 
hidroarsenicismo, causado por la concentración ex-
cesiva de arsénico en el agua que se utiliza para el 
consumo humano, la preparación de alimentos o  
el riego de cultivos (OMS, 2018b). La exposición pro-
longada a este elemento, que se encuentra de ma-
nera natural en el suelo y que en su forma inorgánica 
es muy tóxico, genera esta enfermedad crónica cu-
yos efectos pueden ser lesiones cutáneas y cáncer  
de piel.

En este sentido, es de vital importancia controlar la 
contaminación de las fuentes de agua como 
primera barrera de protección del agua para consumo 
humano, facilitando los niveles de asequibilidad para 
la población en la prestación de los servicios, y evitar 
mayores costos en la salud pública. La contamina-
ción se puede deber a factores naturales como, por 
ejemplo, las características geológicas que afectan de 
manera directa las aguas subterráneas, o a factores 

antrópicos, entre ellos las actividades industriales (mi-
nería, curtiembres, etc.), las descargas de efluentes 
domésticos sin tratamiento previo (aspecto estrecha-
mente relacionado con la prestación de los servicios 
de saneamiento) o por contaminación difusa prove-
niente de la agricultura. De igual manera, la incorrecta 
disposición final de los residuos sólidos puede conta-
minar las napas subterráneas, alcanzando los reser-
vorios de agua (acuíferos). El agua puede contener di-
versos elementos contaminantes, entre ellos agentes 
biológicos (virus, bacterias, parásitos) y agentes quí-
micos, algunos de los cuales son muy tóxicos, como el  
material radioactivo.

La disponibilidad de agua segura también guarda una 
estrecha vinculación y dependencia con la cobertura 
forestal para su recarga, el mejoramiento de la dis-
ponibilidad y su calidad. Los bosques reciclan el agua 
de lluvia y de las aguas subterráneas. También redu-
cen el impacto de las actividades antrópicas sobre las 
cuencas hídricas, reduciendo las escorrentías. De esta 
manera, los suelos se estabilizan, minimizando la ero-
sión, conteniendo sedimentos y reduciendo los desli-
zamientos de tierra y flujos de lodos contaminantes de 
otros usos. Además, los bosques influyen en la canti-
dad de agua disponible, manteniendo y mejorando la 
infiltración y la capacidad de almacenamiento de agua 
en el suelo (Carrasquilla, 2019).

En resumen, se deben considerar todos estos facto-
res que de manera integral condicionan la prestación 
de los servicios de agua y saneamiento, impactando 
de manera directa en la salud pública y, por consi-
guiente, en el desarrollo de las ciudades y sus condi-
ciones de habitabilidad.

Es de vital importancia controlar la 
contaminación de las fuentes de agua como 
primera barrera de protección del agua para 
consumo humano, para facilitar los niveles 
de asequibilidad para la población en la 
prestación de los servicios, y evitar mayores 
costos en la salud pública. 
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Aire limpio 

Aire limpio es aquel que no contiene contaminantes 
nocivos para la salud de las personas. Los gases y 
las emisiones de partículas invisibles a los ojos con-
taminan el aire tanto de espacios cerrados (OMS, 
2021a) como abiertos (OMS, 2021b). Las mayores 
fuentes de estas emisiones provienen de actividades 
humanas, como son la industria, el transporte, la agri-
cultura, los residuos y las actividades en los hogares. 

Durante décadas, la OMS ha desarrollado las “Guías de 
la calidad del aire” (GCA), basadas en un conjunto am-
plio de pruebas científicas relativas a la contaminación 
del aire y sus consecuencias para la salud. En estas 
se recomienda el monitoreo de dos tipos de polución 
considerados particularmente peligrosos para los seres 
humanos: el material particulado (MP) suspendi-
do en el aire (MP) y el ozono troposférico (O3). 

Recuadro 8    Ciudades contaminadas en América Latina

Se denomina MP10 a 
las partículas pequeñas 
dispersas en la atmósfera 
cuyo diámetro es menor 
o igual a 10 micrones.

MP2,5 son las partículas 
suspendidas en el 
ambiente de menos 
de 2,5 micrones de 
diámetro.

Por su tamaño,estas 
partículas son capaces 
de ingresar en el sistema  
respiratorio humano.

De las 3.000 
ciudades 
monitoreadas, 
129 están en 
América Latina. 

Por su impacto nocivo en la salud, muchos 
países monitorean de manera frecuente los 
niveles de contaminación en sus ciudades. La 
base de datos sobre contaminación ambiental 
urbana de la OMS proporciona dos medidas 
de contaminación ambiental, el MP10 y el 
MP2,5, en cerca de 3.000 ciudades en 103 
países, entre 2008 y 2015.

58 %
de las ciudades 
tienen un nivel 
promedio anual 
de MP10  
por encima  
de los límites 
que recomienda 
la OMS

69 %
de las ciudades 
tienen un nivel 
promedio anual 
de MP2,5  
por encima  
de los límites 
que recomienda 
la OMS

92 %
de las ciudades 
tienen un nivel 
promedio anual 
de MP10  
por encima  
de los límites 
que recomienda 
la OMS

90 %
de las ciudades 
tienen un nivel 
promedio anual 
de MP2,5  
por encima  
de los límites 
que recomienda 
la OMS

a nivel mundial: en América Latina:

Fuente: (OMS, 2021b).

Ver la Infografía. “Fuentes de 
ruido y niveles de criticidad”
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La OMS estima que nueve de cada diez ciuda-
danos en todo el mundo respiran aire de mala 
calidad diariamente y cada año mueren 7 millo-
nes de personas por la contaminación atmosféri-
ca, la mayoría pertenecientes a las comunidades 
más pobres y vulnerables (ONU-Habitat, 2018a).  
En 2016, aproximadamente el 58 % de las muer-
tes prematuras relacionadas con la contaminación 
atmosférica se debieron a cardiopatías isquémicas 
y accidentes cerebrovasculares, mientras que el  
18 % fueron causadas por una enfermedad pulmo-
nar obstructiva crónica e infecciones respiratorias 
agudas (OMS, 2021b).

La población infantil de escasa edad y los adultos 
mayores son particularmente vulnerables a la con-
taminación del aire (ECODES, s. f.). Además de va-
riadas afecciones respiratorias, la exposición a con-
taminantes puede afectar el neurodesarrollo (donde 
intervienen factores biológicos y ambientales) cuan-
do esta exposición ocurre en momentos críticos y 
de alta vulnerabilidad frente a agentes ambientales 
nocivos. En los niños y niñas, además del retraso en 
el desarrollo, se han evidenciado problemas psicoló-
gicos, trastornos de comportamiento o conducta e, 
incluso, reducción del coeficiente intelectual. En los 
adultos mayores, se la ha asociado con enfermeda-
des como Alzheimer y Parkinson (Shi, y otros, 2020). 
Más recientemente se ha vinculado con una mayor 
vulnerabilidad al COVID-19 (OPS, 2020a).

Es importante mencionar que existen estudios que 
relacionan la contaminación con la justica racial, 
evidenciando una fuerte correlación entre la perte-

nencia a una minoría étnico-racial y la exposición a 
la contaminación, así como una correlación inversa 
con la producción de contaminantes. Esta mirada 
más compleja es importante, pero escapa al alcan-
ce de esta guía.

Con la firma de la NAU, los Estados se comprome-
tieron a “facilitar la ordenación sostenible de los re-
cursos naturales en las ciudades y los asentamien-
tos humanos de una forma que proteja y mejore los 
ecosistemas urbanos y los servicios ambientales, 
reduzca las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) y la contaminación del aire y promueva 
la reducción y la gestión del riesgo de desastres” 
(Naciones Unidas, 2017). 

La campaña mundial de la OMS “Respira la vida” in-
volucra a los líderes de las ciudades, los ciudadanos 
y la comunidad de la salud y el clima en el apoyo a 
soluciones que reducen la contaminación del aire. 
Casi 40 ciudades, entre ellas Bogotá, Barranquilla, 
Ciudad de México, Lima, Ciudad de Panamá, Cha-
co, Concepción, Medellín, Santo Domingo y Santia-
go de Chile, se han unido a esta campaña, cuya red 
se está expandiendo continuamente2.

La Environmental Protection Agency (EPA), agencia 
ambiental de Estados Unidos, ha creado la Calcu-
ladora de Equivalencias de Emisiones de Gases 
Efecto invernadero (Greenhouse Gases Equivalen-
cies Calculator) (EPA, 2021), una herramienta digi-
tal con la que se pueden computar cuántos árboles 
se requieren para secuestrar el carbono generado 
por determinada cantidad de vehículos de pasajero  

Principales estrategias de los gobiernos  
locales para disminuir la contaminación del aire

Controlar las emisiones 
producidas por el 
transporte público. 

Controlar las emisiones 
industriales mediante la 
zonificación del suelo, 
los usos permitidos 
y las exclusiones 
expresas de 
actividades por zona. 

Garantizar una cantidad 
mínima de masa verde: 
áreas verdes, cobertura 
vegetal, porcentaje  
de áreas de  
absorción por parcela,  
pavimentos permeables. 

Ver el caso de interés de CAF 
“Programa de prueba piloto de 
buses con tecnología alternativas 
en la ciudad autónoma de Buenos 
Aires”, y los apartados “Transporte 
limpio” y “Movilidad activa” del 
Capítulo 2.

Ver el subcapítulo “Uso planificado 
del suelo” del Capítulo 2. 

Ver el subcapítulo “Activos 
ambientales urbanos”  
del Capítulo 2. 

2 Ver el sitio web de Breathlife: https://breathelife2030.org/es/?lang=es

por año. También se puede estimar la cantidad de 
gases de efecto invernadero (GEI) que se evitan por 
tonelada de residuos sólidos urbanos reciclados, en 
lugar de enterrarlos en un relleno sanitario. Esta cal-
culadora resulta una herramienta de visualización de 
la problemática relacionada con la polución del aire 
muy efectiva para concientizar.

Las estrategias principales de los gobiernos locales serán las de 
planificar el transporte, las áreas verdes y los usos de suelo para disminuir 
la contaminación del aire. En el Capítulo 2 se ejemplifica con proyectos y 
acciones que impactan estos tres grandes grupos:
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Confort acústico

El ruido se define como un “sonido no deseado”.  
El ruido ambiental es el emitido por todas las fuentes, 
excepto los lugares de trabajo industriales (OMS, 2011). 

La urbanización, el crecimiento económico y el trans-
porte motorizado son algunas de las fuerzas impulsoras 
de la exposición al ruido ambiental. La OMS ha produci-
do evidencia sobre la relación entre el ruido ambiental y 
los efectos sobre la salud, los cuales incluyen enferme-
dades cardiovasculares, deterioro cognitivo, trastornos 
del sueño, tinnitus y molestias (OMS, 2011).

El tráfico rodado es la fuente de contaminación acús-
tica más común, tanto dentro como fuera de las ciu-
dades, seguido de los trenes y los aviones. El ruido 
del tráfico representa el 36 % de toda la carga de 
enfermedad que se atribuye a una mala planificación 
urbana, un porcentaje incluso superior al correspon-
diente a la contaminación del aire (Foraster, 2019). 

Un estudio del Instituto de Salud Global en paí-
ses europeos sobre la exposición a la contamina-
ción atmosférica ha analizado el impacto que tie-

nen en la presión arterial infantil factores urbanos 
como la polución, el ruido o la densidad de los 
edificios. Los indicios apuntan a que la exposición 
prolongada al ruido del transporte podría aumen-
tar la presión sanguínea de la población infantil.  
También se está estudiando el impacto durante el 
embarazo (IS Global, 2020).

De utilidad y referencia resulta la norma ISO 12913-
1:2014 “Acústica – Paisaje sonoro”. El paisaje 
sonoro (soundscape) involucra la construcción per-
ceptiva y se diferencia del fenómeno acústico físico 
porque adiciona la complejidad del factor perceptivo 
humano. Dicha norma proporciona una definición y 
una imagen conceptual del paisaje sonoro, explican-
do cómo se puede medir esta complejidad en el con-
texto urbano. Esta surge porque en el espacio urbano 
conviven una multiplicidad de fuentes con distintas 
características. Adicionalmente, el entendimiento del 
receptor varía según la adecuación, aceptación, cul-
tura, etc. Los autores dan cuenta de una diferencia 
importante entre la presencia de un sonido y el 
nivel de aceptación de este. 
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Los gobiernos locales deben apuntar a reducir la ex-
posición de la población a niveles de ruido que sean 
superiores a las recomendaciones de la OMS para el 
promedio del día y de la noche.
 
A modo indicativo, la OMS recomienda un 
límite máximo aceptable de ruido del trans-
porte vehicular de 53 decibelios (diurno) y 45 
decibelios (nocturno).

Las intervenciones pueden apuntar a reducir el ruido 
en la fuente o a colocar barreras entre la fuente y 
las poblaciones afectadas. En el caso de los aero-
puertos, se pueden limitar las distancias a la pista 
de aterrizaje y despegue. Los bosques urbanos y 
las barreras de sonido son elementos concretos 
a interponer físicamente entre la fuente de ruido y 
los espacios de usos residencial, laboral o recreativo. 
Como muestran algunos estudios3, las zonas urba-
nas con mayor densidad de bosques y espacios ver-
des públicos presentan la menor incidencia de ruidos 
por la capacidad que la vegetación tiene de absorber 
parte de su carga.

El control de la fuente del ruido es esencial, 
sobre todo, en las áreas de la ciudad con menor 
densidad de bosques urbanos y espacios 
verdes públicos. Las zonas cercanas a estos 
activos urbanos presentan la menor incidencia 
de ruidos por la capacidad de absorción por 
parte de la vegetación.

En las mediciones y los parámetros admisibles 
de ruido son muchas las variables a considerar. 
En la “Guía sobre ruido ambiental” de la OMS 
se han formulado recomendaciones específicas 
para el ruido del tráfico rodado, de los trenes, los 
aviones, las turbinas eólicas y el ruido recreativo. 
Las recomendaciones se califican como fuertes o 
condicionales. También se enuncian principios 
rectores para:

Residencial 
suburbana 
tranquila

50 
55 

60 
65 

70 

Residencial 
suburbana

Residencial 
urbana

Residencial 
urbana 
ruidosa

Residencial 
urbana muy 
ruidosa

Descripción

Principios rectores para gestionar el ruido ambiental

Fuente: FAA (2020).

Valores DNL en áreas residenciales 

Promedio  
DNL en dB

3 A modo de ejemplo, pueden 
mencionarse los trabajos de 
Amato-Lourenço et al. (2016) y 
Pompeu Nage (2004).

Informar e involucrar a las 
comunidades potencialmente 
afectadas por un cambio en la 
exposición al ruido.

Promover intervenciones para 
reducir la exposición al ruido y 
mejorar la salud.

Coordinar enfoques para controlar 
las fuentes de ruido y otros riesgos 
para la salud ambiental. 

Reducir la exposición al ruido, 
conservando las áreas silenciosas.
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Confort visual, en un contexto urbano, se 
define como la ausencia de perturbacio-
nes visuales, percibidas desde el espacio 
público, que producen efectos indesea-
bles en las personas afectadas. 

El problema es definir qué se califica como “perturba-
ción”. Como posibles focos contaminantes visuales, 
se ha identificado a la publicidad, los cableados aé-
reos, la basura, las antenas, las pintadas, los coches 
o incluso la misma arquitectura. La contaminación lu-
mínica (exceso de luz o distorsiones por efectos lumí-
nicos) y el deslumbramiento urbano (urban glare) son 
también formas de contaminación visual. Algunos 
trabajos han apuntado a sistematizar aspectos de la 
cartelería en la vía pública para determinar la conta-
minación visual que provoca. Estos podrían estar re-
lacionados con la cantidad, el tamaño, la ubicación y 
el mensaje  (Couto, 2007). 

Los efectos de la exposición a la polución visual in-
cluyen distracción, fatiga visual, pérdida de identidad 
y reducción de la capacidad crítica. También se ha 
relacionado con un incremento del estrés y una dis-
minución de la sensación de equilibrio. 

En virtud de la NAU, las ciudades se han compro-
metido a “preservar la calidad visual urbana para sus 
habitantes y asegurar el derecho a circular y habitar 
en áreas libres de contaminación visual” (Naciones 
Unidas, 2017). 

En la región existen proyectos en este ámbito que 
han ganado repercusión y la aceptación de la po-
blación, como ocurrió con la Lei nO.14.223 Cidade 
Limpa en São Paulo (Brasil), promulgada en 2006. 
Esta ley, propuesta por el prefecto (alcalde) Gilberto 
Kassab, prohibió la publicidad callejera y llevó a retirar 
unos 15.000 carteles, letreros y anuncios de la vía pú-
blica. Ha tenido un apoyo inmenso de los habitantes 
a pesar de la resistencia inicial del sector publicitario4.

Confort visual

4 El texto completo de la ley se 
puede ver en el sitio web de 
la Prefectura de São Paulo 
y una descripción de sus 
implicaciones en la web de 
Cideu (consulta realizada el 24 
de abril de 2021),

Ver la Infografía. “Fuentes de 
ruido y niveles de criticidad”
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Los espacios verdes en las ciudades cobran un papel 
significativo en la percepción del paisaje y se les pue-
de definir como una función de recreación visual.  
Estas áreas tienen impactos estéticos (paisaje, calidad, 
percepción) que contribuyen a la relajación visual y a 
un estado de tranquilidad. Una publicación de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) relaciona la presencia de áreas 
verdes con el efecto positivo sobre el bienestar fisioló-
gico, al reducir el estrés y mejorar la salud mental. Los 
estudios demuestran que sentarse en una habitación 
con vista hacia los árboles estimula la disminución más 
rápida de la presión arterial diastólica que estar senta-
dos en cuartos sin vista (Salbitano et al., 2016). 

Los gobiernos locales deben proponerse 
activamente intervenir el paisaje urbano. 
Para ello pueden:

Principales estrategias de los gobiernos  
locales para cuidar el paisaje urbano 

Trabajar con sus habitantes para 
subrayar la importancia y la necesidad 
de un paisaje urbano que preserve la 
calidad visual de los espacios 
públicos, usando argumentos 
patrimoniales, funcionales y de salud 
de la población. 

Buscar la participación de la gente 
en la identificación de “molestias 
visuales” e ideas para eliminarlas, así 
como implementar proyectos tácticos 
para resolver el problema con las 
propuestas. Por ejemplo, intervención 
en vallas y muros de lotes vacantes u 
obras en construcción.

Promover la preservación y creación 
de bosques urbanos y espacios verdes 
públicos de calidad paisajística, ya 
que juegan un papel importante en el 
mejoramiento del confort visual urbano.

• Establecer principios de diseño para distintos 
tipos de áreas y calles en la ciudad  
(por ejemplo, los distritos comerciales difieren  
de las áreas residenciales).

• Establecer procesos de autorización.

• Determinar y fiscalizar los materiales, la estética  
y vida útil de la cartelería.

• Prohibir la colocación de cartelería en postes 
de alumbrado, señalización vial, árboles, áreas 
verdes, monumentos y plazas, que tapen 
elementos arquitectónicos decorativos que 
resalten el patrimonio edilicio local, en edificios 
públicos y donde presenten riesgo para la 
visibilidad o distracción de los conductores.

• Regular y controlar todo lo concerniente a  
la publicidad exterior de los edificios y los  
locales comerciales. 

• Regular las instalaciones aéreas o visibles de las 
empresas proveedoras de servicios urbanos, 
como son las antenas y los cableados.

Desarrollar guías generales que 
estandaricen la señalética en la vía 
pública, lo que incluye:

Establecer mecanismos de control, 
entre ellos: 

En la región existen proyectos en este 
ámbito que han ganado repercusión y 
la aceptación de los habitantes, como 
ocurrió con la Lei n.o 14.223 Cidade Limpa 
en São Paulo (Brasil), promulgada en 2006. 
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Percepción del riesgo  
y salud mental

Existen relaciones importantes entre el entorno construi-
do, el soporte natural y la salud y el bienestar mental. A 
lo largo de esta guía se vinculan las estrategias sobre los 
recursos y la instrumentación de proyectos con la im-
portancia de la percepción del riesgo y la salud 
mental. Aquí se introducen algunos conceptos que 
han relacionado y propuesto abordajes a la temática. 

Resiliencia urbana para asegurar   
y preservar la calidad de los recursos 

En el subcapítulo “Participación y gestión comunitaria en 
ciudades saludables” (Capítulo 3), se trata la resiliencia 
urbana como una forma de abordaje al estudio, la 
forma de planificar y gestionar la ciudad para asegurar 
su supervivencia, adaptación y crecimiento sustentable 
en relación con los determinantes urbanos de la salud. 
En este apartado solo se presenta el concepto en lo 
que respecta al sostenimiento en el tiempo y la mejora 
de los recursos urbanos presentados anteriormente. 

Resiliencia  urbana  es  la “capacidad de los individuos, 
comunidades, instituciones, negocios y sistemas de una 
ciudad para sobrevivir, adaptarse y crecer, no importan-
do qué tipo de presión sostenida o evento extremo ex-
perimente”(The Rockefeller Foundation, 2017, pág. 10)5.

En particular, esta capacidad de adaptación 
es importante en las ciudades para mantener el 
equilibrio entre los recursos naturales, las 
necesidades locales y la demanda urbana 
creciente. En este caso, se trata de una tensión 
sostenida, que se irá incrementando con el proceso 
de urbanización, al igual que las dependencias en-
tre el campo productor y la ciudad densamente ha-
bitada. Con el crecimiento de las ciudades, aumen-

ta la demanda urbana de agua y alimentos. Estos 
procesos de urbanización impactan en los volúme-
nes y la calidad del agua disponible para agricultu-
ra, particularmente en las zonas periurbanas (FAO 
y WWC, 2015). La interacción entre las ciudades y 
las áreas rurales será cada vez más intensa y, bien 
gestionada, podría ofrecer nuevas oportunidades 
para el beneficio mutuo, incluyendo el reciclado 
y uso del agua y el aprovechamiento de los nu-
trientes retenidos en los residuos sólidos urbanos. 

La relación de la resiliencia urbana con la salud tiene 
al menos dos aspectos sobresalientes: los efectos 
directos en la salud que resultan de un impacto 
o de una tensión sostenida y las consecuen-
cias sobre la percepción de inestabilidad y 
riesgo de las personas. Los fenómenos me-
teorológicos extremos, acentuados por el cambio 
climático, como las inundaciones, la subsidencia, 
las tormentas, las olas de calor, las sequías, la de-
sertificación y los tsunamis, enfatizan la percepción 
de inseguridad futura de los habitantes urbanos, 
en particular, en aquellas ciudades con mayor den-
sidad de población y poco contacto con la natura-
leza (Adger, 2010). Esta inestabilidad puede afectar 
la salud física, mental y emocional de las personas, 
las familias y las comunidades que habitan la ciudad. 

5 Esta definición ha sido usada 
en la Red Global de Ciudades 
Resilientes de la Fundación 
Rockefeller (2011-2019) 
desde el inicio del Programa 
100 Ciudades Resilientes. En 
el año 2018, CAF suscribió un 
memorando de entendimiento 
con la Red 100 Ciudades 
Resilientes, a fin de promover 
la resiliencia en la región 
a través del intercambio 
de conocimientos y la 
cooperación e incentivando 
las buenas prácticas. Esta 
alianza sigue vigente en 2021 
a través de la Red Global de 
Ciudades Resilientes.
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Seguridad humana como abordaje  
para planificar acciones sobre los 
recursos urbanos

El vínculo entre la resiliencia urbana y la seguridad 
humana de los individuos y las comunidades se 
discute en la “Guía para ciudades más seguras” de 
CAF. No obstante, aquí hay que destacar que, al 
mejorar la protección y percepción de seguridad de 
la ciudadanía y su empoderamiento, los individuos y 
las comunidades pueden aumentar su resiliencia y 
lograr mejoras sostenibles en su propia seguridad. 
La Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
formuló un enfoque de la seguridad humana y  
demostró cómo puede aplicarse a fin de encaminar a 
las personas y las comunidades hacia el logro de un 
ciclo virtuoso de buena salud, bienestar y resiliencia 
(Kork et al., 2016).

Seguridad humana se define como 
la condición de vivir libre de temor y de  
necesidad frente a amenazas al desarrollo 
humano – desde, por ejemplo, desastres 
ambientales o carencias alimentarias hasta 
violencias y delitos (PNUD, 2013).

La percepción de seguridad urbana puede tener 
efectos adversos en la salud mental. Los 
entornos urbanos están asociados con tasas más altas 
de prescripción de medicamentos psicotrópicos para 
la ansiedad, la depresión y la psicosis. Los estudios 
epidemiológicos han identificado como causas una 
gran cantidad de factores, entre los que destacan 
problemas potenciales en el entorno construido, 
como el acceso reducido a espacios verdes, altos 
niveles de ruido y contaminación del aire (Mechelli, 
2019), pero también impacta la percepción de riesgo 
de desastres naturales, dada la alta densidad de 
población en las ciudades y el poco contacto de sus 
habitantes con la naturaleza. Además, cabe tener 
en cuenta la calidad del entorno urbano. Entornos 
en los que se tome en consideración el ruido y 
la contaminación lumínica por los trastornos que 
puede generar en el sueño, así como con espacios 
verdes de calidad, que promuevan la realización de 
actividad física y la interacción social, pueden ser 
beneficiosos para la salud mental (UD/MH, s. f.).

Requisitos para incorporar la resiliencia  
urbana en la planificación y gestión de las ciudades 

La resiliencia debe ser 
estudiada y referida 
al contexto único  
y específico de  
cada ciudad.

Se deben 
realizar esfuerzos 
importantes para 
incluir a toda  
la población, en 
particular al sector 
privado, muchas  
veces marginado  
de las consultas.

La identificación de 
riesgos se debe realizar 
de forma participativa, 
buscando activamente 
la colaboración de los 
actores claves.

Se debe buscar una 
visión a largo plazo.  
La resiliencia no se 
logra dentro de un 
ciclo administrativo, 
sino que se construye 
de forma sostenida en 
el tiempo. 

Las intervenciones 
estratégicas deben  
dar prioridad a los  
más vulnerables.

Diseñar, seleccionar 
y dirigir las 
intervenciones para 
abordar varios riesgos 
a la vez. Se busca 
con esto la eficiencia 
de los recursos y la 
efectividad de  
las acciones.

Fuente: Basado en la publicación de Fundación Idea (2017).

Recursos urbanos  
de calidad

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

50

https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1839


Infografía 2    Fuentes de ruido y niveles de criticidad

Fuente: FAA (2020).

Nota: 3 pies de distancia equivalen a 91,44 cm; 
10 pies son aproximadamente 3 metros; 
50 pies son 15,24 metros
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Sobre la cuestión del agua

• JMP (s. f.). Joint Monitoring Programme – Data. Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (Unicef). Disponible en https://washdata.org/data

• JMP (s. f.). Joint Monitoring Programme for Water Supply – Reports. 
OMS y Unicef. Disponible en https://washdata.org/reports

• OMS (2011). Guías para la calidad del agua de consumo 
humano: cuarta edición que incorpora la primera adenda. 
Ginebra. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/hand
le/10665/272403/9789243549958-spa.pdf?ua=1 

Sobre la cuestión del aire

• Energías Renovables (2019). “35 grandes ciudades del mundo 
se comprometen a mejorar la calidad del aire”. Energías 
Renovables [en línea]. Disponible en https://www.energias-
renovables.com/panorama/35-grandes-ciudades-del-mundo-se-
comprometen-20191015

• OMS (2005). Guías de calidad del aire de la OMS relativas al 
material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido 
de azufre. Actualización mundial 2005. Disponible en https://apps.
who.int/iris/bitstream/handle/10665/69478/WHO_SDE_PHE_
OEH_06.02_spa.pdf?sequence=1

• Pan Montojo, N. (2020). “Ruido, la contaminación invisible que 
sufre una de cada cinco personas”. El Ágora [en línea]. Edición del 
5 de marzo. Disponible en https://www.elagoradiario.com/salud/
contaminacion-acustica-afecta-mas-europeos 

Recursos adicionales

Sobre la contaminación sonora 

Ejemplos de intervenciones para reducir la contaminación acústica:

• Gobierno de la Ciudad de México (2020). Índice aire y salud 
(Norma mexicana de índice de aire y salud NOM 172 del 2019). 
Calidad el Aire. Monitoreo. Disponible en http://www.aire.cdmx.
gob.mx/default.php?opc=%27ZaBhnmI=&dc=%27Zw==Ruido

• Gobierno de la Ciudad de México: “Programa PROAIRE 2011-2020”. 
Disponible en http://proaire.edomex.gob.mx/mexico_2011_2020

• ISGlobal (2018). 5 claves para ciudades más saludables. ISGlobal [en 
línea]. Disponible en https://www.isglobal.org/ciudadesquequeremos

• LA Network (2021). “Bosques urbanos para mejorar la calidad de 
vida en las ciudades”. LA Network [en línea]. Edición del 24 de 
enero. Disponible en https://la.network/bosques-urbanos-para-
mejorar-la-calidad-de-vida-en-las-ciudades/

• OMS (2015). Escuchar sin riesgo. Ginebra: Organización Mundial 
de la Salud. Disponible en https://www.who.int/pbd/deafness/
activities/MLS_Brochure_Spanish_lowres_for_web.pdf 

• OMS (2018). Environmental noise guidelines for the European 
region. Organización Mundial de la Salud. Disponible en https://
www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/383921/noise-
guidelines-eng.pdf 

Sobre la contaminación visual 
 
Hay muy poca bibliografía de instituciones ampliamente reconocidas, 
pero se encuentran ensayos sobre arquitectura y diseño urbano. La 
mejor referencia a proyectos implementados en la región es la Ley 
de Ciudad Limpia y su implementación en São Paulo. Además, se 
pueden consultar.

• Portela, A. (2014). Visual pollution: Advertising, signage, and 
environmental quality. Londres, Nueva York: Routledge.

Sobre la cuestión de resiliencia

• Juárez, P. (2018). “Agua y saneamiento rural en Argentina: De 
las respuestas ‘de plástico’ a las ‘hechas para durar’”. Mi iAgua 
[en línea]. Disponible en https://www.iagua.es/blogs/paula-
juarez/agua-y-saneamiento-rural-argentina-respuestas-plastico-
hechas-durar 

• Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de Argentina 
(2017). Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento. Cobertura 
universal y sostenibilidad de los servicios. Segunda versión. 
Disponible en (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/
interior_agua_plan_agua_saneamiento.pdf

• OPS (2016). “Los sistemas de salud resilientes”. 55º Consejo 
Directivo de la OPS, 68ª Sesión del Comité Regional de la OMS 
para las Américas [Internet]. Washington, D. C.: Organización 
Panamericana de la Salud. Documento CD55/9. Disponible en 
https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2016/CD55-9-s.pdf

• OPS/OMS (2016). “Autoridades de salud acuerdan acciones 
para reducir el riesgo de desastres y hacer los sistemas de 
salud más resilientes”. OPS [en línea]. Noticias. Washington, 
D. C.: Organización Panamericana de la Salud.  Disponible 
en https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_cont
ent&view=article&id=12553:health-leaders-agree-actions-
to-reduce-disaster-risks-health-systems-moreresilient- 
emergencies&Itemid=135&lang=es

• UNDRR (2015). “Campaña mundial, desarrollando ciudades 
resilientes” [en línea]. Disponible en http://www.eird.org/camp-10-15/

• UNTFHS (2010). Human security handbook: an integrated 
approach for the sustainable development goals and the priority 
areas of the international community and the United Nations 
System. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la 
Seguridad de los Seres Humanos. Disponible en https://www.
un.org/humansecurity/wp-content/uploads/2017/10/h2.pdf
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El sistema de transporte de la ciudad autónoma de 
Buenos Aires (CABA) es el que tiene mayor cantidad 
de buses de todas las ciudades de Argentina, dado 
que es también la que concentra mayor cantidad de 
habitantes dentro del país. Los buses en CABA circu-
lan durante las 24 horas, con frecuencias que oscilan 
entre los 2 y los 40 minutos, dependiendo de la línea 
y la hora del día. Existen 137 líneas y en sus recorri-
dos conectan no sólo diferentes puntos de la ciudad, 
sino también a la ciudad con distintos municipios del 
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). En este 
sistema actualmente predomina la tecnología diésel, 
lo que genera contaminación y deriva en bajos niveles 
de calidad del aire y una polución auditiva alta, lo cual 
contribuye a deteriorar la salud de la ciudadanía.

En 2019, CAF —banco de desarrollo de América 
Latina— otorgó financiamiento para un estudio de 
monitoreo del proyecto piloto de buses eléctricos de 
CABA. Dicho proyecto buscó analizar la factibilidad 
técnica, operativa, económica y ambiental de esta 
tecnología. En esta experiencia colaboraron el Go-
bierno de CABA, el sector privado y operadores de 
las líneas de buses.

Algunos de los resultados del estudio reflejaron lo 
siguiente: el sector del transporte representa apro-
ximadamente un 30 % de las emisiones de gases 
de efecto invernadero en CABA. Se estima que los 
dos buses eléctricos fueron responsables de la emi-
sión de 53,6 toneladas de CO2 en los diez meses de 
operación, mientras que dos buses con tecnología 
diésel de similares características operativas habrían  
emitido 140,2 toneladas, lo que representa una reduc-
ción de un 62 %. Considerando el escenario base de  
recambio de una flota de ocho buses, se estima que 
en 16 años de operación se podría evitar la emisión 
de 6.651 toneladas de CO2

a.

Igualmente, se ha cuantificado la reducción de ma-
terial particulado y otros contaminantes locales.  
Se estima que la disminución obtenida aplicada a una 
flota de ocho buses lograría un ahorro aproximado de 
USD 428.000 en gastos en salud por enfermedades 
relacionadas con la contaminación del aire y sonora 
en un periodo de 16 años.

Programa de prueba piloto de buses 
con tecnologías alternativas 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Argentina)

Foto: Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires

Un caso de interés para CAF

a Los litros evitados de diésel por 16 años de operación de ocho buses 
equivalen a aproximadamente 2,19 millones de litros de diésel (EPA, 2021). 
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opera actualmente. En este sentido, se está ejecu-
tando en CABA un estudio de prefactibilidad para 
reemplazar 300 buses por vehículos eléctricos con 
recursos de la Unión Europea a través del Mecanismo 
de Inversión en América Latina (MIAL).

Por otro lado, más allá del piloto en CABA, se lanzó el 
Programa de Movilidad Eléctrica y Transporte Bajo en 
Carbono (EMOTION). Esta iniciativa fue desarrollada 
por CAF, la Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD) 
y dos entidades alemanas: el Kreditanstalt für Wiede-
raufbau (KFW), un banco para la promoción del desa-
rrollo, y la agencia para la cooperación internacional 
(GIZ, por sus siglas en alemán). Esta iniciativa busca 
movilizar fondos y asistencia técnica a gobiernos na-
cionales, provinciales y locales, además de operado-
res del transporte público y privado, para fomentar 
una movilidad eléctrica en once países de la región.

Tanto conductores como pasajeros manifestaron su 
conformidad con las características de los buses 
eléctricos. El menor ruido, el buen funcionamien-
to del aire acondicionado y la transmisión continua 
de velocidad permiten tener un viaje más cómodo, 
además de ayudar al conductor a reducir potenciales 
episodios de estrés.

Este proyecto piloto fue un punto de partida para 
el impulso a la adopción de nuevas tecnologías.  
Demuestra que los buses eléctricos tienen un com-
portamiento operacional normal, ofrecen comodidad 
en el servicio, son eficientes desde el punto de vista 
energético, menos contaminantes y, con algunos cam-
bios en las condiciones de compra y financieras, pue-
den ser una solución factible en el ámbito económico.  
Esta prueba acortó la distancia que existe entre las 
tecnologías limpias y el sistema de autobuses que 

Los buses eléctricos tienen un comportamiento 
operacional normal, ofrecen comodidad en 
el servicio, son eficientes desde el punto de 
vista energético, menos contaminantes y, 
con algunos cambios en las condiciones de 
compra y financieras, pueden ser una solución 
factible en el ámbito económico.

Foto: Secretaría de Transporte y Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires

Recursos urbanos  
de calidad

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

54

https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1687


Infraestructura urbana: 
prever infraestructura 
eficiente y equitativa

La infraestructura garantiza la provisión de ser-
vicios básicos urbanos que contribuyen a la sa-
lud y el bienestar de la ciudadanía, así como a 
mitigar los riesgos ligados a fenómenos meteoroló-
gicos extremos o antrópicos. La responsabilidad del  
ordenamiento territorial recae en los gobiernos loca-
les y, por tanto, estos pueden orientar la inversión de 
los gobiernos nacionales y subnacionales de manera 
que aseguren la provisión de infraestructura 
urbana eficiente y servicios urbanos esen-
ciales, procurando aumentar su cobertura y efecti-
vidad y mejorar el acceso a ellos en los sectores de  
bajos ingresos. 

Las ciudades deben introducir, conservar o gestio-
nar los elementos que componen esta infraestructura 
fundamental para gozar de áreas urbanas saludables. 
Para ello deben dotarse de infraestructuras resilientes 
o racionalizar los sistemas existentes para lograr un 
uso eficiente de los recursos. La gestión y el mante-
nimiento de la infraestructura deben seguir la misma 
lógica de ahorro y efectividad. Todo ello requiere, ini-
cialmente, identificar los activos con los que cuenta la 
ciudad; entender su función ambiental y de salud, así 
como su capacidad; ponerlos en relación entre sí, y 
construir una línea de base.

Hay infraestructuras vitales para la salud de los habi-
tantes urbanos, como son: 

• La infraestructura de provisión de 
agua potable y saneamiento  
(drenaje, cloacas, cuencas); 

• La infraestructura que garantiza  
la mejor disposición de los  
residuos urbanos; 

• La infraestructura verde, que recono-
ce y potencializa los servicios ambientales 
que ofrecen los ecosistemas; y finalmente;

• La infraestructura que mejora  
la accesibilidad a los bienes  
y servicios urbanos.

Infraestructura urbana

Respecto a la infraestructura de movilidad y acce-
sibilidad virtual, en esta guía solo se trata desde la 
perspectiva de los beneficios o impactos en la salud. 
En cuanto a la infraestructura verde, en este subca-
pítulo se hace énfasis en las funciones ambientales 
de los espacios verdes y, en menor medida, su fun-
ción recreativa y expansiva.

En el subcapítulo “Activos ambientales urbanos” del 
Capítulo 2, se presentan las estrategias y proyectos 
sobre los distintos tipos de infraestructura verde ur-
bana, considerados como activos ambientales ur-
banos. Además, en el subcapítulo “Espacios verdes 
públicos y privados”, del mismo capítulo, se discute 
la distribución equitativa de los espacios que compo-
nen esta infraestructura verde. 
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Las infraestructuras para los servicios de agua, saneamiento e higiene y la provisión 
de espacios verdes pueden evitar una amplia gama de enfermedades, entre ellas:

Según la OPS, en América Latina los déficits en 
cuanto a cobertura y calidad de los servicios 
tienden a concentrarse en los grupos de población 
de bajos ingresos y vulnerables. La carencia de ac-
ceso al agua y, en particular, al saneamiento ges-
tionados de una forma segura son un determinante 
importante de la desnutrición crónica infantil. Pese a 
ello, el saneamiento es el servicio que menos avan-
ce ha tenido en los últimos diez años en la región. 
Existe una diferencia de 43 puntos porcentuales en-
tre la proporción de población con acceso a agua 
gestionada de forma segura y la población con sa-
neamiento gestionado de forma segura. A esta si-
tuación, se suma la carencia de acceso a servicios 
adecuados de agua, saneamiento e higiene en esta-
blecimientos de salud (OPS, s. f. a).

Las ocasionadas por la ingestión de 
agua contaminada por microorga-
nismos (incluidas la diarrea, el cólera, la 
disentería, la fiebre tifoidea y la poliomie-
litis) y por productos químicos (la arseni-
cosis y la fluorosis, entre otras).

Las enfermedades causadas por un 
organismo presente en el agua como 
parte de su ciclo vital, como, por ejem-
plo, la esquistosomiasis, que es una 
enfermedad aguda y crónica producida 
por gusanos parásitos (helminto).

La falta de espacio de expansión y 
recreación, que pueden conllevar un de-
terioro de la salud mental y un aumento 
de la depresión, la disminución de los 
resultados de los embarazos (condi-
ción de las madres y los neonatos) y el 
incremento de las tasas de morbilidad y 
mortalidad cardiovascular, de obesidad y 
de diabetes.

Las enfermedades que, como las hel-
mintiasis, transmitidas por el contacto 
con el suelo, se deben a las deficien-
cias de saneamiento e higiene.

Las enfermedades que, como el palu-
dismo y el dengue, transmiten vectores 
(organismos vivos) que se reproducen 
en el agua.

Enfermedades, como la legionelosis,  
que son transmitidas por el aire (aeroso-
les) que contienen determinados  
microorganismos (bacterias).

La carencia de acceso al agua 
y, en particular, al saneamiento 
gestionados de una forma segura 
son un determinante importante de la 
desnutrición crónica infantil. Pese a 
ello, el saneamiento es el servicio que 
menos avance ha tenido en los últimos 
diez años en la región.
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Figura 7    Tipificación de la infraestrctura  
 de agua y saneamiento

Medidas tradicionales 
diseñadas por el ser humano 
para desempeñar las funciones 
de la infraestructura, como 
plantas de tratamiento de  
agua y saneamiento  
o infraestructura de protección 
(diques y malecones).

Infraestructura 
gris 

En planificación urbana se distingue entre infraes-
tructura azul, verde y gris. La primera se refiere 
a elementos relacionados con el agua, entre ellos ríos, 
lagos, canales, esteros y bañados, y llanuras de inun-
dación, etc. En cambio, la infraestructura verde hace  
referencia a elementos vegetales (incluyendo zonas 
costeras), como árboles y arbustos, pasturas y cés-
pedes, bosques, selva, parques, etc. La definición 
más reciente las combina en infraestructura azul- 

verde (IAV), es decir, “redes interconectadas planifi-
cadas de áreas naturales y seminaturales, las cuales 
incluyen cuerpos de agua y espacios abiertos verdes, 
que provisionan diferentes servicios ecosistémicos 
(Wetlands International, 2019b). La IAV difiere de la in-
fraestructura “gris” o de ingeniería tradicional en que 
en ella se consideran tanto los aspectos naturales, la 
interconectividad y las sinergias como los servicios 
ecosistémicos múltiples que brindan. Es una visión 

sistémica e integral que reporta un mejor entendimien-
to de preocupaciones actuales y complejas, como el 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad.

La infraestructura urbana debe plantearse 
explícitamente para que sea sistémica, integral y 
equitativa. Es sistémica cuando es planificada con 
relación a otras infraestructuras; integral, cuando 
es diseñada, construida, operada y reciclada de 
manera que garantice la sostenibilidad económica y 
financiera durante todo su ciclo de vida (BID, 2018); 
y equitativa, cuando sirve a todos los grupos de 
interés —con especial énfasis en los más vulnerables 
y los excluidos por razones de género, origen étnico, 
capacidad o edad—, contribuye a mejorar la calidad 
de vida y el bienestar social y cuenta con el apoyo de 
las comunidades que pueden verse afectadas. 

La visión contemporánea de la infraestructura extien-
de sus funciones a la preservación, restauración e 
integración con el entorno natural, incluyendo la bio-
diversidad y los ecosistemas. Esto obliga a planificar 
y proyectar la nueva infraestructura de una manera 
diferente y a repensar las infraestructuras existentes 
en las ciudades, innovando e incorporando solucio-
nes basadas en la naturaleza. Este proceso a 
veces se denomina “renaturalización” de las infraes-
tructuras existentes.

Redes planficadas 
interconectadas de áreas 
naturales y seminaturales, 
incluyendo cuerpos de agua  
y espacios verdes y abiertos, 
que proporcionan diferentes 
servicios ecosistémicos.

Infraestructura 
verde–azula

Redes planificadas de áreas 
naturales y seminaturales 
con otras características 
medioambientales, diseñadas 
y gestionadas para  
ofrecer diferentes  
servicios ecosistémicos.

Infraestructura 
verdeb

a. La definición de infraestructura verde-azul se basa en Comisión Europea (2013), Voskamp y Van de Ven (2015) y Ghofrani et al., (2016).
b. La definición de infraestructura verde corresponde a Comisión Europea (2013).

Fuente: Wetlands International (2019a), basándose en los autores mencionados en la nota.
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Agua potable e infraestructura 
de saneamiento

Entre las condiciones elementales que debe tener una 
ciudad para contribuir a la salud de las personas que la 
habitan está el acceso a servicios de agua y sa-
neamiento gestionados de manera segura8. 
Este acceso exige disponer de la infraestructura nece-
saria que asegure la prestación de los servicios bajo cri-
terios de calidad y cantidad. 

Cabe destacar que, conceptualmente, saneamiento 
comprende la recolección y disposición final tanto de 
las aguas residuales como de los residuos sólidos.

8 Ver los principios del apartado 
Agua segura: servicios de 
agua potable y saneamiento 
gestionados de manera segura 
para su definición y referencias.

Principios y objetivos relativos al agua  
y al saneamiento basados en los ODS,  
la NUA y otros acuerdos

Fuente: Cepal (s. f.) y Naciones Unidas (2017).

• De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 
equitativo al agua potable a un precio asequible 
para todas las personas (ODS 6.1).

• Proveer el acceso universal, asequible 
y equitativo al agua potable y a servicios de 
saneamiento e higiene adecuados y equitativos 
para todos (NUA, 120).

• De aquí a 2030, mejorar la calidad del 
agua, reduciendo la contaminación, eliminando 
el vertimiento y minimizando la emisión de 
productos químicos y materiales peligrosos, 
reduciendo a la mitad el porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y aumentando 
considerablemente el reciclado y la reutilización 
sin riesgos a nivel mundial (ODS 6.3)

• De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 
saneamiento e higiene adecuados y equitativos 
para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 
prestando especial atención a las necesidades 
de las mujeres y las niñas y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad (ODS 6.2).
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Residuos sólidos urbanos

La infraestructura para la disposición y el tratamiento 
de los residuos sólidos urbanos (RSU), incluyendo 
los residuos peligrosos hospitalarios e industriales, 
tiene un gran impacto sobre la salubridad del am-
biente y, consecuentemente, sobre la economía y 
las personas. La disposición inadecuada de residuos 
afecta y contamina los activos ambientales, como 
son el suelo, el agua y el aire. Los residuos obstru-
yen los drenajes naturales de los cuerpos de agua y 
del alcantarillado, pueden contaminar las fuentes de 
agua de las que depende una región o una ciudad y 
su descomposición produce importantes emisiones 
de GEI. En el caso de las ciudades costeras, los re-
siduos contaminan las áreas del litoral, reduciendo 

la productividad de los mares. El vertido ilegal y las 
quemas a cielo abierto de residuos contaminan el 
aire y afectan seriamente la salud tanto de las per-
sonas que trabajan informalmente en los vertederos 
como la de las comunidades que los rodean, ade-
más de afectar al suelo y al agua subterránea. 

En América Latina y el Caribe, cada día quedan sin 
recolectar 35.000 toneladas de RSU, afectando a 40 
millones de personas, mientras que otras 145.000 
toneladas (30 % de la generación total) terminan en 
vertederos, quemados o dispuestos de cualquier otra 
forma inadecuada, lo que tiene impactos sobre 170 
millones de personas en la región (PNUMA, 2018).

La disposición inadecuada de residuos 
afecta y contamina los activos ambientales, 
como son el suelo, el agua y el aire. 
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Metas mundiales en materia de gestión de residuos ODS conexos

Garantizar  
para el año 
2020

W.1 Generalizar el acceso a servicios adecuados, 
seguros y asequibles de recolección de residuos 
sólidos.

3. Vida sana para todos.

11. Ciudades seguras.

3. Vida sana para todos.

W.2 Poner fin a los basurales a cielo abierto.

6. Agua limpia y saneamiento.

11. Ciudades seguras.

12. Producción y consumo responsable.

14. Recursos marinos.

15. Ecosistemas terrestres.

Garantizar  
para el año 
2030

W.3 Lograr una gestión de todos los residuos, en 
particular los residuos peligrosos, que sea sostenible 
y respetuosa con el medio ambiente.

7. Acceso a la energía.

12.4. Gestión de todos los residuos.

13. Cambio climático.

W.4 Reducir sustancialmente la generación de residuos 
a través de la prevención y de las “3R” (reducir, 
reutilizar y reciclar), y crear así empleos verdes.

12.5. Las “3R”.

1. Fin de la pobreza.

8. Crecimiento y empleo.

9. Industria sostenible.

W 5. Reducir a la mitad la cantidad de residuos 
alimenticios per cápita a escala mundial en la venta al 
por menor y a nivel de los consumidores, y disminuir 
las pérdidas de alimentos en la cadena de distribución.

12.3. Residuos alimenticios.

 2. Lucha contra el hambre; logro de la seguridad alimentaria.

El cierre y la remediación de vertederos y ba-
surales resulta, sin duda, una de las tareas de com-
petencia municipal prioritaria cuando se consideran 
objetivos de salud. Incluso la recolección y disposi-
ción formal y controlada tiene repercusiones. Con la 
urbanización, la demanda de rellenos sanitarios 
aumenta. Estos son fuente de emisión de gases de 
efecto invernadero, como el metano. El aumento de 
los viajes de vehículos pesados para la disposición 
es otra fuente de emisiones. La falta de rellenos sani-
tarios o las deficiencias en sitios de disposición final 
pueden provocar la contaminación de las napas freá-
ticas por pérdidas o infiltración de lixiviados. 

Recuadro 9   Vinculación entre las metas mundiales y los ODS

Fuente: Graziani (2018) basándose en UNEP-ISWA (2015). 
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La falta de acceso a rellenos sanitarios hace que mu-
chas veces se recurra a la incineración o a la quema 
de los basurales a cielo abierto a fin de reducir el vo-
lumen de residuos y extender la utilización del sitio. La 
quema de desechos a cielo abierto tiene efec-
tos adversos para el ambiente circundante y graves 
consecuencias para la salud de las personas usuarias 
del vertedero, los residentes del área, los negocios y 
las áreas de cultivos locales. Diversos estudios cientí-
ficos han documentado los peligros que representan 
para la salud humana las emisiones de los desechos 
domésticos dispuestos de este modo. Esto incluye la 
exposición a partículas finas, dioxinas, compuestos 
orgánicos volátiles, hidrocarburos aromáticos policí-
clicos y bifenilos policlorados, los cuales se han rela-
cionado con dolencias cardíacas, cáncer, enfermeda-
des de la piel, asma y otras afecciones respiratorias. 

En el estado de California se ha realizado un estudio 
sobre la salud y los efectos sobre el ambiente de la 
quema de residuos sólidos en las ciudades. En él se 
menciona que los niveles promedio de dioxinas o fu-
ranos emitidos por la quema de basura diaria de  2 a 
40 hogares equivalen a las emisiones de una cámara 
de combustión de desechos municipales moderna, 
equipada con tecnología de limpieza de gases de 
combustión de alta eficiencia, que quema 182.000 kg 
diarios del mismo tipo de desechos. La Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos estima 
que la quema de basura mixta produce más dioxinas 
que la combustión de carbón, la fundición de meta-
les ferrosos, la incineración de desechos peligrosos o 

las plantas de producción de pulpa blanqueada para 
papel (Saskatchewan Ministry of Environment, 2010).

La quema de residuos a cielo abierto no es la res-
puesta efectiva, en términos de costo-beneficio, para 
extender la vida del relleno sanitario o la falta de él 
(PNUMA, 2018).

Además, la recolección informal y los procesos de 
recuperación de materiales suele impactar la salud 
de algunos grupos más que otros, como, por ejem-
plo, los recolectores informales y el alto porcentaje de 
mujeres y niños dedicados a estas actividades. En 
los asentamientos “informales”, la eliminación de los 
desechos a menudo es inadecuada y la presencia de 
residuos en las calles y espacios públicos represen-
tan un riesgo biológico para la población residente 
(Wilkinson, 2020). 

La eliminación o quema conjunta de desechos do-
mésticos con desechos peligrosos e infecciosos 
agrava aún más la situación. Esto puede ocurrir con 
mayor probabilidad en tiempos de crisis y aumento 
repentino de los desechos generados. Las enferme-
dades respiratorias originadas por la quema a cielo 
abierto y los incendios en los vertederos agrava el 
estado de salud de la población y la hace más vulne-
rable a virus como el SARS-CoV-2 (PNUMA, (2020a). 

La gestión integral de residuos sólidos  
urbanos (GIRSU) constituye un enfoque estratégico 
para una ciudad saludable. En él se considera la gene-

ración, la segregación, el transporte, la clasificación, 
el tratamiento, la recuperación y la disposición final de 
residuos de una forma integrada, maximizando el uso 
eficiente de los recursos, considerando la participa-
ción de los actores clave y propiciando la economía 
circular en la cadena de valor. La infraestructura debe 
planificarse y diseñarse teniendo en cuenta esta inte-
gralidad y circularidad. Los gobiernos locales deben 
adoptar un abordaje de esas características y trabajar 
para lograr implementar una economía lo más circu-
lar posible (de la “cuna a la cuna”). La economía  
circular emplea los residuos como materia prima, 
reduciendo así los desechos generados y minimizan-
do el impacto en la salud y el ambiente. 

La Agencia de Protección Ambiental 
de los Estados Unidos estima que la 
quema de basura mixta produce más 
dioxinas que la combustión de carbón, 
la fundición de metales ferrosos, la 
incineración de desechos peligrosos 
o las plantas de producción de pulpa 
blanqueada para papel. 
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Fuente: PNUMA (2018),  
citando a UNEP-ISWA (2019).

Figura 8    Concepto de la gestión integral de los residuos sólidos
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Los gobiernos locales pueden incorporar la circula-
ridad en la definición de infraestructura verde y azul, 
en el diseño y la gestión de proyectos en el espacio 
público, y en la logística de la llegada de los alimen-
tos a la ciudad y de devolución de los desechos a la 
producción agraria. 

Mediante la planificación urbana se puede programar 
espacialmente la infraestructura para la disposición 
final. Esto obliga a identificar la localización de todos 
los componentes del ciclo, pensado de una manera 
integral. Además, las agencias de planificación urba-
na o de espacio público deben diseñar tanto el mo-
biliario urbano como las estaciones de transferencia 
y los espacios necesarios para permitir y fomentar la 
recolección selectiva.

En el subcapítulo “Seguridad alimentaria”, se presenta la 
problemática de las mermas en la producción y el consumo 
de alimentos, así como las oportunidades de reutilización 
y gestión de los residuos alimenticios. En el subcapítulo 
“Activos ambientales urbanos” en el Capítulo 2, se presentan 
algunas oportunidades de recuperación de materiales si se 
aborda un sistema de economía circular. Las necesidades de 
gestión se tratan en el Capítulo 3. Finalmente, en la “Guía para 
intervenciones en espacios públicos” de CAF (Alegre et al., 
próxima publicación)  se dan ejemplos de reciclaje del agua y 
de economía circular en los espacios públicos. 

Ver el apartado “Rellenos sanitarios” en el subcapítulo 
“Activos ambientales urbanos” del Capítulo 2.
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Infraestructura verde

La infraestructura verde está conformada por áreas na-
turales y seminaturales que se planifican y manejan en 
red. Además de ser áreas verdes, tienen otras caracte-
rísticas ambientales. Han sido identificadas, recupera-
das, diseñadas y administradas para brindar diferentes 
servicios ecosistémicos y están conformadas por los 
parques, espacios verdes y cursos de agua.

Muchos de los componentes de la infraestructura 
verde de una ciudad son usados como importantes 

espacios públicos. Estos espacios recreativos ofre-
cen soluciones a los impactos que la urbanización 
rápida y poco planificada tiene sobre la salud y el 
bienestar de las poblaciones. Las zonas naturales 
también ofrecen oportunidades para la actividad fí-
sica y generan un ámbito propicio para la interacción 
social. Existen cada vez más estudios epidemiológi-
cos que demuestran los diversos efectos positivos 
que conlleva mantener espacios verdes urbanos. 

Principios y objetivos relacionados con 
la infraestructura verde basados en los 
ODS, la NAU y otros acuerdos

• Proveer acceso universal a espacio verde público 
seguro, inclusivo y accesible, en particular a mujeres, 
niñas y niños, personas mayores y personas con 
discapacidad” (ODS 11.7). 

Ver la “Guía para intervenciones en 
espacios públicos” de CAF 
(Alegre et al., próxima publicación). 

Recuadro 10    Incorporaciones recientes a la IAV

• Las reservas naturales.

• Las plazas y los parques 
de inundación o 
reservorios  
de biorretención.

• Los sistemas de 
colecta de agua 
de lluvia: jardines 
de lluviaa, cunetas 
verdes (green swales), 
maceteros recolectores 
en aceras, áreas de 
estacionamiento  
y calles, y biocisternasb.

• Los sistemas de 
desconexión  
de bajante de  
aguas de lluvia. 

• Los pavimentos 
permeables y otros 
dispositivos  
de bioinfiltración.

• Las calles verdes.

• Los corredores verdes.

• El estacionamiento verde.

• Los techos verdes.

• El arbolado urbano.

En las últimas décadas, la planificación urbana junto con las disciplinas de las 
ingenierías y el paisajismo han incorporado elementos específicos de 
infraestructura verde dentro del tejido urbano. Entre ellas están las siguientes:

a Por este término se conocen 
depresiones vegetadas 
diseñadas para capturar y 
filtrar o infiltrar el volumen 
capturado de aguas pluviales 
(Urban Drainage and Flood 
Control District, 2010).

b Son espacios flexibles de 
almacenamiento de aguas 
pluviales con funciones 
adicionales en épocas de  
poca actividad.
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En el Recuadro 9 se enumeran algunos ejemplos, 
entre muchos otros elementos y nuevas tecnologías 
que van surgiendo. A lo largo de esta guía, se expli-
can cómo algunos de ellos contribuyen a las estra-
tegias (Capítulo 1), los recursos de los que se deben 
valer (Capítulo 2) o cómo se deben gestionar (Capítu-
lo 3) para lograr una ciudad saludable. 

Los árboles, por ejemplo, son filtros de aire altamente 
eficientes. Si bien las políticas deben tender a la re-
ducción de la contaminación en origen, promoviendo 
una cultura de ahorro energético y hábitos salu-
dables, las emisiones de dióxido de carbono (CO2) se 
pueden contrarrestar gracias a la contribución de los 
árboles. Según datos de la FAO, un árbol puede ab-
sorber hasta 150 kilos de dióxido de carbono al año 
y filtrar contaminantes urbanos y partículas finas del 
aire. Cada árbol plantado estratégicamente alrededor 
de las edificaciones para proporcionar sombra po-
dría reducir la demanda de aire acondicionado en un 
30 % y ahorrar energía de calefacción entre un 20 %  
y un 50 %. Los árboles también proveen alimento y 

protección a otras plantas y animales, incrementando la 
biodiversidad urbana (FAO, 2016). En tal sentido, resul-
tan de interés las actividades de forestación y reforesta-
ción, considerando, además, que los bosques influyen 
en la cantidad y calidad del agua disponible, mantenien-
do y mejorando la infiltración y la capacidad de almace-
namiento de agua en el suelo (Carrasquilla, 2019).

La infraestructura verde de una ciudad está com-
puesta tanto por los espacios verdes públicos 
(EVPu) como los espacios verdes privados 
(EVPr). La agencia pública, sin embargo, tiene ma-
yor capacidad de actuación sobre los que están 
en su dominio, pudiendo condicionar los privados 
a través de regulaciones, pero en menor grado que 
los públicos. 

Con relación a las acciones y proyectos sugeridos en 
la Guía para intervenciones en espacios públicos (Ale-
gre et al., próxima publicación), hay que subrayar la di-
ficultad de cuantificar y comparar los espacios 
verdes urbanos. No existe acuerdo internacional 

sobre los indicadores y recomendaciones sobre las 
superficies mínimas. Hay un número casi universal-
mente referido como estándar de cantidad de metros 
cuadrados de espacio verde público en las ciudades: 
el umbral mínimo de 9 m2 por habitante recomenda-
do por la OMS. Sin embargo, el enunciado textual de 
este indicador resulta imposible de rastrear en la bi-
bliografía en línea (Terraza, 2012). Además, son prác-
ticamente inhallables los argumentos y la justificación 
empírica de esta cantidad. Las agencias de planifica-
ción y salud de las ciudades de todo el mundo han 
recurrido sistemáticamente a este número. Si bien se 
puede considerar que es un parámetro de referencia 
limitado, resulta útil en el momento de una compara-
ción entre ciudades9.

Lo que es una realidad es que siempre resulta polí-
ticamente aceptable incrementar los espacios públi-
cos y particularmente los verdes. Es una demanda 
ciudadana frecuente en la gran mayoría de ciudades 
del mundo. 

9 Más adelante, se sugiere una 
metodología propuesta por la 
sección europea de la OMS para 
medir espacios verdes urbanos.

En el subcapítulo “Espacios verdes públicos y privados”  
en el Capítulo 2, se calibra la distribución equitativa de la 
infraestructura verde.

El Capítulo 4, “Ambiente y salud pública”, de la “Guía para 
intervenciones en espacios públicos” de CAF (Alegre et al., 
próxima publicación) presenta en detalle esta relación estrecha. 
En particular, el subcapítulo “Infraestructura verde en las 
ciudades” se ocupa de las funciones ambientales específicas.
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Un estudio de la Iniciativa de Ciudades Emergentes 
y Sostenibles (ICES), del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), publicado en 2012, realizó un 
relevamiento bibliográfico sobre la cantidad de 
espacios verdes públicos en ciudades europeas y 
contrastó los resultados con las latinoamericanas. 

Espacio verde y bosques urbanos por 
habitante en América Latina y el Caribe 

Referencia UE 

Referencia OMS

Fuente: CAF (2018) basándose en Programa Ciudades Sostenibles (2015), 
Carrasquilla (2014), Terraza (2011) e INEC (2010).

Recuadro 11    Comparación de promedios de espacio verde público
      en países europeos y latinoamericanos

En ambas regiones la amplitud de oferta es grande. 

En Europa, varía entre los 4 m2/hab. en Cádiz 
(España) hasta los 300 m2/hab. en Liega (Bélgica). 
Los países mediterráneos estarían en un promedio 
de 11 a 15 m2/hab. y los nórdicos superarían los 
50 m2/hab.

En Latinoamérica, el estudio de 21 ciudades arroja 
un promedio de 7,5 m2/hab. En Brasil, Curitiba 
se distingue por tener 51,5 m2/hab. En cambio, 
Barranquilla, en Colombia, solo tendría 1 m2/hab.

Sin embargo, hay que destacar la complejidad 
de definición del objeto medido (espacio verde y 
público), además del nivel de acceso a esos espacios 
públicos por parte de la población. Existen ciudades 
con amplias superficies de espacios públicos, pero 
inaccesibles para gran parte de la población, que 
se ve impedida de disfrutarlos por su lejanía, la falta 
de medios para desplazarse o porque no poseen el 
adecuado equipamiento o los niveles de seguridad 
necesarios para un disfrute pleno. 
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También las necesidades urbanas son distintas se-
gún el tamaño del área urbana. No serán lo mismo los 
requerimientos de una urbe de más de 10 millones de 
habitantes que los de una pequeña ciudad de 5.000 
habitantes, rodeada de áreas verdes extensas (Akba-
ri, 2002). La cuantificación del material verde en tres 
dimensiones (o sea, con consideración del volumen y 
no solo de la superficie que resulta de la proyección 
de la copa de un árbol visto desde arriba) y con con-
diciones biológicas disímiles también presenta gran-
des desafíos para generar indicadores y monitorear 
políticas públicas y proyectos. 

En 2016, la OMS publicó una revisión de evidencias 
sobre espacios públicos y salud (OMS, 2016b) donde 
da cuenta de la complejidad de las definiciones, pero 
propone indicadores de disponibilidad, acce-
sibilidad y uso. Las mediciones de disponibilidad 

tan sólo cuantifican la cantidad de espacio verde de 
una localidad o área, sin distinguir entre los que tienen 
acceso público y los que no, ni referenciar distancias 
mínimas a áreas residenciales o comunitarias. Este 
indicador será útil para determinar los servicios am-
bientales. La segunda medición, accesibilidad, consi-
dera: 1) la distancia entre un espacio verde y las áreas 
residenciales o comunitarias, 2) los espacios públicos 
que son accesibles por el público (con o sin pago de 
entrada), y 3) la distancia a los puntos de acceso al es-
pacio verde (entrada, áreas de estacionamiento, etc.). 
Finalmente, las mediciones sobre el uso reflejan el uso 
real de los espacios, notando las distintas actividades 
que se realizan en ellos. Lo que resulta útil de estos 
indicadores es que pueden convertirse en una línea 
de base para que los gobiernos locales establezcan  
objetivos claros y medibles de mejora e incre-
mento del espacio verde en la ciudad. 

Existen ciudades con amplias superficies de espacios 
públicos, pero inaccesibles para gran parte de la 
población, que se ve impedida de disfrutarlos por su 
lejanía, la falta de medios para desplazarse o porque 
no poseen el adecuado equipamiento o los niveles de 
seguridad necesarios para un disfrute pleno. 

Ver el apartado “Nodos” en el 
subcapítulo “Espacios verdes 
públicos y privados” en el 
Capítulo 2.
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Infraestructura
para la accesibilidad

La infraestructura para la accesibilidad muchas ve-
ces se circunscribe a los dispositivos constructivos 
y mecánicos definidos por la normativa de acceso 
físico de las personas con alguna discapacidad. Sin 
embargo, es un concepto mucho más amplio, que 
involucra tanto las vías de desplazamiento como 
la disponibilidad de transporte público y que exis-
tan redes de comunicación eficiente, que habiliten  
o completen las anteriores.

En América Latina, solamente un 23 % de las ca-
rreteras están pavimentadas. La pavimentación se 
concentra en los corredores viales principales y en 
zonas urbanas, pese a que las vías secundarias y 
terciarias representan aproximadamente el 85 % de 
la red total (Weikert Bicalho, 2001). 

Algunos de los principales factores que afectan la in-
fraestructura de movilidad en la región son la insufi-
ciente inversión en su construcción y mantenimiento, 
la concentración modal en las redes de transporte y 
la alta vulnerabilidad a robos y otros actos delictivos 
vinculados a la logística de carga. Estos son ejemplos 
de la diversidad de procesos que afectan la resiliencia 
de un sistema.
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Infografía 3   Beneficios derivados de la preservación del 
   ciclo del agua y la infraestructura verde

Aguas residuales

Fuente: Basado en Arup (2014a y 2014b).
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tal (en línea). Disponible en https://aidisnet.org/wp-content/
uploads/2019/08/GESTION-INTEGRAL-DE-RESIDUOS-SOLI-
DOS-URBANOS-LIBRO-AIDIS.pdf
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• Infraestructura verde y ciudades (s. f.). “Herramientas”. Infraes-
tructura verde y ciudades [en línea]. Disponible en http://www.
infraestructuraverdeyciudades.com/

Recursos adicionales

• PNUMA (2021). “Coalición voluntaria de gobiernos y organismos 
pertinentes para el cierre progresivo de los basurales en América 
Latina y el Caribe”. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente [en línea]. Disponible en https://www.unep.org/
es/regiones/america-latina-y-el-caribe/iniciativas-regionales/im-
pulsando-la-gestion-segura-de-0

• Quennet, D. (2020). El papel de las ciudades en la recuperación 
verde en México. Deutsche Gesellschaft für Internationale Zu-
sammenarbeit (GIZ). Disponible en https://www.giz.de/en/down-
loads/Documento-recuperacioon-verde_versionGIZ_final.pdf

• Serbrisky, T. (2014). Infraestructura sostenible para la competitivi-
dad y el crecimiento inclusivo. Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID). Disponible en https://publications.iadb.org/publications/
spanish/document/Infraestructura-sostenible-para-la-competitivi-
dad-y-el-crecimiento-inclusivo.pdf

Sobre la integración de la infraestructura  
verde y gris

• Browder, G., Ozment, S., Rehberger Bescos, I., Gartner, 
T. y Lange, G.-M. (2019). Integrating green and dray: crea-
ting next generation infrastructure. World Resources Insti-
tute. Disponible en https://www.wri.org/research/integra-
ting-green-and-gray-creating-next-generation-infrastructure

Casos de interés

• La “Guía para intervenciones en el espacio público” de CAF (Ale-
gre et al., próxima publicación) incluye casos interesantes con 
soluciones verdes y espacios urbanos 
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São Bernardo do Campo es una ciudad brasileña 
rica en historia y de gran representatividad en el es-
cenario nacional. Se encuentra ubicada al sudoeste 
de la región metropolitana del estado de São Paulo 
y posee una población estimada en 849.874 habi-
tantes (IBGE, 2021). 

Por su ubicación geográfica, la ciudad siempre ha 
sido afectada por inundaciones. Entre 2015 y 2019 
sucedieron eventos de lluvias intensas que tuvieron 
impacto sobre todo en las actividades comerciales 
del centro de la ciudad, generando grandes pérdidas  
económicas y de infraestructura.

Para abordar este problema estructural, en 2016, 
CAF —banco de desarrollo de América Latina— 
acompañó al municipio con el desarrollo del Pro-
grama de Infraestructura Urbana (PROINFRA), una 
iniciativa de intervenciones multisectoriales que bus-
can contribuir al desarrollo e integración económi-
ca y social del municipio mediante obras viales, de 
movilidad urbana y de drenaje pluvial. En este senti-
do, las intervenciones del PROINFRA resuelven una 
importante cantidad de las manchas de inundación 
identificadas en el plan director. 

Programa de infraestructura urbana
São Bernardo do Campo (Brasil)

Fotos Prefectura Sao Bernardo do Campo

Un caso de interés para CAF

Se pueden encontrar más detalles 
sobre la iniciativa en Carrasco 
(2018). https://www.caf.com/es/
conocimiento/visiones/2018/12/buen-
drenaje-urbano-clave-para-tener-
ciudades-resilientes-y-competitivas/
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Las obras de drenaje se destacan por ser suma-
mente innovadoras en términos constructivos en 
Brasil: la principal intervención es un sistema for-
mado, entre otros elementos, por un túnel para el 
transporte de excedentes pluviales, de seis metros 
de diámetro y un kilómetro de extensión, y un re-
servorio enterrado, con una capacidad de 188.000 
metros cúbicos. 

Además de reducir el riesgo de inundaciones, esta 
infraestructura gris se aprovecha para que el siste-
ma creado soporte un conjunto de intervenciones 
de paisajismo. De esta forma, se ha recuperado un 
espacio verde, de ocio y recreación para la pobla-
ción, con un significativo aporte para el control de la 
polución acústica cerca de las principales avenidas, 
situadas en pleno centro de la ciudad.

Por otro lado, el PROINFRA también incluye accio-
nes de desarrollo social, involucrando permanente 
a la comunidad. Entre esas acciones se destacan la 
educación ambiental para sensibilizar a la población 
sobre la importancia de respetar el entorno natural y 
construido; capacitaciones para tener un uso racional 
del agua, un manejo sustentable de los residuos sóli-
dos, el reciclaje y la recolección selectiva, y el sanea-
miento básico, a fin de brindar nuevos conocimientos 
que contribuyan a mejorar la salud de la población.

Este programa, que podría ser pensado como una 
gran obra gris, se convierte en una oportunidad para 
ofrecer, a través de una combinación de infraestruc-
tura verde y gris, amenidades a la ciudad y concien-
tizar a la población sobre acciones que pueden me-
jorar su salud.

CAF —banco de desarrollo de América Latina— acompañó 
al municipio con el desarrollo del Programa de Infraestructura 
Urbana (PROINFRA), una iniciativa de intervenciones 
multisectorialesa que buscan contribuir al desarrollo e 
integración económica y social del municipio mediante obras 
viales, de movilidad urbana y de drenaje pluvial.

Fotos: Prefectura Sao Bernardo do Campo
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Ver la Infografía “Mejora de 
equipamiento e infraestructura 
para una movilidad activa”

Actividad física: 
favorecer e incentivar 
la actividad física 

Actividad física, según la definición de la OPS, 
es “cualquier movimiento corporal producido por los 
músculos esqueléticos, con el consiguiente consumo 
de energía. La actividad física hace referencia a todo 
movimiento, incluso durante el tiempo de ocio, para 
desplazarse a determinados lugares y desde ellos, o 
como parte del trabajo de una persona. La actividad 
física, tanto moderada como intensa, mejora la salud” 
(OMS, 2020a). 

La actividad física abarca el ejercicio físico regular y 
planificado, pero también otras actividades, como el 
juego, el trabajo, las formas de transporte activas, las 
tareas del hogar y las actividades recreativas. Promo-
ver la actividad física a través de la vida y la movilidad 

activas tiene tres resultados: mejora la salud de la po-
blación, mejora la calidad de vida y reduce los impac-
tos negativos sobre el medio ambiente que provocan 
los vehículos motorizados.

La OPS y la OMS distinguen tres grupos etarios en 
sus recomendaciones sobre la actividad física para 
la salud: 5-17 años, 18-64 años y más de 65 años. 

Ambas organizaciones han identificado el sedentaris-
mo como un factor de riesgo para enfermedades no 
transmisibles (ENT) en la población, como afeccio-
nes cardiovasculares, accidentes cerebrovasculares, 
diabetes tipo 2, cáncer (en particular, de colon y de 
mama), depresión y obesidad.
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Los niveles de actividad física se ven influenciados por 
los valores culturales. En la mayoría de los países, las 
niñas, las mujeres, los adultos mayores, los grupos 
socioeconómicamente desfavorecidos y las personas 
con discapacidad o enfermedades crónicas tienen 
menos oportunidades de acceder a programas y lu-
gares seguros, asequibles y apropiados para realizar 
actividades físicas (OPS, 2018b).

A nivel mundial, tanto por factores culturales como 
materiales (lo que se conoce como doble jornada o 
triple jornada10 ), las mujeres son menos activas (32 %) 
que los hombres (23 %) y la actividad se reduce con el 
envejecimiento en la mayoría de los países. Además, 
las personas con bajos recursos económicos, disca-
pacidad o con enfermedades crónicas y las poblacio-
nes marginadas e indígenas tienen menores oportuni-
dades de mantenerse activos. En América Latina y el 
Caribe, los niveles de inactividad física aumentaron del 
33 % al 39 % entre 2011 y 2016 (OPS, s. f. b).

La realización de actividad física regular y ade-
cuada es una herramienta efectiva en la promo-
ción de estilos de vida saludables. El diseño ur-
bano puede ser un instrumento para fomentarla.  

Las vías públicas (calles, avenidas y pasajes) pueden 
ser concebidas para una modalidad de viaje activo, 
teniendo siempre en cuenta las distintas necesidades 
de movilidad de las personas. 

Invertir en políticas para facilitar y promover activida-
des como caminar o montar en bicicleta, el deporte, 
la recreación activa y el juego puede contribuir direc-
tamente a lograr algunos de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible para el año 2030 (OPS, 2018b).

A nivel mundial, se ha evidenciado un aumento en 
el consumo de productos ultraprocesados, con alto 
contenido calórico, exceso de sodio, grasas y azúca-
res, junto con una disminución en la actividad física, 
debido a los modos de vida cada vez más sedenta-
rios, tanto en el ámbito laboral como por el transporte 
motorizado en un entorno de creciente urbanización. 
Esto impacta directamente en la epidemia de sobre-
peso y obesidad, teniendo en cuenta que, con fre-
cuencia, los cambios en los hábitos alimentarios y de 
actividad física son producto de cambios ambientales 
y sociales asociados al desarrollo económico. 

Se ha observado que la inactividad física es el cuar-
to factor de riesgo en lo que respecta a la mortalidad 
mundial (6 % de las muertes registradas en todo el 
mundo). Además, se estima que la inactividad física 
es la causa principal de entre el 21 % y el 25 % de 
los cánceres de mama y de colon, el 27 % de los 
casos de diabetes y aproximadamente el 30 % de la 
carga de cardiopatía isquémica. Uno de cada cuatro 
adultos (1.400 millones de personas en el mundo) 
no realizan los 150 minutos mínimos semanales de 
actividad física de moderada intensidad recomenda-
da por la OMS (2020a). 

10 Los conceptos de doble y 
triple jornada hacen referencia 
a una jornada laboral 
remunerada seguida de otras 
no remuneradas, dedicadas a 
tareas del hogar y al cuidado  
de persona.
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ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a 
todas las edades. En efecto, la población infantil y juvenil se beneficia 
considerablemente de la actividad física y el deporte combinados con el acceso 
a una educación completa.

ODS 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. El deporte 
puede utilizarse como herramienta para la prevención de los conflictos y la 
promoción de la paz duradera, puesto que tanto el deporte como su universalidad 
tienen la capacidad de trascender culturas. En su contribución a la paz, la 
promoción de la actividad física y del deporte ofrece entornos seguros a nivel 
comunitario y de base, en los que quienes participan se unen en la búsqueda 
de objetivos e intereses comunes y desarrollan competencias sociales. Un 
ejemplo al respecto es el de la ciudad de Barcelona, donde las investigaciones 
han mostrado que cuando los espacios públicos reúnen las condiciones 
adecuadas, esto es, la comunidad se ha apropiado de esos espacios y le da 
los usos que desea, reciben un mantenimiento continuado y eficiente, tienen un 
carácter multilúdico y deportivo, promueven la generación de redes sociales y los 
distintos grupos que los utilizan interactúan entre sí en un marco de tolerancia y 
respeto (Puig et al., 2006).

ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas. El deporte en su forma más básica fomenta la participación 
equilibrada y tiene la capacidad, desarrollando las actividades adecuadas, 
de impulsar la igualdad de género. A través del deporte y la actividad física, 
se puede promover el empoderamiento de las mujeres y las niñas, y estas 
pueden, además, beneficiarse de su efecto positivo sobre su estado de salud 
y psicosocial. 

En Nicaragua, la OPS ha realizado una investigación entre estudiantes sobre 
la práctica de deportes. Sus resultados han mostrado que, si bien las mujeres 
jóvenes tienen interés en los deportes, no los practican porque enfrentan más 
barreras que sus pares varones para hacerlo. Esas barreras están relacionadas 
con menos apoyo por parte de sus familias y una menor disponibilidad de 
lugares seguros para la práctica deportiva, así como estereotipos de género 
(por ejemplo, que las mujeres no juegan tan bien como los hombres o deben 
hacer otras tareas, como las domésticas) (OPS, 2011).

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. Al 
generar espacios públicos que estimulen la actividad física, se ofrece la posibilidad 
de desarrollar actividades físicas y deportivas a los niños y niñas que, por diversas 
razones, no acceden a instalaciones adecuadas. Debidamente organizadas y 
dirigidas, dichas actividades pueden fomentar valores fundamentales, como el 
trabajo en equipo, el juego limpio, el respeto de las normas y de los demás, la 
cooperación, la disciplina y la tolerancia. Estas aptitudes son esenciales para la 
futura participación en actividades grupales y en la vida profesional y pueden 
contribuir a estimular la cohesión social dentro de las comunidades y sociedades. 
El aumento del acceso y la participación es un objetivo de desarrollo primordial 
teniendo en cuenta los beneficios que ofrece el deporte para el desarrollo 
personal y social. 

Recuadro 12   Los ODS relacionados con la       
      actividad física y una vida saludable
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Ver los objetivos para reducir la 
inactividad física en OPS (2018b).

Principios que favorecen e incentivan la actividad física

Las políticas para aumentar la actividad física deberán 
garantizar un conjunto de principios que se mencionan  
a continuación (OMS, 2020a).

• Principio I: Hacer accesibles y seguras para 
todas las personas actividades como caminar, 
montar en bicicleta y otras formas de transporte 
activo no motorizado. La definición estética del 
espacio público y las imágenes visuales que se 
tienen durante los recorridos deben alentar a las 
personas a desplazarse a pie o en bicicleta.

• Principio III: Los espacios destinados 
a oficinas o empleo urbano en general 
deben estar planeados para fomentar los 
desplazamientos activos (proveyendo espacios 
para dejar bicicletas de una forma segura, 
duchas y otros incentivos). También deben 
ofrecer la oportunidad de realizar actividades 
físicas durante la jornada laboral (espacios de 
expansión exteriores o interiores, gimnasios 
o área deportiva con equipamiento). Así, se 
sugiere actuar para que:

 − los centros de puericultura, las escuelas y las 
instituciones de enseñanza superior proporcionen 
espacios e instalaciones de apoyo seguros para que 
toda la población estudiantil pase su tiempo libre 
activamente;

 − las escuelas primarias y secundarias proporcionen 
una educación física bien estructurada y de calidad, 
que ayude a los niños y niñas a desarrollar pautas 
de comportamiento que los mantengan físicamente 
activos durante toda su vida;

 − los programas de base comunitaria y deporte escolar 
ofrezcan oportunidades adecuadas para todas las 
edades y capacidades, y con consideración de género;

 − las instalaciones deportivas y recreativas ofrezcan 
oportunidades para que todos accedan y participen 
en una variedad de deportes, bailes, ejercicios y 
actividades recreativas; 

 − los dispensadores de atención de salud aconsejen y 
apoyen a los pacientes para que realicen regularmente 
actividades físicas.

• Principio II: Planificar la ciudad para que la 
población de todas las edades pueda disfrutar 
activamente, a través del ejercicio o la caminata, 
de todas las oportunidades brindadas por la 
ciudad. Por ejemplo, a través de la experiencia del 
juego, los niños y niñas desarrollan su motricidad 
y aprenden a relacionarse con sus pares (Edwards 
y Tsouros, 2008). La experiencia del juego no 
solo es beneficiosa para este grupo de población, 
sino que también beneficia a jóvenes y adultos, 
particularmente para la recreación de los adultos 
mayores (Chiodi et al., 2019). El urbanismo táctico 
y las intervenciones conocidas por el nombre 
en inglés pop-up city incorporan el color, la 
materialidad y la sorpresa (un ejemplo es la calle 
adornada con paraguas suspendidos). 

https://iris.paho.org/bitstream/
handle/10665.2/50904/9789275320600 
_spa.pdf
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Equidad de género

Frente al desbalance en la proporción de mujeres que 
realizan actividades físicas, los gobiernos locales de-
berían ser parte activa para entender y desagregar la 
problemática y proponer, junto con las usuarias, solu-
ciones funcionales y de diseño. La perspectiva de gé-
nero posibilitará una comprensión de aspectos como 
el trabajo, el uso del tiempo, el cuerpo, los discursos 
sobre el movimiento y la belleza, que se tornan pro-
fundamente relevantes para comprender la actividad 
física como un estilo de vida (Hormiga Sánchez, 2015). 
Mucha de la literatura sobre el tema relaciona la menor 
práctica de deporte y de la actividad física de las mu-
jeres a patrones de uso (o no uso) del espacio público, 
principalmente por miedo o falta de cercanía a los es-
pacios de uso frecuente. Según ONU-Hábitat y Global 
Utmaning (2021), “a partir de los ocho años, el 80 por 
ciento de los espacios públicos pueden estar domi-
nados por niños, y las niñas expresan que se sienten 
significativamente más inseguras y excluidas”.

Para impulsar la participación de las mujeres en la 
planificación urbana sostenible, se puede consultar 
la guía “Her City” (ONU-Hábitat y Global Utmaning, 
2021)11, aunque aún no se ha publicado la versión 
en castellano. La “caja de herramientas” de planifi-
cación participativa presentada en los anexos resul-
ta de especial utilidad.

La actividad física es promovida por el entorno cons-
truido a través de barrios transitables, la presencia  

de aceras, senderos para caminar y ciclovías, así 
como de infraestructura recreativa y deportiva, que 
incluye parques, piscinas, áreas de juego y clubes 
deportivos. Esas infraestructuras permiten acoger un 
gran número de personas que realicen actividades 
físicas durante un período prolongado de tiempo,  
generando beneficios de una manera más rentable 
que las intervenciones que se promueven a nivel  
individual (Physiopedia, s. f.).

El uso y, por ende, los requerimientos de espacio pú-
blico —tanto para desplazarse como para la recrea-
ción y práctica deportiva— requieren una mirada de 
género particular. Una mayoría de mujeres utiliza la 
ciudad en forma distinta a los hombres; por ejemplo, 
realizan a lo largo del día mayor cantidad de viajes 
medios y cortos, por lo que su uso de la vía pública a 
escala barrial es mucho más intenso. Además, el gra-
do de conocimiento que tienen las mujeres del entor-
no físico (mejores rutas, seguridad, iluminación, etc.) 
es más detallado. La selección de sus trayectos se 
basa en esta experiencia. Esta situación ofrece una 
oportunidad de calibrar y diseñar las infraes-
tructuras para promover los desplazamien-
tos activos (caminando o en medios no motoriza-
dos) de las mujeres en el barrio y propiciar la actividad 
física. En Buenos Aires, el BID realizó en 2017 el taller 
“La bicicleta con ojos de mujer”, un trabajo de mapeo 
colectivo de la infraestructura ciclista para promover 
políticas inclusivas de movilidad (Díaz y Rojas, 2017).

11 La guía está en inglés, pero 
se puede leer una reseña en 
español en la web de ONU-
Hábitat (https://onuhabitat.org.
mx/index.php/hercity-la-guia-
de-participacion-de-las-mujeres-
en-la-planificacion-urbana), 
donde se ofrecen enlaces a los 
materiales en inglés.

En el subcapítulo “Movilidad integral” en el Capítulo 2, 
se destacan los recursos para lograr rutas más seguras 
para los desplazamientos urbanos que deben realizar 
las mujeres y las niñas. 

Ver los apartados sobre perspectiva de género de 
la “Guía para intervenciones en espacios públicos” 
(Alegre et al., próxima publicación). 

Actividad física

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

76



Hay evidencias de la capacidad que los recursos de 
diseño tienen de mejorar la equidad en el acceso a 
infraestructuras que faciliten y promuevan la actividad 
física. El diseño urbano en general, el de los espacios 
verdes públicos pensados en red y el de los equipa-
mientos específicos y mobiliarios urbanos son recursos 
de promoción de la actividad física muy efectivos. En los 
apartados “Espacios verdes en red” y “Movilidad activa” 
del Capítulo 2, se trabajan los aspectos formales y la 
definición material que ayudan al atractivo, percepción 
de seguridad y funcionalidad de estas infraestructuras.

Principios para fomentar la movilidad  
con perspectiva de género

En línea con una ciudad que atiende las 
necesidades de su población, se destacan 
cinco cualidades que debe tener la movilidad 
desde la perspectiva de género:

• Movilidad cotidiana y cuidadora. 
Se refiere al diseño de un sistema de 
movilidad, que, a través de recorridos 
funcionalmente útiles, multimodales y 
a múltiples escalas, apoya las tareas 
de cuidado, tanto las no remuneradas 
como las de personas trabajadoras 
del hogar. 

• Movilidad accesible y diversa. 
Tiene como objetivo que el sistema  
de movilidad y transporte responda  
a la diversidad de necesidades,  
ritmos, cuerpos, estados de salud y 
niveles económicos.

• Movilidad segura y libre.  
Su finalidad es ampliar el concepto 
de seguridad en el transporte, 
incorporando el abordaje de la 
violencia contra las mujeres, el 
acoso sexual y otros delitos de odio 
(racismo, LGTBI-fobia, capacitismo) 
y, al mismo tiempo, cómo condiciona 
la percepción de miedo y seguridad 
la movilidad de las personas, en 
particular la de mujeres y niñas.

• Movilidad nocturna y festiva. 
Tiene como objetivo analizar y atender 
a la movilidad en el ciclo de 24 horas 
y 7 días a la semana, apoyando, a 
través del sistema de movilidad y 
transporte, el desarrollo de actividades 
productivas, reproductivas, de cuidado 
y de ocio en la noche y los fines de 
semana o días festivos.

• Movilidad equitativa  
y participativa. Sus objetivos son 
promover la equidad de género en los 
equipos de trabajo de todos los niveles 
del sistema de movilidad y transporte 
y la participación activa de las mujeres 
en las políticas de movilidad.

Para iniciativas y proyectos de 
movilidad integral de personas 
y mercancías, ver el apartado 
“Movilidad activa” del subcapítulo 
“Movilidad integral” en el Capítulo 2.Fuente: Ortiz Escalante et al.  (2021). 

https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1725
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Juego

El juego, lo lúdico, la recreación y el ocio en la ciudad 
son recursos sumamente convocantes y no tan fre-
cuentemente utilizados para incentivar la actividad 
física a todas las edades, particularmente en las ciu-
dades. Desde el punto de vista de la salud, resulta 
importante para el desarrollo saludable de la primera 
infancia que los juegos y las actividades recreativas 
sean activas. Es destacable el carácter central que 
adquiere el juego respecto a la salud, el bienestar y 
el desarrollo de la población durante la infancia y la 
adolescencia. Asimismo, es esencial la adaptación 
de juguetes y juegos para que se transformen en 

diversión educativa en plazas inclusivas y espa-
cios lúdicos integradores. Crear oportunidades para 
que los niños, niñas y jóvenes se involucren en jue-
gos activos constituye un determinante favorecedor 
de la salud.

La planificación y el diseño urbano pueden incenti-
var el juego activo a través de la mejora del medio 
construido. Por ejemplo, se puede revisar el diseño 
de áreas específicas en parques, con propuestas de 
niveles de actividad distintos y adecuados para los 
diferentes grupos etarios. 

La Fundación Bernard van Leer ha desarrollado  
“Urban95”, una propuesta que explora las vivencias 
de la ciudad desde la mirada de un niño de 95 cm 
de alto (la estatura media de un niño sano de tres 
años). El programa investiga cómo garantizar espa-
cios en las ciudades que sean seguros, saludables y 
estimulantes, con oportunidades para que los niños 
aprendan, creen, imaginen y jueguen.

En los subcapítulos que se 
ocupan particularmente de 
la concreción física de los 
espacios urbanos ( “Uso del 
suelo planificado” y “Diseño de 
la forma urbana” en el Capítulo 
2), se presta una atención 
particular a este recurso. 
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En el apartado “Movilidad 
activa” del subcapítulo 
“Movilidad integral” en el 
Capítulo 2, se enumeran 
algunas estrategias de diseño 
de estas “rutas seguras” y se 
presentan ejemplos.

En la ruta desde el hogar hasta la escuela, los niños 
y niñas deben tener ganas de explorar y jugar en el 
espacio público. 

• Crear sorpresa, utilizando elementos temporales 
que asombren a los usuarios, como pueden ser 
los objetos o el arte infantil, y distribuirlos por 
las áreas a trabajar para que puedan funcionar 
como destinos diferentes.

• Limitar o excluir el tráfico motorizado. 

• Usar las ideas de las niñas y los niños en el diseño 
urbano es un punto de partida para diseños in-
usuales y divertidos. Sigmund Freud fue el primero 
en decir que las cosas divertidas tienen potencial 
para reinventar las reglas. 

“La ciudad a la altura visual de la infancia” (The city at 
eye level for kids) es una publicación de esa Funda-
ción12 que investiga cómo las áreas con juegos y los 
parques pueden reducir la obesidad infantil. Algunas 
de las estrategias y dispositivos identificados son:

12 Se puede consultar en la web 
www.thecityateyelevel.com

Fuente: Coordinadora de la 
Ciudad, Sumbi y Fundación Bernard 
Van Leer (2018)

Figura 9    Proyecto Urban 95 en Lima Norte (Perú)

Fase 1

Fase 3

Fase 2
1. Proyecto semilla

2. Primera apropiación

3. Intervención espontánea

4. Adaptación 
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Según la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de 
Bogotá, en esa ciudad se desplazan todos los días 
al colegio alrededor de 1,5 millones de niñas y ni-
ños, de los cuales casi la mitad hace el trayecto a 
pie. Mediante el Programa Ciempiés, se ha buscado 
proporcionar caminos seguros a niños y niñas de 
20 colegios en las localidades de Suba y Bosa. La 
denominada “Línea guía”13 está compuesta por un 
sistema modular abierto, flexible, adaptable y pre-
fabricado de una simple tubería de hierro y utiliza el 
juego infantil de la “búsqueda del tesoro”. La “línea”, 
que contiene un sistema de iluminación y conectivi-
dad, va guiando a las niñas y los niños al colegio, al 
tiempo que ofrece múltiples usos: recreativos (jue-
gos, ejercicio), contemplativo (bancas, pérgolas), de 
reunión (mesas), de descanso (hamacas y repose-
ras), paisajístico (materas) y utilitario (canecas), entre 
otros. Se trata de un sistema flexible, ya que sus 
usos se establecen por medio de talleres de diseño 
con los niños.

Las ciudades pueden involucrar a los proveedores de 
servicios urbanos, al sector privado y a las organiza-
ciones de la sociedad civil en el diseño y la procura 
de los equipamientos. El proyecto de la “Línea guía” 
implica dos instancias: una primera etapa de demos-
tración, con la instalación de 180 metros de “ciem-
piés”, financiados con recursos públicos, y una se-
gunda fase que buscará el apoyo de aliados privados 
(instalación y mantenimiento) para ampliar de escala 
el programa con base en el impacto demostrado.

13 El proyecto fue presentado 
por la Alcaldía de Bogotá al V 
Concurso Desarrollo Urbano e 
Inclusión Social, organizado por 
CAF en 2018.

Fuente: CAF, material del V 
Concurso Desarrollo Urbano e 
Inclusión Social (2018).

Figura 10   Proyecto La Línea Guía en Bogotá

Mesas canecas 
y materas 
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Movilidad no motorizada

En la última década han destacado en la planificación 
urbana dos tipos de intervenciones que realizan una 
importante contribución a la incorporación y fomento 
de actividades físicas dentro de las ciudades: los pro-
yectos enfocados en la caminabilidad de las ciudades 
y la incorporación de ciclovías a la infraestructura vial.

El concepto de caminabilidad se ha definido como 
“el grado en que el entorno construido permite y alien-
ta a caminar, proporcionando a peatones seguridad y 
comodidad, conectando personas con destinos va-
rios dentro de un tiempo razonable y ofreciendo un 
paisaje visual interesante” (Southworth, 2005).

Los estudios sobre el tema sugieren cuatro condicio-
nes para que un trayecto sea caminable (y deseable 
para caminar). Esas condiciones son:

Condiciones para hacer las ciudades caminables

Paso 1. Ubicar  
los automóviles  
en su lugar. 

Paso 2. Mezclar  
los usos del suelo.

Para que el  
paseo sea útil:

Para una  
caminata segura:

Para que el  
paseo sea cómodo:

Para una caminata 
interesante:

Speck propone diez pasos para lograr la caminabilidad.

Paso 5. Proteger  
al peatón. 

Paso 6. Hacer que 
las bicicletas  
sean bienvenidas.

Paso 7. Dar forma  
a los espacios. 

Paso 8. 
Plantar árboles 
(Southworth, 2005).

Paso 9. Generar 
fachadas de edificios  
que resulten amistosas  
y únicas, como  
negocios a nivel peatonal 
o arte urbano.

Paso 10. Elegir a tus 
ganadores, es decir, 
replicar prácticas que 
han funcionado en otras 
ciudades o barrios y 
analizar si son aplicables.

Útil, lo que está rela-
cionado con la funcio-
nalidad de la caminata, 
es decir, que esta sa-
tisfaga la necesidad de 
llegar a distintos puntos 
ubicados a relativamen-
te corta distancia.

Paso 3. No 
equivocarse 
con la oferta de 
estacionamiento, ya 
que facilitar en demasía 
el estacionamiento 
incentiva el uso del 
automóvil privado. 

Paso 4. Promover el 
transporte público  
para que funcione.

Seguro, en el senti-
do de que las calles 
hayan sido diseñadas 
para que los peatones 
tengan muy bajas pro-
babilidades de sufrir un 
accidente vial. 

Confortable, respecto 
de cómo se sienten los 
peatones al caminar 
por diferentes espacios 
públicos de la ciudad. 

Interesante, en el 
sentido de que sea 
agradable a la vista, ya 
que los edificios, sus 
fachadas y el paisaje ur-
bano influyen en cómo 
se percibe el entorno 
(Speck, 2012).
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La bicicleta es una opción de movilidad en las ciu-
dades que se considera saludable y ambientalmente 
amigable. También es más accesible que el automóvil 
y consume menos espacio público para movilizar igual 
cantidad de personas que un automóvil particular. Los 
beneficios y argumentos identificados son cuantio-
sos. Aquí interesan, en particular, los aspectos que se  
relacionan con la actividad física que requieren las bi-
cicletas. La Federación de Ciclistas Europeos, basán-
dose en la Agenda de Movilidad Activa de la Unión 
Europea (UE), ha identificado nueve cuestiones clave 
donde se manifiestan los beneficios del uso de las  
bicicletas. Dos de ellos están directamente relacio-
nados con la salud: i) vidas más largas y saludables, 
estimado en un ahorro de EUR 73.000 millones; y 
ii) menos ausentismo laboral, con un valor de EUR 
5.000 millones (ECF, 2015). 

Sin embargo, hay condiciones físicas y culturales 
que hacen de cada ciudad y los usuarios un objeto 
de estudio particular. La actividad física que requie-
re la bicicleta es saludable, pero la seguridad de ci-
clistas y peatones supone un reto en las ciudades 
más densas y desacostumbradas a compartir las vías 
públicas. Por otra parte, la seguridad de las muje-

res ciclistas es un desafío en sí mismo, ya que hay 
una mayor aversión al riesgo real y percibido en la 
población femenina. Otra cuestión particular está 
relacionada con el uso de la bicicleta como medio  
de transporte cuando hay que trasladarse con  
niños y niñas.

La red de ciclovías de una ciudad es un despliegue de 
infraestructura compleja que hay que abordar desde 
varias disciplinas, tales como la planificación urbana 
y del transporte, el diseño del espacio público, la in-
geniería civil, la seguridad vial, la salud y el diseño 
industrial, entre otras. Ciclovías, pistas y carriles para 
bicicleta, bicisendas, ciclocarriles, etc., son algunas 
de las denominaciones que se aplican en cada país 
en función de las características de estas obras de 
infraestructura. La selección está condicionada por 
la disponibilidad de espacio en la vía pública. Sin em-
bargo, los parámetros de seguridad vial deberían ser 
prioritarios en la opción a implementar. Uno de los 
manuales más completos y difundidos sobre la pla-
nificación y el diseño de la infraestructura es la “Guía 
para el desarrollo de instalaciones para bicicletas”, 
de la Asociación Estadounidense de Funcionarios de 
Autopistas Estatales y Transporte (AASHTO, 2012). 

Para iniciativas y proyectos 
de movilidad integral de 
personas y mercancías, ver el 
apartado “Movilidad activa” del 
subcapítulo “Movilidad integral” 
en el Capítulo 2.
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Existen diversos ejemplos de ciudades con planes que 
integran la movilidad no motorizada e incluyen los con-
ceptos de caminabilidad y redes de ciclovías14:

Se pueden encontrar  
más detalles sobre el  
caso de Bogotá en  
Bicistema Arquitectura  
y Urbanismo (2021).
http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1680

Bogotá DC, tiene un 
área de 350 km2 y  
cuenta con una red de 
ciclovías de 350 km 
(Secretaría Distrital de 
Planeación, 2006). 

En 2020 la CAF editó un 
manual de replicabilidad 
basado en datos de la 
iniciativa Me Muevo  
Segura y realizado en 
cuatro puntos de vías 
y ciclorrutas de Bogotá 
(Bicistema Arquitectura y 
Urbanismo, 2021).

Barcelona, con una 
superficie de más de  
100 km2, tenía en 2018 
un total de 200 km de 
ciclovías. La ciudad 
presentó en 2020 el 
nuevo Plan de Movilidad 
Urbana 2024 (PMU)15, 
que concreta un total de 
60 líneas de actuación 
y más de 300 medidas 
para lograr una movilidad 
más sostenible, segura y 
saludable (Ayuntamiento 
de Barcelona, 2020).

Berlín, con una super-
ficie de casi 900 km2, 
cuenta con 620 km de  
ciclovías y ha adopta-
do la Nueva Estrategia 
Ciclistas para Berlín16. 

CABA, el distrito central 
de la ciudad de  
Buenos Aires, con  
200 km2 cuenta con casi 
200 km de ciclovías y 
bicisendas protegidas.

14 Basado en la investigación  
de tesis de maestría de  
Kreskó (2019).

15  El plan aprobado es, por ahora, 
provisional.

16  Disponible en alemán en https://
www.berlin.de/sen/uvk/verkehr/
verkehrsplanung/radverkehr/
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Diseño espacial

A través del diseño, se pueden lograr la seguridad y el 
confort, no solamente para la población infantil que jue-
ga, sino también para las personas que los supervisan. 
Este aspecto es sobre todo importante para las pobla-
ciones en situación de vulnerabilidad, que no cuentan 
con entornos espaciosos, sanos, seguros y equipados 
en sus casas ni en las zonas donde se ubican las vivien-
das o la escuela.

Por ejemplo, un arenero infantil requiere un espacio 
donde las personas a cargo de otras puedan sentarse 
al abrigo del sol, mirando a quienes hacen uso del es-
pacio sin obstrucciones visuales (en oposición al clásico 
caso de la plaza con los bancos que miran al sendero, 
de espaldas al parque, donde juegan los niños y niñas). 
De esta forma, el uso del lugar va a ser más frecuente, 
de mayor duración y más seguro. 

Un ejemplo representativo de este tipo de operaciones 
es el implementado por la Intendencia de Montevideo 
(Uruguay), con la construcción de la plaza y parque Li-
ber Seregni, que se ha transformado en un patrón de 
intervención urbana con carácter inclusivo. Con una 

superficie de 16.000 m², la plaza-parque, situada en el 
centro de una zona urbana densa, ha sido creada en la 
superficie que ocupaba antiguamente una estación de 
tranvías del barrio Cordón. En 2008, se despejó este 
espacio lleno de grandes construcciones para habilitar 
un nuevo espacio público urbano, con equipamientos 
y soluciones que permiten grandes congregaciones de 
personas y multitud de actividades. 

El diseño de plazas como esta es producto de ins-
tancias participativas entre los habitantes de la zona. 
Para crearlas, se definen sectores dedicados a can-
chas polifuncionales de uso deportivo; rincones con 
juegos para niños, integradores, sin sesgos de géne-
ro y saludables; juegos de mesa, pistas de patinaje 
y muros de grafitis; sectores con fuentes de agua, 
para el descanso, el cuidado y la contemplación, y 
superficies de libre apropiación. La clave para que es-
tos espacios se conviertan en un punto de encuen-
tro entre personas de todas las edades es que cada 
una de ellas tenga la posibilidad de ejercer su función 
como individuo público, alentando así los fenómenos 
de convivencia e inclusión social17. 

17 Se pueden conocer más 
detalles sobre este ejemplo 
en: https://blogs.iadb.org/
ciudades-sostenibles/es/
espacios-publicos/

Las poblaciones en situación de vulnerabilidad no 
cuentan con entornos espaciosos, sanos, seguros 
y equipados en sus casas ni en las zonas donde se 
ubican las viviendas o la escuela.

Actividad física

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

84



Mobiliario urbano para el deporte

El desarrollo urbano y la planificación regional pueden 
promover una mayor participación en la actividad fí-
sica, particularmente a través de la ubicación de es-
pacios para la práctica deportiva a nivel comunitario y 
regional. También se puede lograr mediante un dise-
ño local compacto en el vecindario, que aumente los 
desplazamientos a pie y en bicicleta y que contribuya 
al establecimiento de vínculos comunitarios entre las 
distintas zonas urbanas y su interior a través de la 
coordinación y la colaboración.

Uno de los cuatro objetivos estratégicos propues-
tos en el marco del Plan de Acción Mundial sobre  
Actividad Física 2018-2030 (OPS, 2018b) es ofrecer 
entornos activos, lo que implica crear y mantener  
ambientes que promuevan y salvaguarden los dere-
chos de todas las personas y todas las edades, a 
gozar de un acceso equitativo a lugares y espacios 
seguros en sus ciudades y comunidades, en los que 
puedan realizar una actividad física regular de acuer-
do con sus posibilidades.

Una de las medidas para el logro de tal objetivo es-
tratégico es mejorar el acceso a espacios públicos 
abiertos y verdes de buena calidad, redes verdes, 
áreas recreativas (incluidas zonas fluviales y coste-
ras) e instalaciones deportivas para todas las perso-
nas de cualquier edad y con diversas capacidades 
en las comunidades urbanas, periurbanas y rurales. 
Otra forma de alcanzarlo es asegurar que su diseño 
sea compatible con los principios de acceso seguro, 
universal, adaptado a las personas mayores y equi-
tativo, dando prioridad a la reducción de las des-
igualdades. Para ello, se requiere elaborar y poner 
en marcha directrices de diseño para instalaciones 
recreativas y deportivas que optimicen la ubicación, 
con objeto de velar por el acceso equitativo, seguro 
y universal de todas las personas sin excepción y el 
acceso a pie y en bicicleta gracias a la provisión de 
instalaciones apropiadas de fin de trayecto.

Uno de los cuatro objetivos estratégicos propuestos 
en el marco del Plan de Acción Mundial sobre 
Actividad Física 2018-2030 (OPS, 2018) es ofrecer 
entornos activos, lo que implica crear y mantener 
ambientes que promuevan y salvaguarden los 
derechos de todas las personas y todas las edades
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Infografía 4    Mejora de equipamiento e infraestructura para una movilidad activa

Aceras y cruces 
peatonales

Parques 
biosaludables

Autobus escolar 
caminante

Carriles para 
bicicleta

Caminar o ir en bicicleta
a la escuela aumentó un

37%  
después de realizar 
mejoras en aceras y 
cruces peatonales en 
cinco Estados (Florida, 
Mississippi, Texas, 
Washington y Wisconsin).

Las personas que utilizaron 
equipamiento deportivo al 
aire libre en los parques 
de Los Angeles, hicieron 
ejercicio un

46%  
más a menudo que  
las personas que no  
lo usaron.

En Houston, el número 
de niños que van a pie o 
en bicicleta a la escuela 
aumentó un

125% 
después de que las 
escuelas iniciaron un 
programa de Autobús 
Escolar Caminante 
(Walking School Bus)

Después de la instalación 
de un carril nuevo para 
bcicletas en Nueva Orleans, 
el número de ciclistas 
aumentó un

225%.

Fuente: Cutter (2014).

Actividad física

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

86



Niveles recomendados de actividad física para la salud

Para los adultos de este grupo de edades, la 
actividad física consiste en actividades recreativas 
o de ocio, desplazamientos (por ejemplo, paseos 
a pie o en bicicleta), actividades ocupacionales (es 
decir, trabajo), tareas domésticas, juegos, deportes 
o ejercicios programados en el contexto de las 
actividades diarias, familiares y comunitarias.

Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y 
musculares y la salud ósea y de reducir el riesgo de ENT 
y depresión, se recomienda que:

Para los adultos de este grupo de edades, la actividad física 
consiste en actividades recreativas o de ocio, desplazamientos 
(por ejemplo, paseos caminando o en bicicleta), actividades 
ocupacionales (cuando la persona todavía desempeña actividad 
laboral), tareas domésticas, juegos, deportes o ejercicios 
programados en el contexto de las actividades diarias, familiares 
y comunitarias.

Con el fin de mejorar las funciones cardiorrespiratorias y 
musculares y la salud ósea y funcional, y de reducir el riesgo  
de ENT, depresión y deterioro cognitivo, se recomienda que:

Para los niños y jóvenes de este grupo de edades, 
la actividad física consiste en juegos, deportes, 
desplazamientos, actividades recreativas, 
educación física o ejercicios programados, en el 
contexto de la familia, la escuela o las actividades 
comunitarias. Con el fin de mejorar las funciones 
cardiorrespiratorias y musculares y la salud ósea 
y de reducir el riesgo de ENT, se recomienda que:

De 5 a 17 años De los 18 a 64 años De 65 años en adelante

1. Los niños y jóvenes de 5 a  
17 años deberían acumular  
un mínimo de  
 60 minutos 
diarios de actividad física 
moderada o vigorosa.

2. La actividad física por  
un tiempo superior a  
 60 minutos 
diarios reportará un beneficio 
aún mayor para la salud.

1. Los adultos de 18 a 64 años 
deberían acumular un mínimo de  
 150 minutos 
semanales de actividad física 
aeróbica moderada, o bien  
 75 minutos 
de actividad física aeróbica 
vigorosa cada semana, o bien 
una combinación equivalente 
de actividades moderadas  
y vigorosas.

2. La actividad aeróbica se 
practicará en sesiones de  
 10 minutos  
de duración, como mínimo.

1. Los adultos de 65 en 
adelante dediquen  
 150 minutos 
semanales a realizar 
actividades físicas 
moderadas aeróbicas,  
o bien algún tipo de actividad 
física vigorosa  
aeróbica durante  
 75 minutos, 
o una combinación 
equivalente de actividades 
moderadas y vigorosas.

2. La actividad se practicará  
en sesiones de  
 10 minutos, 
como mínimo.

3. La actividad física diaria 
debería ser, en su 
mayor parte, aeróbica. 
Convendría incorporar, 
como mínimo tres veces 
por semana, actividades 
vigorosas que refuercen, 
en particular, los músculos  
y huesos.

3. Que, a fin de obtener aún 
mayores beneficios para la salud, 
los adultos de este grupo de 
edades aumenten hasta  
 300 minutos 
por semana la práctica de 
actividad física moderada 
aeróbica, o bien hasta  
 150 minutos 
semanales de actividad física 
intensa aeróbica, o una 
combinación equivalente de 
actividad moderada y vigorosa.

4. Dos veces o más por 
semana, realicen actividades de 
fortalecimiento de los grandes 
grupos musculares.

3. A fin de obtener mayores 
beneficios para la salud,  
los adultos de este grupo  
de edades deberían  
aumentar hasta  
 300 minutos 
semanales la práctica de 
actividad física moderada 
aeróbica, o bien acumular  
 150 minutos 
semanales de actividad 
física aeróbica vigorosa,  
o una combinación  
equivalente de actividad 
moderada y vigorosa.

4. Los adultos de este grupo 
de edades con movilidad 
reducida deberían realizar 

actividades físicas para 
mejorar su equilibrio e 
impedir las caídas, tres 
días o más a la semana.

5. Convendría realizar 
actividades que 
fortalezcan los 
principales grupos de 
músculos dos o más 
días a la semana.

6. Cuando los adultos de 
mayor edad no puedan 
realizar la actividad 
física recomendada 
debido a su estado de 
salud, se mantendrán 
físicamente activos en 
la medida en que se lo 
permita su estado.Fuente: OMS (2010).
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• CAF (2021). Movilidad cotidiana con perspectiva de género. 
Guía metodológica para la planificación y el diseño del sistema de 
movilidad y transporte. CAF. Disponible en https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1725

• Laboratorio para la Ciudad y Gobierno de la Ciudad de México 
(2018). Arquitectura para el juego urbano. Lineamientos para diseñar 
espacios públicos de juego en la CDMX. Disponible en https://issuu.
com/maciaestudio/docs/apju__dig_single

• OMS (2010). Recomendaciones mundiales sobre actividad física 
para la salud. Ginebra: Organización Mundial de la Salud. Disponible 
en https://www.paho.org/es/documentos/oms-recomendaciones-
mundiales-sobre-actividad-fisica-para-salud-2010 

• OMS (2019). Guidelines on physical activity, sedentary behaviour and 
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Salud. Disponible en https://apps.who.int/iris/handle/10665/311664

Recursos adicionales

• OMS (2020). Directrices de la OMS sobre actividad física y hábitos 
sedentarios. Disponible en https://apps.who.int/iris/bitstream/hand
le/10665/337004/9789240014817-spa.pdf

• Ryan, Z. (2007). The good life: New public spaces for recreation. 

• U.S. Department of Health and Human Services (2018). 
Physical activity guidelines for Americans. 2a edición. Disponible 
en https://health.gov/sites/default/files/2019-09/Physical_Activity_
Guidelines_2nd_edition.pdf

• Banco Mundial (2020). Manual para la planificación y el diseño 
urbanos con perspectiva de género. Washington, D. C.: Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, Banco Mundial. 
Disponible en: https://www.bancomundial.org/es/topic/
urbandevelopment/publication/handbook-for-gender-inclusive-
urban-planning-and-design?cid=ECR_E_NewsletterWeekly_ES_
EXT&deliveryName=DM55495

• Col•lectiu Punt 6 (2017). “Auditoría de seguridad urbana con 
perspectiva de género en la vivienda y el entorno”. Entornos 
habitables. Disponible en http://www.punt6.org/wp-content/
uploads/2016/08/Entornos_habitables_CAST_FINAL.pdf

• Politecnico di Milano e IAU Île-de-France (s. f.). Planificación, 
diseño urbano y gestión para espacios seguros. Manual. Disponible 
en http://www.costtu1203.eu/wp-content/uploads/2014/10/Manual-
Espanol.pdf
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El municipio de Taubaté posee una posición geográfi-
ca excepcional. Se ubica en el eje de circulación entre 
São Paulo, Río de Janeiro y Minas Gerais, los centros 
de mayor productividad y concentración demográfica 
del país. La población estimada es de 320.820 habi-
tantes (IBGE, 2021), ocupando la posición 61 entre 
los municipios más densamente poblados del interior 
de São Paulo. Es un importante polo industrial y co-
mercial, que alberga grandes empresas automotrices, 
tecnológicas y de aviación comercial y militar, entre 
otras. Esta relevancia comercial, además del creci-
miento de la población, ha conllevado la necesidad 
de brindar una mayor oferta de infraestructura, espe-
cialmente para movilidad y accesibilidad urbana, así 
como áreas de ocio y entretenimiento.

Mediante el “Programa de mejora de la movilidad ur-
bana y socioambiental”, el gobierno local busca desde 
2017 mejorar, con el apoyo de CAF, las condiciones 
de acceso al transporte público y las oportunidades 
que brinda la ciudad. Para ello, ha estipulado un pa-
quete integral de inversiones, que ascienden a USD 
120 millones, destinados a infraestructura vial, movili-
dad urbana y conservación de áreas verdes.

Programa de mejora
de la movilidad urbana y 
socioambiental del municipio
Taubaté (Brasil)

Fotos: Prefectura de Taubaté

Un caso de interés para CAF

Se pueden conocer más 
detalles de la  
iniciativa en la web de la 
Prefeitura de Taubaté.  
https://www.taubate.sp.gov.br/
tag/caf/   
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Fotos: Prefectura de Taubaté. 

Para incentivar la actividad física y la movilidad no mo-
torizada, el Plan Municipal de Movilidad Urbana del 
Municipio de Taubaté prevé estimular el uso de la bi-
cicleta a través de la estructuración de una red com-
puesta por ciclovías, ciclocarriles y ciclorrutas, que 
ofrezcan seguridad, eficiencia y confort a los 150.000 
ciclistas que se estima existen en la ciudad. Con ese 
objetivo, se han llevado adelante intervenciones para 
recuperar aproximadamente 122 km de la red vial, 75 
km de corredores de transporte y aproximadamente 
30 km de ciclovías.

Adicionalmente, el Programa está implementando un 
corredor estructural para la conservación de áreas ver-
des, que comprende la implantación y equipamiento 
de nueve parques lineales y áreas verdes para el es-
parcimiento, el fomento de la actividad física, la educa-
ción socioambiental, la recreación y el control de inun-
daciones, además de la forestación y el paisajismo. 

De este modo, la política municipal pone de mani-
fiesto el trabajo mancomunado entre los sectores de 
transporte, recreación y salud para promover hábitos 
de vida saludable.

Se pueden conocer más 
detalles de la  
iniciativa en la web de la 
Prefeitura de Taubaté.  
https://www.taubate.sp.gov.br/
tag/caf/   
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Seguridad alimentaria: 
facilitar el acceso a 
alimentos saludables

La producción y la logística de las cadenas alimen-
tarias y, de manera amplia, la seguridad alimentaria 
nutricional no han formado parte de los temas abor-
dados en los procesos de planificación urbana. En 
cambio, entidades del sector de la salud y de discipli-
nas ambientales y organizaciones como la FAO han 
estudiado y generado durante décadas recomen-
daciones para políticas públicas y muchas de ellas, 
como se verá más adelante, pueden alimentar los 
planes de desarrollo urbano. 

Con el crecimiento de las áreas urbanizadas, se hace 
necesario integrar el acceso a alimentos saludables 
como un componente más de la estructura y el buen 
funcionamiento de la ciudad. Proporcionar acceso a 
los alimentos adecuadamente en tiempo y forma y 

equitativamente es indispensable si se quiere cumplir 
con la agenda de desarrollo sustentable y sus objeti-
vos (el ODS 2 es poner fin al hambre). Los gobiernos 
municipales pueden y deben fortalecer los sistemas 
alimentarios de las ciudades para asegurar la salud, la 
sostenibilidad y la equidad. Para lograrlo deben impul-
sar los proyectos de intervención urbana contextuali-
zando la seguridad alimentaria con el ODS 2 (hambre 
cero), el ODS 10 (reducción de las desigualdades) y el 
ODS 11 (ciudades y comunidades sostenibles).

Se dice que una ciudad tiene seguridad ali-
mentaria cuando sus habitantes tienen acceso 
físico, social y económico permanente a alimentos  
seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para satis-
facer sus requerimientos nutricionales y preferencias  
alimentarias, y así poder llevar una vida activa y  
saludable (FAO, 2011). 

La seguridad alimentaria depende del eficiente en-
cadenamiento de todas las actividades que compo-
nen el sistema alimentario: la producción, el 
procesamiento y el transporte, el acceso de 
los consumidores y la utilización que estos hacen 

de dicho sistema. Por otra parte, es importante con-
siderar las mermas de alimento (ya sea por pérdidas 
de producción o desperdicio de alimentos no con-
sumidos por cualquier circunstancia) en todas las 
instancias de la cadena, la reutilización y la gestión 
de los residuos. 

De manera amplia, el sobrepeso, la obesidad, la dia-
betes y otras ENT son prevenibles. Una persona con 
sobrepeso u obesidad tiene mayor riesgo de sufrir 
diabetes, hipertensión, enfermedades cardiovascu-
lares (infarto del miocardio y accidentes cerebrovas-
culares), algunos tipos de cáncer, apnea del sueño 
y problemas osteoarticulares, entre otros problemas 
de salud. 

Desde 1975, la obesidad se ha casi triplicado en todo 
el mundo. En 2016, más de 1.900 millones de adul-
tos de 18 años o más tenían sobrepeso, de los cua-
les, más de 650 millones eran obesos. Ese mismo 
año, más de 340 millones de niños y adolescentes 
(de 5 a 19 años) presentaban sobrepeso u obesidad 
y 41 millones de niños menores de 5 años tenían so-
brepeso o eran obesos (OMS, 2021c).
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En América Latina y el Caribe, la prevalencia de la 
obesidad en adultos también se ha triplicado des-
de los niveles que había en 1975, según el informe  
“Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional 
2019”, elaborado por la FAO, la OPS, el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA) y el Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia (Unicef). Este incremento 
se debe a un cambio en la alimentación, con un ma-
yor consumo de comida rápida y ultraprocesada (FAO 
et al., 2019). Las cuatro agencias han hecho por ello 
un llamamiento para promover entornos alimentarios  
más saludables18.

Los actores que intervienen en la cadena de valor 
de los alimentos son muchos y muy variados. Es una 
extensa red que comprende desde pequeñas comu-
nidades de productores locales hasta consumidores 
internacionales e incluso aquellos relacionados con la 
disposición de residuos sólidos urbanos, como los re-
cicladores. La diversidad y complejidad de todos estos 
aspectos hacen que, muchas veces, la planifica-
ción y gestión local de la seguridad alimentaria no 
sea responsabilidad de una agencia urbana específi-
ca, sino que recaiga sobre actores con competencias 
rurales o agrícolas. Estudiar y entender esta cadena 
poniendo énfasis en la salud, los aspectos culturales 
y las oportunidades de mejora de la calidad nutricional 
de la alimentación es el primer paso. Para ello, se invo-
lucra a los sectores de la salud, el desarrollo urbano, la 
cultura, la economía, la educación y el transporte. 

Según las Naciones Unidas (2015c), dados los efec-
tos de la pandemia por COVID-19 que comenzó 
en 2020, el mundo no está bien encaminado para 
alcanzar el objetivo que busca poner fin al hambre 
(ODS 2, Hambre cero). Si continúan las tendencias 
recientes, el número de personas afectadas por el 
hambre en 2030 superará los 840 millones. Alrede-
dor de 135 millones de personas padecen hambre 
severa y la pandemia de COVID-19 podría hacer 
que esa cifra se duplique, sumando unos 130 millo-
nes de personas más. Es, por tanto, necesario llevar 
a cabo un cambio profundo en el sistema agroali-
mentario mundial.

Los países firmantes de la Nueva Agenda Urbana 
se comprometieron a asegurar la integración me-
diante la planificación urbana y territorial, mejorar 
la seguridad alimentaria y atender las necesidades 
nutricionales de los residentes de las zonas urba-
nas, especialmente los más vulnerables y con bajos 
ingresos, con el objetivo de poner fin al hambre y la 
malnutrición. La planificación urbana debe “facilitar 
la producción, el almacenamiento, el transporte y la 
comercialización de alimentos a los consumidores 
en formas adecuadas y asequibles, reducir las pér-
didas de alimentos y prevenir y reutilizar los residuos 
de comida” (Naciones Unidas, 2017). El compromi-
so especifica la aplicación de “otras políticas en las 
zonas urbanas para maximizar la eficiencia y reducir 
al mínimo los desechos”.

18 En América Latina y el Caribe, 
aproximadamente el 58 % 
de la población (cerca de 
360 millones de personas) 
tiene sobrepeso y un 23 % 
(140 millones) son obesos. El 
sobrepeso afecta al 7,2 %  
(3,9 millones) de los menores  
de 5 años. De ellos, 2,5 
millones de niños se encuentran 
en Sudamérica, 1,1 millones, 
en Mesoamérica; y 200.000, en 
el Caribe. Además, en la región 
el sobrepeso y la obesidad 
afectan a un mayor número de  
mujeres que de hombres  
(FAO y OPS, 2018).

Los países firmantes de la Nueva Agenda 
Urbana se comprometieron a asegurar la 
integración mediante la planificación urbana 
y territorial, mejorar la seguridad alimentaria 
y atender las necesidades nutricionales 
de los residentes de las zonas urbanas, 
especialmente los más vulnerables y con 
bajos ingresos
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Disponibilidad

La interacción rural-urbana es la que cimienta y nu-
tre el sistema alimentario de las ciudades. Por ello, la 
logística alimentaria tiene sus singularidades, depen-
diendo de las condiciones que facilitan o dificultan 
esta relación. Los gobiernos locales deben incorpo-
rar en sus mandatos la protección de las áreas pe-
riurbanas productivas existentes. Para ello, pueden 
destinar suelo a la producción cercana de alimentos. 
La gestión de estos sistemas alimentarios no debe 
poner en riesgo a los ecosistemas ni a los recursos 
naturales actuales y futuros, y obliga a proteger los 
acuíferos que irrigan zonas de cultivo.

Las infraestructuras agrologísticas son claves para un 
desarrollo correcto de esta relación. Los gobiernos 
locales, a través de la planificación urbana estratégi-
ca, deben trabajar sobre la planificación del territorio. 

La disponibilidad de suelo es esencial, pero también 
regular su uso y asegurar la cantidad adecuada para 
la producción de alimentos. 

Gran parte de las infraestructuras agrologísticas se 
encuentran fuera de la ciudad: infraestructura clave 
portuaria, carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, ener-
gías, agua, etc. Frecuentemente, estas infraestruc-
turas no son competencia de los gobiernos locales, 
pero las agencias municipales se ven impactadas 
por decisiones a escala regional, nacional e, incluso, 
internacional, además de heredar muchos condicio-
nantes que no pueden cambiar. Las agencias de pla-
nificación urbana pueden y deben trabajar y negociar 
requerimientos básicos de la provisión de alimentos, 
dado que el mercado de consumo se encuentra ma-
yoritariamente dentro de las ciudades. Así, pueden: 

• Demandar o liderar  
planes sectoriales  
regionales que pro-
muevan la efectividad  
y competitividad  
de las infraestructuras 
logísticas.

• Fomentar las  
colaboraciones  
interagenciales y  
multisectoriales, 
vinculando la plani-
ficación regional y 
urbana con la salud, el 
desarrollo económico 
agrario, el transporte y 
la logística, la gestión 
de mercados y ferias, el 
medio ambiente  
y la educación. 

• Integrar a las  
organizaciones de  
comedores y funda-
ciones que trabajan 
para eliminar las 
mermas. 

La gestión de los sistemas alimentarios 
no debe poner en riesgo a los 
ecosistemas ni a los recursos naturales 
actuales y futuros, y obliga a proteger los 
acuíferos que irrigan zonas de cultivo
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Otras infraestructuras del sistema de alimentos for-
man parte de los activos urbanos dentro de la red lo-
gística intraurbana: playas de rompimiento de carga, 
centros de distribución especializados, almacena-
miento y cadenas de frío, mercados y, cada vez más, 
los sistemas de entrega a domicilio. Esto les permite: 

• Impulsar la equidad  
y conectividad  
espacial de la ciudad 
para facilitar el acceso 
más justo a los  
alimentos saludables.

• Garantizar la logística  
y disponibilidad física  
de frutas y verduras en  
las escuelas.

• Ceder espacio público, 
tierras fiscales o sue-
lo vacante alrededor 
de la infraestructura 
a grupos comunita-
rios organizados para 
el establecimiento de 
huertas y ferias 
agroecológicas.

• Declarar de interés 
municipal los proyectos 
identificados o ideados 
por organizaciones de 
la sociedad civil (OSC) 
relacionados con la di-
fusión, producción y 
consumo de productos 
agroecológicos.

• Trabajar junto con las 
agencias sanitarias so-
bre el marco legal y 
las regulaciones que 
habilitan y fiscalizan 
la producción de 
comidas en la vía 
pública y garantizan 
la inocuidad y calidad 
de los alimentos que 
se comercializan en la 
vía pública mediante la 
habilitación de cocinas 
domiciliarias y empren-
dimientos productivos 
alimenticios. Un siste-
ma legal diferenciado 
posibilita contemplar 
las necesidades de la 
totalidad de actores 
implicados, incluyendo 
las prácticas de la agri-
cultura familiar urba-
na y periurbana y a los 
emprendedores pro-
ductivos alimenticios 
de cocinas domicilia-
rias o en la vía pública. 

Las agencias de planificación urbana pueden 
y deben trabajar y negociar requerimientos 
básicos de la provisión de alimentos, dado 
que el mercado de consumo se encuentra 
mayoritariamente dentro de las ciudades
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Accesibilidad

Las barreras para acceder a alimentos saludables se 
exacerban en el caso de la población más pobre. Los 
escasos recursos económicos de los que disponen y 
las distancias que suelen separarlos de las ofertas de 
alimentos saludables son algunas de esas barreras. 
Las consecuencias se transmiten intergeneracional-
mente y tienen un impacto importante en la infancia 
ya que los niños y niñas malnutridos son más vulnera-
bles a las enfermedades infecciosas en general.

Cuando se plantea la relación entre producción y ali-
mentos saludables, resulta muy útil incorporar el con-
cepto de gastronomía como manifestación cultural 
y acervo patrimonial inmaterial de comunidades en 
toda Latinoamérica. Esta consideración agrega com-
plejidad y potencial de desarrollo socioeconómico. En 
general, la cocina local asegura un vínculo muy fuerte 
entre el saber, el empoderamiento de la comunidad 
y el medioambiente, ya que estos conocimientos se 
construyeron como respuesta a las condiciones de 
producción y consumo de un lugar específico. Tam-
bién puede relacionarse con el rol fuerte de las muje-
res, que lideran este sector de la economía doméstica 
y local, muchas veces con poco reconocimiento, nin-
guna visibilidad y sin remuneración económica. Ade-
más, la gastronomía local y la agricultura sostenibles 
tienen un gran potencial para revitalizar los paisajes 
rurales y generar crecimiento inclusivo (FAO, 2018).

• Priorizar cadenas de su-
ministro cortas. Estimu-
lar las ventas directas, 
acercando productores 
y consumidores. Prepa-
rar las regulaciones lo-
cales para viabilizar que 
los espacios residua-
les de las infraestructu-
ras urbanas puedan ser 
usados como espacios 
comunitarios pro-
ductivos y educati-
vos (huertas escuela).

• Promover cocinas  
comunitarias y  
escuelas cocina.  
Estas pueden estar 
relacionadas con es-
pacios de feria, atrac-
ciones recreativas  
y turísticas o áreas  
deportivas. 

• Acondicionar los usos 
del suelo alrededor 
de los mercados y 
nodos logísticos 
alimentarios para 
facilitar la carga y des-
carga y las áreas de 
estacionamiento. Los 
mercados tradicionales 
locales pueden cumplir 
funciones de promo-
ción de alimentación 
saludable y convertirse 
en centros innova-
dores de alimentos 
saludables.

• Promover la gastrono-
mía tradicional, de pre-
paración de alimentos 
caseros y naturales, 
poco procesados y los 
que emplean materias 
primas frescas, median-
te ferias, restaurantes 
temáticos, etc.

Para mejorar el acceso a alimentos saludables 
en la ciudad, la planificación debe:
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Consumo saludable y sustentable

Los entornos urbanos, en general, promueven patro-
nes alimentarios poco saludables. La creciente cer-
canía y disponibilidad de productos ultraprocesados 
afecta especialmente las zonas urbanas y, dentro de 
ellas, a grupos poblacionales específicos, como, por 
ejemplo, la población escolar. La falta de llegada de 
alimentos frescos perecederos contribuye a enfatizar 
este consumo. El agua insalubre y el saneamiento 
deficiente pueden llevar a la malnutrición o hacer que 
empeore la alimentación. 

Llevar una dieta sana a lo largo de la vida ayuda a 
prevenir la malnutrición en todas sus formas, así como 
diferentes enfermedades no transmisibles. Sin embar-
go, el aumento de la producción de alimentos procesa-
dos, la rápida urbanización y el cambio en los modelos 
de desarrollo han modificado los hábitos alimentarios. 
Actualmente, el patrón alimentario dominante se ca-
racteriza por el mayor consumo de productos con alto 
contenido calórico, ricos en grasas saturadas, azúca-
res libres y sodio; por otra parte, muchas personas 
no comen suficientes frutas, verduras y fibra dietética, 
como, por ejemplo, cereales integrales.

19 Los Estados Miembros de la OMS han acordado reducir el consumo 
de sal entre la población mundial en un 30 % para 2025; también 
acordaron detener el aumento de la diabetes y la obesidad en adultos y 
adolescentes, así como el sobrepeso infantil de aquí a 2025.

La composición exacta de una alimentación variada, 
equilibrada y saludable estará determinada por las  
características de cada persona (edad, sexo, hábi-
tos de vida y grado de actividad física), el contexto  
cultural, los alimentos disponibles en el lugar y los 
hábitos alimentarios. 

Los principios básicos de la alimentación saludable 
son los siguientes:

Lactancia materna  
y alimentarios sanos.

Consumo de  
azúcar libre limitado.

Consumo de  
sal limitado19.

En niñas y niños pequeños, una ali-
mentación complementaria adecuada 
desde los 6 meses de edad, con una 
ingesta calórica equilibrada con el 
gasto calórico. 

Los gobiernos municipales tienen potestades para 
legislar en materia alimentaria dentro de su jurisdic-
ción. En general, todas las regulaciones y las accio-
nes indicadas en los apartados anteriores mejoran 
el consumo de alimentos saludables y sustentables. 
Por su proximidad con los habitantes, los gobiernos 
locales pueden ser los promotores de normas orien-
tadas a los agricultores familiares; vincular salud con 
educación, utilizando las competencias de plani-
ficación territorial para destinar suelo remanente a 
usos productivos; incentivar mercados de abaste-
cimiento que favorezcan el consumo de productos 
locales; mejorar la llegada de productos y la forma 
de acopio y almacenamiento para reducir el desper-
dicio; y vincular la producción de residuos orgánicos 
con plantas de compostaje para que el producto se  
utilice como fertilizante de los espacios verdes urba-
nos o se comercialicen. 

En cuanto a la promoción, las agencias urbanas pue-
den fomentar la colaboración con el sector educativo 
para transformar el entorno de las escuelas en zonas de  
acceso diferenciado a alimentos saludables (por ejem-
plo, zonas de exclusión de alimentos ultraprocesados) 
o facilitar áreas de huertas comunitarias. Igualmente,  
pueden estimular el deseo de producir y consumir  
alimentos saludables.
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Recuadro 13    Niveles de acción de los gobiernos en torno a  
  las necesidades de la alimentación en las ciudades

La llamada alimentación kilómetro cero se basa en restringir la distancia entre el 
lugar de recolección o cosecha y el lugar de consumo, lo que significa que no pasa 
por cadenas comerciales globales. Un producto se considera de km cero cuando ha 
viajado menos de 100 km y se produce de forma ecológica y orgánica.

Slow Food es un movimiento que surgió en Italia en los años 80. Persigue la utilización 
y el consumo de alimentos que se producen o preparan de acuerdo con las tradiciones 
culinarias locales, generalmente con ingredientes de alta calidad de origen local y 
rechaza cualquier aceleración de los procesos involucrados. 

Se han identificado para esta guía tres niveles o escalas de acción en las que  
la planificación urbana puede incidir en la seguridad alimentaria nutricional: 

Los gobiernos locales 
pueden incidir o negociar 
infraestructura regional 
agrologística y de 
transporte con los gobiernos 
regionales o nacionales, 
que garanticen la eficacia 
y efectividad del sector 
productivo y la llegada de los 
productos a los consumidores 
urbanos. Para esto es 
necesaria la visualización 
de toda la cadena de valor 
de los alimentos saludables 
y la identificación de los 
eslabones más vulnerables y 
las oportunidades puntuales 
de mejora, optimizando los 
usos, la infraestructura y el 
equipamiento que mejore 
las dinámicas y posibilite 
la innovación, el acceso y 
la estabilidad, incluso en 
situaciones críticas.

Concentrándose en fomentar 
el acceso a servicios de 
distribución de alimentos dentro 
de las ciudades. Para esto, la 
atención se debe centrar en 
los mercados como sistemas 
complejos, donde se cruzan 
las cadenas logísticas para 
asegurar el abastecimiento  
y los intermediarios entre 
el campo y las ciudades, 
los consumidores y los 
recicladores; pero, también, 
buscando soluciones ad hoc, 
como comedores y ollas 
populares organizadas por 
los Estados y la sociedad civil 
o los servicios de canastas, 
que, en algunos países, están 
reemplazando la alimentación 
que los niños y niñas solían 
recibir en las escuelas. En 
Perú surgieron comedores 
populares en la década de 

Mediante acciones 
que contribuyan a la 
producción o consumo 
de alimentos adecuados; 
abordando criteriosamente 
la informalidad y el 
negocio de alimentos 
en el espacio público 
(ferias libres, mercados 
itinerantes); trabajando 
con los residentes para 
identificar espacios vacantes 
y aptitudes para diseñar y 
cuidar huertos urbanos; 
y planificando, diseñando, 
materializando y apoyando 
la agricultura urbana y el 
fomento del consumo de 
proximidad (por ejemplo, 
huertos urbanos, consumo 
km cero, Slow Food, etc.).

A nivel regional
o de relación 
rural-urbana A nivel urbano A nivel barrial

1970 para reforzar la seguridad 
alimentaria durante la crisis 
económica. Los comedores 
populares contribuyen a 
mejorar la economía de las 
comunidades al entregar 
alimentos como forma de 
pago a las mujeres que allí 
trabajan. A su vez, al utilizar 
productos locales, favorecen 
una preservación de la 
cultura culinaria tradicional 
y una mejor nutrición, que 
previene enfermedades 
crónicas no transmisibles 
(Red de Salud Urbana para 
América Latina y el Caribe, 
2018). Cabe mencionar que 
estas soluciones ad doc 
requieren una gestión sanitaria 
diferenciada para asegurar  
la calidad e inocuidad de estos 
alimentos.
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Reducción de mermas

El hambre en el mundo está aumentando y, sin embar-
go, según la FAO, aproximadamente un tercio de todos 
los alimentos producidos a nivel mundial se pierden o 
se desperdician (FAO, s. f.). En la cadena de produc-
ción, distribución y consumo del alimento, el gran pro-
blema son las mermas, ya sean pérdidas o desperdicio. 
La pérdida es la disminución de la masa de alimentos 
comestibles que tiene lugar en el inicio de la cadena ali-
mentaria, durante las etapas de producción, poscose-
cha y procesamiento de la cadena de suministro, mien-
tras que el desperdicio de alimentos se produce hacia 
el final, durante la venta minorista y el consumo final. 
Las mermas (pérdidas y desperdicios) se pueden medir 
en toneladas anuales por cultivo. Además, los alimentos 
que no se consumen también representan una pérdida 
de recursos naturales que se utilizan en la producción 
(suelo, agua, energía, nutrientes, etc.). 

La FAO estima que, en América Latina y el Caribe, las 
mermas alcanzan los 127 millones de toneladas de ali-
mentos al año, lo que equivale a un desperdicio de 223 
kilogramos por habitante en la región. Según la base de 
datos de esa organización, hay productos en Latinoa-
mérica que superan el 50 % de pérdidas, como la leche 
cruda (57 %) o los aguacates, 54 % (dato del 2015 en 
México) (FAO, 2021).

Para mejorar estas cifras, a nivel local ha resultado efec-
tiva la promoción de los bancos de alimentos20. Estos 
son entidades sin ánimo de lucro que operan a través 
del espíritu solidario, recuperando alimentos de donan-
tes para proveerlos a comedores u otras organizaciones 
que dan asistencia a los más desfavorecidos. Los go-
biernos municipales pueden:

20 Consultar la publicación del 2017 de la FAO “Pérdidas y desperdicios de 
alimentos en América Latina y el Caribe” (https://www.fao.org/3/i7248s/
i7248s.pdf).

• Convocar a la sociedad 
civil para crear un ban-
co de alimentos local  
(si no lo hay).

• Si hay un banco  
de alimentos local,  
promover acuerdos 
con donantes (super-
mercados, industrias 
alimenticias, mercados 
de abasto) para recu-
perar alimentos que se 
vayan a desechar.

En Argentina, el Banco Mundial (2017) elaboró “Valo-
remos los alimentos: guía integral para municipios”. En 
ella, se propone a los gobiernos locales un modelo para 
abordar la problemática con sus propias capacidades 
y alcanzar soluciones que favorezcan la seguridad ali-
mentaria, el cuidado ambiental y la gestión de residuos. 
La guía provee una metodología para abordar el proble-
ma de las pérdidas y los desperdicios de alimentos en 
una ciudad o municipio, considerando soluciones que 
tienen en cuenta la viabilidad y la sostenibilidad.

Entre ellas, destaca una recomendación inherente a las 
competencias de las agencias de planificación urbana 
para fomentar el tratamiento de los desechos de alimen-
tos. Los gobiernos pueden construir una nueva planta 
municipal de compostaje o de biogás (o promover 
la construcción de una privada) y acordar con grandes  
generadores de pérdida y desperdicio de alimentos 
(PDA) el suministro de residuos de este tipo; implemen-
tar sistemas de separación en origen de los residuos  
orgánicos y organizar la recolección diferenciada para el 
tratamiento posterior. 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en Argentina, está desarrollando una política alimentaria 
urbana sostenible para los vecinos. En ese marco, se 
destaca el lanzamiento del Programa Cuidemos los 
Alimentos, que nace de los resultados del estudio de 
diagnóstico del desperdicio de alimentos en la etapa de 
consumo en los hogares, elaborado por la Universidad 
de Bolonia, con el apoyo técnico de la FAO.

• Dado que los bancos  
de alimentos en las 
grandes ciudades 
requieren de áreas 
logísticas para poder 
operar, las autorida-
des locales pueden 
convertirse en facili-
tadoras de tierra para 
estos usos o apoyar 
con normativa el uso 
de tierras privadas.
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Infografía 5    Enfoque multisectorial para  
    reforzar el sistema alimentario

Factores que se consideran

AcademiaSector privado Sector público Sector civil

Manejo de  
recursos naturales

Cambio  
climático

Producción Servicios de logística Consumidor

Industria
de HORECA

Mercados

Tiendas

Supermercado

Económicos Sociales Políticos

Residuos

Fuente: PAQ y Alcaldía  
de Quito (2018).
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Quito, como muchas de las ciudades de la región, 
enfrenta uno de los mayores retos del crecimiento ur-
bano: ofrecer alimentos adecuados y de calidad para 
la población, sobre todo, la más vulnerable. Con el 
compromiso de proveer un sistema agroalimentario 
equitativo y sostenible, la ciudad ha asumido la im-
plementación de la Agenda 2030 y la Nueva Agen-
da Urbana como parte de sus planes de desarrollo. 
Adicionalmente, se ha adherido al Pacto de Políticas 
Alimentarias Urbanas de Milán, una alianza global de 
ciudades para la construcción de sistemas alimenta-
rios sostenibles y resilientes. 

En 2017 se creó Pacto Agroalimentario de Quito 
(PAQ), una plataforma integrada por entidades a di-
ferentes niveles de gobierno, organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado, la academia y or-
ganismos de cooperación. Los actores adheridos 
al Pacto aportaron buenas prácticas y experiencias 

exitosas que contribuyeron a sentar bases de evi-
dencia para desarrollar el contenido de la Estrate-
gia Agroalimentaria de la ciudad (PAQ y Alcaldía de 
Quito, 2018).

Algunas experiencias que apuntalaron el proceso 
de construcción de la estrategia fueron el “Proyecto 
de agricultura urbana participativa” (AGRUPAR), que 
centra su atención en la promoción de la agricultura 
urbana y la seguridad alimentaria, buscando mejorar 
la gestión del ambiente urbano y superar la pobreza 
urbana, con un enfoque transversal de género y cui-
dado del medio ambiente. A través del fortalecimien-
to de las capacidades de los agricultores urbanos y  
periurbanos se busca incrementar la producción agro-
pecuaria con enfoque de microempresas y la posterior 
articulación a mercados diferenciados. Este proyecto 
cuenta con más de 1.520 huertos, proveyendo alre-
dedor de 11 toneladas de alimento semanales.

Foto: iStock

A través del fortalecimiento de las capacidades de 
los agricultores urbanos y periurbanos se busca 
incrementar la producción agropecuaria con enfoque 
de microempresas y la posterior articulación a 
mercados diferenciados. Este proyecto cuenta con 
más de 1.520 huertos, proveyendo alrededor de 11 
toneladas de alimento semanales.

La estrategia 
agroalimentaria
de la ciudad
Quito (Ecuador) 

Un caso de interés para CAF
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Por otro lado, el Banco de Alimentos de Quito (BAQ) 
ha sido una opción para mejorar la gestión de ali-
mentos que, en otro contexto, habrían sido descar-
tados. Este banco recibe donaciones de diversos 
centros de distribución de alimentos y restaurantes, 
los clasifica y almacena, y los distribuye a organiza-
ciones sociales. Para ejemplificar su alcance, desde 
el inicio de la emergencia sanitaria generada por el 
COVID-19, el BAQ ha distribuido 472.568 kg de ali-
mentos a 205.515 personas, llegando a 7.030.903 
raciones de alimentos recuperados.

En base a estas y otras experiencias exitosas, la  
ciudad ha implementado, en el marco de su Estra-
tegia Agroalimentaria, una serie de acciones para 
asegurar la sostenibilidad y resiliencia del sistema 
alimentario. El desarrollo de los sistemas de infor-
mación, primer producto de la Estrategia, ha sido 
clave para entender la situación de seguridad ali-
mentaria de la ciudad. Se ha elaborado también 
una caracterización demográfica de la ciudadanía, 
empleando una base de datos georreferenciada so-
bre la población vulnerable. Por otro lado, se cuenta 
con una caracterización geográfica de la producción  
alimentaria, la disponibilidad de alimentos y los cen-
tros de comercialización. 

Tanto el PAQ como la Estrategia Agroalimentaria de 
Quito han permitido la integración de la alimenta-
ción en distintos instrumentos de planificación ur-
bana, como el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y el Plan de Acción Climática de Quito 
para 2050, promoviendo una política pública urba-
na innovadora que contribuye a mejorar el acceso a 
los alimentos, la salud y la sostenibilidad ambiental 
de la ciudad.

Fotos: iStock

El desarrollo de los sistemas de 
información, primer producto 
de la Estrategia, ha sido clave 
para entender la situación de 
seguridad alimentaria de la ciudad. 
Se ha elaborado también una 
caracterización demográfica de la 
ciudadanía, empleando una base 
de datos georreferenciada sobre la 
población vulnerable.
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Servicios de salud 
accesibles:  
dotar de un acceso  
equitativo y universal  
a los servicios de salud

Una ciudad más saludable debe contribuir a garanti-
zar el derecho universal a la salud y promover el acce-
so a servicios de salud integrales, equitativos y de 
calidad para la atención de las personas, las familias 
y las comunidades. Esto incluye el acceso digital a la 
salud.

Cuando se habla de “atención primaria” en la plani-
ficación urbana, muchas veces se infiere el equipa-
miento comunitario básico para proporcionar los  
servicios de salud a nivel barrial. Esto se debe a que, 
durante su corta historia, la planificación urbana se ha 
concentrado en definir estándares de infraestruc-
tura física (estándares de equipamiento comunita-
rio para áreas urbanas) que provee algunos servicios 
de salud: las salas barriales de atención primaria, los 
centros de salud, los hospitales de distinta compleji-
dad médica o especialización, etc. En las agencias de 
salud de los Estados, se cuantifica el equipamiento 
básico de salud, que son los equipos, materiales e 
insumos que deben tener los servicios de salud en sus 
distintos niveles de atención.

Sin embargo, el concepto de atención primaria se 
ha reinterpretado y redefinido en varias ocasiones. 
Para repensar el aporte de la planificación urbana al 

funcionamiento del sistema, resulta muy significativo 
hacerlo a partir de la definición actual de la OMS y 
OPS de “atención primaria de la salud” (APS). 
Esta amplía el concepto de acceso a la salud y habla 
de provisión de “servicios integrales de salud”. 
Estos servicios ahora incluyen las acciones poblacio-
nales o individuales, cultural, étnica y lingüísticamen-
te apropiadas, con enfoque de género, que toman 
en consideración las necesidades diferenciadas para 
promover la salud, prevenir las enfermedades, pres-
tar atención a la enfermedad y ofrecer los cuidados 
necesarios de corto, mediano y largo plazo. Así, el 
gran desafío para los gobiernos municipales, que, 
con las políticas de descentralización aplicadas en la 
década de los noventa, recibieron la responsabilidad 
de ocuparse de la salud, es trabajar con esta visión 
integral y reformular las viejas y restrictivas categorías 
de equipamiento básico.

Como orientación inicial, este subcapítulo refiere 
a las oportunidades que brinda la planificación  
urbana para interpretar el acceso a servicios de sa-
lud esenciales de calidad. Estos deben ser conce-
bidos de “manera equitativa, igualitaria, oportuna, 
integral y de calidad, basada en los principios de soli-
daridad y participación social” (Carta de Quito, 2014).
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La concepción integral de los servicios de salud 
abarca un proceso continuo, que va desde la promo-
ción de la salud hasta la prevención, el tratamiento, la 
rehabilitación y los cuidados paliativos. 

Según la OPS (s. f. c), los sistemas de salud deben 
adaptarse a las necesidades de poblaciones con las 
características epidemiológicas actuales, en que el 
envejecimiento y las enfermedades crónicas no trans-
misibles plantean problemas cada vez mayores. Los 
servicios de salud fragmentados, que se basan en su 
mayor parte en el modelo centrado en los hospitales, 
menoscaban la capacidad para responder a las ne-
cesidades de salud de la población. 

Esta problemática de los sistemas de salud es exa-
cerbada por otros determinantes sociales, como las 
desiguales condiciones ambientales, económicas, de 
vivienda e infraestructura básicas de la población y, 
actualmente, por los efectos de la pandemia de CO-
VID-19. Su resolución requiere, por tanto, un enfoque 
y una coordinación intersectorial para trabajar sobre 
los distintos determinantes sociales de la salud y el 
fortalecimiento de los sistemas de protección social 
y de salud. 

En los países de la región, la falta de acceso y de 
cobertura universal de salud afecta en mayor medida 
a las personas que viven en condiciones de mayor 
vulnerabilidad. Latinoamérica tiene la necesidad ur-

gente de ampliar el acceso equitativo a servicios in-
tegrales de salud de calidad (OPS, 2014). Gran parte 
de las ciudades de la región se caracterizan por la 
segmentación y la fragmentación tanto espa-
cial como de los sistemas y los servicios de salud.

La cobertura de salud se concibió originalmente 
en asociación con términos de empleo, dando lugar a 
una segmentación que aún afecta el desempeño del 
sistema de salud. Al mismo tiempo, los criterios de 
elegibilidad para la seguridad social llevaron a la ex-
clusión de las personas que no estaban en la fuerza 
laboral, así como a los trabajadores informales y sus 
familias, lo que generó inequidad en el acceso y los 
resultados. Desde entonces, los sistemas de salud 
han evolucionado, a veces aumentando la segmen-
tación y creando fragmentación con el objetivo bien 
intencionado de mejorar el acceso y la cobertura de 
grupos de población específicos (OPS, s. f. d).

Por ejemplo, en Argentina, el sistema de salud está 
compuesto por tres subsistemas: el público, el priva-
do y el de la seguridad social (denominadas “obras 
sociales”, vinculadas a los sindicatos). A su vez, dada 
la organización federal del país, dentro del subsiste-
ma público, las jurisdicciones a cargo de los esta-
blecimientos de salud son subnacionales y varían de 
una provincia a otra. Dependiendo de la provincia, la 
gestión de los establecimientos de salud puede ser 
exclusiva del gobierno provincial, una gestión com-

binada entre el provincial y el municipal (por ejemplo, 
los establecimientos hospitalarios a cargo del go-
bierno provincial y los centros de atención primaria 
de salud bajo la responsabilidad de los municipios, 
entre otras soluciones) o resultado de una descen-
tralización completa o mayoritaria hacia los munici-
pios. Por su parte, el gobierno nacional asume un rol 
preponderante de rectoría (OPS y OMS, 2017). Estas 
condiciones profundizan aún más las dificultades en 
el acceso a servicios integrales, equitativos y de ca-
lidad, y hacen que el primer nivel de atención cuente 
con capacidad resolutiva limitada.

Los servicios integrales de salud accesibles, 
como los define la OPS, están fundados en tres pilares: 
la salud universal, la distribución equitativa  
y las redes integradas para la salud.

Los sistemas de salud han evolucionado, a veces 
aumentando la segmentación y creando fragmentación con el 
objetivo bien intencionado de mejorar el acceso y la cobertura 
de grupos de población específicos

Ver el apartado “Gestión del 
equipamiento de salud” del 
subcapítulo “Accesibilidad 
e innovación urbana para la 
salud” en el Capítulo 3. 
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Salud universal

En lo que respecta a la planificación urbana, es im-
portante resaltar que la salud universal consiste en 
garantizar que todas las personas y comunidades 
tengan acceso a los servicios de salud sin discrimina-
ción de ningún tipo y sin sufrir dificultades financieras 
(OPS, s. f. e), lo que significa que: 

• No sólo se trata de 
garantizar que toda la 
población esté cubier-
ta, sino que todas las 
personas tengan acceso 
a la atención cuando y 
donde la necesiten.

• Requiere la participación 
de todos los sectores 
de la sociedad para 
combatir la pobreza, 
la injusticia social, las 
brechas educativas y las 
malas condiciones de 
vida, entre otros factores 
que influyen en la salud 
de las personas.

El acceso y la cobertura universal de salud implican que 
todas las personas y las comunidades tengan acceso, 
sin discriminación alguna, a servicios integrales de sa-
lud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados 
a nivel nacional y de acuerdo con las necesidades, así 
como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces y 
asequibles. Al mismo tiempo, se debe asegurar que el 
uso de esos servicios no expone a los usuarios a difi-
cultades financieras, en particular a los grupos en si-
tuación de vulnerabilidad (OPS, s. f. f). Esto requiere de 
la definición e implementación de políticas y acciones 
con un enfoque multisectorial para abordar los factores 
que determinan la situación de salud en las ciudades 
y fomentar el compromiso de toda la sociedad con la 
promoción de la salud y el bienestar.

El acceso y la cobertura universal de 
salud implican que todas las personas 
y las comunidades tengan acceso, sin 
discriminación alguna, a servicios integrales 
de salud, adecuados, oportunos, de calidad, 
determinados a nivel nacional y de acuerdo 
con las necesidades

• Cubre toda la gama de 
servicios en el sector, in-
cluida la promoción de la 
salud, la prevención de 
enfermedades, el trata-
miento, la rehabilitación 
y los cuidados paliativos, 
los cuales deben ser 
de calidad suficiente, 
completos, seguros, 
efectivos y asequibles 
para todos. 
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Se ha demostrado que en América Latina y el Caribe, 
entre 2013 y 2014, se podrían haber evitado más de 1,2 
millones de muertes si los sistemas de salud hubieran 
ofrecido servicios accesibles, oportunos y de calidad 
(OPS, 2019a).

Desde el punto de vista de la provisión de infraestructu-
ra y servicios urbanos, el acceso físico al equipamien-
to es clave. La estrategia principal de las agencias de 
planificación urbana de los gobiernos locales debe es-
tar enfocada en mejorar la accesibilidad territorial, pero 
también en comprender y visualizar las dimensiones 
económicas y culturales.

Las agencias locales de planificación urbana tienen 
competencias en cuanto a la normativa de uso del 
suelo y la definición de la localización del equipa-
miento urbano. Al respecto, es importante modelar 
la accesibilidad territorial para diferenciar las va-
riables que intervienen en ella. La Figura 11 ilustra 
las variables que se consideran de mayor impacto 
cuando se determina el acceso territorial.

Figura 11    Esquema conceptual de     
  accesibilidad territorial

Fuente: Hernández, D. y Hansz, M. (2021).

Forma urbana
(localización de 

actividades)

Características 
 de las personas  

(p. ej., edad, ingresos,  
acceso a vehículo 

privado)

Accesibilidad

Sistema de transporte
(rutas, velocidad, 
frecuencia, etc.)

Acceso físico, que se refiere a la 
disponibilidad de servicios de salud 
buenos y razonablemente completos 
y que ofrecen horarios y otras como-
didades que permiten a los usuarios 
obtener atención cuando la necesitan. 

Acceso económico, que consiste 
en las disposiciones monetarias que 
afectan la capacidad para hacer uso 
de los servicios y entre las cuales se 
encuentran no sólo los honorarios, 
sino también los costos indirectos (por 
ejemplo, los de transporte).

Aceptabilidad sociocultural, que 
representa la voluntad para solicitar 
los servicios y denota la capacidad de 
estos para adaptarse y responder a 
las situaciones reales y los requisitos 
sociales y culturales de la población. 

Acceso universal a la salud se refiere a la capa-
cidad de utilizar los servicios integrales de salud de 
manera equitativa, sin barreras geográficas, econó-
micas, administrativas, organizacionales, financieras, 
socioculturales ni de género.

La OPS reconoce tres dimensiones  
en el acceso a la salud: 
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Recuadro 14    Datos clave en materia de salud en América Latina

Un estudio sobre las ventajas y desafíos 
de usar los datos de las encuestas de 
hogares para medir las barreras al acceso 
a servicios de salud mostró lo siguiente:

En promedio, el 
  
29,3 %  

de las personas en los 
países de las Américas 
reportaron no buscar 
atención en salud 
cuando lo necesitaron 
debido a múltiples 
barreras de acceso.

Entre los que reportaron 
no buscar atención, el  
 

17,2 %  

atribuyó su decisión a 
barreras organizativas 
(p. ej., largos tiempos 
de espera, horas de 
atención inadecuadas y 
requisitos administrativos 
engorrosos).

Las barreras financieras 
fueron reportadas en el 
 

15,1 %  

de los casos, la 
disponibilidad 
inadecuada de recursos 
(p. ej., falta de personal 
de salud, medicamentos 
e insumos) en el  
 

8,4 % y las 
barreras geográficas en el  
 
5,4 %.

Es importante destacar 
que el 
 
8 %  

atribuyó su decisión a 
barreras de aceptabilidad 
(p. ej., lingüísticas, 
falta de confianza en 
el personal de salud o 
maltrato por parte del 
personal, preferencia por 
la medicina tradicional  
e indígena).

Las personas en el  
quintil de riqueza 
más pobre fueron 
más propensas a 
experimentar barreras 
de aceptabilidad, 
financieras, geográficas y 
de falta de disponibilidad 
de recursos.

Para lograr un sistema de salud equitativo, además del 
acceso, es condición necesaria la cobertura universal  
de salud, lo que implica una continuidad e integralidad 
de la atención en materia de salud con efectividad, equi-
dad y calidad.

Cobertura universal de salud se refiere a la capa-
cidad del sistema de salud para responder a las ne-
cesidades de la población, lo cual comprende la dis-
ponibilidad de infraestructura, los recursos humanos, 
las tecnologías en el sector (incluyendo medicamen-
tos) y el financiamiento. 

Así, la cobertura universal de salud implica que los me-
canismos de organización y financiación son suficientes 
para cubrir a toda la población. En tal sentido, la cober-
tura se construye a partir del acceso universal, oportuno 
y efectivo a los servicios. Sin un acceso de esas ca-
racterísticas, la cobertura universal se convierte en una 
meta inalcanzable, ya que ambos constituyen condicio-
nes necesarias para lograr la salud y el bienestar. 

Fuente: Báscolo et al. (2020).
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La OPS propone líneas estratégicas que pueden 
utilizar los Estados miembros (OPS, s. f. e), recono-
ciendo que hay muchas maneras de lograr el acce-
so universal a la salud y la cobertura de salud univer-
sal y que cada gobierno debe establecer su propio 
plan de acción. En este, se debe tener en cuenta el 
contexto social, económico, político, legal, histórico 
y cultural de cada país, así como sus prioridades y 
los desafíos de salud actuales y futuros. Las líneas 
propuestas son las siguientes:

Iniciativas digitales en materia de salud  
para el acceso y cobertura universal de salud
Existen diversas soluciones y aplicaciones, cuya efectividad ya está 
demostrada, para extender la cobertura de los servicios de salud  
mediante la digitalización. Entre ellas se encuentran las siguientes:

La historia clínica 
electrónica única.

Los turnos 
programados, ya sea 
por internet o contacto 
telefónico, y turnos 
protegidos, es decir 
aquellos reservados 
a pacientes con 
enfermedades crónicas 
ya diagnosticadas o 
que requieren revisiones 
periódicas integrales.

Las consultas de salud 
virtuales (a distancia).

La prescripción 
electrónica. 

Las aplicaciones en 
dispositivos móviles.

• Ampliar el acceso equitativo a servicios  
de salud integrales, de calidad, centrados  
en las personas y en la comunidad.

• Fortalecer la administración y la gobernanza.

• Aumentar y mejorar la financiación con equidad 
y eficiencia y avanzar hacia la eliminación de los 
pagos directos que constituyen una barrera para 
el acceso en el punto de servicio.

• Reforzar la coordinación multisectorial para abordar 
los determinantes sociales de la salud que asegu-
ran la sostenibilidad de la cobertura universal.

Asimismo, cabe señalar que en virtud del ODS 3 
(salud y bienestar), todos los Estados miembros de 
las Naciones Unidas se han comprometido a alcan-
zar la cobertura universal de salud a más tar-
dar en 2030. Dentro de este objetivo, se han plan-
teado metas específicas respecto a la accesibilidad 
a los servicios de salud interpretados de forma inte-
gral. La meta 3.8 consiste en lograr esta cobertura, 
en particular, la protección contra los riesgos finan-
cieros, el acceso a servicios de salud esenciales de 
calidad y a medicamentos y vacunas seguros, efica-
ces, asequibles y de calidad para todos. 

En abril de 2019, la OMS publicó sus primeras di-
rectrices para mejorar la salud a través de las  
tecnologías digitales, como una herramienta 
eficaz para la cobertura universal de salud. El con-
texto de la pandemia de COVID-19 se convirtió en 
un factor catalizador del proceso de digitalización de 
la salud como una estrategia de acceso y cobertura 
efectiva. Como prerrequisito, los sistemas deben ser 
abiertos e interoperables.
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Distribución equitativa

Sobre la distribución equitativa es importante te-
ner en cuenta el marco que utiliza la OPS para no con-
fundir desigualdad con inequidad. Las desigualdades, 
según las define la OMS (s. f.) son diferencias en el es-
tado de salud o en la distribución de sus determinantes  
entre un grupo de población y otro; las inequidades, 
en cambio, son aquellas desigualdades que se con-
sideran evitables, innecesarias e injustas. 

En las ciudades se identifican inequidades en la 
concentración de los establecimientos de 
servicios, en particular los hospitales, en los gran-
des centros urbanos. Asimismo, cuanto más lejos 
de las centralidades urbanas se encuentran estos 
establecimientos, mayor es la escasez de personal 
competente y de insumos, lo que empeora el acce-
so y agrava las inequidades. 

La OMS tiene una herramienta que puede ser de uti-
lidad a los gobiernos locales para generar un con-
junto de indicadores básicos sobre los insumos y 
productos clave del sistema de salud: la “Evalua-
ción de la disponibilidad y la preparación del servicio” 
(SARA, por sus siglas en inglés) (OMS, 2013). Esta 
herramienta se puede utilizar para medir el progreso 
en el fortalecimiento del sistema de salud a lo largo 
del tiempo. Sus indicadores de disponibilidad son 
de particular operatividad para la planificación urbana.  

Se sugieren tres categorías de indicadores: infraes-
tructura de salud, personal de salud y utilización del 
servicio. Los relacionados con la provisión de infraes-
tructura es competencia de la agencia de planificación 
urbana, en coordinación con la de salud, en especial, 
la localización y provisión de infraestructura, servicios 
y espacio público urbano para el equipamiento.

Cuadro 2    Indicadores para la medición  
  de la infraestructura de salud

Área Parámetro

Infraestructura  
de salud

Número y tipo de 
equipamiento de 
salud por cada 10.000 
habitantes

Número de camas 
por cada 10.000 
habitantes

Número de camas de 
maternidad por cada 
10.000 habitantesFuente: OMS (2013).

En las ciudades se identifican inequidades en la 
concentración de los establecimientos de servicios, en 
particular los hospitales, en los grandes centros urbanos. 
Asimismo, cuanto más lejos de las centralidades urbanas se 
encuentran estos establecimientos, mayor es la escasez de 
personal competente y de insumos
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En el primer nivel de atención21, la falta de una in-
fraestructura adecuada (en cantidad, distribución geo-
gráfica y capacidad de respuesta) fomenta, entre otros 
problemas, una utilización excesiva de los servicios de 
urgencia. Esta situación lleva a alzas de los costos, en-
torpece la eficiencia, menoscaba tanto la continuidad 
como la calidad de la atención y genera una mayor in-
satisfacción entre los usuarios y el personal de salud. Un 
sistema de salud basado en la atención primaria requie-
re del fortalecimiento y la distribución equitativa de los 
servicios del primer nivel de atención, ya que deben ser 
la puerta de entrada a dicho sistema y han de estar lo 
más cerca posible de donde la gente vive, trabaja o es-
tudia. Este es el nivel que establece vínculos profundos 
con la comunidad y el resto de los sectores sociales, 
lo cual le permite desarrollar la participación social y la 
acción intersectorial de forma efectiva (OPS, 2007).

La planificación urbana resulta fundamental para evi-
tar la concentración de los establecimientos de salud y 
distribuirlos equitativamente en las ciudades en pos de 
facilitar el acceso, en particular de los grupos más vulne-
rables. En el caso de nuevas áreas urbanas, la distribu-
ción espacial resultará menos compleja y, por lo general, 
los Estados poseen regulaciones y criterios de provisión. 
Sin embargo, es competencia de los responsables de 
planificación de la ciudad redistribuir los equipamientos 
en las áreas con falencias en acceso y cobertura. Como 
instancia inicial, se requiere definir los criterios (paráme-
tros, indicadores) con los que se va a medir el acceso 
físico a los equipos básicos de salud. Estos criterios de-
ben considerar la relevancia y el impacto de las otras di-
mensiones del acceso que se discutieron anteriormen-
te. Como ejemplo se presenta un estudio realizado en 
Venezuela en el Recuadro 15.

21 El Recuadro 1.8 del documento 
de la OMS  (2013) ofrece las 
definiciones y detalles sobre 
cada nivel de atención.

a Los autores utilizaron una muestra de 170 
consultorios populares y 447 comunidades atendidas.

Recuadro 15   Criterios para la (re)distribución  
   de equipos básicos de salud a nivel local

A partir de un estudio descriptivo, transversala, elaborado en Nueva Esparta 
(Venezuela), Heredia-Martínez y Artmann (2018) identifican cuatro criterios principales 
para la (re)distribución de equipos básicos de salud en el nivel local. 

La relación entre equipos 
básicos de salud y la 
población: número 
de equipos básicos 
de salud completos e 
incompletos  
y la razón de densidad  
de profesionales por  
10.000 habitantes.

La distancia entre 
los consultorios 
populares  
y la población.

Las características de 
los profesionales que 
conforman los equipos 
básicos de salud, por 
sexo, edad y tipo  
de profesional. 

El análisis de métricas de 
desigualdad, cálculo de 
dos métricas-resumen de 
brecha y una de gradiente 
de desigualdad en salud, 
para evaluar las propuestas 
de redistribución de los 
equipos básicos  
de salud. 

La aplicación conjugada de los criterios permite identificar áreas 
geográficas y poblaciones con mayor carencia o escasez 
de equipos básicos de salud y optimizar su (re)distribución 
equitativa en el nivel local. La limitación de no contar con información 
desagregada se puede superar utilizando un único repositorio con 
información consensuada por los equipos de salud locales o de 
los estados o provincias. Es recomendable invertir en sistemas de  
información eficientes.
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Redes integradas de servicios de salud

Las redes integradas de servicios de salud 
(RISS) son un conjunto de organizaciones que brin-
dan estos servicios de manera coordinada, integral 
y equitativa a una  población definida y están dis-
puestas a rendir  cuentas por sus resultados clíni-
cos, financieros y por el estado de salud de la po-
blación a la que sirve.  Las RISS involucran tanto 
un sistema de información integrado como meca-
nismos de coordinación asistencial entre los distin-
tos niveles de atención, así como acuerdos entre 
establecimientos para la  derivación de personas 
enfermas. Se trata de una construcción permanen-
te de individuos y organizaciones, que se articulan, 
involucran y comprometen para resolver cooperati-
vamente necesidades de personas y comunidades.

En el quehacer de la planificación urbana, es de in-
terés encarar el concepto de redes de equipa-
miento básico para la salud. Este se extiende a 
diversas actividades, que incluyen bienes y servicios, 
no sólo sanitarios, sino también de la educación, la 
seguridad, los servicios sociales, deportivos o acti-
vidades asociativas, ya que todas ellas se asumen 
como determinantes de la salud. Las redes integra-
das basadas en la APS suponen un enfoque amplio, 
con la comunidad integrada en la red y orientada ha-
cia la promoción de la salud. Se trata de un conjunto 
de organizaciones que brinda servicios de salud de 
manera coordinada, integral y equitativa a una po-

blación definida, nominalizada, georreferenciada y a 
cargo de un equipo de profesionales. 

Este modelo de gestión apuesta por robustecer el 
primer nivel de atención y se basa en garantizar el 
derecho a la salud, la equidad y la solidaridad, con 
énfasis en la promoción de la salud y la prevención 
de enfermedades. La gran pregunta es: ¿cómo pue-
de la planificación urbana fortalecer los tres pilares 
básicos: accesibilidad y cobertura, distribución equi-
tativa y redes integradas de servicios de salud?

La existencia de territorios con áreas de riesgo, sin 
provisión de infraestructuras urbanas, como tierra, 
transporte, movilidad, conectividad, acondiciona-
miento de los entornos de los centros de salud, ni 
acceso a los servicios y equipamientos, plantean 
grandes desafíos para las ciudades en términos de 
inclusión social, equidad y sustentabilidad. 

Si bien sería práctico contar con parámetros o es-
tándares mundiales o regionales para deter-
minar los componentes físicos mínimos y los radios 
de cobertura del sistema y de los servicios de salud 
(como, por ejemplo, la densidad de camas de hos-
pital con relación a determinada población), la hete-
rogeneidad de los sistemas de salud en cada país 
lo impiden. El equipamiento de salud es aún más 
específico y dependerá de la planificación general de 
las zonas sanitarias y de cada sistema de salud.

La existencia de territorios con áreas de riesgo, sin provisión 
de infraestructuras urbanas, como tierra, transporte, 
movilidad, conectividad, acondicionamiento de los entornos 
de los centros de salud, ni acceso a los servicios y 
equipamientos, plantean grandes desafíos para las ciudades 
en términos de inclusión social, equidad y sustentabilidad
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El conjunto de establecimientos que integran 
el sistema de salud, conocidos en algunos países 
como efectores de salud, se organiza en tres niveles de 
atención22. Cada país cuenta con su propio modelo de 
organización del sistema de salud, provisión de servicios 
y financiamiento. Uno de los principios de diferenciación 
entre países es su organización político-administrativa. 
En aquellos con organización federal (como Argentina, 
Brasil y México), los gobiernos subnacionales suelen 
tener mayores competencias respecto a  los efectores 
que los países con organización unitaria (como Chile y 
Uruguay), donde el Estado nacional tiene una mayor in-
jerencia en esos establecimientos.

Las redes integradas se proponen la articulación 
entre los tres niveles de atención y suponen una apro-
ximación sistémica más amplia. Esta incluye pensar la 
ciudad en relación no sólo con el equipamiento urbano 
de salud existente (sus fortalezas y debilidades), sino 
también con las funciones que otras organizaciones o 
individuos proveen y la conectividad real entre los com-
ponentes; por ejemplo, dónde se realiza el cuidado de 
los niños, niñas o adultos mayores. 

22 Un ejemplo del modo en que 
se organizan los niveles de 
atención puede consultarse 
en el siguiente enlace para el 
caso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: https://
www.buenosaires.gob.
ar/salud/actividades-en-
establecimientos-de-salud/
centros-de-salud-y-centros-
medicos-barriales

Medidas para que los gobiernos  
locales mejoren la accesibilidad física de APS

Para mapear la red integrada de servicios urbanos  
para la salud, se deben considerar las siguientes acciones: 

El sector salud deberá 
proveer las categorías 
y los parámetros 
del equipamiento 
urbano de salud. 
Si no existieran, se 
puede recurrir a los 
enunciados por la 
OMS y la OPS.

Modelar los 
desplazamientos 
requeridos por los 
usuarios y el personal 
y los equipos de 
salud que se sirven 
del equipamiento. 
Identificar los 
obstáculos a  
la accesibilidad.

Identificar poblaciones 
que requieran atención 
de forma cotidiana.En 
dicha categoría se  
podrían encontrar los 
niños y niñas de hasta  
4 o 5 años, así como 
los adultos mayores. 

Establecer criterios de 
acceso mínimo (llegar 
hasta el equipamiento) 
o intentar apuntar 
indicadores de 
funcionamiento, como 
tiempos de espera, uso 
del transporte público o 
distancias a pie.

Identificar y georreferenciar los nodos de la red, es decir:
• Una población y 

territorio de cobertura.

• Los requerimientos de 
suelo e infraestructura 
de servicios.

• Las áreas verdes o 
expansiones dentro  
de un radio de 
cobertura caminable.

• La red de servicios de 
salud que brindan los 
tres niveles de atención 
(ver si existen, cuáles 
son las distancias, 
el estado de la 
infraestructura, etc.).

• Estudiar la accesibilidad 
hacia el equipamiento 
de salud.

Servicios de  
salud accesibles

Guía para ciudades
más saludables
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Recuadro 16   Categorías de equipamiento urbano  
  de salud usadas por la OMS y la OPS

Abarca los establecimientos que brindan atención 
ambulatoria y se dedican a la atención, prevención 
y promoción de la salud y son reconocidos por la 
población como referentes locales en el sector. Este 
nivel comprende: los centros de salud, las postas y 
unidades sanitarias, las salas de primeros auxilios y los 
centros integradores comunitarios (CIC).

En este nivel se realizan acciones de promoción y 
protección de la salud, diagnóstico temprano del 
daño, atención de todos aquellos problemas de 
salud percibidos por la población y por los que 
realiza la consulta. En este nivel se realiza también la 
búsqueda activa de las personas que nunca llegan a 
ser atendidas en el centro de salud (demanda oculta), 
habitualmente ciudadanos en condiciones de mayor 
vulnerabilidad social. La mayor parte de los problemas 
de salud por los que la población solicita una consulta 
se pueden resolver allí y, por lo general, son aquellos 
que se presentan con mayor frecuencia (habitualmente 
el 90 % de los llamados problemas prevalentes  
de salud).

Para cumplir el objetivo de cobertura total con calidad 
de la población a cargo, el equipo de salud define sus 
tareas teniendo en cuenta las características de la 
población y sus problemas de salud más frecuentes, 
pero también revisa las prácticas y los dispositivos de 
atención, como las pautas de mejora de la calidad.

Se trata de instituciones de salud con internación 
en servicios básicos (clínica médica, pediatría, 
cirugía general, guardia y maternidad), además de 
la infraestructura necesaria para realizar exámenes 
complementarios y los diagnósticos básicos 
correspondientes a este nivel.

Incluye la atención ambulatoria de especialidades para 
problemas de salud más específicos, como neurología, 
traumatología, cardiología, etc.

Es el lugar que recibe a las personas que consultaron 
en el primer nivel de atención, y que, por el problema 
de salud que presentan, requieren de una derivación, 
sea para interconsultas con otros especialistas o para 
internación por parto o cirugías simples. Cuando 
se deriva a una persona al segundo nivel, se habla 
de referencia y se hace con el acompañamiento 
correspondiente, personal o a través de 
documentación que pueda ser de utilidad.

Dentro de este nivel de atención se encuentran los 
hospitales generales, algunos hospitales regionales y  
las maternidades.

Comprende las instituciones de salud equipadas 
con alta complejidad para la atención de 
problemas de salud que requieren mayor 
tecnología y aparatología. Estas instituciones 
cuentan con salas de internación, cirugía, clínica 
médica, especialidades quirúrgicas específicas 
(traumatología, neurocirugía, cirugía cardiovascular 
y otras), infraestructura para la realización de 
estudios complementarios más complejos, unidad 
de terapia intensiva y unidades coronarias.

Debe recibir las derivaciones del segundo nivel  
de atención.

Los establecimientos de salud pueden ser de 
jurisdicción municipal, provincial o nacional,  
y de administración pública, de la seguridad  
social o privada.

Primer nivel  
de atención

Segundo nivel 
de atención

Tercer nivel  
de atención
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En 2020, la OPS reformuló las funciones 
esenciales de la salud pública, con el objetivo 
de dar cuenta de los cambios en el panorama 
de la salud pública, sus desafíos pendientes 
y las estrategias regionales y mundiales 
recientes en la materia. 

En la Infografía 6 se presentan las once 
funciones esenciales de la salud pública 
revisadas en función de cuatro etapas y 
sustentadas en cuatro pilares, que son 
transversales (OPS, 2020b).1  

2  

3  

4  

5  
6  

7  

8  

9  

11  

10 

Aplicar valores éticos

Garantizar el acceso

Abordar los 
determinantes sociales

Ampliar la función 
de rectoría de las 
autoridades de salud 

Las funciones 
esenciales de 
la salud pública

Financiamiento 
de la salud

Desarrollo de los recursos 
humanos para la salud

Monitoreo 
y evaluación

Vigilancia, control y 
gestión de riesgos

Investigación y gestión
del conocimiento

Políticas, legislación 
y marcos regulatorios

Participación y 
movilización social

Medicamentos y 
otras tecnologías 
de salud

Acceso a los 
servicios integrales 
y de calidad

Promoción 
de la salud y 
comportamientos 
saludables

Abordaje de los 
determinantes 
sociales de la salud

Desarro
llo
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e 

po
lít

ic
as

A
signación de recursos

Ac
ce

so
  Evaluación

Fuente: OPS (2020c).

Infografía 6    Funciones esenciales de la salud pública renovadas

Un marco para las políticas  
de salud pública integradas

• Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (s. f.). 
“Centros de salud y hospitales”. Buenos Aires Ciudad 
[en línea]. Disponible en https://www.buenosaires.gob.
ar/salud/actividades-en-establecimientos-de-salud/
centros-de-salud-y-centros-medicos-barriales

• OMS (2007). Ciudades globales amigables con los 
mayores: una guía. Organización Mundial de la Salud. 
Disponible en https://www.paho.org/es/documentos/
ciudades-globales-amigables-con-mayores-guia

• OPS (s. f.). “Recursos rápidos para diferentes perfiles”. 
Organización Panamericana de la Salud y Organización 
Mundial de la Salud [en línea]. Disponible en https://
www.paho.org/salud-en-las-americas-2017/?post_
type=post_t_es&p=311&lang=es

Recursos adicionales
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Con una tasa de urbanización que se ha duplicado en 
los últimos 60 años, América Latina y el Caribe afron-
tan el gran reto de gestionar el crecimiento urbano y 
abordar los problemas de exclusión social derivados 
de la rápida y escasamente planificada expansión. 
Esta situación tiene como consecuencia una elevada 
demanda de servicios públicos, entre otros, de trans-
porte, educación, salud y empleo. 

Para acompañar a los gestores urbanos en el abor-
daje de esta problemática, la Iniciativa Ciudades con 
Futuro de CAF, propone desde 2019 un enfoque con-
ceptual y metodológico. Dicho enfoque se basa en 
la idea del acceso a oportunidades para identificar 
intervenciones que contribuyan a mejorar los niveles 
de inclusión social y productividad de las ciudades.

Análisis de accesibilidad 
urbana a centros de salud

Un caso de interés para CAF

Desde una perspectiva de inclusión social, el aná-
lisis de accesibilidad urbana, que se realiza en el 
marco de la iniciativa, busca identificar las barreras 
que debe enfrentar la población en general, pero, 
especialmente, los más excluidos socialmente, para 
acceder a un conjunto de oportunidades básicas 
o esenciales para el bienestar. Por ejemplo, en el 
caso de acceso a los servicios de salud, se pueden 
observar cuáles son los obstáculos del transporte 
público, en términos del tiempo, costo y calidad, 
para desplazarse al centro de salud más cercano 
mediante un conjunto de indicadores y mediciones. 

Foto:  Elaborado por CAF con base en Google Maps API
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Una vez identificadas las barreras, se plantea definir 
estrategias o líneas de acción que ayuden a reducir-
las o eliminarlas a fin de acceder a las oportunidades. 
Siguiendo el ejemplo de los servicios de salud, po-
dría detectarse que la población de estratos socioe-
conómicos más bajos tarda más de 60 minutos en 
transporte público en acceder al centro de salud más 
cercano. Por lo tanto, se podría definir una estrate-
gia vinculada a “acercar el servicio a la población”, ya 
sea con mejores sistemas de transporte (frecuencias, 
nuevos recorridos), con conectividad virtual a los ser-
vicios de salud o construyendo un centro de salud 
más cercano al lugar de residencia.

Desde una perspectiva de inclusión social, el aná-
lisis de acceso a oportunidades permite identificar 
territorios críticos en las ciudades debido a múlti-
ples problemas de acceso y alta densidad de po-
blación, sobre todo, de los estratos socioeconómi-
cos bajos, y establecer prioridades de intervención 
dirigidas a eliminar las barreras que impiden la in-
clusión social. 

Desde una perspectiva de inclusión social, el análisis 
de acceso a oportunidades permite identificar 
territorios críticos en las ciudades debido a múltiples 
problemas de acceso y alta densidad de población, 
sobre todo, de los estratos socioeconómicos bajos, 
y establecer prioridades de intervención dirigidas a 
eliminar las barreras que impiden la inclusión social. 

Foto:  Elaborado por CAF con base en Google Maps API
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Recursos 
urbanos 
de calidad

Principios: Asegurar y 
preservar la calidad del 
soporte natural

Activos o atributos Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Agua segura
Controlar la contaminación de la fuente de agua y la disposición final de residuos.

Protección de la cobertura vegetal.

• Escalera del JMP para el 
monitoreo de agua para 
consumo, saneamiento e 
higiene en la Agenda 2030.

• OMS: Campaña mundial 
“Respira la vida”.

• OMS: Guías de la calidad de 
aire, monitoreo de material 
particulado (MP) y ozono 
troposférico (O3).

• Calculadora de Equivalencias 
de Emisiones de Gases 
Efecto Invernadero (GEI) 
de la Agencia Ambiental de 
Estados Unidos.

• Norma ISO 12913-1:2014 
“Acústica - paisaje sonoro”.

• OMS (2018). Directrices sobre 
el ruido ambiental para la 
región europea.

• Regulación implementada en 
São Paulo, Brasil: “Lei Cidade 
Limpa”.

• Fundación IDEA (2017). 
Resiliencia urbana en América 
Latina: guía breve para 
autoridades locales.

Aire limpio

Área de acción

Controlar las emisiones producidas por el transporte público.

Controlar las emisiones industriales por zonificación de usos permitidos y exclusiones 
expresas de actividades por zona.

Garantizar la cantidad mínima de áreas verdes, cobertura vegetal, porcentaje de áreas de 
absorción por parcela, pavimentos permeables.

Confort acústico

Reducir la exposición al ruido conservando las áreas silenciosas.

Promover intervenciones para reducir la exposición al ruido y mejorar la salud.

Coordinar enfoques para controlar las fuentes de ruido y otros riesgos para la salud ambiental.

Informar e involucrar a las comunidades potencialmente afectadas por un cambio    
en la exposición al ruido.

Confort visual

Preservar la calidad visual de los espacios públicos.

Resolución participativa de las “molestias visuales”.

Estudiar el valor paisajístico y el impacto visual de los espacios verdes.

Desarrollar guías generales que estandaricen la señalética en la vía pública.

Establecer mecanismos de control de la publicidad exterior e instalaciones aéreas o visibles.

Percepción del riesgo 
y salud mental

Incorporar el concepto de resiliencia urbana en la planificación y gestión de la ciudad.

Vincular la resiliencia urbana con la seguridad humana.

Documentos recomendados  

Sinopsis

Sinopsis
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Infraestructura 
urbana

Principios: Prever 
infraestructura eficiente 
y equitativa

Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos Documentos recomendados  

Integrales

• Gestión integral de residuos 
sólidos urbanos (GIRSU) con 
foco en salud urbana.

• OMS (2016). Revisión 
de evidencias sobre 
espacios públicos y salud. 
Indicadores de disponibilidad, 
accesibilidad y uso.

Agua potable

Infraestructura de 
saneamiento (drenaje, 
cloacas, cuencas)

Infraestructura 
y manejo de 
residuos  
sólidos urbanos

Infraestructura 
verde

Infraestructura  
para la accesibilidad

Activos o atributosÁrea de acción

Incorporar el concepto de infraestructura verde y azul.

Entender y cuantificar los servicios ambientales urbanos clave.

Diseñar y monitorear nuevas medidas e indicadores de bienestar humano.

Crear programas de reducción del agua no facturada e incremento de la eficiencia energética.

Incrementar la gestión de la demanda frente a la disminución de la gestión de la oferta.

Rehabilitar y optimizar las plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR), incorporando tecnologías   
más eficientes y de menor costo.

Implementar la economía circular (reutilización, biogás, etc.).

Establecer objetivos de salud para la evaluación y monitoreo del sistema. 

Establecer objetivos ambientales.

Desarrollar un plan de gestión integral de los residuos sólidos urbanos (GIRSU) con foco en la salud.

Minimizar la generación de RSU mediante estrategias de reducción, separación, reciclado y reutilización   
de los desechos.

Cerrar progresivamente los basurales a cielo abierto y remediar áreas.

Gestionar los desechos municipales y agrícolas.

Tener un plan de remediación que incluya mejoras tecnológicas y operativas.

Contar con un plan de acción para la reducción del desperdicio alimenticio. 

Producir una base de datos de espacios verdes (públicos y privados) con los indicadores de la OMS.

Garantizar la distribución equitativa de estas infraestructuras. 

Renaturalizar la ciudad, reacondicionando las infraestructuras existentes. 

Incorporar arbolado urbano estratégico, promoviendo políticas de arborización selectivas.

Integrar la periferia urbana mediante conexiones de uso e identificando áreas de reserva ambiental.

Vincular los objetivos del sector de la salud con los de agencias de planificación, diseño y mantenimiento   
de espacios públicos.

Superponer infraestructura verde a la red de infraestructura gris existente. 

Reutilizar las aguas residuales mediante la instalación de sistemas de colecta de aguas de lluvia.

Incorporar en el diseño de nueva infraestructura soluciones basadas en la naturaleza (SBN).

Elaborar un plan de espacios abiertos para singularizar grandes activos verdes.

Desarrollar vías que faciliten el desplazamiento, sistemas de transporte público y redes de comunicaciones   
accesibles para todos.

Sinopsis

Guía para ciudades
más saludables
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Integrales

Actividad 
física

Principios: Favorecer 
e incentivar la 
actividad física

Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos Documentos recomendados  

Integrales • CAF: Guía metodológica para 
la planificación y el diseño del 
sistema de movilidad cotidiana 
con perspectiva de género.

• Los diez primeros pasos para 
la caminabilidad.

• AASHTO: “Guía para el 
desarrollo de instalaciones 
para bicicletas”.

Infraestructura y  
servicios inclusivos 
(equidad de género)

Juego

Movilidad no motorizada

Reducción  
de mermas

Desarrollar, ampliar y mejorar las infraestructuras para que sean universales, accesibles, seguras y adecuadas  
para peatones, ciclistas y deportistas.

Promover la actividad física recreativa y deportiva entre las niñas y las mujeres (herramienta: mapeos colectivos).

Calibrar y diseñar las infraestructuras (recreativas, deportivas y de conectividad) basadas en las   
experiencias de las mujeres.

Crear oportunidades para que los distintos grupos etarios se involucren en juegos activos. 

Utilizar el medio construido y las intervenciones de diseño urbano como herramienta para incentivar    
la sorpresa y el juego activo. 

Usar las ideas de las niñas y los niños en el diseño urbano.

Planificar la infraestructura compleja de una red de ciclovías, enfatizando la seguridad del ciclista y los peatones.

Garantizar la seguridad y el confort de los usuarios de las infraestructuras, incluyendo también    
a las personas cuidadoras.

Planificar espacios para la práctica deportiva de nivel comunitario y regional y vincularlos con las redes   
de espacios públicos.

Integrar el acceso a los alimentos en la planificación urbana, considerando desde la producción hasta la disposición final.

Buscar alianzas y colaboraciones interagenciales y multisectoriales.

Estudiar la cadena de valor de los alimentos con énfasis en la salud, los aspectos culturales y las   
oportunidades de mejoras.

Regular el uso de suelo para garantizar la conservación de áreas productivas de alimentos que sean sostenibles.

Negociar con niveles de gobierno superiores los requerimientos de mejora de infraestructura agrologística.

Buscar suelo vacante para el funcionamiento de huertas y ferias agroecológicas.

Ajustar el marco regulatorio para optimizar y mejorar el sistema de consumo urbano de alimentos.

Estimular las ventas directas, acercando productores y consumidores.

Promover las cocinas comunitarias y escuelas-cocina.

Promocionar y ayudar a convertir los mercados tradicionales locales en centros de alimentación saludable.

Apalancar los valores culturales de la gastronomía tradicional con objetivos de inclusión y de salud.

Enfocar las políticas de mejora de disponibilidad y acceso equitativo a la promoción de alimentación saludable.

Garantizar la logística y disponibilidad física de frutas y verduras en las escuelas.

Apalancar la creación u operación de bancos de alimento con medidas y regulaciones urbanas.

Construir una nueva planta municipal de compostaje o de biogás.

Diseño espacial

Mobiliario urbano 
para el deporte

Principios: Facilitar el 
acceso a alimentos 
saludables

Disponibilidad

Accesibilidad

Consumo saludable 
y sustentable

Seguridad 
alimentaria

• Banco Mundial. (2017). 
“Valoremos los alimentos. 
Guía integral para 
municipios”.

Activos o atributosÁrea de acción

Sinopsis

Guía para ciudades
más saludables

1 Principios

119



Servicios de 
salud accesibles

Principios: Dotar de 
un acceso equitativo 
y universal a los 
servicios de salud

Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos Documentos recomendados  

Salud universal

• “Evaluación de la 
disponibilidad y la preparación 
del servicio” (SARA, por sus 
siglas en inglés)

Distribución 
equitativa

Redes integradas
de servicios de salud

Trabajar de forma interdisciplinaria y participativa para diagnosticar sistemáticamente el acceso y la cobertura de salud.

Estudiar la segmentación y fragmentación tanto espacial como de los sistemas y servicios de salud.

Evaluar e incorporar tecnologías digitales de salud con objetivos de mejora de acceso y cobertura efectiva.

Crear criterios de accesibilidad y cobertura, así como parámetros para determinar la (re)distribución de  
equipamientos urbanos de salud.

Planificar las acciones para lograr una (re)distribución equitativa.

Determinar todos los equipamientos básicos que cumplen funciones de salud en la ciudad (no solo los sanitarios).

Establecer una red integrada, basada en la APS, orientada a la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades.

Generar un conjunto de indicadores básicos sobre insumos y productos clave del sistema de salud y establecer un 
sistema de monitoreo.

Mapear la red integrada de servicios urbanos para la salud.

Activos o atributosÁrea de acción

Sinopsis
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Producir entornos  
urbanos saludables

2
• Activos ambientales urbanos

• Uso planificado del suelo

• Diseño de la forma urbana

• Espacios verdes públicos y privados

• Movilidad integral

Guía para ciudades
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El Capítulo 1 plantea los principios rectores 
que deberían guiar las políticas y medidas para 
la construcción de ciudades más saludables.  
Estos principios son una referencia para estable-
cer parámetros o estándares que deberían perse-
guirse en las ciudades, vinculados a la calidad del 
aire, el agua, el entorno urbano, la alimentación 
sana y los niveles de actividad física, entre otros 
aspectos que, en conjunto, caracterizan un entor-
no urbano saludable. 

Este segundo capítulo presenta los recursos  
claves sobre los que se debe actuar y los 
instrumentos con los que se cuenta a nivel lo-
cal para producir o mejorar los entornos urbanos y 
que estos sean más saludables para sus habitan-
tes. Los recursos se han seleccionado con base en 
los referentes disciplinarios tanto de la salud como 
de la planificación urbana. Estos incluyen los acti-
vos ambientales, la forma urbana intencionada por 
el diseño, las regulaciones sobre el uso del suelo, 
los espacios verdes de uso público y los sistemas 
de movilidad y logística urbana. 
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Activos ambientales 
urbanos: asegurar la 
conservación y el uso 
sostenible de los recursos 

Como se expuso en el Capítulo 1, asegurar y 
preservar el soporte natural en el que se han 
desarrollado las ciudades tiene gran importancia y 
una fuerte incidencia en la salud de las poblaciones 
urbanas. En ese capítulo también se argumentó sobre 
la importancia de la infraestructura urbana, ya sea 
azul, verde o gris, para garantizar el acceso a agua 
de calidad y aire no contaminado en las ciudades. 
En este capítulo se identifican los territorios y los 
ámbitos de actuación específicos de las ciudades 
que garantizan la preservación y el acceso al soporte 
natural y la infraestructura de calidad. 

Para que el vínculo entre la salud de la población y 
el ambiente sea la base de la planificación urbana, 
se debe pensar en los recursos naturales como 
activos. Estos activos urbanos son el sostén de 
la salud de sus habitantes, garantizan el acceso a 
agua segura, mejoran la calidad del aire, reducen 
el llamado efecto isla de calor, generan ambien-
tes confortables, amortiguan los ruidos nocivos y 

transmiten una mejor conexión con el medio natu-
ral, que ayuda a la percepción de seguridad frente 
a los peligros naturales. 

Los activos ambientales son “territorios o áreas 
que contienen un elemento de conservación y que 
ofrecen bienes y servicios ecosistémicos… cuya 
finalidad principal es la minimización del impacto 
ambiental y la protección y mejora del ambiente, 
incluyendo la reducción o eliminación de la conta-
minación futura” (Corporación Autónoma Regional 
del Tolima, citada por Calderón, 2017). Así, los ac-
tivos ambientales urbanos quedan definidos como 
las áreas dentro de las ciudades o en sus cercanías 
necesarias para el sostenimiento de las vidas que en 
ellas se desarrollan.

En este apartado se resaltan y ejemplifican las más 
frecuentes: los rellenos sanitarios, los bos-
ques urbanos, el arbolado, las barreras ver-
des, las áreas de reservas naturales y las 
fuentes de agua. 

Activos ambientales urbanos

Instrumento ¿Para qué? Recursos clave

Activos 
ambientales 
urbanos 

• Asegurar  
la conservación  
y el uso sostenible  
de los recursos

• Rellenos sanitarios

• Bosques y espacios  
verdes urbanos

• Arbolado urbano

• Barreras verdes

• Reservas naturales

• Fuentes de agua
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Los activos con los que cuenta una ciudad para la 
supervivencia y calidad de vida de sus habitantes y 
que esas condiciones sean sostenibles para las ge-
neraciones futuras dependen fuertemente de la co-
rrecta disposición de todos los residuos, el control de 
las emisiones de los gases contaminantes del aire, la 
preservación de fuentes de agua segura, la conser-
vación del material verde y la anticipación y gestión 
del cambio climático. Estas son las cinco áreas de 
acción que mayor impacto tienen en la conserva-
ción de esos activos ambientales urbanos. Muchos 
de ellos pueden ser usados también como áreas de 
recreación y esparcimiento. Los parques y plazas 
pueden ser diseñados para cumplir esta doble fun-
ción, ambas íntimamente relacionadas con la salud 
de la población. Los bosques urbanos y los espacios 
verdes brindan a las ciudades servicios ambientales 

de alto impacto en la salud, como son la absorción 
de rayos ultravioleta y resplandor; la reducción de la 
fuerza de los vientos, de las altas temperaturas, las 
ondas de calor y la contaminación acústica. 

En los siguientes apartados se desarrollan concep-
tos y abordajes de esos seis activos esenciales ya 
mencionados. Estos ayudarán a los gobiernos loca-
les a preservar la calidad de los recursos; asegurar el 
acceso a servicios de agua y saneamiento y a espa-
cios verdes con una infraestructura urbana eficiente 
y equitativa que garantice la salud pública. También 
contribuirán a mejorar el acceso a los alimentos salu-
dables. Esos objetivos se corresponden, respectiva-
mente, con los principios expuestos en el Capítulo 1, 
en los subcapítulos “Recursos urbanos de calidad”, 
“Actividad física” y “Seguridad alimentaria.

Ver el subcapítulo “Espacios 
verdes públicos y privados”.

Para que el vínculo entre la salud de la 
población y el ambiente sea la base de 
la planificación urbana, se debe pensar 
en los recursos naturales como activos 
ambientales urbanos.

Activos ambientales urbanos
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Rellenos sanitarios

La disposición inadecuada de los residuos sólidos 
urbanos (RSU) afecta y contamina activos ambientales 
como el suelo, el agua y el aire. Los residuos obstruyen 
los drenajes naturales de los cuerpos de agua y del 
alcantarillado, pueden contaminar las fuentes de agua 
de las que depende una región o una ciudad y su 
descomposición emite importantes cantidades de gases 
de efecto invernadero, en tanto que los lixiviados de los 
basurales contaminan el suelo y el agua subterránea. 

Los gobiernos locales deben tener un abordaje integral 
de la gestión de los residuos urbanos y trabajar para 
lograr implementar una economía lo más circular 
posible, especialmente teniendo en cuenta que aún no 
hay gestión de residuos sólidos sin disposición final. 
Los rellenos sanitarios siguen siendo la infraes-
tructura más frecuente capaz de recibir y acopiar el 
flujo de desechos urbanos. 

El relleno sanitario se distingue de los sitios inade-
cuados de disposición, como son los botaderos, ba-
surales a cielo abierto o vaciaderos, y de los rellenos 
controlados o vertederos. Estos últimos son pasivos 
ambientales que se deben remediar. 

En cambio, los rellenos sanitarios son sitios donde los 
desechos se aíslan del ambiente hasta que son segu-
ros. Esta cualificación se aplica cuando se han degra-
dado por completo biológica, química y físicamente. 

En los países de ingresos altos, el nivel de aislamiento 
alcanzado puede ser elevado, pero también onero-
so. Sin embargo, un alto nivel de aislamiento tan caro 
puede no ser técnicamente necesario para proteger 
la salud pública. Las formas de hacerlo deben adap-
tarse a las condiciones locales y cumplir cuatro con-
diciones básicas: 

• aislamiento hidrogeológico  
total o parcial; 

• ingeniería formal de diseño  
(incluido el plan de cierre y restauración); 

• monitoreo permanente  
con personal entrenado; 

• capas de residuo y capas de cobertura 
planeadas (Banco Mundial, 2000). 

Para cumplirlas, es necesario:

• Priorizar los aspectos sociales vinculados a la gestión 
de los desechos, especialmente en lo referido a los 
recicladores informales, la salud humana y 
la participación ciudadana. También supone 
fomentar las compras de insumos reciclables, favore-
cer el mercado de lo reciclado y la reutilización.

• Trabajar con indicadores y registros sistema-
tizados que generen información para la acción 
respaldada y efectiva, mas concretamente el índi-
ce de reciclado (recycling rate), entendido como la 
proporción de RSU reciclados respecto al total de 
RSU generados. 

• Dotarse de un marco regulatorio y disposicio-
nes municipales que fomenten la minimización. 
Estas pueden prohibir gradualmente el vertido de 
residuos biodegradables en rellenos sanitarios, 
favorecer el compostaje domiciliario, establecer 
esquemas de incentivos y desincentivos vincula-
dos a la generación de residuos, etc.

• Diseñar infraestructuras intermedias (centros de 
transferencia, ecopuntos, etc.) de recolección  
de residuos o servicios especializados para  
determinados tipos de residuos.

• Comunicar de manera continua y sostenida  
con la población.

Ver las estrategias y definiciones 
generales en el apartado 
“Residuos sólidos urbanos”, 
del subcapítulo “Infraestructura 
urbana”, en el Capítulo 1. 
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Acciones para reducir la llegada  
de residuos a los rellenos sanitarios

Las primeras instancias de acción de los 
gobiernos locales deberán tender a reducir 
significativamente el volumen de disposición final, 
en especial de los residuos biodegradables, que 
representan el 50 % de los residuos generados 
(PNUMA, 2018). Esta reducción ocurre en todas 
las instancias de la gestión integral de residuos 
anteriores a la llegada de los desechos al relleno. 

Los gobiernos locales deben diseñar e implementar la 
gestión integral de residuos sólidos urbanos (GIRSU). 
Esto significa concebir una estrategia elaborando sus 
contenidos conceptuales y estructurales, basándose 
en el criterio de integralidad de la gestión de los RSU, 
y validarla a través de la participación de todos los 
actores involucrados. 

Ver el subcapítulo “Infraestructura 
urbana” en el Capítulo 1.

 Ver el apartado “Gestión integral 
de los residuos sólidos urbanos” 
del subcapítulo “Gestión de la 
infraestructura para la resiliencia”,  
en el Capítulo 3.

Figura 12   Escala jerárquica para la gestión integral de residuos

Disposición no controlada

Prevención

Minimización 

Reuso 

Reciclado 

Otra recuperación 
incluyendo recuperación 

de energía 

Relleno sanitario 

Disposición  
controlada

Reducir 

Activos ambientales urbanos

Fuente: PNUMA (2018),  
citando a UNEP-ISWA (2019).
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Uno de los países con mayor tasa de reciclaje es 
Alemania, donde alcanza el 47 % del total de residuos 
sólidos generados. Del resto de los residuos, un 35 % 
se quema para generar energía (waste-to-energy) y 
el 17 % se trata biológicamente (Graziani, 2018). Tan 
solo el 1 % de los residuos llega al relleno sanitario.  
En América Latina, Colombia recicla el 17 % y dispone 
en rellenos sanitarios del 83 %. 

En 2019, las ciudades con mejor desempeño en 
reciclado eran San Francisco (80 %), Curitiba (70 %) 
y Vancouver (60 %) (Noccoffeeco, 2019). La ciudad 
brasileña de Curitiba, que ha realizado una de las 
primeras campañas para la separación de residuos, 
ha sido ejemplo para América Latina.

El concepto de economía circular es útil a la hora 
de descubrir las oportunidades de reutilización y 
reciclaje para sacar provecho a la cadena de valor 
del residuo. El objetivo, como su nombre indica, es 
implementar una economía lo más circular posible. 
Eso implica, entre otras cosas, que la gestión amplíe 
la evaluación de RSU a todo el ciclo de producción 
del residuo; identificar y trabajar con productores 
de ambos extremos de la cadena (productores de 
residuos y de materiales específicos, como vidrio, 
plástico, etc.); considerar particularmente a la industria 

de la construcción; involucrar a asociaciones o grupos 
de interés concretos (por ejemplo, organizaciones 
empresariales de las industrias del embalaje o, 
incluso, asociaciones de empresarios locales más 
amplias); favorecer el diseño de productos pensados 
en su reciclabilidad y reuso (“de la cuna a la cuna”)  
y apoyar iniciativas para reparar y reutilizar1.

Los residuos no reutilizables necesitarán 
estrategias de reducción de la generación y un 
cambio de tecnologías (aumento de la eficiencia 
o productividad o reducción de la contaminación) 
para su disposición.

En las etapas de diagnóstico, son instrumentales la 
visualización y el mapeo de la cadena de valor de los 
residuos, así como la identificación y cuantificación 
de oportunidades de recuperación de materiales  
y energía. Entre ellas, están: 

Por ejemplo, en Santo André (Brasil) se fomenta la 
restauración o reparación de los sofás y las heladeras 
para reutilizarlas (cuando no es responsabilidad 
extendida del productor2). Para ello, se realizan 
talleres de capacitación y reparación. Así, se 
restauran los materiales voluminosos que llegan a los 
ecopuntos. Buenos Aires (Argentina) cuenta con el 
Centro de Reciclaje de la Ciudad, que trata y valoriza 
los residuos de la construcción, plásticos, residuos 
orgánicos, etc. Para ello, se utilizan procesos 
productivos especializados para reconvertirlos en 
productos útiles, como indumentaria, contenedores 
plásticos, com-postaje, placas de madera y otros3. 

• el compostaje comunitario;

• la recuperación de aceites; 

• los programas de reparación  
de materiales voluminosos;

• los biodigestores compactos. 

1 En la “Guía para intervenciones 
en espacios públicos” de 
CAF (Alegre et al., próxima 
publicación) se presenta un 
ejemplo de economía circular 
en el espacio público.

2 La responsabilidad extendida del 
productor (REP) es un abordaje 
de política ambiental por el 
que la responsabilidad de un 
productor se extiende a la etapa 
posterior al consumo al final del 
ciclo de vida del producto. 

3 Se puede obtener más 
información sobre la política 
de reciclaje de Buenos Aires 
en la web oficial de la ciudad. 
https://www.buenosaires.gob.
ar/gobierno/noticias/visita-el-
centro-de-reciclaje-de-la-ciudad
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A su vez, los gobiernos locales pueden apoyar 
iniciativas para fomentar la responsabilidad extendida 
del productor (REP). Aun cuando el marco legal de 
la REP no sea competencia municipal, los gobiernos 
locales pueden incentivar la discusión.

Otros instrumentos en esta instancia serán las 
aplicaciones para conectar generadores de residuos 
y recicladores y los programas de trueque o 
intercambio de residuos reciclables. En Argentina se 
está discutiendo la Ley de Envases a nivel nacional, 
mientras que, en el municipio de Santo André (Brasil), 
el programa “Moneda verde” fomenta el reciclaje me-
diante el intercambio de residuos reciclables por frutas 
y hortalizas producidas localmente. 

La visualización y estudio de la movilidad en la cadena 
de valor del residuo también permite la optimización 
de la logística y la infraestructura: centros de 
transferencia, ecopuntos, estaciones de reciclaje 
urbano, etc. Es crítico que las ciudades faciliten los 
puntos de recolección y los servicios de descarte a 
los ciudadanos, mejorando la logística de materiales 
e incorporando las necesidades de los recicladores y 
del sector industrial. 

Finalmente, es tarea del municipio comunicar de 
manera continua y sostenida acerca de los servicios 
e infraestructura para generar cambios en el 
comportamiento de la ciudadanía que permitan reducir 
la generación de residuos y aumentar la participación 
y el reciclaje.

La figura ilustra las oportunidades de innovación tecnológica en los 
circuitos de la economía circular. Desagregando los eslabones de la 
cadena de valor se pueden identificar instancias nuevas de conversión de 
los residuos en recursos y energía. De esta forma, lo que se consideraba 
desecho pasa a ser una materia prima secundaria.

Para otro ejemplo en la 
región, véase el caso de 
interés: Pro-grama Sanear 
(SANEASA) en el municipio 
de Santo André (Brasil) al 
final de este subcapítulo.

Figura 13   Diagrama del sistema de la economía circular

Fuente: Graziani (2018), a partir de 
Ellen MacArthur Foundation (2013).
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Planificación y diseño  
del relleno sanitario

Como siguiente instancia a considerar está la 
planificación y el diseño del relleno sanitario, de 
forma que responda efectivamente a los requerimientos 
de salud. La Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) y la Asociación Internacional para Residuos 
Sólidos (ISWA, por sus siglas en inglés) son referentes 
en la provisión de estándares y recomendaciones en 
ambas esferas. 

Debe considerarse todo el ciclo de vida de la 
infraestructura, en particular teniendo en cuenta 
el objetivo de convertirla en un activo ambiental, 
como un bosque urbano o área de reserva, de uso 
urbano futuro. En ese sentido, resultan importantes la 
localización, la definición física de la infraestructura, las 
tecnologías apropiadas y las personas involucradas 
directamente en su operación, gestión, monitoreo, 
cierre y posclausura. En cada una de estas instancias 
habrá decisiones que impacten la salud de la población 
y de los trabajadores. Las instalaciones deben quedar 
situadas en territorios específicos y ser diseñadas  
y operadas de manera que se garantice la salud 
pública, la seguridad y el bienestar. Más adelante se 
plantean algunos criterios y recomendaciones para 
estas acciones.

Inicialmente, también es importante que las autoridades 
locales consideren la posibilidad de regionalizar la 
operación del relleno sanitario y el modelo 
de negocio para generar economías de escala.

La operación del relleno sanitario conlleva controles 
directamente relacionados con la salud 
ambiental, que los gestores locales deben tener en 
cuenta cuando consideran la construcción o concesión de 
instalaciones. Son ejemplos de estos el control de vectores, 
el control de aves, la limpieza de ruedas de vehículos, el 
control de infiltraciones de lixiviados, el control de agua de 
lluvias y sedimento y el control de acceso de personas. 

Los gobiernos locales deben trabajar con las agencias 
de normalización y certificación para determinar las 
necesidades de adaptación de las regulaciones y 
normativas locales. Además, deben priorizar los riesgos 
para la salud y el medioambiente. La cobertura 
diaria de los desechos volcados es tal vez uno de los 
controles fundamentales con efectos directos en el 
control de aves y alimañas, los olores, la basura que 
regresa por el viento y los problemas de escorrentía 
de aguas contaminadas que retornan por la superficie.  
El denominado control de vectores es muy importante 
desde el punto de vista de la salud. En los rellenos, 
los vectores pueden ser los roedores, aves, insectos, 
perros, gatos y otros animales, que pueden acarrear 
enfermedades y ser una amenaza para la salud de las 
personas. El control de vectores involucra directamente 
los controles sanitarios locales o nacionales. La ISWA 
recomienda la prohibición del acceso de personas a las 
áreas de descarga. Otro control importante es el de los 
incendios, que deberá ser una preocupación de los 
operadores de los rellenos sanitarios. Un incendio en 

esos espacios resultaría muy nocivo para la salud y el 
ambiente debido a que emiten químicos perjudiciales, 
más aún si las instalaciones se encuentran cercanas 
a población residente. La peligrosidad y toxicidad 
dependen del tiempo de exposición y el tipo de 
material que se quema. Tanto las regulaciones locales 
como los pliegos de contratación para el diseño, 
construcción, operación o cierre de los rellenos 
sanitarios deben atender expresamente estas serias 
amenazas sanitarias. 

Las vías de acceso al relleno sanitario, muchas 
veces sin planificación ni presupuesto, constituyen 
un elemento fundamental para la operación.  
El ingreso, la descarga y el egreso de camiones son 
constantes y suelen ser uno de los cuellos de botella 
que condicionan la capacidad de las instalaciones.  
La ISWA recomienda, entre otras acciones, controlar el 
acceso, pesar, distribuir, compactar y cubrir a diario los 
residuos, captar y tratar los lixiviados y las emisiones de 
metano, monitorear el agua subterránea y superficial, 
así como la calidad del aire. 

La vida útil del relleno sanitario estará medida 
por su capacidad (en volumen total y muchas veces 
referenciada a la cota máxima de cobertura que el relleno 
puede alcanzar), los tipos de residuos que se reciben 
o los años de operación esperados de acuerdo con la 
generación per cápita (medida en kg/día por habitante). 
Como referencia se puede usar 1kg/día por hab. 

La planificación y 
diseño del relleno 
sanitario debe 
considerar todo el 
ciclo de vida de la 
infraestructura, ya 
que cada una de las 
etapas tiene impacto 
en el ambiente y la 
salud de la población.
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Los rellenos sanitarios planificados con la visión 
integral de la GIRSU se programan para maximizar 
el uso eficiente de los recursos (residuos) que 
reciben. Cuando, además del relleno, albergan otros 
componentes, como centros de reciclado, plantas de 
generación de energía y de tratamiento de lixiviados, 
reciben el nombre de “complejos ambientales”. 

Figura 14   Esquema de los componentes de un relleno sanitario 
que aísla totalmente los residuos mediante tres capas 
de impermeabilización, preservando los recursos 

Fuente: CEAMSE (s. f.)
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Recuadro 17   Ejemplo de complejo ambiental (gran escala)

El Complejo Ambiental Norte III procesa alrededor 
de 120.000 toneladas diarias de residuos sólido-
sa que produce la población de Buenos Aires y de  
33 municipios del área metropolitana. Esto representa el  
90 % de los residuos generados por la conurbación, 
de casi 13 millones de personas. 

Además de las áreas de relleno, cuenta, entre los 
predios del complejo, con una planta de tratamien-
to mecánico biológico (TMB), donde se recuperan 
600 toneladas (t) diarias de papel, plástico, vidrio  
y metal, de las 1.100 t que ingresan diariamente en 
los tambores de separación. 

El complejo solamente recibe residuos depositados 
en los contenedores grises o negros, donde los resi-
duos están mezclados, que provienen de la estación 
de transferencia de Colegiales.

Además, hay dos plantas de generación de energía 
eléctrica que capturan el biogás procedente de los 
rellenos y que producen 15MW/h (el equivalente al 
consumo promedio de 25.000 hogares); plantas de 

tratamiento de líquidos lixiviados con capacidad de 
filtrar hasta 4.000 m3 diarios, con calidad suficiente 
para ser volcados al curso del río Reconquista; una 
planta de compostaje con una capacidad de tra-
tamiento de 800 t mensuales de residuos verdes; 
una planta de reciclaje de neumáticos que procesa  
700 t mensuales, recuperando el 100 % del cau-
cho para su uso en canchas de césped sintético, 
fabricación de baldosas y pisos blandos para pla-
zas y pintura asfáltica, y 12 plantas de separación 
manual, que son parte de un programa de inclusión 
social de recicladores. 

El compost elaborado se utiliza para fertilizar espa-
cios verdes y rellenos terminados y como sustrato 
para la producción de especies del vivero de la Coor-
dinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del 
Estado (CEAMSE). También se realizan donaciones a 
municipios, organismos gubernamentales, institucio-
nes educativas, hospitales y organizaciones sin fines 
de lucro. 

a Dato de CAF, estimado en  
una visita de un especialista 
en 2018.

Tanto las regulaciones locales como los 
pliegos de contratación para el diseño, 
construcción, operación o cierre de 
los rellenos sanitarios deben atender 
expresamente cualquier amenaza 
sanitaria seria provocada por el relleno.
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Algunos ejemplos de los sistemas instalados en 
ciudades de Argentina dan una idea del alcance 
y las dimensiones de estas soluciones. Es el caso  
de la ciudad de Rosario (Argentina), donde la planta 
de compostaje Bella Vista tiene una capacidad de 
diseño de 200 t diarias y el 30 % de su personal  
(12 trabajadores) son recuperadores informales.

En 2003 el municipio de Rafaela en Santa Fe 
(también en Argentina), con una población de más 
de 100.000 habitantes, cerró el antiguo basural a 
cielo abierto e instaló un relleno sanitario en un predio 
de 33 hectáreas, a 10 km del centro de la ciudad. 
En 2006 sumó al sitio una planta de clasificación de 
materiales reciclables, gestionada por cooperativas 
de recicladores informales, que incluían a algunas 
de las familias que solían trabajar en el viejo basural.  
En 2007 inició la recolección diferenciada de 
materiales reciclables en toda la ciudad. Hacia 2010, 
el municipio creó el programa “Rafaela + Sustentable” 
y dio un nuevo impulso a las políticas ambientales. 
Un año después, sumó un parque tecnológico de 
reciclado. Denominado hoy “complejo ambiental”, 
el predio agrupa las actividades de recuperación y 

disposición de residuos, y funciona como un espacio 
de educación ambiental. En Rafaela se generan 
diariamente 247 t de residuos sólidos urbanos (RSU), 
lo que equivale a 2,4 kg/habitante/día (Gaia, 2020).

Las estaciones o centros de transferencia son 
otra pieza del circuito del residuo urbano a considerar 
en la planificación y diseño (disponibilidad de suelo, 
distancias logísticas óptimas, aceptación de la 
comunidad en su localización, etc.). Dependiendo de 
las distancias al relleno sanitario, los residuos podrán 
ser recibidos directamente en sus instalaciones 
o tendrán que ser acopiados temporalmente en 
centros de transferencia y compactados antes de su 
traslado. Estos funcionan como centros logísticos, 
con la complejidad para la salud y el medioambiente 
que impone la gestión y logística de los residuos. 

Para la GIRSU en la ciudad de Buenos Aires existen 
3 estaciones de transferencia (ET). En la región 
metropolitana de Buenos Aires hay otra ET (Almirante 
Brown) y dos rellenos sanitarios, también operados 
por la CEAMSE (González Catán y Ensenada), así 
como un relleno sanitario en etapa de posclausura 
(Villa Domínico).

Activos ambientales urbanos

Cierre del relleno sanitario

La gestión del relleno sanitario no acaba con la 
terminación de las operaciones de disposición de 
residuos al finalizar su vida útil. El proceso de cierre 
debe ser cuidadosamente planificado y, antes de que 
el relleno pueda considerarse desactivado, se necesita 
construir una capa que permita el restablecimiento 
de una cobertura vegetal. Los usos posteriores son 
limitados por las regulaciones locales. En algunos 
países, solo se permiten los usos recreativos, sin 
construcciones cerradas permanentes. Se debe 
garantizar que cualquier tipo de fundación estructural no 
perfore las capas de protección. Por lo tanto, este tipo 
de instalación se puede convertir en una reserva natural, 
pero no siempre se puede especular con su utilización 
como parque urbano o para la expansión de la ciudad. 

Las posibilidades de reúso del relleno sanitario 
desactivado están limitadas por las regulaciones y el 
presupuesto. Algunos ejemplos son la creación de 
instalaciones deportivas y parques recreativos (campos 
de golf, rutas para bicicleta y patinaje, etc.), granjas 
solares (generación de energía solar); áreas verdes 
y paisajísticas, siempre que no contengan plantas 
medicinales o comestibles; y nuevas infraestructuras, 
como estaciones de transferencia.
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Bosques urbanos

La definición de bosque de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) ayuda a entender que las ciudades pueden 
incluir este activo dentro de sus estructuras, bajo la 
denominación de bosques urbanos. 

Los gobiernos locales pueden trabajar con el 
marco regulatorio nacional y local para descubrir las 
oportunidades de generación y financiamiento del 
bosque urbano. Muchas instituciones internacionales y 
ONG pueden ser socios en materia de conocimientos o 
aportar recursos cuando los proyectos son planteados 
por sus beneficios ambientales, sus beneficios directos 
de salud, etc.

Los bosques urbanos brindan a las ciudades servicios 
ambientales con repercusiones positivas en la salud, 
como son la absorción de los rayos ultravioleta y el 
resplandor y la reducción de la fuerza de los vientos, 
las altas temperaturas, las ondas de calor y la 
contaminación acústica. Esta biomasa también ayuda 
a la absorción y reducción de partículas contaminantes, 
el suministro de hábitat a la avifauna y, dependiendo 
de su emplazamiento, pueden constituir importantes 
reguladores hídricos (Carrasquilla, 2020). Por otra 
parte, una caminata de 20 minutos o sentarse en una 
banca en un parque con árboles en medio de una gran 
ciudad puede reducir el estrés mental a las personas 
con déficit de atención e hiperactividad (ADHD por sus 
siglas en inglés), mejorar la concentración y promover 
la creatividad. 

Respecto a la importante función del entorno en la seguridad 
humana y las consecuencias para la salud mental, ver 
el apartado “Percepción del riesgo y salud mental” del 
subcapítulo “Recursos urbanos de calidad”, en el Capítulo 1.

 En el Capítulo 4 de la “Guía para intervenciones en espacios 
públicos” de CAF (Alegre et al., próxima publicación) se 
pueden encontrar recomendaciones para recuperar e 
incorporar el espacio verde urbano en dos escalas: 1) a nivel 
de planeamiento urbano y 2) a nivel de diseño urbano.

Un “bosque” es un área de más de  
0,5 hectáreas con árboles de más de  
5 metros de altura y una cobertura ver-
de de más del 10 % o árboles capaces 
de alcanzar este umbral in situ” (FAO, 
2010, pág. 6). 
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Recuadro 18   Rediseño de un campus universitario  
con la Teoría de Restauración de la Atención

Recuadro 19   Bosque urbano en la Universidad Nacional  
de San Martín, en Villa Lynch (Argentina) 

La Teoría de Restauración de la Atención (ART, 
por sus siglas en inglés) es una teoría de fun-
cionamiento cognitivo que se basa en cómo 
los ambientes naturales reducen los estímulos 
y permiten al cerebro descansar (Vibrant Cities 
Lab, s. f.). 

La Universidad de Texas El Paso (UTEP) aplicó 
ese precepto en el rediseño de su campus uni-
versitario. Así, las áreas verdes se incrementaron 
un 60 %. Las grandes superficies de pavimentos 
impermeables fueron removidas de las plazas y 
áreas comunes y se plantaron nuevos árboles. 
La intervención tuvo como objetivos prioritarios 
la salud de la comunidad y la relajación mental. 

Desde la integración del bosque urbano en el 
campus universitario, los estudiantes y profeso-
res dicen tener un mayor sentido de la relajación 
y una disminución del estrés durante las cami-
natas dentro del área.

Es un proyecto desarrollado por estudiantes de 
las carreras ambientales en ese campus universi-
tario de la provincia de Buenos Aires, que indaga, 
difunde, conversa y propaga permacultura. 

Nacido como un vivero y parque de flora autócto-
na, se ha convertido en un espacio donde convi-
ven diferentes tipos de proyectos, como el vivero  
de plantas nativas, la bioconstrucción, el horno de 
leña para filtros y las cocinas rocket. 

Hoy la Universidad no solo reconoce al bosque ur-
bano (BU) como parte de su identidad, sino que, 
además, ha generado otras iniciativas ecológicas. 
Entre ellas se encuentran “Cobijo”, una escuela 

media que funciona en una localidad adyacente, 
construida con materiales locales, estructura de 
madera y techo verde; “Diseño”, una fusión entre 
la permacultura que promociona bosques urba-
nos y arquitectura verde; “Germinador Urbano”, 
una biblioteca para la educación ambiental, y 
“Energía Urbana”, un grupo que trabaja en el de-
sarrollo de energías alternativas.

También en 2009, la UNSAM propuso al Municipio 
formar “promotoras ambientales” para trabajar con 
los barrios cercanos a la cuenca del río Reconquis-
ta, el segundo más contaminado de Argentina, con 
la finalidad de concientizar y lograr cambios. 

Fuente: Zamponi (2016).

Sobre la utilización de la ART 
en la planificación urbana y el 
diseño de parques públicos, ver 
también Stack y Shultis (2013). 
https://www.vibrantcitieslab.com/
case-studies/texas-campus-
expands-urban-forest-60-for-
mental-health/
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Las autoridades pueden fomentar la apropiación 
del diseño paisajístico y su uso activo por parte 
de la ciudadanía a través de la incorporación de 
funciones y aspectos productivos. Entre ellos están 
el denominado bosque comestible, las huertas 
comunitarias, el vivero, las cooperativas de cuidado 
o las escuelas verdes. Los talleres de codiseño 
u otras instancias participativas son importantes 
herramientas para llevarlo a la práctica. 

Las actividades relacionadas con el cultivo, el 
cuidado y la explotación de los bosques urbanos de 
fines múltiples son especialmente importantes para 
las personas vulnerables socioeconómicamente que 
viven en zonas urbanas. Los alimentos obtenidos 
de los árboles en parques agroforestales 
privados o parcelas reservadas en parques 
públicos pueden contribuir notablemente a la 
seguridad alimentaria en los países en desarrollo.  

Recuadro 20   Bosque comestible  
en Villa de Merlo (Argentina)

La Secretaría de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable de la Ciudad 
de Villa de Merlo, en la provincia argentina de San Luis, ha creado un bos-
que comestible municipal bautizado como “Tierra Buena”. 

Los trabajos iniciales de relevamiento se realizaron con alumnos de la 
Universidad Nacional de San Luis, de las tecnicaturas de Producción de 
Plantas Aromáticas y la de Parques, Jardines y Floricultura. 

Los participantes realizaron un censo de árboles, identificando las espe-
cies y el estado fitosanitario. 

Otra universidad realiza los trabajos de georreferenciación de las especies. 

El bosque contará con especies autóctonas, frutales y aromáticas.

A menudo, las plantas silvestres comestibles 
que requieren pocos cuidados se prestan a un 
uso multifuncional, ya sea como complemento 
alimentario o como vegetación ornamental al borde 
de las carreteras (CAF, 2014a). Los bosques 
comestibles o bosques de alimentos se 
diseñan como un ecosistema donde interactúan 
plantas perennes (árboles, arbustos, herbáceas y 
trepadoras) para la producción de alimentos y otras 
materias primas. La diversidad de productos que 
puede llegar a generarse en un bosque comestible 
incluye frutas, nueces y semillas, hojas y raíces 
comestibles, condimentos, medicinas, hongos, 
aceite, miel, forraje, madera, leña, varas, materiales 
para manualidades (fibras para amarrar, cestería, 
mangos de herramientas), tintas, jabón, resinas 
y savia, papel, materiales para mantillo e incluso 
plantas para el vivero. 

Una de las características buscadas en el diseño de 
estos activos urbanos es que sea biológicamente 
sustentable y capaz de resistir el estrés y 
perturbaciones como el cambio climático. El precepto 
es que la máxima diversidad de especies genera la 
máxima resiliencia (Huelemu, s. f.). Esta diversidad 
se logra pensando en cubrir varias capas o estratos 
verticales: árboles grandes, pequeños, arbustos, 
herbáceas, rastreras, raíces y trepadoras.
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También hay ejemplos pertinentes que demuestran el 
trabajo que se puede realizar sobre el marco regulatorio 
para definir y preservar los bosques urbanos. 

La eliminación de las barreras físicas y legales de 
los bosques urbanos y periurbanos es no solo la 
mejor forma de asegurar que todas las personas 
tengan acceso a un entorno saludable, sino que es 
un principio de justicia social que debe promoverse 
con la planificación y el diseño. Por ello, se deben 
reforzar los temas de accesibilidad y seguridad en los 
bosques urbanos existentes. 

Los beneficios de salud mental tienen relación 
con el tiempo que las personas permanecen en 
estos espacios y con la percepción de seguridad y 
salubridad que transmiten.

Los proyectos de infraestructura suelen estar 
obligados a realizar estudios de impacto ambiental. 
Estos, en la mayoría de los casos, imponen a los 
promotores (públicos o privados) un proceso de 
compensación ambiental, que puede estar orientado 
a la reforestación o restauración de bosques 
naturales. Sería importante que estas políticas 
fueran también aplicadas por los gobiernos locales 
sobre los bosques urbanos, sean estos de protección, 
de ladera o de manglar.

Recuadro 21   La Ley de Bosques Urbanos  
de Puerto Rico 

La Ley de Bosques Urbanos de Puerto Rico (1999) 
fue promulgada para promover la preservación y la 
creación de bosques en las ciudades. En ella, estos 
espacios se definen como una comunidad biológi-
ca dominada por árboles y la fauna asociada, que 
se encuentran dentro de la zona urbana de una ciu-
dad o pueblo, incluyendo las áreas de transición 
urbana-rural. 

Estos bosques urbanos pueden ser de diversas es-
calas y tamaños (lineal, en las periferias urbanas, de 
completamiento, etc.). La titularidad de los terrenos 
que conforman los bosques urbanos no tiene que 
ser primordialmente del Estado para el uso forestal. 

La eliminación de las barreras físicas y legales 
de los bosques urbanos y periurbanos 
asegura que todas las personas tengan 
acceso a un entorno saludable y constituye 
un principio de justicia social. 

Activos ambientales urbanos

El texto completo de la Ley 
de Bosques Urbanos está 
disonible en internet. 

https://www.lexjuris.com/LEXLEX/
Ley1999/lex99213.htm#:~:tex-
t=LEX90000&text=Para%20
establecer%20la%20pol%C3%A-
Dtica%20p%C3%BAblica,el%20
Fondo%20de%20Forestaci%-
C3%B3n%20Municipal.
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Arbolado urbano

Los árboles proporcionan hábitat, alimentos  
y protección a plantas y animales, aumentando la 
biodiversidad urbana (FAO, 2016). 

Los servicios ambientales que presta el arbolado a la 
ciudad, en general, no se cuantifican económicamente, 
pero se reconocen los beneficios que este tiene para la 
salud de todos los habitantes. 

En el diseño del arbolado urbano se deben tener 
presentes el tamaño, la longevidad y el tipo de 
crecimiento del árbol. Los municipios deberán 
comenzar con un inventario del arbolado urbano 
existente. La diversidad de especies con diferentes 
morfologías y funciones, que ocupan distintos nichos 
ecológicos, reduce el riesgo de que se produzca una 
mortandad extendida ante una amenaza dada y puede 
implicar requisitos de mantenimiento más bajos. 

Figura 15   Beneficios elementales de los 
árboles en el entorno urbano

Protegen física y 
climáticamente  
a los habitantes

Hacen la coexistencia 
más agradable

Absorben  
y disminuyen  
la escorrentía

Generan ambientes 
internos y externos 
más frescos

Permiten la  
coexistencia de la fauna

Mejoran  
la salud

Embellecen  
las calles

Reducen  
el crimen

Absorben el CO2  
y generan oxígeno

Absorben y disminuyen otras 
partículas contaminantes 

Aumentan el valor y  
calidad del patrimonio

Protegen contra los 
rayos ultravioleta

Prolongan la vida  
útil del pavimento

Los bosques urbanos son esenciales para 
mantener un entorno saludable, sostenible 
e idóneo para la vida. Constituyen un activo 
económico y social, que ofrece beneficios de 
gran impacto. 

Protegen del sol  
y de la lluvia

Absorben y 
disminuyen  
elresplandor

Reducen la fuerza  
de los vientos

Absorben y reducen la 
contaminación acústica

Aumentan el valor  
de las propiedades

Controlan la temperatura  
y favorecen el microclima

Un árbol diariamente absorbe  
la contaminación generada  
por 100 vehículos.

Para disponer del oxígeno para 
40 habitantes se require al menos 
1.000 árboles sanos y vigorosos.

La recuperación del costo de la 
inversión paisajística de árboles 
urbanos es del 100 % al 200 % 
al momento de la venta y el valor 
de la propiedad un promedio 
del 20 %.

Fuente: Basado en CAF (2014a).

Colocados de manera adecuada alrede-
dor de los edificios, los árboles reducen 
en un 30 % las necesidades de aire 
acondicionado y ahorran entre un 20 % 
y un 50 % las de calefacción. 
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Algunas ciudades ya cuentan con un plan director 
o estrategia paisajística asociada al plan 
estratégico. Por ejemplo, la Prefectura de la ciudad 
de Rio de Janeiro (Brasil) publicó en 2015 un plan 
director de arborización completo, que cuenta incluso 
con consideraciones patrimoniales de su material 
vegetal y sobre paisajismo4. 

Las consideraciones iniciales para el diseño del 
arbolado urbano tienen que incluir: el lugar, la 
especie y el manejo apropiados (INTA Santa Cruz, 
s. f.). Un inventario del arbolado urbano 
permite conocer lo que hay, dónde está y en qué 
estado se encuentra. También ayuda a plantear 
las necesidades, dimensionar conflictos, identificar 
riesgos futuros, establecer actividades y costos, 
localizar los espacios disponibles para infraestructura 
verde y mantener un historial de intervenciones en los 
ejemplares (Ledesma, 2008).

De la información relevada por el inventario puede 
surgir la necesidad de realizar una evaluación 
visual del arbolado (EVA) (Ledesma, 2008).  
La EVA es un método de diagnóstico del estado 
de los árboles con problemas en un determinado 
contexto de infraestructura urbana y de demanda 
social. Tiene valor preventivo y prescriptivo y es 
realizado por técnicos capacitados específicamente 
en la metodología. Con esta evaluación se pueden 

definir las prácticas culturales5 de rutina y los 
tratamientos especiales requeridos. La EVA también 
se aplica cuando existe una solicitud de intervención 
por el dueño de una construcción situada al pie de la 
vía (conocido como frentista en algunos países) o una 
empresa de servicios. En este caso, el punto de partida 
del análisis es indagar los motivos, percepciones y 
razones por los que se solicita la intervención.

El arbolado urbano reviste muchas veces valor 
patrimonial y su presencia constituye un elemento 
integrante de la infraestructura urbana. Aún más, 
muchas comunidades consideran sagrados algunos 
árboles, como ocurre con el chicozapote, el chechén, 
el chacá y la ceiba en la cultura maya (Ortúzar, 2014). 
En Arequipa (Perú), los esfuerzos para incorporar 
arbolado urbano los lidera la Gerencia de Centro 
Histórico. La incorporación de especies está vinculada 
a una fuerte relación histórica y al tiempo que requiere 
su crecimiento, ya que un árbol tarda muchas décadas 
en desarrollarse en el clima desértico del valle del río 
Chili. Vincular el espacio y el equipamiento público con 
los saberes y las tradiciones y con el paisaje cultural de 
la ciudad puede redundar en mejoras en cuanto a la 
pertenencia y participación de los habitantes urbanos.  
Por lo tanto, es necesario involucrar a las agencias y 
organizaciones de resguardo del patrimonio desde los 
momentos iniciales.

4 Se puede obtener más 
información consultando 
la web de la Prefectura de 
la Ciudad de Río (2015). 
http://www.rio.rj.gov.br/
dlstatic/10112/5560381/41461 
13/PDAUtotal5.pdf

5 “Cuidados culturales del 
arbolado” son el conjunto de 
prácticas de manejo que se 
inician con la conducción del 
nuevo ejemplar plantado en la 
ciudad y se continúan de por 
vida para el mantenimiento de 
arboledas vitales, seguras y 
longevas (Ledesma, 2008). 

El arbolado urbano reviste muchas 
veces valor patrimonial y su presencia 
constituye un elemento integrante de la 
infraestructura urbana.
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Figura 16   Problemas que afectan al arbolado urbano
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Fuente:  INTA Santa Cruz (s. f.)

Recuadro 22   Pinamar Foresta 365

En la municipalidad de Pinamar (provincia de Buenos Aires) se 
ha puesto en marcha un programa de asistencia económica y 
técnica para que los vecinos que quieren forestar sus predios 
elijan las especies nativas o cubran el costo. 

Dos especies nativas de Argentina, ideales para el clima de la 
zona marítima, son sembrados desde la semilla en viveros muni-
cipales, para ser plantados posteriormente en los hogares de las 
zonas urbanas menos forestadas. 

Las inscripciones de solicitantes se realizan únicamente  
en línea por medio de una planilla digital. 

El municipio ha realizado un mapeo georreferenciado  
e identificado los barrios menos forestados para darles prioridad.

Fuente:  Portal de Gestión Municipal (s. f.).
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La prioridad al arbolado en la agenda pública ha dado 
visibilidad y consensuado una opinión positiva del 
cuidado de este activo ambiental, lo que se traduce 
en voluntad política e institucional. Hay ciudades que 
han creado agencias específicas para el espacio 
público y tienen equipos extensos de paisajistas 
y agrónomos dedicados al sector. En muchos 
municipios, la responsabilidad de plantar árboles 
en el espacio público recae sobre el propietario del 
inmueble que se encuentre frente a él. Otras ciudades 
se han organizado en alguna sociedad civil que toma 
la responsabilidad. El cuidado exclusivamente a 
cargo de los propietarios frentistas resulta en podas 
indiscriminadas y el abandono. Las consecuencias 

no solo son cuestiones ornamentales o estéticas; 
también exacerban problemas ambientales y sociales 
de los barrios.

El plan de manejo del arbolado urbano o 
plan forestal urbano es un plan maestro de gestión 
municipal del arbolado, en el que se consigna el marco 
legal, técnico y operativo para el manejo de este activo. 
Incluye la planificación de nuevas plantaciones y la 
gestión cultural (como pueden ser el valor simbólico 
atribuido a ciertas especies o ejemplares o la tradición 
del diseño paisajístico local). Debe ser desarrollado  
y llevado a cabo por profesionales idóneos y 
comprender la capacitación del personal que trabaja 
directamente con los árboles y la difusión e interacción 

con la comunidad. Utiliza algunas herramientas clave, 
como son los inventarios y la evaluación visual del 
arbolado (Ledesma, 2008).

La gestión de la ciudad puede reforzar el trabajo del 
equipo de expertos del municipio o de la empresa 
que presta el servicio de mantenimiento con los 
vecinos, brindando información y asesoramiento 
gratuito en la materia.

Activos ambientales urbanos

Un ejemplo de innovación en la gestión 
del arbolado son los viveros municipales 
que combinan funciones de producción 
de especímenes para la forestación con 
funciones educativas diversas, como se ha 
realizado en la municipalidad de Pinamar.
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Barreras verdes 

Las barreras verdes o de amortiguamiento (buffer 
zones) se utilizan para resolver incompatibilidades 
de usos del suelo. Estas discordancias de usos, 
en general, se sustentan en argumentos de salud, 
como preservar la calidad del aire o disminuir el ruido 
nocivo. Las fuentes de contaminantes pueden ser las 
arterias viales o autopistas, la industria, las obras en 
construcción, los combustibles de uso doméstico y el 
polvo natural en suspensión. 

La Asociación de Planificación Americana (APA) 
recomienda considerar como mínimo los siguientes 
estándares para separar grandes infraestructuras, 
zonas industriales, áreas de amortiguamiento, de uso 
residencial o agrícolas y para asegurar la protección 
de áreas ambientales sensibles y la protección de 
cuencas (APA, 2006):

• Barreras vegetales a lo largo de 
autopistas, ya que pueden disminuir 
el impacto visual y de ruidos nocivos. 

• Barreras vegetales que  
separan áreas urbanas  
y productivas o áreas productivas  
de ejes viales o férreos. 

• Separación de parques 
e instalaciones de usos 
industriales. La mayoría de los 
parques industriales requieren una 
faja de amortiguamiento plantada 
para separarlos de las áreas de uso 
residencial o mixto en general y para 
retener cobertura vegetal en el área 
de implantación. 

• Área de amortiguación de 
línea de ribera, cuyo ancho varía 
enormemente y depende del objetivo 
de protección que se proponga. 
Comúnmente se utiliza una faja de 
entre 10 y 100 metros. Una faja de 50 
metros es aceptada como la mínima 
requerida para filtrar contaminantes 
y una de 100 metros para proteger 
hábitat con vida silvestre. Estas zonas 
de amortiguamiento pueden variar 
según la topografía. 

• En las cuencas urbanas 
generalmente se identifican  
tres sectores: cuenca alta, 
media y baja. 

Una cantidad determinada de masa verde en las 
ciudades, cerca de las autopistas o en las inme-
diaciones de las zonas industriales colabora en la  
regeneración del aire atmosférico. También minimiza 
los efectos de la contaminación del aire (filtro), amorti-
gua los ruidos nocivos (barrera acústica) y bloquea las  
vistas sobrecargadas de información, que son  
parte de la problemática de la polución visual (ba-
rrera visual). Las barreras de árboles pueden usarse 
para estabilizar las riberas de los ríos. Las raí-
ces de árboles y arbustos reducen la erosión en las 
zonas ribereñas, evitando la sedimentación río abajo. 
También pueden servir para amortiguar procesos de  
desertificación en las periferias urbanas. 

Los contaminantes emitidos más comu-
nes son material particulado menor o 
igual a 10 micras (MP10) y a 2,5 micras 
(MP2,5) de diámetro, partículas ultrafinas 
(PUF menores o iguales a 0,1 micras), 
carbón negro, dióxido de sulfuro (SO2) y 
óxido de nitrógeno (NOx).
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Figura 17   Funciones de las barreras verdes urbanas

Instrumentos de planificación urbana, como los có-
digos urbanos o de edificaciones, han servido en 
algunas ciudades para promover y optimizar los be-
neficios ecológicos de las barreras verdes urbanas. 
El desarrollo de guías de diseño enfocadas en 
incorporar acciones y activos de salud en la ciudad 
permite integrar estas regulaciones, directrices y es-
tándares de separación entre usos y recomendacio-
nes o buenas prácticas. 

Fuente:  Basado en Erba (2013).

Regulación  
de gases

Regulación  
del clima

Regulación  
de disturbios

Regulación  
hídrica

Disponibilidad  
hídrica

Retención  
de sedimentos 

• Regulación de la compo-
sición quimica atmosfé-
rica (balance CO2/O2, 
Otros SO x niveles)

• Regulación de la tempera-
tura global; precipitación y 
otros procesos biológicos 
climáticos a niveles local  
y global

• Capacidad del ecosistema de 
dar respuesta y adaptarse a 
fluctuaciones ambientales

• Regulación de los  
flujos hidrológicos

• Almacenamiento y  
retención de agua

• Detención del suelo  
dentro del ecosistema

• Protección del ozono 
frente a los rayos  
UVA y prevención  
de enfermedades.

• Regulación de gases de 
efectos invernadero

• Protección de tormentas, 
inundaciones, recuperación por 
sequías y otros aspectos de 
respuesta del hábitat a los cam-
bios ambientales, principalmente 
controlada por la estructura de 
la vegetación

• Provisión de agua (riego, 
agroindustria y proceso 
de transporte acuático)

• Provisión de agua  
mediante cuencas,  
reservorios y acuíferos

• Prevención de la pérdida 
de suelo por viento, esco-
rrentía y otros procesos 
de remoción, almacena-
miento de agua en lagos  
y humedales

Ver el subcapítulo “Diseño 
de la forma urbana”  
en este capítulo.

Servicios

Funciones 

Ejemplos
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Reservas naturales 

Las cuencas hidrográficas, acuíferos y humedales 
son territorios que incuestionablemente requieren 
medidas de protección. La abundancia hídrica de al-
gunas regiones muchas veces generó una falsa per-
cepción de excedente que se debía desplazar lo más 
rápido y lejos posible de la ciudad. Sin embargo, las 
respuestas contemporáneas al manejo de cuencas y 
desagües pluviales apuntan a un cambio sustancial 
de estrategia. Este nuevo enfoque parte de la aplica-
ción de sistemas que procuran replicar los mecanis-
mos naturales de absorción del suelo, junto al des-
pliegue de mecanismos de retención, con el objetivo 
de permitir las dinámicas hídricas y resolver el drenaje 
pluvial más cerca del sitio de origen.

La conservación del suelo es otra buena herramienta 
que las comunidades pueden utilizar para reducir los 
riesgos de escorrentía de aguas pluviales y desbordes 
del alcantarillado. Para lograr la conservación del recur-
so, se delimitan áreas de reservas o reservorios 
naturales y seminaturales, que incluyen cuerpos de 
agua y espacios abiertos verdes, que proveen servi-
cios ecosistémicos. Pueden ser de acceso público o 
restringido, a la vez que pueden asentarse sobre tie-
rras públicas o privadas. Funcionan como válvulas de 
escape, que ralentizan el escurrimiento de las aguas 
de lluvia, y contrarrestan procesos de consumo, so-

breexposición o agotamiento de los activos ambienta-
les. Además, absorben y, con una gestión adecuada, 
pueden albergar funciones expansivas y recreativas.

Las áreas de reserva naturales tienen que estar iden-
tificadas como parte integral de la infraestructura 
azul-verde (IAV) de una ciudad. Varios de los elementos 
o componentes que forman la IAV pueden encontrarse 
dentro de áreas de reserva: parques de inundación, 
biocisternas (bioswales), masa arbórea, etc. 

El objetivo de un área de reserva a largo plazo es 
contribuir a la restauración del ecosistema hasta lle-
varlo a condiciones semejantes a las presentadas 
originalmente. Para ello, promueve la recuperación 
integral en cuanto a su estructura vegetal, compo-
sición de especies, funcionalidad y autosuficiencia. 
Los instrumentos de planificación para la gestión 
estratégica de áreas de reserva natural más comu-
nes son los planes de manejo ambiental, las estra-
tegias de resiliencia, los planes de cuencas hídricas, 
los planes de corredores verdes o corredores bio-
lógicos, y los planes de manejo de áreas críticas o 
para áreas de mitigación. La agencia de planificación 
urbana debe trabajar estrechamente con la agencia 
ambiental para definir el área, diseñar estrategias de 
conservación, remediación o mitigación y fundamen-
tar los planes urbanos.

Las autoridades locales deben:

Proteger la infraestruc-
tura azul, planificando 
con una visión integral 
las cuencas urbanas 
y cuerpos de agua. 

Inventariar sus 
funciones específicas 
respecto a las mejoras 
de los recursos que 
garantizan y generan o 
que deberían generar. 

Establecer usos y barre-
ras de amortiguamiento 
para su protección (véase 
el apartado anterior).

Uno de los proyectos relacionados con la recupera-
ción de funciones de las cuencas urbanas que las 
ciudades están implementando es el desentuba-
miento de cursos de agua (arroyos y ríos urba-
nos que han sido cubiertos en otras épocas). Este es 
el objetivo que se ha fijado el Gobierno de la ciudad 
de Buenos Aires con la reapertura de un tramo del 
arroyo Medrano.

 Ver los principios de 
subcapítulo “Infraestructura 
verde” en el Capítulo 1. 

Ver el subcapítulo “Espacios 
verdes públicos y privados” 
en este capítulo. 

Un área de reserva a largo plazo  
contribuye a restaurar el ecosistema  
y llevar a condiciones semejantes  
a las que presentaba originalmente.
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Fuentes de agua 

Las fuentes de agua para consumo humano 
(acuíferos o reservorios de agua superficial) son posi-
blemente el mayor activo que hay que proteger con 
fuerte impacto en la salud, especialmente en las ciu-
dades metropolitanas. La protección de las fuentes de 
agua es parte de un enfoque global promovido por la  
Organización Mundial de la Salud (OMS), con el fin de 
cuidar la salud de las generaciones presentes y veni-
deras, garantizar un desarrollo sostenible del planeta 
preservando los recursos y prevenir en vez de curar. 

La protección se basa en la delimitación territorial de 
zonas geográficas denominadas perímetros de protec-
ción. Ese perímetro tiene como principales objetivos:

• Impedir la avería de las instalacio-
nes de captación del agua.

• Evitar el vertido de sustancias 
contaminantes que podrían afectar 
la calidad del agua captada.

• Controlar el desarrollo  
de cualquier nueva actividad  
incompatible con la preservación  
de los recursos captados.

• Fortalecer las medidas  
de prevención y control en las  
zonas de captación.

Las agencias municipales deben: 

• Establecer perímetros de protec-
ción alrededor de las captaciones.

• Delimitar y regular las áreas de 
amortiguamiento, como son los 
corredores naturales regionales, las 
áreas de agricultura urbana y periur-
bana y, en general, las actividades 
que se realizan en las proximidades.

• Monitorear la cantidad y cali-
dad del agua.

• Evaluar el balance hidrológico de 
una cuenca necesario antes de 
realizar cualquier intervención.

• Preservar la calidad del reservorio 
de agua superficial y subterránea. 

• Perímetro de protección inmediata  
o “zona alrededor del pozo”.

• Perímetro de protección cercana  
o “zona de prevención”. 

• Perímetro de protección alejada  
o exterior.

La contaminación de las aguas subterráneas es una 
cuestión más compleja de resolver porque es extre-
madamente difícil remediar la contaminación de los 
acuíferos. La mayoría de los países que actualmente 
cuentan con normas para proteger las fuentes 
de agua subterránea han adoptado el principio 
de protección por medio de perímetros o zonas suce-
sivas. Según la “Guía de protección de captaciones”, 
publicada por la OPS y la OMS (1999), se deben con-
siderar tres zonas concéntricas: 
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Activos ambientales urbanos

Fuentes de agua para 
consumo humano 
(acuíferos o reservorios 
de agua superficial) una 
gestión integral del recurso, 
asegurando la cobertura, 
calidad y continuidad del 
servicio, impacta de  
manera positiva en la salud  
de la población.

Barreras verdes
Se utilizan para resolver 
incompatibilidades de 
usos de suelo: barreras 
vegetales a lo largo de 
autopistas, barreras vegetales 
que separan áreas urbanas 
y productivas, separación de 
parques e instalaciones de 
usos industriales y áreas  
de amortiguación de línea  
de ribera.

Rellenos sanitarios
Son utilizados para 
recibir y acopiar el flujo 
de desechos urbanos. 
Cuando se clausuran  
de forma adecuada 
al final de su vida útil, 
pueden cumplir  
funciones recreativas.

Arbolado urbano
Proporcionan hábitat, 
alimentos y protección 
a plantas y animales, 
aumentando la 
biodiversidad urbana. 

Reservas naturales
Ralentizan el 
escurrimiento de 
las aguas de lluvia, 
contrarrestan procesos de 
consumo, sobreexposición 
o agotamiento de los 
activos ambientales y 
pueden albergar funciones 
expansivas y recreativas. 

Bosque urbanos
Brindan a las ciudades 
servicios ambientales con 
repercusiones positivas 
en la salud. Son reguladores 
hídricos y reducen el 
estrés mental, mejoran la 
concentración y promueven 
la creatividad.

Infografía 7   Recursos naturales como activos urbanos

Fuente:  Elaboración propia.
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Sobre rellenos sanitarios

• CAF (2018). Concepto de implementación del mecanis-
mo sectorial de mitigación en el sector de los residuos en 
Ecuador. Disponible en https://scioteca.caf.com/bitstream/
handle/123456789/1399/Concepto%20de%20implementa-
ci%C3%B3n%20del%20mecanismo%20sectorial%20de%20
mitigaci%C3%B3n%20en%20el%20sector%20de%20los%20
residuos%20en%20Ecuador.pdf?sequence=7

• ISWA (2019). “Landfill operational guidelines, 3rd edition”.  
Asociación Internacional de Residuos Sólidos. 

La ISWA (https://www.iswa.org) es un referente mundial del sector 
de los residuos y produce guías y estándares muy útiles tanto para 
gobiernos locales como para operadores de rellenos sanitarios. 

Recursos adicionales

Sobre bosques y espacios verdes urbanos

• CAF (2018). Bosques urbanos y espacios verdes. Recursos ar-
bóreos para ciudades sostenibles y resilientes. Caracas: CAF. 
Disponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1346

• CAF (2020). Recuperación Urbana. Respuestas resilientes 
frente a la crisis. Sesión 6. Intercambio de experiencias sobre 
parques urbanos y espacios públicos. Disponible en https://
www.caf.com/es/temas/c/ciudades/soluciones-urbanas/sesio-
nes-de-intercambio/sesion-de-intercambio-6/

Sobre arbolado urbano

• Municipalidad de Posadas (2012). Plan Forestal Urbano de 
Posadas. Disponible en http://dev.posadas.gov.ar/planurbano/
wp-content/uploads/2012/12/Plan_forestal_urbano.pdf
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El municipio de Santo André se encuentra en la Re-
gión Metropolitana de São Paulo (RMSP), a 18 km al 
sureste de la capital paulista y a 52 km del puerto de 
Santos. Tiene una población de 716.109 habitantes 
(IBGE, 2018) y ocupa el puesto 27 entre los muni-
cipios de Brasil por su producto interno bruto (PIB). 

Los cuerpos de agua del municipio se encuentran 
contaminados y una de las principales causas es el 
vertido de residuos sólidos en la vía pública. En la ciu-
dad, existen 68 puntos de vertido informal, algunos 
próximos a arroyos o canales de drenaje que se termi-
nan obstruyendo con los desechos. También hay una 
importante proporción de residuos reciclables que van 
al relleno sanitario municipal, contribuyendo a su ace-
lerada saturación.

Para atacar esta problemática, Santo André forma 
parte del “Plan Regional de Gestión Integrada de Re-
siduos Sólidos del Gran ABC”. El sistema de gestión 
de residuos sólidos de la ciudad vela por la recolec-
ción diferenciada, el tratamiento y la disposición final 
de las diversas corrientes de residuos generados en 
el municipio. 

Para implementarlo, cuenta con una red de 21  
ecopuntos, con un radio de acción de 1,5 kilómetros 
cada uno, que atiende a una población de 316.460 
habitantes. Para completar la red, se prevé crear  
20 nuevos ecopuntos con el apoyo de CAF —banco 
de desarrollo de América Latina— y reducir el radio de 
influencia de estos a 500 metros. 

Fotos: Prefectura de Santo André, Brasil

Programa Sanear (SANEASA)  
Santo André (Brasil) 

Un caso de interés para CAF

Se pueden encontrar más 
detalles en la web oficial de 
la Prefectura http://www.
semasa.sp.gov.br/residuos/ y 
en vídeos sobre el programa 
“Moneda Verde” y la recolección 
de basura y limpieza urbana, 
accesibles en su canal en 
YouTube. https://www.youtube.
com/watch?v=GFcWd9elST4
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Fotos:  Andrea Rispo Fotos:  Andrea Rispo

De esa forma, se espera facilitar el descarte de las di-
ferentes corrientes de residuos a 320.460 habitantes 
adicionales, reduciendo los sitios de vertido irregular, 
así como la cantidad de materiales reciclables que se 
vierten en el relleno sanitario. Con estas acciones, se 
está contribuyendo a fortalecer el ciclo completo de la 
gestión de residuos de la ciudad. 

El municipio realiza la recolección domiciliaria de ma-
nera diferenciada en dos corrientes. Los restos hú-
medos se recogen tres veces por semana y se envían 
al relleno sanitario municipal. Los residuos secos se 
recolectan semanalmente y se envían a las plantas de 
separación ubicadas en el mismo sitio de disposición 
final, en días diferentes a la recolección de húmedos, 
según el área de Santo André. Estas plantas son ges-
tionadas por dos cooperativas, las cuales tienen un 
mecanismo de incentivos económicos para asegurar 
la eficiencia en la separación de residuos. 

Adicionalmente, a través del programa Moneda Ver-
de, se fomenta el reciclaje mediante el intercambio 
de residuos reciclables por frutas y hortalizas que son 
producidas localmente. De esta forma se genera un 
círculo virtuoso que fortalece la recolección selectiva 
en el municipio, aumenta la vida del relleno sanitario y 
proporciona seguridad alimentaria a los ciudadanos.

Por tanto, la gestión integral de residuos sólidos 
del municipio de Santo André basada en el desa-
rrollo sostenible contribuye al cuidado de la salud y 
la mejora de la calidad de vida de la población, así 
como al cuidado del ambiente y la conservación de 
los recursos naturales.

Foto: Prefectura de Santo André, Brasil

En Santo André se ha adoptado un sistema 
de gestión integral de los residuos sólidos que 
crea un círculo virtuoso con el que se fortalece 
la recolección selectiva, aumenta la vida del 
relleno sanitario y contribuye a la seguridad 
alimentaria de las ciudadanos.
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Uso planificado del suelo:  
concebir el uso de suelo  
como activo para promover la salud

Todas las proposiciones sobre el mejoramiento de la 
relación entre la ciudad y la salud están íntimamente 
vinculadas a la capacidad de calibrar las funciones 
y la definición del espacio urbano. Para ello, es im-
prescindible anticipar los problemas. La buena plani-
ficación del uso del suelo asegura y preserva los 
recursos. Además, permite destinar espacio para que 
la infraestructura sea factible, más eficiente y equi-
tativamente distribuida; promover la actividad física; 
hacer que los alimentos saludables se produzcan a 
distancias cortas y tengan una logística que reduz-
ca los desperdicios; anticipar las necesidades de los 
servicios de salud y acortar los tiempos para acceder 
a ellos.

Las distancias físicas entre usos, es decir, la 
distancia que separa el emplazamiento de un tipo de 
actividades de otro, es uno de los factores de mayor 
impacto en la promoción de la salud a través de la 

planificación del suelo. Durante décadas, la planifica-
ción urbana alentó la separación exacerbada de gran-
des funciones, como, por ejemplo, la escisión de las 
áreas residenciales de las destinadas a la industria, 
el comercio o los centros con funciones puramente 
administrativas. Las ciudades latinoamericanas se 
vieron fuertemente impactadas por este enfoque, 
aunque paulatinamente esto se ha venido revisando. 

Un primer aspecto que ha influido en esa evolución 
es el impulso del concepto de usos mixtos de suelo. 
Con él se busca promover un conjunto de actividades 
heterogéneas en un mismo espacio (vivienda, traba-
jo, consumo, recreación) con la finalidad de reducir 
la necesidad de grandes desplazamientos y promo-
ver de manera sustentable el desarrollo de todos los 
espacios dentro de una ciudad. Hoy se impulsan  
ciudades o un urbanismo de proximidad, jus-
tificados a partir de los principios de fortalecimiento 

de las redes ciudadanas y la mejora de la calidad de 
vida de sus habitantes. 

Un segundo aspecto es la función económica de la 
planificación del uso de suelo, ya que resulta 
considerablemente más costoso remediar que plani-
ficar el crecimiento de las ciudades. En ese sentido, 
la expansión descontrolada de la mancha urbana o la 
ocupación anárquica del suelo hacia el exterior de las 
ciudades pueden constituir un gran obstáculo para 
introducir mejoras en la calidad de vida de las perso-
nas que habitan esos espacios. 

Resulta considerablemente más costoso 
remediar que planificar el crecimiento  
de las ciudades. 

Uso planificado del suelo

Ver los subcapítulos sobre 
“Infraestructura
urbana”, “Actividad física”, 
“Seguridad alimentaria” y
“Servicios de salud 
accesibles” en el Capítulo 1.

Guía para ciudades
más saludables

2 Instrumentos

149



En 2012, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
estimó el costo de incorporar infraestructura urbana 
en un asentamiento complejo y extenso. El cálculo 
arrojó un costo casi ocho veces mayor que el de un 
desarrollo planificado de tierras que aloje la misma 
cantidad de personas (véase el Cuadro 3). La plani-
ficación y la regulación del uso del suelo proveen el 
marco legal que determina la localización de los ho-
gares y la infraestructura, de manera que la provisión 
de servicios urbanos se pueda realizar de una forma 
económicamente efectiva y sustentable. 

Urbanización  
regular de terrenos

Mojoramiento de 
barrios marginales 

(normal)

Mejoramiento de 
barrios marginales 

(complejo)

Porcentaje 

Agua 10,6 6,0 7,4

Alcantarillado 19,9 20,1 17,7

Drenaje 10,0 24,2 29,6

Pavimentación 47,1 31,3 18,4

Estructuras  
de retención

N.A. 11,5 25,2

Luz 3,6 5,9 1,7

Alumbrado público 8,8 1,1 0,2

Total 100 100 100

Total (USD) 1.666,8 4.143,0 12.757,1

Costo en relación  
con el de urbanización  
de terrenos para 
vivienda (veces)

2,5 7,7

Cuadro 3   Costos de proporcionar infraestructura  
para la urbanización planificada de terrenos  
y en programas de mejoramiento de barrios marginales

Fuente:  Blanco Blanco et al. (2012), 
tomado de Abiko et al. (2007).
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Instrumento ¿Para qué? Recursos clave

Uso planificado 
del suelo

Concebir  
el suelo como 
activo para 
promover  
la salud

• Planes y herramientas 

• Zonas de preservación

• Mixtura para la proximidad

• Infraestructura costoefectiva

• Distribución espacial equitativa

• Áreas logísticas eficientes

La planificación de los usos del suelo es una herra-
mienta fundamental que puede asegurar y preservar  
los determinantes de la salud. Como se expo-
ne en el Capítulo 1, entre estos determinantes están 
unos recursos urbanos de calidad (agua segu-
ra, aire limpio, confort acústico y visual) y la resiliencia 
urbana. La planificación es el instrumento para esta-
blecer usos compatibles, zonas de exclusión y áreas 
de amortiguamiento (bosques urbanos, arbolado, 
barreras verdes, áreas de preservación) que garan-
ticen la calidad de los recursos y su duración en el 
tiempo. La distribución equitativa de la infraestruc-
tura verde y la creación de espacios públicos 
receptivos y disfrutables para la recreación y el espar-
cimiento tienen impacto directo en la salud de todas 
las personas, especialmente en las etapas iniciales 
del ciclo de vida y la vejez. Asimismo, anticipar rutas 
cortas y seguras de usos frecuentes (entre los hoga-
res, la escuela y los parques) ayudará a favorecer y 
estimular los desplazamientos a pie y en bicicleta6.

La variedad, mixtura, localización y calidad de la vi-
vienda tiene una correlación directa con la salud y el 
bienestar. La exclusión, la segregación física y la in-
seguridad en la tenencia de la vivienda hace que las 
personas den menos importancia relativa al cuidado 
de la salud o enfrenten más dificultades de acceso 
a las redes de equipamiento básico para la 
salud (véase el subcapítulo “Servicios de salud 
accesibles” en el Capítulo 1). Frente a estas condi-
ciones, las personas con inseguridad en su vivienda 
o en situación de calle son más vulnerables a enfer-
medades crónicas, como convulsiones, enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, artritis y otros trastor-
nos musculo-esqueléticos. “Condiciones como la 
hipertensión, la diabetes y la anemia a menudo no 
se controlan adecuadamente y pueden pasar desa-
percibidas durante períodos prolongados. Las infec-
ciones del tracto respiratorio son comunes y la salud 
bucal y dental a menudo es deficiente” (Canadian 
Observatory on Homelessness, s. f.). 

Entre los recursos clave con los que cuentan los 
gobiernos locales para promover y mejorar la salud 
y el bienestar se destacan los planes y herramientas 
de regulación de uso del suelo y otras herramien-
tas de planificación urbana: zonas de preservación, 
mixtura para la proximidad, infraestructura econó-
micamente efectiva, distribución espacial equitativa 
y áreas logísticas eficientes. Este subcapítulo se ha 
organizado repasando esos activos. 

6 En el Capítulo 2, se abordan 
los temas de recursos de 
calidad y resiliencia urbana 
(en el subcapítulo “Activos 
ambientales”). También 
se tratan las cuestiones 
de infraestructura verde y 
espacios públicos (en el 
subcapítulo “Espacios verdes 
públicos y privados”), así 
como la movilidad activa 
(en el subcapítulo “Actividad 
física”, en el Capítulo 1, y el 
subcapítulo “Movilidad integral” 
en el presente capítulo).

Los gobiernos locales cuentan con recursos 
clave,  como los planes y herramientas de 
regulación de uso del suelo y la planificación 
urbana, para promover y mejorar la salud y el 
bienestar de los ciudadanos
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Son muchos los tipos de planes y herramien-
tas de regulación de uso de suelo con que 
los gobiernos locales pueden determinar el funcio-
namiento e incentivar la ocupación racional del te-
rritorio. Ejemplo de ello son los planes maestros; los 
códigos urbanísticos de parcelamiento; los factores 
de uso y ocupación del suelo; las zonificaciones 
ambientales; los planes plurianuales; las directrices 
presupuestarias y presupuestos anuales; la gestión 
presupuestaria participativa; los planes, programas y 
proyectos sectoriales; los planes de desarrollo eco-
nómico y social; y los planes de gestión de riesgos y 
resiliencia urbana. Todos estos planes y herramien-
tas pueden construirse enfocándolos en los princi-
pios de ciudades saludables enunciados en el 
Capítulo 1. Las ciudades también deben incorporar 
en los planes urbanos el concepto de distribución 
equitativa de los servicios de salud.

Además de la influencia que tienen en los determi-
nantes de la salud, los instrumentos de regulación 
de uso del suelo ofrecen una fuente potencial 
de ingresos para las ciudades, que debe ser 
entendida, trabajada y transparentada por la admi-
nistración municipal a la ciudadanía. Los cambios en 
la normativa que define los parámetros de desarrollo 
de los lotes (usos del suelo e intensidad del desarro-
llo) afectan su valor y el de las propiedades que se 
encuentran en ellos. Los gobiernos locales pueden 
capitalizar la variación ocurrida y destinarla a finan-
ciar las inversiones que la ciudad requiere para me-
jorar la salud de sus habitantes.

Para que las administraciones puedan hacer estas 
consideraciones, necesitan construir una base de da-
tos que dé cuenta de la cantidad de tierra vacante o 
subutilizada en la ciudad. También precisan planificar 

los usos de las tierras disponibles (o que puedan es-
tarlo en el futuro) con el objetivo específico de mejorar 
la salud, incorporando los principios y tipos de pro-
yecto que persigue el modelo de ciudad saludable.

Los planes e instrumentos que regulan el uso de suelo 
posibilitan determinar zonas de preservación de recur-
sos naturales; mezclar los distintos usos urbanos para 
facilitar los desplazamientos diarios y activos; y cos-
tear infraestructura logrando una incidencia menor de 
los costos por habitante. También permiten un acceso 
más equitativo a la vivienda y al equipamiento de sa-
lud, además de ofrecer la posibilidad de mantener las 
áreas de producción y logística de los alimentos cerca 
de la urbe para favorecer una alimentación saludable. 

Planes y herramientas 

Ver el subcapítulo  
“Servicios de salud accesibles” 
en el Capítulo 1.

Los instrumentos de regulación del uso del 
suelo son una fuente potencial de ingresos 
para los municipios, que pueden destinarlos a 
inversiones para mejorar la salud y el bienestar.
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Estas zonas o áreas que, según los países, reciben 
denominaciones diferentes (zona de preservación, 
área de protección, reserva natural, área especial ri-
bereña y otras), garantizan los recursos urbanos de 
calidad. La planificación de los usos del suelo urbano 
puede preservar los recursos ambientales que sos-
tienen la salubridad de las ciudades (identificados en 
el subcapítulo “Recursos urbanos de calidad” en el 
Capítulo 1). Entre ellos se encuentran algunos de los 
activos ambientales esenciales considerados ante-
riormente: los bosques urbanos y las reservas 
naturales, en particular, aquellas que preservan las 
fuentes de agua. 

La delimitación y regulación particular de estas zo-
nas o áreas próximas a los cursos de agua o de otro 
activo ambiental a preservar son identificadas en los 
planes urbanos. Alrededor de estas áreas se pue-
den implementar zonas de amortiguamiento, con 
usos de suelo e intensidades restringidas, y com-
ponentes, como el arbolado público y las barreras 
verdes, también consideradas como importantes 

activos urbanos. Es relevante destacar que estas 
áreas pueden recaer en el dominio privado; de ahí 
la necesidad de crear instrumentos financieros para 
reconocer los servicios ambientales sin perjudicar 
a los propietarios. Algunos países en la región han 
logrado implementar sofisticados e innovadores ins-
trumentos, como el pago por servicios ambientales 
(PSA). Para esto es indispensable realizar una valo-
ración económica ecológica de los activos 
naturales (Erba, 2013).

La prioridad de los gobiernos locales debe ser efectivi-
zar regulaciones de uso del suelo que mejoren 
la calidad del aire, es decir, un uso del suelo cali-
brado (densidades y actividades permitidas por áreas) 
según el tejido municipal para lograr la disminución de 
las emisiones nocivas y el mejoramiento de la eficiencia 
energética de los edificios. También resulta primordial 
planificar zonas de amortiguamiento para las 
actividades contaminantes o nocivas para la salud ba-
sadas en la identificación de activos ambientales urba-
nos, ya mencionada en el subcapítulo anterior. 

Zonas de preservación

La prioridad de los gobiernos locales debe ser 
efectivizar regulaciones de uso del suelo que 
mejoren la calidad del aire y planificar zonas 
de amortiguamiento
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El uso mixto del suelo atenúa la demanda general de 
transporte, acortando la distancia promedio de viaje y 
reduciendo la utilización del automóvil, al tiempo que 
puede incentivar la actividad física. Al disminuir la can-
tidad de vehículos privados en la vía, se reducen los 
requerimientos de infraestructura vial y la cantidad de 
suelo asignado a estacionamiento. El uso mixto favo-
rece los desplazamientos no motorizados, caminando 
o en bicicleta. Los patrones de uso de suelo que mejo-
ran la actividad física persiguen la distribución equi-
tativa de los espacios de recreación y esparcimiento. 

La planificación de los usos del suelo permite que 
las autoridades locales puedan mejorar la definición 
de jerarquías de las centralidades o nodos barriales 
que les interesa crear para reducir desplazamientos 
de vehículos motorizados. La planificación de distin-

tas centralidades, que miden las distancias entre los 
usos residenciales y los comerciales, administrativos 
y educativos, posibilitan que los desplazamientos en 
medios no motorizados sean una opción. 

En los proyectos urbanos, los diseñadores deben 
considerar la localización de usos “ancla”7 para 
generar “rutas de movilidad no motorizada” y, a su 
vez, reducir infraestructura vial, incrementando la in-
fraestructura de movilidad alternativa. La provisión 
de áreas de equipamiento que faciliten este tipo de 
movilidad, apoyada por el diseño del paisaje urbano 
de la ruta, incrementará la frecuencia de uso. 

La redefinición de usos del suelo debe realizarse con la 
participación de la comunidad y ser objeto de acuer-
dos con el sector privado para garantizar la viabilidad 
de los cambios.

Mixtura para la proximidad

7 Son los usos de mayor 
atracción, que posicionan  
y determinan el éxito  
del proyecto.

Uso planificado del suelo

Ver el subcapítulo “Servicios  
de salud accesibles”  
en el Capítulo 1.

Guía para ciudades
más saludables

2 Instrumentos

154



Los estudios de demanda y uso del suelo se 
pueden convertir en un activo para financiar 
la infraestructura y el equipamiento. Los pa-
trones de uso del suelo pueden optimizar la oferta y la 
demanda de infraestructura y transporte público para 
lograr una provisión eficiente y equitativa de ambos. 

Los cambios de uso del suelo y de la intensidad 
de su desarrollo pueden financiar la infraestructura 
y las redes de equipamiento para la salud urbana. 
En Latinoamérica existe un bagaje de conocimiento 
extenso sobre distintos instrumentos de promoción 
y desarrollo para facilitar la ejecución de proyectos 
o la gestión de áreas o servicios urbanos. Sin em-
bargo, definir estas políticas de suelo resulta un gran 
desafío para las  administraciones de las ciudades 
de América Latina y el Caribe. Esa tarea implica el 
conocimiento de instrumentos sofisticados y, siem-
pre, desarrollados en un marco regulatorio y cos-
tumbres específicas de cada territorio. 

Algunos de esos instrumentos son resultado de pro-
cesos complejos de colaboración entre los propie-
tarios del suelo, las organizaciones sociales y los  
poderes públicos (Erba, 2013). Por el alcance de esta 
guía, solo se menciona la posibilidad de que estas  
herramientas de intervención, promoción y  
financiamiento8 —destinadas a disminuir la informali-
dad y distribuir más equitativamente los servicios públicos  
y las cargas— se orienten a los propósitos específicos 
de la ciudad saludable y al financiamiento de proyec-
tos de infraestructura verde y de accesibilidad.

Infraestructura costoefectiva

8 Entre ellas están entidades 
jurídicas de gestión autónoma, 
bancos de tierras, convenios 
urbanísticos o consorcios de 
urbanización, reajuste de tierras 
(englobamiento parcelario), 
expropiación, penalizaciones 
por incumplimiento de 
obligaciones urbanísticas o 
tributarias, premios o incentivos, 
cesiones obligatorias en nuevas 
urbanizaciones, tributos y 
tasas generales o tributos 
específicos, mecanismos de 
captura de renta del suelo, 
bonos o fideicomisos.

Ver el subcapítulo 
“Infraestructura urbana”  
en el Capítulo 1. 

Ver los apartados 
“Infraestructura verde”  
e “Infraestructura para la 
accesibilidad”  
en el Capítulo 1.

Los cambios en el uso del suelo y en la 
intensidad de su desarrollo pueden financiar 
la infraestructura y las redes de equipamiento 
para la salud urbana.
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En muchas ciudades de la región, la forma urbana se 
caracteriza por su exclusión, el aislamiento físico 
y la segregación social del espacio. Estas carac-
terísticas surgen por las desigualdades o el “clasismo” 
persistentes, pero también por la inacción de la agencia 
pública responsable y la reproducción de las tipologías 
de desarrollo inmobiliario basadas exclusivamente en 
un modelo de negocio simple y parcial. Muchas veces, 
estas características son asumidas como algo inevitable 
e imposible de remediar y reducir por parte de las agen-
cias de planificación urbana. 

La planificación urbana puede y debe in-
tervenir en la distribución espacial para no  
perpetuar la segregación.

Esa segregación física toma la forma de gueto, sea 
este barriada pobre o procesos generalizados de su-
burbanización de clase media o alta (barrios cerrados 
o abiertos, pero de grupos homogéneos). Sobre las 
causas de esta segregación espacial, muchos auto-
res y trabajos afirman que son consecuencia de un 
impedimento de acceso al suelo; de los desplaza-
mientos difíciles o que imposibilitan el relacionamien-
to y desempeño de actividades y generan o incre-
mentan la marginalización. Señalan igualmente que 
los procesos de segregación residencial son conse-

cuencia de una necesidad humana de diferenciarse 
socialmente o, al revés, que las diferencias socioe-
conómicas provocan segregación espacial. El común 
denominador es que esta es una relación compleja 
y múltiple entre procesos de diferenciación social y 
segregación residencial.

Sin embargo, en la cultura urbana latinoamerica-
na se identifican significativos márgenes de acción  
y aceptación para la vecindad o proximidad espacial 
entre hogares de distinta condición social (Sabatini y 
Brain, 2008). Simultáneamente, las motivaciones en 
que descansa la segregación espacial de los grupos 
sociales en las ciudades de la región responden más 
a la capitalización de plusvalías que a la defensa de 
identidades sociales que buscan desvincularse unas 
de otras.

El debate entre expansión y compacidad urbana debe 
partir de la identificación del equilibrio necesario entre 
los beneficios de la aglomeración y los costos 
de la congestión. En principio, siempre es preferi-
ble maximizar el uso del suelo disponible dentro de los 
perímetros urbanos, en la medida que las actividades 
propuestas puedan acoplarse con facilidad a las fuer-
zas de mercado existentes o estimular esas fuerzas en 
caso de que se cuente con los fundamentos o eviden-
cias claras para justificar las nuevas actividades. 

Distribución  
espacial equitativa
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El desarrollo de grandes parcelas vacantes 
dentro de la trama urbana existente o las extensio-
nes urbanas hacia la periferia deben planificarse 
de manera cuidadosa y con fundamentos racionales.  
Por ejemplo, un uso de suelo residencial en áreas an-
tiguamente industriales debería identificar las acciones 
para atraer a la nueva población objetivo y estimar con 
qué mecanismos se ejecutarán dichas acciones. Si lo 
que atrae un determinado perfil demográfico son la 
oferta de amenidades, servicios educativos, áreas ver-
des o equipamiento cultural, resulta necesario estudiar 
si ya existe o no esa oferta. También se tendrá que 
analizar si lo que se propone reunirá las condiciones 
necesarias o si, por el contrario, estos equipamientos 
se generarán de manera espontánea en el futuro in-
mediato. Adicionalmente, esas nuevas áreas deben 
contar con buenas conexiones a los centros urbanos 
existentes y con los diferentes centros de la ciudad o 
aquellos puntos con potencial de ser fortalecidos.

En 2001, el Estatuto de las Ciudades de Brasil habi-
litó la demarcación de Zona de Especial Interés 
Social (ZEIS) al convertirse en ley federal. La ZEIS 
es un instrumento de política de suelo local, que 
determina un área de vivienda de interés social en 
la planificación territorial de las ciudades brasileñas  
(en los planes maestros). 

Con la reglamentación e implementación del Estatuto, 
este se transformó en uno de los instrumentos más uti-
lizados para llevar a cabo programas y proyectos de vi-
vienda en el país. Se utiliza, sobre todo, para la provisión 
de vivienda para grupos vulnerables. Así, en São Pau-
lo, se han demarcado 710 Zonas Especiales de Interés 
Social. Con énfasis en la mejora del sistema de salud, 
se podrían especificar programas de acceso a vivienda 
para “personal esencial” o “trabajadores clave” y trans-
formarlo en un mecanismo de inclusión sociala. 

Otro instrumento de políticas de suelo que permite a 
los municipios contar con recursos para planificar y 

guiar la expansión urbana es el reajuste parcelario 
con participación público-privada. Esto obliga 
a los dueños del suelo a compartir los costos de la 
extensión de la infraestructura de movilidad y servicios 
en áreas suburbanas. A cambio de ceder parte de su 
propiedad para el trazado de calles y redes, los pro-
pietarios reciben una parcela urbanizada (dotada de 
servicios y con acceso a las vías construidas). 

Este instrumento posibilita la asociación público 
privada y ha sido utilizado recientemente en la re-
gión, en ciudades de Colombia y en la provincia 
de Buenos Aires (Argentina). En el caso del muni-
cipio argentino de Trenque Lauquen, la aplicación 
de este mecanismo en 2011 logró que los propie-
tarios contribuyeran al financiamiento de la infraes-
tructura requerida para la ampliación del perímetro 
urbano. Para ello, se creó un Fondo Municipal 
de Tierras, que favoreció la accesibilidad de los 
vecinos a terrenos aptos para la construcción de 
viviendas familiares (Daude et al., 2017). 

Fuente: Ortiz Escalante et al.  (2021). 
https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1725

a. Para un análisis en detalle 
de este instrumento y sus 
posibilidades, ver Rolnik y 
Freire Santoro (2013).
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Una plataforma logística es una zona delimitada en 
el interior de la cual se ejercen actividades relativas 
al transporte, almacenamiento y distribución de mer-
cancías. Pueden ser centros de distribución, zonas 
de actividad portuaria, agrocentros, centros logísticos 
alimentarios, mercados de abasto, centros de carga 
aérea, puertos secos o varios de estos combinados. 
Estos centros logísticos permiten agregar valor a los 
productos, disminuir costos de gestión y aumentar la 
rapidez de circulación de las mercancías, lo que se ve 
reflejado en el precio final y la calidad de los produc-
tos. Sobre todo, permite reducir mermas. 

Para la localización de estas instalaciones, la ciudad 
tiene que desarrollar:

Un plan o estrategia de logística urbana que 
establezca distintas categorías de vías vehicu-
lares, con varios niveles de servicio y funciones 
para ordenar el transporte urbano, la infraes-
tructura de refrigeración, las playas de carga 
y descarga y los centros de recuperación y 
transformación de desperdiciosa.

Corredores o rutas de los alimentos (food 
corridors), lo que implica reforzar la inter-
conexión espacial rural-urbana a través del 
diseño de ejes en el territorio y planificar áreas 
con dimensiones suficientes, bien conectadas 
y flexibles para alojar nodos logísticos pe-
riurbanos o intraurbanos. Las vías de comu-
nicación y la conectividad de las rutas de la 
logística de los alimentos deben estar planifi-
cadas por estacionalidad y servicios (energía, 
provisión de gasolina, reparación de camio-
nes, alojamiento para transportistas, playones 
de descanso, balanzas y controles, etc.).

a. CAF ha publicado la 
Estrategia en logística 
urbana sostenible y 
segura (LOGUS) y su 
Guía de buenas prácticas, 
https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1510 
donde se dan ejemplos de 
este tipo de infraestructura 
logística con un enfoque 
integral de movilidad 
(pasajeros y mercancías) 
como parte de la gran 
cantidad de cadenas 
logísticas que coinciden en 
el territorio urbano.

Recuadro 24   Ejemplos de plataformas logísticas  
que impactan en el acceso y la distribución de alimentos

La infraestructura de logística agrícola y de circula-
ción urbana que facilita el acceso de los consumido-
res urbanos a los alimentos requiere la protección de 
los usos del suelo. La especulación inmobiliaria y las 
necesidades de expansión urbana en general ejercen 
presión sobre las áreas productivas dentro de ciuda-
des en crecimiento y las áreas circundantes. 

Las regulaciones de uso del suelo deben considerar 
las distintas actividades y los movimientos de los ali-
mentos en la ciudad para facilitar el acceso a una ali-
mentación saludable. Una ciudad diseñada espacial-
mente considerando los usos rurales periféricos o en 
el interior de la grilla urbana redundará en la facilidad 
de acceso a alimentos de calidad y la reducción de 
las emisiones contaminantes del transporte logístico 
para aprovisionarla.

Áreas logísticas eficientes

Ver los principios de 
intervención en el subcapítulo 
“Seguridad alimentaria”  
en el Capítulo 1.
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Infografía 8   Uso del suelo como activo  
para promover la salud

Áreas urbanas centrales  
bien consolidadas1 Áreas de  

ampliación urbana2 Áreas  
rurales periféricas 3

1.1  Mixtura para la proximidad  
y la actividad física

1.2  Usos ancla que incentiven  
la actividad física

1.3  Definir centralidades  
y nodos barriales

2.1  Normas de uso de suelo inclusivas:  
porcentajes obligatorios de vivienda social

2.2  Reajustes parcelarios 
2.3  Fondo municipal de tierras  

• Uso de instrumentos de gestión  
que faciliten la provisión de suelo urbanizado

2.4  Mixtura de usos para evitar exclusión, 
aislamiento físico y segregación social
• Instrumentos de financiamiento de base suelo 

para construir nueva infraestructura urbana

3.1  Políticas de suelo preventivas  
de asentamientos y desarrollos informales 

3.2  Área de prevención  
de agricultura periurbana

Subsidios al 
transporte público 
para el desarrollo 
de usos mixtos 

1.4  Redimir la infraestructura vial  
para incrementar  
la movilidad alternativa 
• Zonas especiales  

de interés social ( ZEIS)  
para mejoramiento  
y urbanización  
de barrios informales
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 Mercado  
barrial 

Hospital 

Calles 
especializadas 

Áreas logísticas 
eficientes 

Centralidad Zonas de 
amortiguamiento

Fuente: Elaboración propia.
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Sobre accesibilidad a oportunidades y uso del suelo

• Hernández, D. y Hansz, M. (2021). Accesos a oportunidades 
para favorecer la inclusión. Aspectos conceptuales, indicadores 

y su medición. Caracas: CAF. Disponible en https://scioteca.caf.

com/handle/123456789/1692. Secciones referidas específica-
mente a la salud.

Recursos adicionales

Sobre políticas de suelo

• Smolka, M. O. y Furtado, F. (eds.) (2014). Instrumentos nota-
bles de políticas de suelo en América Latina. Lincoln Institute 
of Land Policy. Disponible en https://www.lincolninst.edu/es/publi-
cations/books/instrumentos-notables-politicas-suelo-en-america-la-
tina. El documento presenta 21 casos de estudio en Argentina, 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México y Uruguay.

• Saavedra García, L., Meza Hernández, M., Yabiku-Soto, K., 
Hernández Vázquez, A., Kesar, H., Mejía Victorio, C. y Díez 
Canseco, F. (2020). “Oferta y publicidad de alimentos y bebi-
das en instituciones educativas y entornos escolares de Lima 
Metropolitana. Un estudio exploratorio”. Revista Peruana de 
Medicina Experimental y Salud Pública. Vol. 37(4), 726-732. 
Disponible en https://rpmesp.ins.gob.pe/index.php/rpmesp/article/
view/5838/3816
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Portoviejo es la capital de Manabí, la segunda urbe 
más grande y poblada de esta provincia. Junto a 
Manta, Portoviejo alberga 651.053 habitantes, ocu-
pando la cuarta posición entre las conurbaciones de 
Ecuador. Se encuentra ubicada en una extensa llanu-
ra atravesada por el río Portoviejo, en el centro de la 
región litoral del país. 

En el año 2016, Portoviejo sufrió un terremoto de 
magnitud 7,8 que devastó gran parte de la ciudad 
y dejó cientos de fallecidos, miles de edificaciones 
dañadas y colapsadas. A raíz de este suceso, el  
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal (GAD) 
decidió emprender un cambio radical en la cultura de 
planificación urbana, desarrollando el Plan Ciudad, un 
instrumento que permite proyectar acciones concre-
tas a fin de materializar una visión integrada de desa-
rrollo urbano para 2035.

A partir de 2020, CAF —banco de desarrollo de Amé-
rica Latina— apoyó el proceso con la elaboración de 
estudios para evaluar y reducir la huella de carbono y 
la huella de ciudades en el marco de la Iniciativa LAIF 
de la Unión Europea (UE) sobre Ciudades y Cambio 
Climático en América Latinaa. Además, se realizó un 
análisis de vulnerabilidad al cambio climático y el cre-
cimiento urbano. El fin de estos estudios era generar 
información de diagnóstico y recomendaciones de 
política pública que permitieran la implementación de 
acciones para facilitar la planeación ambiental y de 
infraestructura a nivel territorial.

Fotos: Gobierno Autónomo Decentralizado del Cantón de Portoviejo, Ecuador

Desarrollo sostenible de la ciudad  
Portoviejo (Ecuador) 

Un caso de interés para CAF

a. LAIF es el acrónimo en inglés de la 
Facilidad de Inversión para América Latina, 
un mecanismo de financiamiento que 
combina contribuciones financieras no 
reembolsables de la UE con préstamos 
de instituciones financieras, incluidos 
bancos de fomento latinoamericanos. 
Su objetivo es dotar a la región de las 
infraestructuras necesarias para aumentar 
su competitividad, desarrollar capacidades 
de crecimiento y reducir los niveles de 
pobreza. CAF es ejecutor de la Iniciativa 
LAIF para Cambio climático y Ciudades, 
liderada del lado europeo por la Agencia 
Francesa de Desarrollo (AFD). 
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Como parte de ese trabajo, se realizó un mapeo de 
áreas y densidades mediante imágenes satelitales 
Landsat desde 1970 hasta 2018 e información cen-
sal. El mapa plasma la cantidad de suelo conver-
tido a uso urbano y su relación con el crecimiento 
poblacional, así como los atributos claves que resul-
tan de la huella urbana de la ciudad y de su creci-
miento. Por otro lado, se llevaron adelante trazados 
urbanos y de vías de áreas construidas entre 1990 y 
2018, con el objetivo principal de analizar la calidad 
del suelo convertido a uso urbano y los atributos que 
resultan de la forma en que se trazaron dichas áreas. 
A partir de este análisis, se realizó una proyección de 
tres escenarios de crecimiento futuro del municipio 
para pensar en políticas de densificación y de creci-
miento ordenado. 

El Plan Ciudad sentó las bases para el desarrollo de 
cinco ejes de acción: Ciudad verde, Ciudad humana, 
Ciudad accesible, Ciudad activa y próspera y Ciudad 
inclusiva. El Plan fue armado bajo una idea de cuatro 
grandes sistemas integrados: sistema de infraestruc-
turas verdes, sistema de asentamientos humanos, 
sistema de equipamientos y sistema vial. Para cada 
uno de estos sistemas, el Plan propone un conjun-
to de proyectos interconectados y complementarios 
entre sí, estructurados en función de los cinco ejes 
antes descritos.

En paralelo al Plan, el GAD ejecutó una transforma-
ción institucional significativa, tanto en su parte orga-
nizacional como en sus procedimientos. De esta for-
ma, no solo ha agilizado la implementación del Plan, 
sino que también ha mejorado sustancialmente los 
ingresos municipales (cerca de un 30 %) y, por ende, 
su autonomía de los presupuestos nacionales.

Fotos: Gobierno Autónomo Decentralizado del Cantón de Portoviejo, Ecuador

Se pueden encontrar más 
detalles en la web Huella 
Urbana Portoviejo.  http://
www.huellaurbanaportoviejo.
com/
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Diseño de la forma urbana: 
utilizar parámetros y 
recursos de diseño para 
ciudades más saludables

La planificación y el diseño urbano definen y condi-
cionan el entorno que nos rodea y el modo en que 
lo usamos. Hay una estrecha relación entre los ins-
trumentos de regulación del suelo, mencionados en 
el subcapítulo anterior, y la forma urbana resultante.  
Sin embargo, esta relación no es necesariamente li-
neal. Un plan de uso de suelo condiciona el diseño 
resultante, pero no lo define taxativamente. Es nece-
sario utilizar otros instrumentos, en particular el dise-
ño, para impactar en el resultado formal. 

La forma urbana, consecuencia tanto de patrones 
históricos como del crecimiento planeado o espon-
táneo de las ciudades, puede contribuir a preser-

var o promover muchos de los principios y activos 
que se discutieron en los subcapítulos anteriores.  
Por ejemplo, puede, a través de la asignación de an-
chos generosos de aceras, sendas protegidas para 
peatones y la consideración de la topografía, el paisa-
je y las amenidades en las rutas frecuentes, promover 
la caminabilidad y la actividad física. Con la buena 
orientación del amanzanamiento y el diseño y color 
de las superficies (fachadas y pavimentos), se puede 
reducir el consumo energético y los efectos de la isla 
de calor. Una trama urbana cuya orientación facilite la 
ventilación y el asoleamiento mejora la calidad del aire 
y el estado de la vegetación. 

El término forma urbana se usa para descri-
bir las características físicas y la materialidad 
de la ciudad. En el urbanismo del Movimien-
to Moderno del siglo XX, se la inmortalizó con 
la frase “la forma siempre sigue a la funcióna”.  
Los elementos que más la definen son el patrón 
de sus calles y bloques, las alturas, los retiros, 
los materiales y color de las edificaciones y las 
dimensiones guardadas para la circulación y los 
espacios públicos. Sin embargo, los conceptos 
de sustentabilidad y resiliencia urbana imprimen 
en la forma urbana preocupaciones más con-
temporáneas, como las energías renovables, la 
permeabilidad del suelo, la diferenciación en el 
amanzanamiento para generar distinto tipo de 
circulación (macromanzanas, rutas para trans-
porte no motorizado, etc.). 

La forma urbana en relación a la densidad de po-
blación e intensidad de uso, a grandes trazos, 
puede clasificarse en dispersa (baja densidad y 
homogeneidad de uso), fragmentada (distintas 
densidades, pero bien diferenciadas entre sí, con 
áreas inaccesibles) o compacta (alta densidad 
y alta intensidad, resultado de la convivencia de 
muchos usos: comercial, residencial, de servicios 
comunitarios y productivos)b. 

Recuadro 25   Forma urbana

a. En el artículo del arquitecto americano Louis Sullivan (1896).
b. Adaptado de los “patrones espaciales” definidos en el manual de 

“Planeamiento urbano para autoridades locales” (ONU-Habitat, 2014). 

Vér en el Capítulo 1 los 
principios del subcapítulo 
“Actividad física”
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En el informe RED 2016 de CAF (Berniell et al., 
2016)9, se presenta la influencia que ejerce el  
entorno construido en la formación de las perso-
nas (habilidades cognitivas, socioemocionales y físi-
cas). La conclusión de varios estudios presentados 
en el informe es que el espacio físico de calidad 
fomenta la formación de habilidades tanto cognitivas 
como socioemocionales. 

Existen más estudios sobre los espacios dentro de 
los hogares o los usados para actividades de apren-
dizaje. Sin embargo, se puede trazar un paralelismo 
entre las cualidades identificadas en los espacios 
propicios para el aprendizaje y las de los entornos 
urbanos con el mismo fin.

Los espacios propicios para el desarrollo y el aprendi-
zaje se caracterizan por: 

• La disponibilidad de materiales de  
estimulación, lo que implica que en el hogar  
(la ciudad o el barrio) haya materiales para leer, 
jugar y aprender, colorear o instrumentos que  
promuevan el desarrollo psicomotriz.

• Un entorno físico seguro, ordenado  
y tranquilo. 

• La posibilidad de acceder a experiencias diver-
sas. En el caso de los hogares se ejemplifica con 
música, dibujo, lectura, etc., pero en las ciudades 
remite a actividades culturales y recreativas.

• La calidad global del entorno (familiar).  
En esta analogía, se entiende entorno  
o contexto urbano. 

Existe una escala muy utilizada, que fue expresa-
mente pensada para medir la calidad del ambiente 
de aprendizaje en el hogar para niños de 3 a 6 años. 
Se trata de la denominada escala HOME (home ob-
servation for measurement of environment) y cuenta 
con varias subescalas, que miden los aspectos que 
se han mencionado. La literatura reporta una alta 
correlación entre el puntaje HOME y el nivel socioe-
conómico de los hogares, así como con el desarrollo 
cognitivo y socioemocional de los niños (Totsika y 
Sylva, 2004; Viguer Seguí y Serra Desfilis, 1996; Re-
cart y Mathiesen, 2003). 

9 Véase en particular  
el Capítulo 5.
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La forma urbana guarda una profunda relación con la 
geometría de la forma humana y las capacidades físi-
cas de las personas. El entorno a escala humana 
significa asegurarnos de que los objetos con los que 
interactuamos todos los días tengan un tamaño y una 
forma que sea razonable para el uso de una persona 
promedio (Burke, 2016). Durante el Renacimiento y 
más tarde con la modernidad, se ha ido redefiniendo 
y hasta cuestionando el concepto de “escala huma-
na” y, sobre todo, la justicia de diseñar para una per-
sona “promedio”, sin considerar la diversidad y las di-
ferencias. Ernst Neufert, publicó en 1936 las “Reglas 
para el diseño de edificaciones”10, un manual práctico 
que establece las dimensiones de todos los elemen-
tos de un edificio y muchos de una ciudad, basados 
en las dimensiones del cuerpo humano (masculino). 
Neufert había estudiado y medido cada actividad hu-
mana para establecer las dimensiones adecuadas a 
los usos. Con su traducción al inglés, en los años se-
tenta, el manual se convirtió en un libro de consulta 
obligada para arquitectos y urbanistas11. 

La escala humana también puede referirse a 
cómo la gente percibe una ciudad. La arquitectura 
condiciona las emociones. En general, la experien-
cia de uso individual, grupal o comunitario (para ce-
lebraciones, recreación, encuentros, etc.) van cons-
truyendo e imprimiendo significado y percepciones 
distintas al espacio y a los edificios. La filosofía se 
ha ocupado del Ser y su entorno. Se dice que una 
persona está tan condicionada por su entorno que 
su estado de armonía y bienestar depende entera-
mente de esta relación. Han surgido disciplinas que 
estudian esta relación entre el entorno físico y el 
bienestar humano (la psicología ambiental) y movi-
mientos que promueven la creación de lugares 
a diferencia de meros “espacios” (lo que en inglés 
se conoce como placemaking). La distinción entre 
lugar y espacio también reviste apreciaciones filo-
sóficas. Sin embargo, lo que se debe retener para 
enmarcar la relación entre salud y forma urbana es 
que un “lugar” tiene incorporada la apropiación de 
un espacio por parte de una persona o grupo.

El programa Ciudades del Aprendizaje de la 
Unesco usa como fundamento el potencial edu-
cador del entorno urbano de calidad. Una ciudad 
del aprendizaje promueve la adquisición de co-
nocimiento, habilidades y valores para todos a lo 
largo de toda la vida. 

En este programa, la ciudad moviliza, revitaliza, 
facilita, amplia el uso de tecnologías, mejora la 
calidad y la excelencia y fomenta una cultura de 
aprendizaje durante toda la vida.

Las ciudades que preparan sus entornos para 
la trasmisión de estos aprendizajes mejoran el 
empoderamiento individual y la inclusión social, 
el desarrollo económico, la prosperidad cultural 
y el desarrollo sostenible.

Recuadro 26   Programa Ciudades del 
Aprendizaje de la Unesco

Fuente: Unesco (s. f.)

10 Su título original en alemán es 
Bauentwurfslehre.

11 Titulado en inglés “Architects’ 
Data”, su libro, más tarde 
conocido como “el Neufert”), 
fue traducido a 18 idiomas 
y pasó a ser una obra de 
referencia imprescindible para 
arquitectos y urbanistas.
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Aquí es oportuno reflexionar sobre los patrones que 
se han usado históricamente para definir “escala hu-
mana” en los espacios de la ciudad y las edificacio-
nes mismas. En general, la planificación urbana y la 
arquitectura han tomado al hombre europeo, ario, 
joven y atlético como parámetro de dimensiona-
miento. El urbanismo feminista ha denunciado a las 
ciudades por haber sido “planificadas y diseñadas 
por los hombres y para los hombres’’. Estas suelen 
reflejar los roles de género tradicionales y la división 
del trabajo en función del género (Banco Mundial, 
2020). Cuando analizamos la forma de una ciudad, 
el enfoque o perspectiva de género y etario 
ayuda a desvelar, visualizar, cuestionar y cambiar 
estos aspectos.

La forma urbana puede limitar o favorecer el contacto 
entre personas, la manera de desplazarse y, en defi-
nitiva, que la ciudad promueva un entorno saludable. 
La OMS ha trabajado durante décadas en evidenciar 
la relación entre el entorno, el espacio público y las 

conductas, las relaciones y la salud de la población. 
La introducción del juego o de formas lúdicas funcio-
na “como plataforma para la imaginación, la creativi-
dad y el asombro” (Labcd, 2018). También se ha es-
tudiado la relación entre jugar en entornos naturales 
y los beneficios que esto genera en la salud física y 
mental de la población infantil, además de desper-
tar preocupaciones por el ambiente y su protección 
(Jansson, 2009, citado en Labcd, 2018). 

Los planificadores urbanos disponen de un conjun-
to de herramientas que permiten diseñar y mejorar 
la trama de las ciudades para hacerlas más saluda-
bles. Entre esas herramientas se encuentra el diseño 
orientado a la seguridad, una temática ampliamente 
desarrollada en la “Guía para ciudades más segu-
ras” de CAF y que, por tanto, se omitirá en esta guía.  
Las otras herramientas o recursos, que se desarro-
llan a continuación, son los códigos urbanísticos; la 
compacidad y densidad; el diseño para la inclusión y 
el diseño para la actividad física.

Instrumento ¿Para qué? Recursos clave

Diseño de la  
forma urbana

• Utilizar los parámetros 
y recursos de diseño 
para ciudades más 
saludables

• Códigos urbanísticos  
y de edificación

• Densidad y compacidad

• Diseño para la inclusión 

• Diseño para la  
seguridad urbana

• Diseño para incentivar  
la actividad física

La forma urbana puede limitar o 
favorecer el contacto entre personas, 
la manera de desplazarse y, en 
definitiva, que la ciudad promueva un 
entorno favorable.

Diseño de la forma urbana

Guía para ciudades
más saludables

2 Instrumentos

166



Como se expuso anteriormente, la definición de la 
forma urbana depende de una gran cantidad de va-
riables, materiales e inmateriales: la “fábrica” o mate-
rialidad y los valores atribuidos a ella. La planificación y 
el diseño pueden condicionar de manera directa y es-
pecífica la forma urbana a través de los códigos ur-
banísticos (determinando densidades de población, 
factores de ocupación de suelo, cobertura, etc.), los 
códigos de edificación (definiendo el limite visual 
entre los edificios y el espacio público, como son las 
alturas, los retiros, los materiales y otros aspectos) y las 
guías de desarrollo o guías de diseño del espacio, el 
equipamiento y el mobiliario público. Aquí solo se dis-
tinguirán los elementos a intervenir y las características 
comúnmente valorizadas por los planificadores de la 
ciudad, sobre todo, aquellas que garantizan la integra-
ción social y los entornos saludables o que influyen de 
alguna manera en los determinantes de la salud. 

Los códigos urbanísticos y de las edificaciones de-
ben ser actualizados regularmente para incorporar  
mejores prácticas, que se renuevan y surgen pe-
riódicamente, y permitir e incentivar la producción de 
entornos saludables. En ese apartado se mencionan 
recomendaciones que deberían tenerse en cuenta al 
pensar estos instrumentos. 

Algunos preceptos que conviene incorporar en los 
códigos y regulaciones sobre la definición urbana con 
relación a lo antedicho serían:

• Mediar la definición del  
espacio público para crear  
un entorno construido de  
calidad, estimulante, seguro,  
ordenado y tranquilo, que propi-
cie las experiencias diversas.

• Mediar los elementos que condi-
cionan la percepción de la escala 
urbana para generar confort 
psicológico a los habitantes.

• Mediar las definiciones espaciales 
para que sean (y parezcan) atrac-
tivas a la diversidad e incorporar la 
perspectiva de género, etaria y de 
capacidades psicofísicas. 

Algunos elementos que determinan la escala humana 
de la forma urbana sobre los que se propone actuar y 
realizar mejoras para incrementar la salud son:

• Los espacios para desplazamien-
tos o circulación y las grandes 
infraestructuras (amortiguadoras).

• La percepción de los espacios pú-
blicos y utilización de características 
naturales (topografía, cauces de 
arroyos y ríos, bosques o paisajes 
naturales destacados o valorados).

• La definición de los  
materiales, la forma y  
los acabados de las superficies. 

• La presencia de vegetación  
en las vías, etc.

Códigos urbanísticos  
y de edificación
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Antes de la era de los combustibles fósiles, las 
ciudades se diseñaban para responder al medio 
natural donde se localizaban. El diseño urbano 
y la definición arquitectónica se basaban en la 
respuesta más adecuada al clima. La topografía 
del territorio donde se asentaba la urbanización 
dictaba las pendientes máximas admisibles para 
los medios de movilidad disponible en la época.  
De ella también podía surgir la necesidad de blo-
quear vientos muy fuertes, mediante pasajes es-
trechos o con recovas continuas para los cami-
nantes, y fomentar las escasas brisas, las fuentes 
de agua, la arquitectura blanca y los jardines con 
sombra dentro de la trama urbana en regiones ári-
das y con altas temperaturas. Además, las ciuda-
des que han pasado por un evento (sísmico, hídrico 
o incluso epidemiológico) registran en sus formas 
los ajustes a las nuevas necesidades; por ejemplo, 
las áreas reconstruidas después de un terremoto 
condicionaron el ancho de las calles y las estructu-
ras permitidas de las edificaciones para responder 
mejor a eventos futuros.

En general, muchos elementos de las arquitecturas 
vernáculas responden mejor que los diseños exóge-
nos a las condicionantes climáticas y al medio natural 
local, además de generar un vínculo con el patrimonio 

natural, el paisaje cultural y el patrimonio material e in-
material de la comunidad. 

Las características particulares de las edificaciones 
de una ciudad influencian los flujos, la temperatura, la 
humedad y la composición química del aire en los es-
tratos más cercanos al nivel de la calle y donde circu-
lan las personas. La orientación (asoleamiento) y la 
materialidad de las superficies (rugosidad, textura y 
color) son características que determinan la capacidad 
de absorber o reflejar las radiaciones solares y evitar 
el “resplandor urbano” y el “efecto de calentamiento 
por isla urbana”. Estos fenómenos pueden incremen-
tar hasta 10 grados Celsius o más las temperaturas de 
las áreas centrales respecto a las periferias (Droege, 
2006). Para medir este efecto, se utiliza como indica-
dor el valor de “albedo o reflectividad”, siendo este el 
porcentaje de radiación solar que cualquier superfi-
cie refleja respecto a la radiación que incide sobre la 
misma. A menor albedo, el material de la superficie 
acumula energía, o sea, se incrementa la temperatu-
ra superficial. A mayor albedo, el material refleja más 
y alcanza menos temperatura. La medición de estos 
efectos en las ciudades es relevante para la salud de la 
población, especialmente para los adultos mayores, el 
grupo más afectado por el incremento de muertes por 
condiciones extremas de temperatura u olas de calor.

La planificación y el diseño pueden condicionar 
de manera directa y específica la forma urbana 
a través de los códigos urbanísticos y de 
edificación y las guías de desarrollo o diseño 
del espacio urbano.
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Recuadro 27   Mitigación de la isla de calor en Buenos Aires (Argentina)

En su Plan de Acción Buenos Aires 2030 (Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, 2009), la ciudad propuso medidas de mitigación para paliar los  
efectos de la isla de calor urbana, que abarcan los siguientes 
elementos de diseño: 

• Creación de nuevos espacios verdes o  
ampliación de los existentes. 

• Cubiertas verdes, las cuales involucran un sistema 
de ingeniería que permite el crecimiento de vege-
tación en la parte superior de los edificios (techos 
o azoteas), manteniendo protegida su estructura. 
Las cubiertas verdes tienen un impacto neto po-
sitivo sobre el ambiente: además de enfriar el aire 
y el suelo de una cubierta, mejoran el aislamiento 
térmico de los edificios y capturan agua de lluvia, 
reduciendo inundaciones y niveles de contami-
nación. Se dice que los impactos sinérgicos de 
las cubiertas verdes podrían mitigar considera-
blemente el efecto isla de calor. Además, se han 
logrado mejoras económicas, como el ahorro 
energético y el aumento del valor inmobiliario.

• Techos fríos y coberturas con materiales suma-
mente reflectantes que tienen un alto grado de 
emisión térmica, por lo que pueden ayudar con el 
efecto de isla de calor. Según estudios realizados 
en Estados Unidos, el uso generalizado de te-
chos fríos tiene el potencial de reducir la deman-
da de electricidad en 6,2 a 7,2 GW (0,8-0,9 % 
del pico de demanda de verano), el equivalente a 
entre 12 y 14 plantas de generación eléctrica de 
500 MW cada una.

• Pavimentos fríos que incrementan el albedo  
de las superficies, disminuyendo la cantidad  
de luz solar absorbida y, por ende, la temperatu-
ra del suelo.

• Arbolado urbano. Las copas de los arboles  
interceptan la radiación solar, evitando el  
calentamiento de las edificaciones, el asfalto  
y los pavimentos, actúan como “refrigeradores 
evaporativos” y reducen la velocidad del viento, 
minimizando las pérdidas de calor de  
los edificios. 

Para estrategias y  
acciones, ver el apartado  
“Arbolado urbano” en este 
mismo capítulo.

Diseño de la forma urbana

Guía para ciudades
más saludables

2 Instrumentos

169



Los valores que se han relacionado con la forma y el 
diseño de las ciudades y que se han vinculado con la 
percepción de salubridad de la forma y el diseño 
urbano podrían enumerarse de la siguiente manera: 

• Forma densa, compacta y policéntrica. 
Ciertas características físicas con las que se han 
construido las ciudades responden mejor que otras 
a los principios de eficiencia. La forma densa, com-
pacta y policéntrica y las respuestas del urbanismo 
y la arquitectura vernácula conservan un diseño 
“verde” inteligente (inherited reneweable urban de-
sign inteligence) (Droege, 2006), pero esas mismas 
formas también reproducen lógicas y relaciones de 
poder históricas injustas, ineficientes e insalubres. 

• Estructura clara. La ortogonalidad, los pa-
trones regulares y la repetitividad se asocia al 
orden, la contención y la racionalidad. Algunos 
autores les han atribuido valores democráticos, 
igualdad de oportunidades y posibilidad de pla-
nificación socioeconómica.

Diseño de la forma urbana

• Asoleamiento y ventilación. La accesibilidad 
solar es un parámetro determinante de la calidad 
ambiental y de vida en las ciudades. Garantiza el 
asoleamiento en edificios y espacios abiertos. A la 
hora de determinar la accesibilidad solar se deberá 
tener en cuenta la variación de la posición del sol 
(variación geográfica, estacional y diaria) Dentro del 
tejido urbano, la accesibilidad solar depende de:

 − la orientación de las calles;

 − el ancho de las calles; y

 − la altura de las edificaciones.
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Los parámetros que condicionan en un entorno 
urbano la accesibilidad solar serán la propia mor-
fología urbana y las orientaciones de los espacios 
abiertos (FIC, 2019).

Panel A. Variación geográfica 

Panel B. Variación estacional y diaria

Figura 18   Variaciones del recorrido solar

Fuente: Hernández (2013)

Ecuador: Lat. 0o

Latitudes intermedias 

Polos: Lat. 90o

              Invierno

                   verano

Invierno

ve
ra

no

Diseño de la forma urbana

• Visibilidad o la necesidad de ver para anticipar. 
Un cambio histórico en la forma de las ciudades 
fue la introducción de la ochava en las esquinas 
para facilitar la visibilidad y, por ende, la percep-
ción de seguridad. La apertura de ventanas hacia 
la calle y los frentes de comercio abiertos hacia las 
aceras también contribuyen a que se pueda ver lo 
que está pasando en el espacio público desde el 
interior de los edificios. 

• Forma flexible y adaptable. La flexibilidad y 
adaptación que presenta una forma preestablecida 
permiten menores costos en el mediano y largo 
plazo para encarar los cambios de paradigma con 
que se modifican, ajustan y crecen las ciudades a 
través del tiempo.

• Distanciamiento social. Es un valor que se 
incrementó recientemente con el confinamiento 
global. Se han propuesto cambios en el entorno 
construido que limitan el contacto físico entre per-
sonas o la necesidad de interactuar con elementos 
físicos y priorizan la ventilación natural.
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Estudios costo-beneficio 
de alternativas de crecimiento urbano

Muchos autores han relacionado el medio construido 
con la influencia que este puede ejercer en el bien-
estar social. Por un lado, a la forma urbana com-
pacta en general se la relaciona con mejoras en la 
ecoeficiencia. Un estudio reciente de 50 ciudades 
japonesas examina la relación entre la forma urbana 
y las emisiones de dióxido de carbono (CO2). Los re-
sultados de este estudio muestran que el transporte 
público de las ciudades menos fragmentadas y más 
compactas emiten menos CO2 que el de las ciudades 
dispersas. También da cuenta de que las ciudades 
menos complejas reducen las emisiones residenciales 
per cápita, pero que los asentamientos muy densos 
con organización homocéntrica provocarían un incre-
mento de dichas emisiones residenciales. La com-
plejidad de la trama urbana parecería tener menos 
incidencia en las emisiones de CO2 que la densidad.  
El estudio también destaca que los distritos con mejo-
res ingresos, poblaciones de menor tamaño y mayor 
densidad emiten menos CO2 (Makido et al., 2012). 

Por otro lado, la forma urbana compacta gene-
ra demanda suficiente para amenidades y recrea-
ción. La compacidad urbana facilita la profundización  
de las relaciones sociales frente a la mayor facilidad 

de concretar encuentros entre las partes, promovien-
do la socialización más frecuente e incrementando las 
oportunidades de conocer gente (Mouratidis, 2018). 

Se han identificado más beneficios sociales para los 
habitantes de ciudades con mayores densidades. 
Entre ellos se encuentran una mayor accesibilidad 
al equipamiento urbano, que trae aparejadas ciuda-
des más equitativas; mayor interacción social y mejor 
comprensión y tolerancia a la diversidad; promoción 
del sentido de comunidad; mayor calidad de vida  
y variedad de vivencias; percepción de mayor seguri-
dad; menor segregación social; percepción de mejor 
calidad ambiental; y reducción de la violencia y el cri-
men (Reza Shirazi, 2020). 

Sin embargo, existen algunos análisis que advierten 
sobre la necesidad de analizar cuidadosamente el 
alcance de la densificación y compacidad de las ciu-
dades. El Reporte de Economía y Desarrollo de CAF 
de 2017 (Daude et al., 2017) presenta en detalle las 
tensiones entre las ganancias de las economías de 
aglomeración y el incremento de los costos por con-
gestión como consecuencia de una mayor densifica-
ción de las actividades. 

Densidad y compacidad

Las ciudades compactas y densas, 
pero con infraestructuras planificadas 
y dimensionadas para que lo sean, 
son más saludables.

Diseño de la forma urbana
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Instrumentos para evitar 
la segregación espacial

Los gobiernos locales deberían incluir en la visión 
estratégica de su ciudad o en el plan maestro estra-
tegias específicas para combatir la segregación es-
pacial. Por ejemplo, podrían incorporar los principios 
de integración social urbana de villas y asentamientos 
informales o dar prioridad a los proyectos que propo-
nen el completamiento del tejido urbano existente en 
lugar de otorgársela a proyectos expansivos sobre la 
periferia o desarrollos donde no es necesario demo-
ler o adaptar porque son terrenos sin construcciones  
(lo que conoce como greenfield). También deberían 
concebir los proyectos de vivienda social para res-
ponder a las buenas características de los barrios 
tradicionales densos y socialmente mixtos.

Las agencias de planificación urbana pueden desarro-
llar políticas de control de la segregación socioespa-
cial a través de estrategias de integración so-
cial urbana. Una de sus bases es la integración del 
asentamiento “informal” a la ciudad formal mediante 
estrategias de formalización (apertura de calles, defi-
nición de bloques similares a los barrios de las inme-
diaciones, conexiones a grandes infraestructuras que 
vinculen el barrio informal con la trama urbana, etc.). 

Otro instrumento de planificación son los principios 
de localización y diseño de los proyectos de vi-
vienda social. La escala es importante. Los gran-
des conjuntos extensos de viviendas y lotes unifa-
miliares perpetúan los desarrollos periurbanos por la 
imposibilidad de conseguir suelo en las áreas consoli-

dadas. En las grandes extensiones de vivienda social 
en la periferia, por lo general, no se conciben o no se 
llegan a ejecutar las vinculaciones físicas (vías pavi-
mentadas) o los equipamientos sociales y de salud 
necesarios para esa población. Consecuentemente, 
se sobrecargan servicios existentes que ya funcionan 
por encima de sus capacidades de diseño. 

Los proyectos que propician el completamiento 
de “vacíos urbanos” y los que incluyen oferta de 
unidades de distinto tamaño en los grandes desarro-
llos inmobiliarios promueven la integración.

En proyectos de regeneración o completamiento 
urbano, se pueden aprovechar los pequeños espa-
cios disponibles para incorporar “parques de bolsillo” 
(pocket parks), conectados con rutas peatonales y 
áreas de juego. La escasez de suelo público hace 
que crear parques y plazas grandes sea muchas ve-
ces imposible. Estos pequeños espacios pueden ser 
donaciones de actores privados. 

Un ejemplo es el programa “Esto no es un solar’’ en 
Zaragoza (España), iniciado en 2009 (ver Figura 19). 
Se trata de un conjunto de proyectos de diseño par-
ticipativo que aprovechaban lotes abandonados para 
mejorar el centro histórico urbano y crear empleo. Los 
vecinos proponían ideas para cada espacio. Desde 
entonces se ha expandido al resto de la ciudad, han 
intervenido 28 sitios y recuperado 42.000 m2 de espa-
cio en desuso dentro de la trama urbana para los más 
variados usos comunitarios.

Para este tipo de programas u otros capaces de dis-
ponibilizar pequeños predios públicos o privados, la 
agencia de planificación urbana de la ciudad debe 
identificar lotes vacantes o propiedades con una 
deuda municipal superior al valor del terreno para ge-
nerar parques, miniplazas o espacios de actividades 
comunitarias definidos por los propios habitantes12. 

Figura 19   Reutilización de vacíos  
urbanos en Zaragoza (España)

Fuente: Estonoesunsolar (2019).

12 Se puede leer sobre el 
concepto de “parque de 
bolsillo”, sus beneficios, 
mecanismos de implementación 
y financiamiento en la web 
de la Asociación Nacional 
de Parques y Recreación de 
Estados Unidos (NRPA, 2012).
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Implementar una accesibilidad  
universal en toda la ciudad

La trama urbana debe seguir los principios de di-
seño universal. Este tipo de diseño promueve un 
medio construido que responde a las necesidades 
de todas las personas que lo usan y contempla las 
diferentes edades, habilidades, talles, etnias, ingre-
sos, clase, orientación o identidad sexual. El dise-
ño universal promueve usos equitativos, flexibles, 
simples e intuitivos; el acceso a la información; la 
minimización de riesgos y de esfuerzos físicos, y  
el diseño de tamaños y espacios adecuados para 
el acercamiento y uso. Debe propiciar una escala 
humana que garantice proximidad.

Las agencias municipales pueden promover, incenti-
var o normar el diseño de espacios públicos y priva-
dos de uso colectivo con los estándares y guías de 
acceso universal. 

Incorporar un diseño para  
el estímulo y la recreación urbana

El diseño de formas divertidas y estimulantes invitan 
al juego, la sociabilización y el disfrute de niños, niñas, 
jóvenes, adultos mayores y la población en general. 

La Subsecretaría de Modernización y el Área de Pla-
neamiento Urbano y Obras de la ciudad de Mar del 
Plata (Argentina) están trabajando con actores claves 
de la sociedad civil en el proyecto “Matriz lúdica para 
una ciudad jugable”. Este propone elaborar un marco 
referencial que preceda los lineamientos generales de 
las acciones urbanísticas en cuanto a colorimetría, 
formas, texturas, materiales, sustentabili-
dad, tecnología e incluso el modo de inte-
racción de la población infantil y adolescente con la 
naturaleza. Se trata de una matriz de elementos a con-
siderar en distintas intervenciones en el espacio urba-
no, tanto para acciones temporales como en aquellas 
intervenciones definitivas, desde el ámbito público 
como privado, siempre con una mirada de la niñez y 
la juventud, de manera integradora, no estereotipada 
y de codiseño participativo con la comunidad.

Diseño para la inclusión
Recuadro 28   La Cittá dei Bambini

a. Se puede ver más 
información sobre las políticas 
recomendadas para garantizar 
el derecho al juego en la web 
de La Città dei Bambini. https://
www.lacittadeibambini.org/en/
right-to-play/

La ciudad de Fano (Italia) organizó en 1991 el 
primer evento llamado “Cittá dei Bambini”, en  
el que los niños y niñas presentaron sus propues-
tas e ideas para mejorar la ciudada. El proyecto 
tenía la intención política manifiesta de promover 
un cambio en los parámetros de gobierno local, 
dando protagonismo a la población infantil, que, 
de esta forma, se convertía en actor y se apro-
piaba del espacio urbano.

El evento fue ideado y estuvo a cargo de Fran-
cesco Tonucci, un psicopedagogo, pensador 
y dibujante italiano que ha centrado gran parte 
de su carrera en estudiar la importancia que 
tiene el entorno en la educación. El éxito fue 
rotundo, por lo que no solo se dio continuidad 
a la iniciativa, sino que, además, esta cobró 
escala internacional. 

Cinco años más tarde, el Consejo Nacional de 
Investigación del Instituto de Ciencias y Tecno-
logías Cognitivas (ISTC) estableció el grupo de 
investigación “Cittá dei Bambini” para apoyar y 
coordinar a ciudades participantes de una red 
internacional. El grupo investiga actividades y 
promueve el proyecto con las administraciones 
de las ciudades, entrena profesionales del sector 
y coordina redes locales.

Hoy, existe una red internacional formada por 
más de 200 ciudades en el mundo. 

Diseño de la forma urbana
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Otra iniciativa relacionada con la adecuación urbana 
es la desarrollada por Unicef, Ciudades Amigas de la 
Infancia, para promover el compromiso de los gobier-
nos locales con la Convención sobre los Derechos 
del Niño. El objetivo del programa es que se diseñen 
e implementen políticas públicas eficaces para mejo-
rar el bienestar de los niños y las niñas, defendiendo 
sus derechos, fomentando su participación y hacien-
do de las ciudades entornos más habitables, espe-
cialmente para los más jóvenes (Unicef España, s. f.).

El gobierno local puede invitar a actores clave intere-
sados en el concepto de “juego activo” y trabajar con 
instituciones de educación inicial y primaria, padres y 
la agencia municipal de deportes para definir el equi-
pamiento y los requerimientos para proveer áreas de 
juego activo interesantes y seguras, así como las ru-
tas seguras que las conecten con las escuelas.

Incorporar un diseño que refleje  
los acervos culturales

La consideración de los diversos patrimonios que 
identifican a una comunidad puede ayudar a reflejar 
valores y roles que den sentido de pertenencia; que 
faciliten la protección e integración con el medio am-
biente y que reconozcan y protejan el paisaje cultural. 

Recuadro 29   Valoración del patrimonio cultural  
y el entorno natural a través del diseño urbano

En Arequipa, Perú, la Municipalidad Provincial está 
trabajando en el reconocimiento de las áreas rurales 
productivas (la campiña arequipeña) dentro de la ciu-
dad para vincular su valor formal (el valle de irrigación 
del río Chili) y paisajístico-cultural con los distintos sabe-
res culinarios incorporados con la llegada de migrantes 
(mestizaje en la gastronomía local). 

Los puentes sobre el río se trabajan como vínculos 
y miradores de la ciudad histórica reconocida como 
patrimonio mundial.

Muchos de los saberes y valores patrimoniales que 
hoy se aprecian de las áreas históricas fundaciona-
les son formas que responden bien al clima y a las 
condiciones geográficas.

También existe una relación entre el patrimonio arqui-
tectónico doméstico y el sentido de pertenen-
cia de los individuos a una comunidad y a la 
ciudad misma. El patrimonio urbano y arquitectónico 
conlleva la oportunidad de resaltar los valores y las 
contribuciones de las migraciones a las ciudades y, 
con esto, de trabajar la receptividad de una ciudad 
al migrante, la “tolerancia” y la ciudad como “escue-
la de convivencia”. Dicho esto, hay que resaltar que 
ese mismo sentido de pertenencia también reprodu-
ce exclusiones ancestrales que se deben reconocer 
y combatir.

Cuando se crean normativas y manuales de pautas 
y diseño urbano, se debe trabajar en colaboración 
tanto con responsables del sector de la Cultura como 
con las organizaciones de la sociedad civil (OSC) que 
se ocupan del patrimonio cultural. Además, hay que 
considerar una definición amplia de patrimonio, que 
incorpore el patrimonio inmaterial y natural, no solo la 
arquitectura o los bienes muebles.
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El siguiente es un listado no exhaustivo de ideas 
de diseño que las agencias de planificación urbana 
u obras públicas de las ciudades pueden usar para 
motivar a sus propios equipos o para eventos de co-
diseño con las poblaciones objetivo con las que se 
quiera trabajar.

Para incentivar la caminabilidad

• Proyectar intervenciones progresivas y 
de bajo costo. Por ejemplo, el cierre parcial o 
completo de calles los fines de semana, la co-
locación de mobiliario urbano, el incremento del 
arbolado, el ensanche de veredas y el arreglo de 
las existentes.

• Inducir la escala humana en áreas muy consoli-
dadas y con edificios altos. 

• Crear guías de diseño con lineamientos de  
accesibilidad universal en las áreas comerciales; 
con secciones típicas de vereda o acera que  
incluyan desde los espacios comerciales frente  
a la vía pública hasta la línea de estacionamiento. 
Estas secciones deben considerar los distintos 
usuarios y rutas separadas para las diferentes 
velocidades de uso. Deben establecer parámetros 
para el arbolado, el mobiliario urbano, etc.

• Crear puntos focales o destinos atractivos para 
peatones cada 400-500 metros. 

Para incentivar el uso de la bicicleta  
o de vehículos no motorizados

• Crear puntos focales o destinos atractivos para 
ciclistas cada 1,5 km a 2,5 km. Estos pueden 
combinarse con la localización de equipamiento 
para el cuidado de las bicicletas o un chequeo de 
la salud.

• Identificar rutas frecuentes y mejorar la experiencia 
física, de seguridad y estética del traslado.

• Los bordes de ríos o frentes costeros resultan muy 
atractivos. A su vez, las rutas ciclistas pueden con-
vertirse en el primer paso para generar un paseo 
costero o parque lineal en áreas que la comunidad 
no tiene aún registradas. 

Para incorporar o incrementar la 
actividad física en grupos específicos

• Codiseñar espacios y rutas con adolescentes,  
niñas y niños de distintas edades.

• Crear áreas de aprendizaje de deportes en los  
parques: nuevos ciclistas, áreas para patines,  
patinetas, bicicletas motocross y otros.

• Promover en especial la actividad física de las  
mujeres y niñas.

Diseño para incentivar  
la actividad física
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Infografía 9   Recomendaciones de diseño de  
la forma urbana para ciudades más saludables

Regulaciones  
urbanas 
elaboración de códigos urbanísticos (determinando 
densidades de población, factores de ocupación 
de suelo, cobertura, etc.), códigos de edificación 
(definiendo el límite visual entre los edificios y el 
espacio público, como son las alturas, los retiros, los 
materiales y otros aspectos) y guías de desarrollo 
o guías de diseño del espacio, el equipamiento y el 
mobiliario público. 

Diseño  
para la inclusión: 
implementación del 
acceso universal a toda la 
ciudad e incorporación de 
un diseño que sirva para 
el estímulo y la recreación 
urbana que refleje los 
acervos culturales.

Diseño del espacio público 
(calles y parques) para pro-
mover la actividad física:
que incentive el ejercicio físcio, 
la caminabilidad, el uso de la 
bicicleta o medios de transporte 
no motorizados.

Diseño de la forma urbana

Recomendaciones 
para una  
movilidad integral: 
evaluación costo-beneficio 
de alternativas de creci-
miento urbano y consolida-
ción de áreas segregadas.

Diseño para  
la seguridad urbana:
Ver guía CAF para ciuda-
des más seguras.

Fuente: Elaboración propia.
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• Stagno, B. y Ugarte, J. (2006). Ciudades tropicales sosteni-
bles. Pistas para su diseño. San José, Costa Rica: Instituto 
de Arquitectura Tropical. Disponible en https://www.academia.
edu/40986472/Ciudades_Tropicales_Sostenibles_Pistas_para_su_Di-
seño?utm_medium=website&utm_source=plataformaarquitectura.cl. 
El libro contiene un recorrido descriptivo por ciudades tropica-
les tradicionales en todo el planeta y conceptos de planifica-
ción de ciudades tropicales sostenibles. 

• Ministerio de Vivienda y Urbanismo (2018). “Estándares de 
construcción sustentable para viviendas de Chile. Resumen 
ejecutivo”. Serie estándares técnicos para edificaciones resi-
denciales. Santiago: Gobierno de Chile. Disponible en https://
csustentable.minvu.gob.cl/wp-content/uploads/2019/01/RRESU-
MEN-EJECUTIVO-ESTANDARES-DE-CONSTRUCCION-SUSTENTA-
BLE-PARA-VIVIENDAS-DE-CHILE.pdf

Recursos adicionales

• Ayuntamiento de Barcelona (s. f.). “Plan de juego en el espacio 
público”. Ayuntamiento de Barcelona [en línea]. Ecología, Ur-
banismo, Infraestructura y Movilidad. Disponible en https://ajun-
tament.barcelona.cat/ecologiaurbana/es/que-hacemos-y-porque/
espacio-publico-de-calidad/barcelona-da-mucho-juego. Se definen 
diez proyectos que fomentan el cambio de visión en torno al juego

• García Alcaraz, T. (2013). “New life for empty lots in Zaragoza”. 
Polis [blog]. Disponible en https://www.thepolisblog.org/2013/02/
esto-no-es-un-solar.html

• Phyo, W. (2014). “Pocket parks. No hagas grandes planes”. 
Paisea, n.o 28, 78-83. Disponible en https://www.paisea.com/
wp-content/uploads/paisea-028-pequeña-escala-ART-2.pdf

Sobre arquitectura vernácula

• La web del Instituto de Arquitectura Tropical ofrece información 
sobre este tema. Disponible en http://www.arquitecturatropical.org
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Montería es la capital del departamento colombia-
no de Córdoba y se encuentra en el valle del río Sinú, 
cuyo cauce principal atraviesa la ciudad hacia el occi-
dente. El Plan de Desarrollo Montería 2016-2019 en-
marca el proyecto del Parque de La Laguna en su eje 
estratégico de ciudad verde y sostenibilidad, el cual 
busca potenciar las ventajas ambientales y urbanísti-
cas del territorio. 

El proyecto del parque está alineado con la  
creación y recuperación de espacios públi-
cos en la ciudad. Además, busca incrementar la 
cobertura vegetal y generar un área verde que pueda 
crear un balance en los futuros desarrollos urbanos 
a sus alrededores. La intervención emprendida en 
2019 proyecta incrementar el espacio público efec-
tivo, cuyo indicador actual es de aproximadamente 
1,73 m2/habitante.

El predio donde actualmente se ubican las lagunas 
de oxidación forma parte del área estratégica de 
expansión urbana de la ciudad. Este espacio está 
concesionado a una empresa de servicios públicos 
(Veolia Aguas de Montería), la cual está construyen-
do desde el año 2017 una planta de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR) convencional, que tiene por 
objeto reemplazar el tratamiento de las lagunas de 
oxidación. Una vez finalice la concesión del predio, 
Veolia operará únicamente el área que corresponde a 
la PTAR convencional y entregará el área de las lagu-
nas a la Administración municipal. 

Desarrollo del Parque de La Laguna 
Montería (Colombia) 

Un caso de interés para CAF

Fotos: Parque La Laguna. Montería, Colombia
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El parque de La Laguna fue concebido 
para la reconversión de las lagunas de 
oxidación en un parque con fines recreativos, 
aprovechando el cambio tecnológico en el 
plan de tratamiento de aguas residuales, 
dentro de una estrategia de creación y 
recuperación de espacios públicos

Fotos: Parque La Laguna. Montería, Colombia

Este cambio del sistema de tratamiento abre la po-
sibilidad de destinar 28 hectáreas a otros usos ur-
banos, como recreación, actividad física y esparci-
miento, promoviendo así un mayor desarrollo urbano 
saludable. Con ese objetivo, se llevó a cabo, con el 
apoyo de CAF —banco de desarrollo de América 
Latina—, un estudio de prefactibilidad (oportunidad 
y viabilidad) para el desarrollo del parque urbano en 
el predio donde actualmente están ubicadas las la-
gunas de oxidación. En la primera fase, se obtuvo 
la caracterización ambiental, legal y urbanística, un 
insumo esencial para la segunda y tercera fases del 
proyecto, las cuales constan del detalle técnico de la 
implementación y el diseño del parque.
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Espacios verdes  
públicos y privados:
distribución equitativa  
de la infraestructura verde 

Los espacios verdes (públicos o privados) y los 
espacios públicos urbanos (indistintamente de 
si son verdes o no) tienen funciones esenciales para 
la salud en las ciudades. En el subcapítulo “Infraes-
tructura urbana”, en el Capítulo 1, se describen las 
propiedades y funciones vitales y saludables de los 
espacios verdes públicos y privados como parte de 
la infraestructura verde urbana. Las funciones socia-
les, recreativas y expansivas se estudian en profun-
didad en la “Guía para intervenciones en espacios 
públicos” de CAF (Alegre et al., próxima publicación). 
Aquí se aborda el tema específicamente desde el 
punto de vista de la salud. Para ello, se seleccionan 
los que se consideran con potencial de mayor im-
pacto y que, de alguna forma, recaen dentro de las 
competencias de la agencia de planificación urbana 
de la ciudad. 

Los espacios públicos que alientan la actividad física 
frecuente pueden ayudar a combatir la obesidad y 

las enfermedades crónicas, como la diabetes y las 
enfermedades cardiacas.

Esos espacios, cuando están bien diseñados y ofre-
cen acceso universal, también alientan la interacción 
social, cimientan la comunidad y el compromiso cí-
vico, lo que conlleva beneficios para la salud física y 
mental, incluyendo un mayor sentido de pertenencia, 
que conduce aún más al incremento de la actividad 
física, y resulta, a su vez, en menores índices de de-
presión y estrés psicológico (Project for Public Spa-
ces, 2016). Es preciso reconocer el papel estratégico 
que han tenido estos espacios en la actual situación 
de crisis sanitaria, desencadenada por la pandemia 
de COVID-19, y los ajustes y adaptaciones que han 
debido realizarse sobre ellos. 

Todos los espacios verdes tienen funciones  
ambientales y deben considerarse como activos 
urbanos ambientales.

Los espacios públicos y, preferentemente, verdes de-
ben estar intencionalmente distribuidos por todo el 
territorio para que los beneficios lleguen a la pobla-
ción en su conjunto. Además, los esfuerzos por ge-
nerar espacios verdes públicos (EVPb) pueden 
tener impactos aún más sustanciales en las comuni-
dades con menos renta o en grupos vulnerables 
dadas las inequidades de salud relacionadas con los 
ingresos, la raza o la etnia, el género y la situación 
geográfica. La incorporación de vegetación y ma-
terial verde en los espacios públicos que aún no los 
tienen también puede justificarse con objetivos de sa-
lud. Por su parte, los espacios verdes privados 
(EVPr) contribuyen a la resiliencia urbana y deben ser 
considerados cuidadosamente dentro del marco de 
actuación que las regulaciones de la propiedad pri-
vada permiten en cada Estado. Su mantenimiento y 
oportunidades de desarrollo deben ser regulados o 
mediar compensaciones ambientales. 

Ver los principios en el 
subcapítulo “Actividad física” 
en el Capítulo 1. 

Sobre las funciones 
ambientales, ver el subcapítulo 
“Activos ambientales urbanos”.
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Los espacios públicos tienen un papel estratégi-
co en la salud frente a las dinámicas urbanas que se 
observan cada vez con más intensidad: las ciudades 
crecen y se densifican; el crecimiento de la mancha 
urbana aleja las zonas rurales y de esparcimiento; el 
incremento de las temperaturas agudiza el efecto de 
islas de calor; los cambios en las estructuras familia-
res devienen en cambios de tipologías de vivienda, 
muchas veces de menores dimensiones; y la deman-
da de espacios de expansión cercanos a la vivienda 
y las escuelas está siendo cada vez más importante. 
Estos y otros tantos motivos han inducido en los últi-
mos años a que muchas ciudades incorporen en sus 
agendas la construcción o mejoramiento de espacios 
públicos. La tendencia ha llegado a tal punto que las 
administraciones públicas han respondido creando 
agencias específicas para planificar, diseñar, construir 
y mantener estos importantes activos.

Desde el punto de vista de la salud, la vegetación 
que proveen los bosques urbanos y los espacios 
verdes es un elemento protagónico en el confort y 
la salubridad de las ciudades. La restauración o in-
cremento de la biodiversidad y la integración de la 
naturaleza constituyen factores clave en los esfuerzos 
para frenar la pérdida de biodiversidad, así como para 

la adaptación o reconversión del espacio urbano al 
cambio climático y el efecto de isla de calor en las 
urbes. Los beneficios que aporta la vegetación, como 
el incremento del confort ambiental y perceptivo y la 
mejor calidad del aire, resultan muy evidentes a corto 
plazo. La demanda de áreas verdes en los espacios 
públicos es una constante de los habitantes urbanos. 
Por lo tanto, el rediseño e incorporación de este ele-
mento en plazas secas, grandes zonas pavimentadas 
frente a edificios públicos y espacios de circulación 
sin arbolado son, en general, intervenciones busca-
das y visibles y de costo relativamente bajo.

El contexto de pandemia ha provocado recientemen-
te aún más cambios y mayores demandas de estos 
espacios comunes y cambios en la configu-
ración del espacio público. Entre esas demandas 
están el incremento del dimensionado del espacio 
peatonal con criterios de distancias de seguridad; la 
adecuación de espacios para realizar actividades al 
aire libre que, hasta ahora, se desarrollaban en es-
pacios cerrados; la adición de ciclovías como modo 
de desplazamiento individual y seguro; la facilidad al 
acceso del transporte público como modo de des-
plazamiento colectivo sostenible; la adaptación de los 
entornos urbanos más sensibles o que van a tener 

mayores requerimientos, como los entornos escola-
res, de equipamientos sanitarios, sitios de máxima 
concurrencia, lugares históricos, etc.

Aquí se han seleccionados los recursos y la paleta 
de proyectos a los que pueden recurrir las adminis-
traciones locales para realizar mejoras y adaptacio-
nes en los espacios verdes (públicos y privados). Son 
recursos que contribuyen a distribuir esos espacios 
equitativamente y que, por ende, se consideran de 
mayor impacto para lograr ciudades más saludables.

Instrumento ¿Para qué? Recursos clave

Espacios  
verdes públicos  
y privados

Distribuir  
y adecuar equitativamente 
la infraestructura verde

• Espacios verdes en red

• Nodos (públicos y privados)

• Conectores

• Híbridos

• Espacios verdes nuevos  
o mejorados

• Flexibilidad y adaptabilidad 
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En la historia de las ciudades, la concepción, defini-
ción física y ejecución del espacio público han estado 
en permanente cambio y evolución. Así, han ido sur-
giendo nuevos paradigmas funcionales para las 
distintas tipologías de espacios. Respecto a su for-
ma y uso, una categorización muy genérica, pero útil 
para calibrar acciones y alternativas espaciales, ha 
sido diferenciar los tipos de espacio público en 
espacios de estar (o nodos) y espacios de circulación 
(o conectores). Sin embargo, esta división se ha ido 

erosionando o mixturando cada vez más. Con la apa-
rición de corredores ecológicos o parques lineales  
(o híbridos), se combinan muy bien ambos usos y una 
multiplicidad de funciones recreativas, deportivas, de 
movilidad y ambientales. 

• Los nodos son los parques y plazas, los bosques 
urbanos, las playas urbanas, las estaciones o 
puestos de salud, los centros recreativos de adul-
tos mayores, los parques deportivos, etc. 

• Los conectores son las aceras, las calles, los  
circuitos a lo largo de un río o los paseos costeros.

• Los parques lineales o híbridos son una 
combinación de los dos primeros y están siendo 
cada vez más implementados por las ciudades 
para generar más impacto dado que atienden y 
conectan un mayor número de áreas del entorno 
urbano y de población, tanto en cantidad como  
de distintos rangos etarios.

En conjunto, constituyen una red de uso ininte-
rrumpida. Esta red puede garantizar la distribu-
ción equitativa de la infraestructura verde 
de una ciudad a través de compensaciones en áreas 
de altísima densidad, donde el espacio privado rara 
vez cuenta con una superficie verde o suelos de ab-
sorción, o la identificación de barrios con carencia de 
espacio público y escasez de suelo para intensificar 
la vegetación en los conectores o incorporar activi-
dades recreativas como recurso de remediación.  
Las agencias con competencias de diseño y gestión 
del espacio público deben hacer un relevamiento in-
quisitivo, que tienda a identificar nuevas oportunida-
des, tanto de espacios factibles de convertirse en es-
pacios verdes como de conectores o la combinación 
de ambos para crear un espacio continuo. 

La planificación y el diseño urbano y paisajístico son 
las disciplinas idóneas para amalgamar todos estos 
elementos. Tradicionalmente, la estrategia o linea-
mientos de espacios públicos ha formado parte de 
los planes maestros urbanos o de sector. 

Espacios verdes en red

Los espacios verdes públicos o privados 
deben obrar mancomunadamente por la 
salud urbana. 
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Una estrategia de espacios  
públicos conlleva:

Diseño de una estrategia  
de espacios públicos urbanos

Diferenciar en los planes maestros 
o estratégicos de la ciudad un plan 
específico o estrategia de redes de 
espacios verdes. 

Diagnosticar comprensivamente 
la disponibilidad de áreas verdes, 
usando indicadores de medición 
que contemplen particularmente la 
“vulnerabilidad social urbana” y los 
pasivos ambientales. 

En la planificación de mejora de 
un espacio público, tiene que 
incorporar objetivos medibles 
de salud; por ejemplo, el 
incremento de la vegetación. 
Su indicador será la cantidad 
de árboles o el porcentaje de 
incremento (antes y después de 
la intervención); el incremento del 
índice diferencial normalizado de 
vegetación (NDVI, por sus siglas en 

inglés), el de caminabilidad  
o de alternativas de movilidad  
no motorizada.

Plantear categorías diversas 
de nodos —por ejemplo, de 
modalidad de uso (meditación, 
contemplativo, activo, lúdico u 
otras categorías relacionadas 
con la diversidad de actividades 
humanas que contribuyen a la 
salud)— que ayuden a pensar en 
una oferta variada para ofrecer a 
la comunidad. Estas categorías 
pueden incluso funcionar como 
motivación en talleres de codiseño. 

Dedicar una sección del 
plan específico de redes de 
espacios verdes a la evaluación 
e identificación de estrategias 
particulares relacionadas con la 
mitigación de los riesgos que 
enfrenta la ciudad. 

Trabajar junto a los equipos  
de ambiente y seguridad. 

Figura 20   Estrategia de espacios públicos

Fuente: Plan Portoviejo 2035.
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Aun cuando una ciudad dispone de gran cantidad de 
espacios públicos o de una vinculación estrecha con 
las áreas rurales de su periferia, estas áreas no siem-
pre se encuentran distribuidas de forma homogénea 
o equitativa entre sus barrios. Por lo tanto, es preciso 
atender especialmente las carencias de espacio ver-
de en las poblaciones vulnerables.          

Como instrumento analítico de las características 
de esta distribución se puede utilizar la metodología 
de accesibilidad urbana que elaboró la Iniciativa Ciu-
dades con Futuro de CAF. Esa herramienta permite 
identificar potenciales soluciones a las brechas en el 
acceso a bienes y servicios de la ciudad, sobre todo 
las que afectan a las poblaciones más vulnerables. 
Con ella es posible geolocalizar la oferta disponible de 
espacios verdes (públicos o privados) por radio cen-
sal y cruzar la información con los lugares de residen-
cia de los diferentes grupos sociales. También permi-
te analizar los tiempos de desplazamiento requeridos 
hasta los espacios verdes públicos e identificar las 
áreas críticas, por ejemplo, aquellas que están a más 
de 30 minutos de un espacio verde público. De esta 
forma se puede realizar una selección de posibles 
localizaciones de nuevos espacios verdes, utilizar 
espacios remanentes de infraestructura, predios pri-

vados con deuda fiscal o abandonados, o trabajar 
el ancho de derecho de vía para incluir un elemento 
verde lineal con arbolado y pavimentos permeables. 

Para guiar las intervenciones, es necesario es-
tablecer un sistema de diagnóstico (indicadores 
y criterios de priorización) adecuado para toda 
la ciudad.

Frente a la complejidad y confusión histórica atribuida 
a la OMS respecto a la cantidad de espacio verde 
público recomendada, la Oficina Regional en Europa 
de esta organización ha desarrollado un conjunto de 
indicadores sobre el espacio público (OMS, 2016b). 

Esos indicadores miden:  

• La disponibilidad de espacio verde, es decir la 
cantidad, calidad y desarrollo de la vegetación y 
la densidad o porcentaje de espacio verde por 
área específica, determinado por el tipo de 
cobertura del suelo. Este puede tomarse 
de imágenes satelitales de sensores remotos o 
una base de datos cartográficos y compararlas 
con un área específica de estudio (por ejemplo, 
distritos o radios censales). 

• La accesibilidad, medida como: a) la proximi-
dad a un parque urbano o espacio verde de-
terminado13; b) la proporción de espacio verde 
dentro de cierta distancia de un uso residencial; 
y c) el indicador basado en la percepción de 
accesibilidad del espacio público. 

• Los usos. 

Nodos (públicos y privados)

13 Este indicador ha sido utilizado 
para establecer estándares 
nacionales o subnacionales 
de accesibilidad a espacios 
verdes. Natural England, una 
agencia pública que asesora al 
Gobierno de Inglaterra para la 
protección del medio natural, 
recomienda que todas las 
personas tengan un espacio 
verde accesible que sea por lo 
menos de una superficie de 2 
hectáreas, a no más de 300 m 
lineales de distancia (5 minutos 
caminando) de la vivienda; un 
parque de 20 hectáreas dentro 
de un radio de 2 km; un área 
accesible de 100 hectáreas 
dentro de los 5 km; un área 
accesible de 500 hectáreas a 
menos de 10 km; y al menos 1 
hectárea de reserva natural por 
cada 1.000 habitantes (Natural 
England, 2011).

Ver el subcapítulo 
“Infraestructura urbana”  
en el Capítulo 1.

Es preciso atender 
especialmente 
las carencias de 
espacio verde en 
las poblaciones 
vulnerables. 
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Para diagnosticar la calidad, se pueden establecer 
parámetros cualitativos. Según estudios realizados 
por la organización Project for Public Spaces (2016), 
las cualidades que hacen más atractivos a las plazas, 
parques y espacios públicos en general son:

• que los espacios sean cómodos  
y atractivos;

• que estén diseñados con perspectiva de género y 
para distintos grupos etarios; 

• que estén bien mantenidos y limpios;

• que alienten la interacción social;

• que sean seguros;

• que tengan iluminación; y 

• que cuenten con vegetación  
y fuente de agua.

La “Guía para intervenciones en espacios públicos” de 
CAF (Alegre et al., próxima publicación) completa la te-
mática abordando otros aspectos relevantes que defi-
nen y mejoran los espacios públicos. Entre ellos están 
la participación ciudadana y la inclusión social; la sos-
tenibilidad económica, la productividad y la gestión de 
los espacios públicos; y la conectividad y la movilidad. 
En relación con la salud, aquí se identifican las estra-
tegias que mejoran la distribución, las características y 
mejor aprovechamiento de los espacios verdes.

Experiencias que han adoptado estrategias de ese 
tipo son “Habitando mi barrio, microintervenciones” 
en el municipio de Godoy Cruz, en Mendoza (Argenti-
na); “Plazas de bolsillo” en Santiago de Chile; y “Esto 
no es un solar” en Zaragoza (España). 

Las estrategias para que los grandes espacios ver-
des privados sigan siéndolo o, al menos, no se pier-
da completamente la función ambiental que el predio 
cumplía para la ciudad son complejas. Además, de-
penden del marco regulatorio de cada país, lo que in-
volucra desde principios constitucionales hasta leyes 
reconociendo o no el uso del espacio aéreo. 

Los espacios públicos de propiedad privada (POPS, 
por sus siglas en inglés) se originaron en Estados 
Unidos. En ciudades o áreas donde no existe dis-
ponibilidad de suelo público, deben considerarse, 
dentro de las regulaciones y dinámicas locales, 
como una oportunidad para incrementar los espa-
cios verdes de acceso público. Los POPS son más 
aceptados por la opinión ciudadana si se constru-
yen sobre tierras que en el pasado fueron inaccesi-
bles al público. Por ejemplo, las áreas industriales o 
portuarias que antes estaban valladas. Para esto la 
agencia municipal necesita tener un gran músculo 
negociador con el sector privado. 

La otra posibilidad para preservar el material verde 
y la permeabilidad del suelo es regular los paráme-
tros de constructibilidad y cobertura de los predios. 
Esto se logra mediante incentivos o regulaciones res-
trictivas que se establecen en los códigos o regla-
mentaciones urbanísticas, como son los indicadores 
de ocupación del terreno, las superficies máximas a 
construir o la relación entre el tamaño del predio y la 
superficie total a construir. 
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Recuadro 30   Reglamentaciones municipales para la conservación o 
incorporación de espacios verdes en predios privados

Existen diferentes opciones en la reglamentación 
municipal para preservar o crear espacios verdes 
en precios privados, entre las que se cuentan: 

 • Establecer parámetros en los códigos urbanísti-
cos y de edificación que incentiven a conservar 
la vegetación y permeabilidad del suelo. 
Estos deben ser fiscalizados para que funcionen 
de manera efectiva. Es preciso trabajar con el 
equipo de asuntos legales para ajustar las regla-
mentaciones respecto a los patrones de ocupa-
ción del suelo relacionados con la cobertura y la 
permeabilidad de los lotes privados. Además, se 
pueden establecer medidas compensatorias cla-
ras para desarrollos inmobiliarios, estableciendo 
categorías y tamaños de desarrollo.

 • Considerar un programa de incentivos para  
fachadas y techos verdes. Las ciudades con 
alta exposición a estreses ambientales y eventos 
climatológicos, como pueden ser altas temperatu-
ras, procesos de desertificación, gran porcentaje 
de impermeabilización de sus suelos, vulnerabili-
dad hídrica, efecto de isla de calor, entre muchos 
otros, se benefician con el incremento del mate-
rial verde y de superficies absorbentes. Muchas 
ciudades han generado instrumentos regulatorios 
para incentivar la incorporación de superficies 
verdes en terrazas, techos y paredes. Por ejem-
plo, el Programa de Certificación de Edificios 
Sustentables de la Ciudad de México (PCES) 
premia desde 2009 con reducciones del 10 % del 
impuesto predial a los propietarios de inmuebles 
(casa habitación) que realicen la vegetación en 
terrazas conforme a lo que establece la norma 
ambiental emitida por la Secretaría de Medio Am-
biente. Otro beneficio del mismo programa alienta 
la preservación de predios privados como áreas 
verdes (para fines agropecuarios, para la preser-
vación de árboles adultos, para que la proporción 
de las construcciones resulte menor al 10 % y 
otros). Este programa fue modificado en diciem-
bre de 2020 para hacer obligatoria la inclusión 
de algunos elementos (Gobierno de la Ciudad de 
México, 2020). 

 • Promover la generación de electricidad 
para aumentar el uso de combustibles de bajas 
emisiones y fuentes de energía renovable sin 
combustión (solar, eólica o hidroeléctrica); la 
generación conjunta de calor y electricidad; y 
la generación distribuida de energía (por ejem-
plo, generación de electricidad mediante redes 
pequeñas y paneles solares).
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La forma en que se conectan los espacios 
verdes determina su funcionalidad, en gene-
ral, y sus funciones en materia de salud en 
particular: la movilidad, el confort, la atracción 
y la seguridad de los desplazamientos.

Mediante la planificación urbana, se puede plasmar la 
red de conectores en un plan específico de espacio 
público o singularizarse como una de las capas del 
plan maestro de la ciudad (open space framework, por 
su denominación en inglés). Optimizar y aprovechar 
esta interconectividad de nodos, conectores y espa-
cios híbridos, junto con la estrategia de movilidad y 
la jerarquización de las vías, resulta muy provechoso 
para estructurar rutas y espacios destinados a la re-
creación activa y a modos no motorizados de despla-
zamiento. También es importante que los proyectos e 
intervenciones urbanas en zonas con una proporción 
alta de espacio destinado al uso público dediquen un 
estudio particularizado al área y su entorno y al diseño 
de los desplazamientos de peatones, bicicletas y otros 
medios no motorizados. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), 
a través de la Subsecretaria de Movilidad Sustentable 
y Seguridad Vial (SSMSyS), hizo su aporte específi-
co al proyecto del Parque Lineal del Bajo, analizando 
cada cruce vial entre, lo que se llamó, “nuevas líneas 
de deseo”, que resultaban de identificar rutas entre 
puntos de origen y de atracción. El objetivo fue au-
mentar la seguridad vial y la caminabilidad. El mismo 
gobierno de la Ciudad, dentro del “Programa Buenos 
Aires Verde”, había desarrollado en 2017 un “índice 
sintético de caminabilidad”.

Conectores
Figura 21   Estrategia de conectividad de la SSMSyS para 

el Paseo Lineal del Bajo en Buenos Aires, 2019

Fuente: Cortesía de Arq. Dino Buzzi.
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Los espacios subutilizados a lo largo de ejes de in-
fraestructura o elementos del paisaje, como son los 
ríos y frentes costeros, pueden destinarse a un doble 
fin: generar nuevas superficies verdes de uso para la 
recreación y expansión urbana e incrementar la conec-
tividad de los escasos espacios verdes existentes.

La intercontectividad entre espacios verdes, 
nodos, conectores y espacios híbridos, unida 
a una estrategia adecuada de movilidad, 
favorece la recreación activa y los modos no 
motorizados de desplazamiento.

Para incrementar los espacios verdes públicos y privados 
existentes en un área con insuficiencias, se pueden 
considerar los siguientes elementos o intervencionesa:

Elementos para reforzar  
los espacios verdes

Estrategias de diseño paisajístico  
y urbano para interconectar  
los espacios verdes

Material vegetal al borde 
de las carreteras y barreras 
de vegetación a lo largo de 
calles o vías de tren.

Pequeños espacios verdes 
urbanos (como jardines 
o parques pequeños) y 
áreas de juego; cubiertas  
y fachadas verdes. 

Parques y 
prados urbanos.

Vías verdes y corredores 
(como senderos verdes 
para caminar o andar  
en bicicleta).

Seleccionar una de las rutas 
identificadas como “conectores” 
para explicar el concepto de 
cómo los espacios verdes 
mejoran sus funciones 
ambientales trabajando en red. 
Este tipo de intervención debe 
incorporar los elementos de 
mejora: más zonas verdes,  
más usos, mejor accesibilidad, 
más seguridad, etc.

Priorizar la incorporación de 
especies locales, de bajo 
mantenimiento. 

Seleccionar un proyecto de 
demostración de cambio de 
pavimentos e incorporación 
de materiales permeables y 
reciclados (puede hacerse 
en colaboración con una 
organización de la sociedad civil 
y empresarios locales).

Diseñar un nuevo espacio verde 
público en explanada o espacio 
seco frente a equipamiento 
público de envergadura. 

Senderos costeros, 
ribereños o lacustres, que 
unen espacios verdes con 
azules.

Instalaciones de jardinería 
urbana y recreativa (como 
jardines comunitarios, áreas 
deportivas y de juego y 
terrenos escolares). 

Acceso facilitado a los 
bosques urbanos y las áreas 
de vida silvestre natural.

Espacios naturales aptos 
para distintos usos —
relajación, actividades 
sociales, actividad física, 
entre otros— para que los 
beneficios sean tanto para la 
salud mental como la física.

a. Siguiendo recomendaciones de 
la Oficina Regional en Europa 
de la OMS (2017).
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Los parques lineales a lo largo de los ríos urbanos 
o frentes costeros, los corredores ecológicos y los 
cinturones verdes urbanos existentes, entre otros, 
son incorporaciones posibles y muy deseables para 
los municipios ya que son muy requeridas y resuel-
ven problemáticas diversas. Dentro del sinfín de be-
neficios están la integración de espacios verdes, la 
limitación del crecimiento urbano indeseado hacia 
fuentes de agua, la posibilidad de generar circulacio-
nes peatonales y garantizar el desplazamiento de la 
biodiversidad. Sin embargo, las competencias de las 
agencias públicas intervinientes para la ejecución de 
estos ejes con espacios de usos diversos resultan 
complejas y costosas. 

Un ejemplo son las Rutas Naturbanas en San José 
(Costa Rica). Estas son rutas de uso compartido y 

de desplazamiento no motorizado, como caminar, 
trotar, correr, patinar o pedalear. Buscan conectar 
a las personas con la ciudad a través de la natura-
leza. Se extienden por más de 25 kilómetros en los 
segmentos centrales de los ríos Torres y María Agui-
lar a su paso por la ciudad. La iniciativa propone la 
regeneración y fortalecimiento del entorno natural y 
ambiental de los ríos urbanos.

Es instrumental que la agencia de desarrollo urba-
no se asocie con actores muy reconocidos y con 
capacidad de liderazgo para llegar a implementar 
este tipo de proyectos, que, en general, resultan de 
gran aceptación por parte de la ciudadanía. En ese 
sentido, es de utilidad la provisión de infraestructura 
deportiva, lo que tal vez se puede vincular con algún 
evento reconocido.

Híbridos

Se puede obtener más 
información sobre esta 
experiencia en la web de 
Rutas Naturbanas.  
https://rutasnaturbanas.org

Los corredores ecológicos, cinturones verdes 
y parques lineales son proyectos con gran 
aceptación ciudadana, pero su coste y 
complejidad exigen alianzas entre las agencias 
de desarrollo urbano y actores reconocidos y 
con capacidad de liderazgo
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Las autoridades locales pueden adoptar estrategias de 
planificación urbana para fomentar la salud en los espa-
cios públicos existentes. Estas pueden contemplar re-
gulaciones y acciones cuya implementación promueva:

• Más verde, es decir, el desarrollo y mejora de los 
espacios verdes existentes o la construcción de 
otros nuevos. Ejemplo de ello es la ciudad de Salto 
(véase el caso de interés al final de este subcapítu-
lo), donde se ha demostrado que se puede recupe-
rar los espacios inundables y destinarlos a espacios 
verdes públicos, como corredores naturales, bioco-
rredores, parques lineales inundables, etc. También 
está el caso de Zaragoza, presentado anteriormen-
te, donde en el marco del proyecto “Esto no es un 
solar”, se recuperaron predios privados para el uso 
público temporal dentro del casco histórico de la 
ciudad. No todos los predios propusieron nueva 
vegetación, pero la concepción del programa podría 
adaptarse con el fin de intervenir predios abando-
nados, subutilizados o vacantes para incorporar 
elementos paisajísticos verdes. 

• Más infraestructura verde dentro de los 
espacios públicos. 

• Más accesibilidad, lo que significa menos 
barreras físicas y culturales. Se necesitan interven-
ciones en los accesos a los grandes equipamientos 
públicos, creando espacios de espera, intercambio 
y hasta de transacciones comerciales formales, se-
miformales e informales más saludables. Un ejemplo 
serían las áreas frente a los grandes intercambiado-
res modales de transporte. 

• Más usuarios. Incluir, atraer y fomentar el uso 
de los espacios verdes públicos redunda en 
mejoras de los determinantes de salud. La pers-
pectiva de género, étnica y la consideración 
etaria no puede faltar en la nueva formulación 
del espacio público. La apuesta por unas ciuda-
des más confortables y amigables con las nece-
sidades cotidianas de las personas, no sólo en lo 
productivo, sino también en lo reproductivo, en las 
tareas de cuidados y en las necesidades domés-
ticas, es una tarea que recae con especial rele-
vancia en el espacio público. El diseño de nuevos 
parques y la intervención en los espacios existen-
tes debe ser una oportunidad para incorporar la 
perspectiva etaria y de género (niños, mayores y 
mujeres han sido los colectivos más vulnerables 
durante la pandemia) en la planificación y diseño 
del espacio público. 

Espacios verdes  
nuevos o mejorados

Ver los componentes en el 
apartado “Infraestructura 
verde” en el Capítulo 1.

• Más actividades lúdicas y de recreo.  
Se requieren estrategias para garantizar el dere-
cho al juego, al ejercicio y al deporte al aire libre. 
Aquí cobra gran importancia el juego en los niños 
y niñas y la socialización de adultos mayores en 
espacios que les son familiares. Para crecer sa-
nos, los menores de cinco años deben pasar me-
nos tiempo sentados mirando pantallas o sujetos 
en carritos y asientos, dormir mejor y tener más 
tiempo para jugar activamente, según las nue-
vas directrices de la OMS. El patrón de actividad 
general a lo largo de las 24 horas del día es clave: 
hay que reemplazar los periodos prolongados 
en que los niños y niñas permanecen sujetos o 
dedicados a actividades sedentarias frente a una 
pantalla por periodos con juegos más activos, ve-
lando al mismo tiempo para que tengan un sueño 
suficiente de buena calidad. El tiempo dedicado 
a actividades que conlleven la interacción con un 
cuidador y no supongan la exposición a pantallas, 
como leer, contar cuentos, cantar y hacer puzles, 
es muy importante para el desarrollo del niño.  
Se deben trabajar los vínculos con espacios pú-
blicos donde los usuarios tienden a permanecer 
y fomentar los vínculos con los espacios que se 
quiere activar (OMS, 2019).
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Recientemente, determinadas funciones del es-
pacio público se han visto alteradas como 
consecuencia de la pandemia por COVID-19.  
Así, se ha podido ver a los más pequeños jugando en 
la calle porque los parques infantiles estaban cerrados; 
a los mayores paseando cerca de casa, sin atreverse 
a usar bancos o espacios más expuestos a riesgos; 
peatones ganando espacio al vehículo por la impo-
sibilidad de mantener distancias de seguridad en las 
aceras; repartidores a domicilio desbordados por la 
demanda. Todos estos factores llevan necesariamente 
a reformular las funciones del espacio público y a intro-
ducir nuevos patrones que den respuesta a las necesi-
dades surgidas en estos tiempos. La función estática 
de cada tipología de espacio público debe reconvertir-

se en algo más flexible, incluso reversible, para poder 
responder de manera rápida y adecuada a una situa-
ción de emergencia.

En estos tiempos de pandemia, se ha evidenciado el 
déficit ya existente en lo que se refiere a la dotación 
de usos y actividades en el espacio público, más aún 
en el momento en que el mobiliario urbano o las áreas 
de juego infantil se convierten en espacios de riesgo. 
Esto abre la oportunidad de reformular el concepto 
de áreas de juego y deporte, áreas de salud, etc., así 
como de los elementos y el mobiliario urbanos, incor-
porando nuevos atributos, como que sean inclusivos, 
integrados, dinámicos, modulares, flexibles, móviles, 
sostenibles, saludables o confortables. 

Flexibilidad  
y adaptabilidad

Es necesario flexibilizar la función de cada 
espacio público para responder de manera 
rápida y adecuada a situaciones de emergencia, 
como la causada por el COVID-19
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• El espacio público como reactivador de la acti-
vidad económica y cultural. Cuando estas 
actividades no se pueden llevar a cabo en espa-
cios cerrados, el espacio público ofrece una alter-
nativa para el desempeño temporal de actividades 
urbanas vitales. La situación que ha provocado el 
COVID-19 se ha traducido en una crisis sanitaria, 
pero también económica y cultural. La actividad 
económica se ha visto truncada de manera drásti-
ca y su recuperación es costosa y compleja.  
La reactivación del espacio público atiende tam-
bién a esta coyuntura, incorporando en su plani-
ficación y diseño estrategias de ocupación per-
manente, temporal o esporádica para extender la 
actividad económica y apoyar la expresividad y el 
desarrollo de actividades culturales. Un ejemplo de 
esfuerzos en esta dirección es Bogotá (Colombia), 
donde se ha buscado reactivar la economía con 
actividades en parques (autocine, menú “picnic” 
de restaurantes, orquesta filarmónica al aire libre, 
señalización para transmitir medidas de protección 
de la salud).

• El espacio público como lugar de experimenta-
ción, innovación y aprendizaje. Frente a la 
falta de certeza sobre la evolución de esta pande-
mia u otras posibles situaciones de emergencia y 
sus consecuencias, la ciudad debe ser también un 
laboratorio de experimentación y aprendizaje con-
tinuo. Debe disponer de espacios públicos dinámi-
cos y flexibles (en espacio, aforo, usos, horarios…) 
donde poder testear soluciones innovadoras, eva-
luar resultados y rehacerse cuando sea necesario. 
Una ciudad resiliente será la que tenga capacidad 
de adaptarse a cambios futuros y generar conoci-
miento y aprendizaje.

Al reconocimiento de las funciones ambientales y de 
salud del espacio público (actividad física, recreación, 
civismo, etc.), se ha sumado un énfasis en otros atribu-
tos, entre ellos:

• El espacio público como recurso sostenedor de 
la salud mental durante una crisis sanitaria. 
La pandemia por COVID-19 ha impuesto claras 
restricciones a la socialización. Los eventos que 
convocaban a grandes audiencias y los espacios 
donde se reunían grupos de personas han sido 
restringidos. Se han regulado nuevos aforos; se 
han ajustado los requerimientos de ventilación y 
flujo de aire adecuados, la capacidad de distancia-
miento físico entre personas, el riesgo mínimo de 
exposición a superficies de alto contacto y el dise-
ño de superficies, para que se limpien fácilmente. 
Estos nuevos requisitos hacen más atractivas y 
necesarias las grandes áreas al aire libre como lu-
gares de interacción social, expansión, contención 
y sentido de pertenencia de los individuos a una 
comunidad. Los espacios públicos han ayudado 
a contrarrestar los largos periodos de tiempo en 
espacios privados que predisponen a la soledad 
(Anchuri, 2020). 
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Infografía 10   Recomendaciones para espacios  
verdes públicos y privados

Espacios verdes  
públicos y privados

Espacios verdes en red: 
diferenciar los tipos de espacio 
público en espacios de estancia 
(o nodos) y espacios de circula-
ción (o conectores). Con la apa-
rición de corredores ecológicos 
o parques lineales (o híbridos), se 
combinan muy bien ambos usos 
y una multiplicidad de funciones 
recreativas, deportivas, de movili-
dad y ambientales. 

Híbridos: los parques lineales 
a lo largo de los ríos urbanos o 
frentes costeros, los corredores 
ecológicos y los cinturones ver-
des urbanos existentes deben 
funcionar para resolver proble-
máticas diversas.

Conectores: plasmar la red de 
conectores optimizar y aprovechar 
esta interconectividad de nodos, 
conectores y espacios híbridos, 
junto con la estrategia de movili-
dad y la jerarquización de las vías. 

Espacios verdes nuevos  
o mejorados: las autoridades lo-
cales pueden adoptar estrategias de 
planificación urbana para fomentar 
la salud en los espacios públicos 
existentes para que sean más ver-
des, tengan variedad en los usos y 
usuarios, y sean más accesibles  
y usados.

Nodos (públicos y privados): 
levantar plazas y parques ade-
cuadamente ubicados y con con 
estándares de diseño inclusivo.

Flexibilidad y adaptabilidad: 
la función estática de cada tipología 
de espacio público debe reconver-
tirse en algo más flexible, incluso 
reversible, para poder responder de 
manera rápida y adecuada a una 
situación de emergencia. 

Fuente: Elaboración propia
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• Cortínez-O’Ryan, A., Ruchama Morán, M., Ríos, A. P., An-
za-Ramírez, C. y Slovic, A. D. (2020). “Could severe mobility 
and park use restrictions during the COVID-19 pandemic 
aggravate health inequalities? Insights and challenges from 
Latin America”. Cadernos de Saúde Pública, 36:9. Disponible 
en http://cadernos.ensp.fiocruz.br/csp/artigo/1184/as-res-
tricoes-severas-sobre-mobilidade-e-uso-de-parques-duran-
te-a-pandemia-da-covid-19-podem-agravar-as-desigualda-
des-em-saude-relatos-e-desafios-na-america-latina

Recursos adicionales
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Salto es una ciudad uruguaya que, por su ubicación 
geográfica y por estar atravesada por dos grandes 
arroyos, el Ceibal y el Sauzal, ha sido afectada histó-
ricamente por inundaciones. Estas han perjudicado 
a numerosas familias, en su mayoría en situación de 
vulnerabilidad social.

En 2009, 2013, 2015 y 2017 se registraron inundacio-
nes que provocaron la evacuación y autoevacuación 
de un importante número de habitantes en la ciudad. 
En particular, la inundación de 2015 tuvo importantes 
consecuencias para la población y todo el departa-
mento, afectando a las familias no solamente a nivel 
material, sino también a nivel emocional y personal.

Ante esta problemática, CAF —banco de desarro-
llo de América Latina— y el Fondo de Adaptación 

están apoyando a Uruguay en la implementación 
de un proyecto que busca la resignificación de las 
áreas inundables, que quedan vacantes una vez 
que el Estado relocaliza a las familias, para con-
vertirlas en espacios públicos (CAF, s. f.). De esta 
manera, se puede evitar que estas áreas de riesgo 
sean ocupadas nuevamente, permitiendo, además, 
la recuperación de servicios ecosistémicos. 

Esta intervención prevé una nueva utilización del es-
pacio inundable, con servicios identificados como 
necesarios para la comunidad. Además, contempla 
la valorización del espacio que rodea la zona, donde 
existe un amplio ecosistema de flora natural autócto-
na y que, en los últimos años, se viene degradando 
por la deforestación.

Transformación de áreas  
inundables en espacios públicos  
Salto (Uruguay)

Un caso de interés para CAF

Foto: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial Uruguay

Para más detalles, ver 
la web de CAF (s. f.). 
https://www.caf.com/es/
proyectos-fondos-terceros/
proyectos-fondo-de-
adaptacion/
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Para intervenir una zona 
inundable es preciso reconocer 
las características de la misma 
(población, viviendas, espacio 
público, etc.) y el papel que 
desempeña en el sistema urbano.

Para este nuevo espacio público se propone un par-
que lineal inundable, donde puedan desarrollarse 
distintas actividades deportivas y recreativas. La idea 
es generar espacios de integración social, donde los 
ciudadanos convivan e interactúen, y que sean versá-
tiles y adaptables a distintas funciones según el grupo 
que lo esté utilizando.

El parque será diseñado según criterios de accesi-
bilidad con perspectiva de género. Se trata de crear 
espacios y mobiliario urbano donde los usuarios se 
sientan seguros, tengan libertad de movimientos, sin 
obstáculos físicos y donde las diferencias de nivel se 
salven a través de rampas que cumplen normativas 
de accesibilidad y movilidad. 

La zona donde se desarrolla el proyecto tiene en 
gran medida un carácter deportivo, dado que allí 
se encuentra parte de la infraestructura de varias 
instituciones y clubes deportivos (canchas de fút-
bol de distintas medidas y de tenis, entre otras). 
Además de esto, en ella se proponen distintos jue-
gos infantiles considerando los aspectos motrices, 
la seguridad y la capacidad lúdica y se plantean 
áreas de juegos saludables (una específicamente 
enfocada hacia el adulto mayor).

Finalmente, el parque brindará servicios de amor-
tiguación a las inundaciones, dado que las con-
diciones naturales de la zona permiten servicios 
ecosistémicos de regulación, que reducen los 
efectos de esos fenómenos. 

Fotos: Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial Uruguay
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Movilidad integral:  
mejorar la accesibilidad  
para ciudades saludables

La movilidad y los desplazamientos logísticos urba-
nos habilitan o garantizan todos los principios de 
planificación y de proyectos de entornos urbanos 
que mejoran la salud enunciados en el Capítulo 1.  
Los proyectos de movilidad inclusiva y sustentable 
pueden ayudar a proteger los recursos naturales, ha-
cer más eficiente y equitativa la infraestructura urba-
na; promover la actividad física y facilitar el acceso a 
los servicios de salud. Pensar integralmente la logís-
tica de los alimentos y su disposición final asegurará 
y preservará mejor los recursos, facilitará el acceso 
a los alimentos saludables y atenderá a la eficiencia  
y equidad de la infraestructura. 

A su vez, los habitantes y los bienes necesitan 
desplazarse dentro de las ciudades para hacer 
uso de los activos urbanos y lograr ciudades más 
saludables. La planificación de la movilidad de las 
personas y los bienes debe pensarse en conjunto 
para aprovechar los activos ambientales urbanos, 
contar con un sistema de colecta y disposición de 
residuos sólidos urbanos, planificar usos y densi-
dades acordes con la movilización de personas y 
bienes de forma costoefectiva, lograr que la forma 
urbana permita y facilite una lógica de circulación 
segura y clara, y que los espacios verdes públicos 
sean accesibles y fáciles de mantener. 

La planificación y la regulación del uso del 
suelo proveen el marco legal que determina la lo-
calización de las empresas y los hogares en el es-
pacio urbano y, por lo tanto, la distancia entre los 
empleos disponibles y los trabajadores potenciales.  
La distancia efectiva, sin embargo, está determi-
nada no solo por la distancia física, sino también 
por las oportunidades para desplazarse dentro 
de las ciudades, es decir, por la oferta de infraes-
tructura de movilidad, por la cobertura y la calidad  
del transporte público y por la existencia o ausencia de  
incentivos para la utilización de vehículos particulares 
(Daude et al., 2017). 

Ver los subcapítulos donde se 
plantean cada uno de esos 
principios en el Capítulo 1

Movilidad integral  
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La accesibilidad territorial urbana se refiere a 
la medida en que la forma urbana y el sistema de 
movilidad permite a grupos o individuos alcanzar sus 
actividades o destinos. Expresado de otra manera, 
se “refiere a la capacidad de los individuos 
para superar distancias geográficas y apro-
vechar los recursos y oportunidades en la 
ciudad” (Hernández y Hansz, 2021). El objetivo es 
facilitar el desplazamiento de personas, no de auto-
móviles. Lo mismo se aplica para la logística urbana 
en cuanto a los bienes, y no simplemente los movi-
mientos del transporte de carga. 

Muchas ciudades latinoamericanas han producido 
grandes innovaciones pensando en la movilidad, el 
transporte público y el desarrollo urbano. Ejemplos in-
novadores fueron los sistemas de líneas exclusivas de 
buses (BRT) en Curitiba en la década de 1980 y el Me-
trocable en Medellín en los años 2000. Adicionalmen-
te, pensar la planificación y las políticas de transporte 
desde el punto de vista de las economías de recursos 
o del mínimo impacto ambiental también ha resultado 
en nuevas aproximaciones y tipologías de proyectos. 
Entre ellos están, por ejemplo, el fomento del uso de 
la bicicleta y los medios no motorizados o el concepto 
de ciudad de cercanías o “ciudad del cuarto de 
hora”, donde se propone que las personas encuen-

tren todos los servicios y el espacio para desarrollar su 
cotidianeidad en un radio de 15 minutos del hogar, ya 
sea caminando o en un medio no motorizado.

Hoy se requiere hablar de movilidad urbana 
sostenible. El concepto captura todos los aspec-
tos arriba mencionados y mueve el foco hacia la ac-
cesibilidad, desplazándolo del puro movimiento de 
vehículos asumido cuando se habla de “transporte 
urbano”. La movilidad urbana sostenible es un sis-
tema que da respuesta a las necesidades actuales 
de movilidad de las ciudades sin comprometer la ca-
pacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades (ONU-Habitat, 2013).

CAF —banco de desarrollo de América Latina— ha 
investigado y resaltado el rol que la accesibilidad 
tiene como medida fundamental de bienestar en las 
ciudades. Para las personas, este bienestar está 
dado por la posibilidad de trasladarse de manera 
segura, económica y en un tiempo razonable. Sin  
acceso físico (o en algunos casos virtual) a em-
pleo, educación, recreación y equipamiento de sa-
lud, estos bienes y servicios no pueden ser utilizados 
por todos los habitantes, generando o acentuando 
la marginalidad e inequidad. La falta de acceso pue-
de incluso resultar en una costosa subutilización de 
la infraestructura de salud. 

Además, como marco general para abordar la disci-
plina, CAF ha enunciado la Estrategia de Movili-
dad Urbana como una herramienta de desarrollo 
competitivo para las ciudades de América Latina. 
En ella se establecen los principios de sostenibili-
dad para guiar las estrategias de movilidad urbana.  
La movilidad urbana debe ser segura, inclusiva, 
integrada y limpia. Esta movilidad esta directa y 
contundentemente relacionada con la mejora de la 
calidad de vida de las urbes de la región (Cunha 
Linke et al., 2018). Por consiguiente, es una condi-
ción que debe poseer la ciudad saludable. 
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Las decisiones que toman los alcaldes y alcaldesas 
y sus equipos sobre el transporte, el uso de suelo 
y el desarrollo económico local afectan la salud y 
los comportamientos de la población. Los impactos 
pueden ser:

Impactos directos sobre  
la salud física de las personas

La magnitud del problema de los accidentes de 
tránsito se ha descrito como “crisis mundial” (CAF, 
2014b). Sin embargo, la dimensión de esta crisis suele 
desconocerse. Los traumatismos causados por coli-
siones de tránsito son la octava causa de muerte para 
todos los grupos etarios y la principal causa de muer-
te de niños, niñas y adultos jóvenes de 5 a 29 años 
(OMS, 2018c). Según la OMS, unas 3.700 personas 
mueren diariamente por ese motivo, lo que representa 
un promedio global de 18 muertes anuales por cada 
100.000 habitantes entre 2000 y 2016. Sin embargo, 
en los países de bajos ingresos, la incidencia es tres 
veces mayor que en los de altos ingresos. También se 
ha dado a conocer que más del 65 % de los fallecidos 
en siniestros viales en América Latina se registran en 
centros urbanos (Alcalá et al., 2017). Este es sin duda 
el impacto más agudo sobre la salud relacionado con 
las necesidades de la movilidad urbana. 

Las ciudades más seguras tienden a contar con am-
plios sistemas de transporte masivo, buenas condi-
ciones para caminar y montar en bicicleta, un menor 
uso del automóvil para distancias cortas y velocidades 
más seguras. Estudios comparativos a nivel global 
confirman que hay menos muertes en lugares donde 
se registran menos kilómetros recorridos por vehículo 
y donde se promueve el transporte masivo y los des-
plazamientos a pie y en bicicleta (Duduta et al., 2012, 
citados en Welle et al., 2016).

En la exposición al peligro, también se debe con-
siderar el impacto que provoca el movimiento de 
mercaderías en las grandes ciudades. En particular, 
se debe tener en cuenta el impacto que produce 
la logística urbana. Los accidentes relaciona-
dos con ella “tienden a ser de mayor gravedad que 
otros accidentes, por la tipología y variedad de los 
vehículos que intervienen: desde grandes camiones 
hasta motocicletas y bicicletas, así como el repar-
to a pie en carretilla” (Alcalá, 2020). Según la OMS, 
la carga de los traumatismos y las muertes causa-
dos por el tránsito recaen de manera despropor-
cionada sobre los usuarios más vulnerables  
y aquellos que viven en países de ingresos medios 
y bajos, donde la motorización se acelera, pero la 
inversión en infraestructura y prevención no sigue 
la misma curva de crecimiento. La seguridad vial 
está vinculada con la falta de infraestructura y la fis-
calización. Por lo tanto, las poblaciones de barrios 
de menores ingresos y asentamientos informales 
están más expuestas a accidentes de transporte.  

Los países de ingresos medianos pre-
sentan tasas más elevadas de muertes 
y traumatismos causados por el tránsi-
to que los países de altos ingresos.

• Directos sobre la salud  
física de las personas

• Sobre la salud mental.

• Sobre la calidad del  
entorno urbano.

• Sobre la sanidad pública.

• Sobre el acceso  
equitativo y universal  
a bienes urbanos.
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Las áreas urbanas en que se localizan especialmen-
te las poblaciones de menores ingresos o las que 
residen en asentamientos informales merecen espe-
cial atención en materia de regulaciones, inversiones 
en infraestructura vial y medidas de sensibilización 
para una mayor seguridad vial.

El impacto en la salud y la inseguridad que el tránsito 
genera en las ciudades no se reduce exclusivamen-
te al daño físico directo. La inseguridad en las calles 
contribuye a desalentar a las personas a usar medios 
de transporte no motorizados o a caminar, generan-
do inactividad física. Incluso desincentiva el uso del 
transporte público, incrementando el transporte pri-
vado y enfatizando la inequidad en el acceso a los 
bienes urbanos. También el incremento de la moto-
rización y las emisiones que de ella resultan se ha 
relacionado con un aumento en enfermedades respi-
ratorias, infecciosas o no transmisibles (Red de Salud 
Urbana para América Latina y el Caribe, 2018). 

Es esencial que los países implementen medidas para 
hacer las vías más seguras, no sólo para los ocu-
pantes de los vehículos, sino también para los peatones. 

En la región de las Américas, ocurrieron 
154.997 muertes por accidentes de tránsito 
en 2016, lo que representó el 11 % de las muer-
tes mundiales por esta causa. 

La tasa de mortalidad regional causa-
da por el tránsito es de 15,6 por cada 
100.000 habitantes. 

Existe una amplia variación entre los países en 
la tasa de mortalidad causada por el tránsito, 
desde el valor más bajo, de 5,6 por 100.000 ha-
bitantes en Barbados, al valor más alto, de 35,4 
por 100.000 habitantes en Santa Lucía. 

Los traumatismos causados por el tránsito son la 
segunda causa principal de mortalidad 
en adultos jóvenes de 15 a 29 años. 

Impactos en la salud mental 

El impacto de la movilidad urbana en la salud 
mental puede manifestarse de diferentes modos.  
En este apartado, se hará referencia a dos procesos 
en particular: la percepción de seguridad y los  
cuadros depresivos, que pueden estar influidos 
por situaciones propias de los entornos urbanos.

La percepción de seguridad contribuye al bienes-
tar psíquico de las personas. La inseguridad, tanto 
real como percibida, tiene un efecto importante en la 
decisión de caminar y moverse por la ciudad, sobre 
todo en el caso de los niños y las niñas, las mujeres 
y los adultos mayores. Esta inseguridad se ve influida 
por la falta de conectividad y sentido de independen-
cia, la inseguridad en la vía pública y la marginalidad.

Recuadro 31   Mensajes clave del estado de la  
seguridad vial en las Américas

Fuente: OPS (2019b).

Ver la “Guía para ciudades 
más seguras” de CAF. 
https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1839

Casi la mitad de todas las muertes por lesio-
nes en el tránsito se atribuyen a los usuarios 
más vulnerables: los motociclistas (23 %), 
peatones (22 %) y ciclistas (3 %).
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Recuadro 32   Inseguridad vial real  
y percibida para las mujeres

Un caso particular de percepción de 
inseguridad es el que afecta a las 
mujeres en relación con los sinies-
tros viales y el uso de la bicicleta. 

El uso de la bicicleta es considerado 
más riesgoso para la integridad físi-
ca de la mujer que otros modos de 
transporte; además la mayor ame-
naza percibida es la de ser víctima 
de un atropello por parte de un vehí-
culo motorizado. 

Una estrategia para reducir la per-
cepción de inseguridad y promover 
el uso de la bicicleta por parte de 
las mujeres es el fortalecimiento de  
redes de ciclovías que se encuen-
tren separadas de la calzada vehi-
cular, así como la creación de zonas 
de acceso vehicular restringido o de 

velocidad reducida. Si bien estas es-
trategias no son suficientes, ya que 
hay que tener en cuenta otros facto-
res que influyen en el uso de la bici-
cleta por parte de las mujeres, como 
sus patrones de viaje, se ha demos-
trado que, cuando la percepción 
de inseguridad disminuye, aumenta 
el porcentaje de mujeres que utiliza 
este vehículo como modo de trans-
porte regular (Díaz y Rojas, 2017).

Por otra parte, las mujeres son 
más propensas a atravesar situa-
ciones de abuso y violencia en el 
espacio público urbano. Este tema 
se desarrollará en el apartado  
“Impactos sobre el acceso equita-
tivo y universal a bienes urbanos” 
de este subcapítulo.

Los patrones de viaje son otro modo en el que la salud 
mental puede verse afectada en relación con la movi-
lidad urbana. Una investigación realizada en once ciu-
dades de Latinoamérica ha demostrado que el tiempo 
de viaje con demoras por congestión y las dificultades 
de acceso al transporte público están asociados con 
una probabilidad más alta de presentar síntomas 
depresivos (Wang et al., 2019). Este tipo de investi-

gaciones es una muestra de la necesidad de fortalecer 
los sistemas de transporte público de calidad y promo-
ver la movilidad activa para que ello redunde no sólo 
en beneficios relacionados con la mejora en la calidad 
del aire, la disminución de los niveles de ruido en las 
ciudades y los mayores niveles de actividad física de 
quienes utilizan modos de transporte activo, sino tam-
bién en términos de una mejor salud mental.

Figura 22   Patrones de desplazamiento  
y síntomas de depresión

Fuente: Wang et al. (2019).
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Impactos en la calidad  
del entorno urbano

La necesidad de asegurar y preservar la calidad de los 
recursos y el confort urbano en relación con la ciudad 
saludable se trató en el subcapítulo “Recursos urba-
nos de calidad”. La calidad del entorno urbano se ve 
altamente impactada por la modalidad del transporte. 

Los vehículos motorizados provocan: 

• Emisiones, que tienen impactos  
en la calidad del aire y estrés térmico.

• Ruido.

• Polución visual por la presencia de infraestructura 
de gran porte, buses, publicidad  
en los vehículos y estaciones, etc.

• Congestión.

A título de ejemplo, cabe señalar que los vehículos pri-
vados producen más del 70 % de las emisiones de 
carbono urbanas (C40 Cities y Arup, 2011). 

Impactos  
en la sanidad pública

Estos incluyen impactos: 

• En la seguridad alimentaria.

• En las dinámicas.  
de los residuos sólidos urbanos.

• En el acceso físico a la  
infraestructura de salud.

• En la logística sanitaria.

En términos de incidencia de la logística urbana 
en la salud en las ciudades, resultan fundamentales el 
aprovisionamiento en tiempo y forma y la seguridad 
alimentaria de la población.

Según la OMS, en muchos países, el transporte de ali-
mentos requiere desplazamientos de grandes distancias 
para alcanzar a los consumidores urbanos. Durante es-
tos largos viajes, se producen mermas importantes por 
falta de capacidad en los depósitos o zonas de acopio, 

que a veces no tienen la refrigeración o redes de distri-
bución adecuadas. El acceso a alimentos perecederos 
ricos en nutrientes (como las frutas y los vegetales) de-
pende fuertemente de la eficiencia de la cadena logísti-
ca entre las áreas productivas, las de procesamiento y 
comercialización y las de consumo. 

Varios eslabones de la cadena logística que impacta la 
salud urbana suceden dentro de las ciudades:

• En las dinámicas de los RSU.

• En el acceso físico a la  
infraestructura de salud. 

• En los centros de salud, que son puntos  
de atracción y generación de carga.

• En el aprovisionamiento en tiempo y forma  
para garantizar el servicio de salud, incluida la res-
puesta logística necesaria para responder  
a una crisis o emergencia. 

Movilidad integral  

Guía para ciudades
más saludables

2 Instrumentos

203



Impactos sobre el acceso equitativo  
y universal a bienes urbanos

En la NAU, los países acordaron específicamente pro-
mover “la planificación basada en la edad y el género 
e inversiones para una movilidad urbana sostenible, 
segura y accesible para todos, así como sistemas de 
transporte de pasajeros y de carga que hacen un uso 
eficiente de los recursos y facilitan un vínculo efectivo 
entre las personas, los lugares, los bienes, los servicios 
y las oportunidades económicas” (Naciones Unidas, 
2017, compromiso 13f).

En cuanto al confort y la percepción de seguri-
dad del transporte público, el acoso sexual y la violen-
cia física afecta particularmente a las mujeres. Según 
CAF, el 16 % de las mujeres de América Latina declara 
haber sido víctima de estas agresiones (Daude et al., 
2017). Esta realidad se agrava cuando se considera 
que el 63 % de las mujeres de la región se desplaza en 
transporte público colectivo para llegar a sus puestos 
laborales frente a un 56 % de los hombres. Todo esto 
indica que el transporte público tiene un gran impacto 
sobre la calidad de vida de las mujeres y, por ende, en 
su salud.

La seguridad personal es una de las barreras que im-
piden que las mujeres aprovechen de igual manera las 
oportunidades que la ciudad ofrece. En consecuencia, 
resulta inaplazable adoptar una perspectiva integral, 
para trabajar de manera efectiva en la promoción de 
la inclusión y la equidad de género en el marco de las 
políticas de transporte sostenible. 

Recuadro 33   Ella se mueve segura

a Se puede consultar en el 
espacio de conocimiento 
abierto de CAF  
(Bicistema Arquitectura 
y Urbanismo, 2021). 
http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1680

En 2018, la división de Movilidad Urbana de CAF reali-
zó el estudio “Ella se mueve segura” sobre la seguridad 
personal de las mujeres y el transporte público en tres 
ciudades de América Latina: Quito (Ecuador), Buenos 
Aires (Argentina) y Santiago (Chile). El informe corrobo-
ra ciertos comportamientos identificados y documen-
tados por distintos estudios en diferentes países: 

Las mujeres usan el transporte público de 
manera diferente que los hombres: estos 
últimos tienden a hacer viajes más largos en 
horarios específicos, mientras que las mu-
jeres usualmente hacen más viajes y más 
cortos a lo largo del día, en línea con un 
mayor número de desplazamientos asocia-
dos con el cuidado de la familia.

Caminar es el modo predominante de 
transporte para la mayoría de las mujeres, 
seguido de cerca por el transporte público.

Cuando usan transporte público, las muje-
res encadenan varios viajes en mayor  
medida que los hombres y, usualmente, 
deben pagar más por usarlos.

Muchas mujeres eligen caminar en lugar 
de pagar por un viaje motorizado y, por lo 
tanto, mantienen sus horizontes de viaje en 
línea con las distancias que están dispues-
tas a recorrer a pie, o pagan únicamente 
por algunas etapas del viaje (por ejemplo, 
un viaje de regreso después de hacer com-
pras o ir al mercado cuando cargan con 
bolsas o paquetes).

Las mujeres sufren niveles altos de acoso  
en el transporte público.

Los resultados de la iniciativa “Me Muevo Segura” se 
convirtieron en un “manual de replicabilidad” que com-
pila las herramientas probadas durante el Plan Piloto 
de Urbanismo Tácticoa. 
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En el sistema de salud, también se habla de  
movilidad y conectividad virtual. Estas tienen 
un efecto directo en el bienestar del paciente, ya que 
repercute en el acceso a los cuidados de salud. Cuan-
do un paciente tiene alguna limitante de movilidad, es 
menos probable que acuda a una revisión médica, un 
turno de control de una enfermedad crónica o para dar 
seguimiento a un cuidado iniciado (Heath, 2020).

Las ciudades pueden recurrir a una paleta muy diver-
sificada de soluciones de movilidad integral. América 
Latina y el Caribe han liderado, en muchos casos, este 
sector con soluciones que luego se han incorporado a 
las prácticas más habituales. 

Para este trabajo se han distinguido las estrategias, 
herramientas y líneas de actuación que impactan posi-
tivamente en la movilidad urbana y apoyan el concepto 
de ciudades más saludables. Estas son las relaciona-
das con mejoras en la seguridad vial; la decarboniza-
ción del transporte (eléctrico, hidrógeno y otros); la mo-
vilidad activa; la logística urbana (productiva, integrada, 
limpia, segura); y la equidad del acceso (transversal).

Seguridad vial

Se entiende por seguridad vial el conjunto de me-
didas adoptadas para reducir la exposición y el riesgo 
de lesiones y muertes causadas en el tránsito. Concre-
tamente, para reducir la exposición, se elaboran estra-
tegias que evitan la necesidad de trasladarse 
en automóvil, con lo que se reduce la cantidad de 
viajes, mientras que, para disminuir el riesgo, se fo-
mentan velocidades vehiculares más segu-
ras y se da prioridad a la seguridad vial de 
peatones y ciclistas 

La reducción de la velocidad a la que circulan los ve-
hículos motorizados logra una disminución de la fre-
cuencia y gravedad de las colisiones, especialmente 
aquellas en las que se ven afectados los peatones. 
También contribuye a mejorar la calidad del aire, a uti-
lizar más eficientemente la energía y a una circulación 
más confortable de los pasajeros (OCDE e ITF, 2011). 

Instrumento ¿Para qué? Recursos clave

Movilidad  
integral

Mejorar  
la accesibilidad para las 
ciudades saludables

• Seguridad vial

• Transporte limpio

• Movilidad activa

• Logística urbana

• Equidad del acceso

El apartado “Movilidad 
activa” presenta las medidas 
para la reducción del 
traslado vehicular.

No se puede posponer más la adopción de una 
perspectiva integral para trabajar de manera efectiva en 
la promoción de la inclusión y la equidad de género en 
el marco de las políticas de transporte sostenible
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En Suecia, el programa “Visión cero muertos y heri-
dos” demuestra un cambio de paradigma respecto al 
rol de la infraestructura en la seguridad vial. Se basa 
en la aceptación del error humano, tratando de com-
pensar ese error a través de la mejora de los vehícu-
los y la infraestructura vial. 

Es diferente a la concepción tradicional. No es una 
utopía; es una actitud, un proceso, un objetivo, un 
camino sustentable y una filosofía aplicada a la se-
guridad vial. 

La visión tradicional establece que el factor humano 
(conductores y peatones) es el único responsable 
de los accidentes, mientras que “Visión cero” indica 
que los responsables son los encargados del diseño, 
construcción, mantenimiento, administración y ges-
tión de las calles y carreteras. 

Este programa tiene en cuenta la seguridad pasiva en la 
infraestructura vial. Es decir, no pone el énfasis en evi-
tar la ocurrencia de accidentes (se acepta que errar es 
humano), sino que más bien busca aminorar las con-
secuencias que esos errores puedan traer aparejadas. 

Desde esa perspectiva, por ejemplo, las acciones 
para reducir el número de atropellos y sus conse-
cuencias no pueden limitarse a la exigencia de una 
mayor educación vial para la población, sino que de-
ben contemplar aspectos relacionados con el diseño 
vial y del espacio público, las facilidades que se dan 
a los peatones para que puedan cruzar un eje via-
rio, el grado de capacidad urbana o la eficiencia del 
transporte público. Este enfoque significa, a su vez, la 
incorporación de profesionales de disciplinas tan dis-
tintas como la ingeniería, la geografía, el urbanismo, la 
sociología, la psicología, el derecho, la medicina, etc.

Recuadro 34   Visión cero muertos y heridos

Fuente: Adaptado de Pirota (2015)

Otras estrategias tienen que ver con la fiscalización 
y los objetivos de diseño de la infraestructura y entre 
ellas se cuentan:

• Las inspecciones de la seguridad vial.  
Son una evaluación cualitativa de las condiciones 
de seguridad a lo largo de una vía existente, en las 
intersecciones o una zona detectada como de alto 
riesgo. El propósito es ayudar a identificar pro-
blemas que no son evidentes en los datos sobre 
colisiones del área estudiada. La realiza un auditor 
con experiencia en el tema (Welle et al., 2016). 

• El diseño seguro. Una de las estrategias principales 
consiste en gestionar la velocidad mediante 
el diseño. El enfoque “visión cero” resalta el rol y 
la responsabilidad del diseño de la infraestructura 
para reducir accidentes o minimizar las consecuen-
cias sobre las personas. 
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• Las velocidades máximas en zonas urbanas. 
Según la OCDE y el Foro Internacional del Trans-
porte, las velocidades superiores a 30 km/h son 
demasiado peligrosas en zonas de tráfico mixto y 
las ciudades no deberían permitir velocidades de 
más de 50 km/h en ninguna vía publica compartida 
con peatones (OCDE e ITF, 2011). 

• La planificación, diseño y gestión de los nodos o 
puntos de atracción urbanos. Los entornos de 
los mercados urbanos suelen ser áreas de 
mayor vulnerabilidad, ya que la actividad comercial 
produce una mezcla muy dinámica entre peato-
nes, ciclistas, carreteros y camiones y camionetas 
de reparto. 

Figura 23   Relación entre velocidad vehicular  
y riesgo de muerte del peatón

Fuente: Welle et al. (2016).Velocidad de impacto (km/h)
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• Planes particulares en poblaciones de menores 
ingresos o en asentamientos informales.  
Estos pueden incluir regulaciones, inversiones  
en infraestructura vial y medidas de sensibiliza-
ción para una mayor seguridad vial.

• Planes particulares para disminuir el riesgo de 
grupos específicos. También merece atención el 
incremento reciente de los repartos de la últi-
ma milla, sobre todo en las llamadas “entregas 
inmediatas”, que se realizan mediante bicicleta o 
motocicletas. Estos colectivos son los que sufren 
mayores niveles de accidentabilidad en la mayoría 
de las ciudades (SPIM-Taryet, 2019).
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 - Reductores de velocidad. Son ele-
vaciones de la calzada que permiten 
aminorar la velocidad vehicular a un 
límite determinado (dependiendo de 
su altura y longitud).

 - Reductores de velocidad tipo cojín. 
Son más angostos que el ancho de 
la calzada con espacio entre ellos.

 - Chicanas. Son carriles curvos artifi-
ciales creados para desacelerar  
el tránsito.

 - Estrechamientos de calzada. Recor-
tan el ancho de una calle al ampliar 
las aceras o colocar tramos con 
vegetación, lo cual crea un punto  
de restricción a lo largo de la calle.

 - Extensiones de acera. Consiste en 
expandir la acera para ocupar el carril 
adyacente al tránsito (normalmente 
un carril de estacionamiento), ya sea 
en una esquina o a mitad de cuadra; 
puede reducir la velocidad de los 
vehículos que giran en las esquinas y 
brindar protección a los peatones.

 - Intersecciones y pasos elevados. 
Son elevaciones de la calzada que 
reducen la velocidad vehicular en 
puntos donde cruzan los peatones, 
ya sea en una intersección o a mitad 
de cuadra.

 - Miniglorietas. Son islas centrales 
que usualmente tienen forma circu-
lar y se encuentran en el medio de 
una intersección.

 - Glorietas. Es una intersección vial 
con tránsito circundante que actúa 
como una rotonda.

• Áreas peatonales y medidas de “pacificación del 
tráfico” (traffic calming measures). Se pueden  
establecer zonas libres del tráfico de automóvi-
les, imponer velocidades máximas de 30 km/h  
o desarrollar políticas que desalienten el ingreso  
de automóviles privados a los centros urbanos.  
En la publicación del Instituto de Recursos Mun-
diales (WRI, por sus siglas en inglés) “Ciudades 
más seguras mediante el diseño: lineamientos y 
ejemplos para promover la seguridad vial me-
diante el diseño urbano y vial” (Welle et al., 2016), 
se presentan una serie de elementos de diseño 
de vías de pacificación del tráfico: 
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Transporte limpio 

El objetivo es lograr la reducción de emisiones de ga-
ses contaminantes del transporte público de pasajeros 
y empresas logísticas mediante la adopción de tecnolo-
gías limpias. Una de las herramientas es la electromovi-
lidad. También se pueden utilizar vehículos pesados de 
motor diésel menos contaminantes y vehículos y com-
bustibles de bajas emisiones, especialmente combusti-
bles con bajo contenido de azufre.

Para reducir la contaminación atmosférica, 
se busca propiciar un proceso de sustitución 
de las flotas de autobuses a nivel local, in-
troducir teleféricos, tranvías y metros ligeros.

Esta estrategia ha dado ya algunos resultados en 
las ciudades de Bogotá, Quito, Montevideo y San-
tiago (Ardanuy Ingeniería, 2019). En Bogotá, desde 
2014, la solución de movilidad en la carrera Séptima 
se basa en la operación de 200 autobuses híbridos 
diésel-eléctricos. 

Una de las instancias iniciales necesarias es la de 
acordar un plan incremental de mejoramiento de flo-
tas con las empresas u operadores de transporte 
público (flotas “verdes”). 

Movilidad activa

Mediante el diseño urbano se puede promover una 
movilidad no motorizada inclusiva, integrada 
y limpia. Ese tipo de diseño conlleva:

• Mejoras en la definición de vías orientadas a facilitar 
e incentivar la caminabilidad. Se debe fomentar el 
diseño de entornos seguros para caminar, que no 
presente barreras y atienda con particular atención 
a que los grupos de riesgo específicos no se ex-
pongan a riesgos evitables, lo que implica: 

 − realinear las secciones viales para incrementar  
la seguridad de los peatones;

 − peatonalizar algunas calles y entornos de equipa-
miento comunitario; 

 − garantizar la conectividad peatonal entre nodos 
de interés (atractores).

• Proveer infraestructura cicloinclusiva14. En cuantoal 
diseño de la infraestructura, las rutas deben ser: 

 − Seguras, con carriles separados; preferentemente 
respetando el sentido de circulación de los vehí-
culos motorizados; con señalización específica 
para ciclistas; y vinculando el transporte público 
con la red de ciclovías.

 − Convenientes, lo que supone conexiones  
con nodos atractores.

 − Agradables, a través de su diseño o la considera-
ción del paisaje natural o verde urbanos.

• Incentivos para cambiar el modo motorizado por 
modos activos en traslados de rutina. Es preciso 
animar a los empleadores a que reconozcan a 
sus empleados por utilizar modos de transporte 
activo en sus desplazamientos de casa al trabajo. 
Las agencias públicas pueden demostrar lideraz-
go en estos programas. 

• Negociar la instalación de equipamiento dentro 
de predios privados. Las agencias urbanas pue-
den acordar incentivos para la inclusión de áreas 
de estacionamiento para bicicletas, duchas y 
vestuarios y taller de reparaciones dentro de edi-
ficios de uso comercial. En algunos casos, estas 
exigencias pueden formar parte de los mismos 
códigos urbanísticos.

 

Ver el caso de interés al final 
del subcapítulo Programa 
de prueba piloto de buses 
de combustibles alternativo 
en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) y el 
apartado “Aire limpio” en el 
Capítulo 1.

14 El BID (2016) ha enunciado 
tres ejes clave para promover 
la movilidad en bicicleta con 
enfoque inclusivo: el diseño 
de infraestructura, un cambio 
cultural e instituciones que 
promuevan el uso masivo de 
la bicicleta.
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• Rutas seguras a la escuela. El Programa URBAN 95 
(Bernard van Leer Foundation, s. f. b) ha trabajado 
en cómo crear oportunidades de movilidad activa 
segura. Entre las posibilidades figuran sendas para 
bicicletas y rutas peatonales en los itinerarios que 
frecuentan las niñas y los niños entre el hogar y la 
escuela. También ha propuesto una serie de inter-
venciones con elementos distintivos. 

• Limitar o excluir el tráfico motorizado. Revertir el 
tradicional cruce de peatones y señalizar cruces de 
automóviles, dando el mensaje de que son los ve-
hículos motorizados los que deben “cruzar” la ruta 
peatonal y que son claramente usuarios secunda-
rios de la misma.

Ver el subcapítulo “Actividad 
física” en el Capítulo 1 y, 
en particular, el apartado 
relativo al juego.

Figura 24   Infraestructura para promover  
el desplazamiento en bicicleta 

Carril lo suficientemente 
ancho para que 
circulen dos ciclistas 

Considerar factores 
estéticos, incorporar 
paisajismo y vegetación 
a lo largo de las rutas 

Bicicleteros visibles y 
fáciles de acceder

Colocar las rutas 
adyacentes a las 
aceras para facilitar 
el contacto visual y 
acceso a usos 

Rutas de bajo estrés, 
protegidas del tráfico  

Iluminación, y 
señalización a la  
escala del ciclista 

Edificaciones atractivas 
orientadas hacia la calle 

Materiales adecuados 
para el uso  
de la bicicleta

Fuente: URBAN 95 (Danenberg et al., 2018).
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• Utilizar elementos temporales que sorprendan a 
los usuarios, como pueden ser los objetos o el arte 
infantil, y distribuirlos por las áreas a trabajar para 
que puedan funcionar como destinos diferentes. 
Al alternar espacios abiertos y más cerrados, la 
ruta puede facilitar diferentes tipos de juegos para 
diferentes grupos de edad. La colocación de pie-
dras para saltar, por ejemplo, debe considerar las 
edades, variando la distancia de salto. Las paredes 
con orificios de diferentes tamaños hacen que los 
niños puedan trepar por ellas o las puedan atrave-
sar. Las piedras o paredes de 1 m de altura son lo 
suficientemente altas para que un niño de cuatro 
años se esconda detrás y para que un niño de 12 
años trepe por ella. Estos muros y piedras en la ruta 
son de usos múltiples y crean variedad y oportuni-
dades de juego.

Figura 25   Dispositivos de diseño para  
crear rutas seguras y lúdicas a la escuela 

El diseño urbano y la instalación 
de equipamientos apropiados 
fomentan una movilidad activa —sin 
límitaciones de edad, sexo o de otro 
tipo—, beneficiosa para la salud. 

Fuente: URBAN 95  
(Danenberg et al., 2018).

Pasos de cebra

Instalación de paredes 
para el juego

Piedras multipropósito
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Por este acrónimo se conoce la logística urbana 
productiva, integrada, limpia y segura. Las ad-
ministraciones locales pueden promover normati-
vas y regulaciones que favorezcan la eficien-
cia logística alimentaria, desde la producción 
hasta la última milla. Para reducir los viajes logísticos,  
se pueden establecer objetivos de optimización de la 
huella logística, es decir, porcentajes de disminución 
de las distancias a áreas de aprovisionamiento.

Las agencias de planificación urbana y del transpor-
te pueden proyectar áreas para instalar pla-
yas de rompimiento de carga y, así, reducir el 
tamaño de los camiones que ingresan a la ciudad. 
Esas áreas pueden ser operadas por la agencia pú-
blica o en asociación con el sector privado y estar 
situadas especialmente en zonas altamente pobla-
das, con problemáticas ambientales severas o pro-
tecciones patrimoniales. Un ejemplo es la ciudad de 
San Sebastián (España), donde se ha destinado un 

área de carga y descarga en una de las avenidas 
que limita el centro histórico de trazado medieval. 
Esta zona recibe los camiones con un límite horario 
(hasta las 8:30 am). Desde allí, las mercancías llegan 
a los comercios y hoteles vía triciclo, pequeños vehí-
culos eléctricos o changadores. 

Se puede también fomentar la distribución me-
diante vehículos no motorizados. El fenómeno 
del incremento exponencial de las aplicaciones mó-
viles para pedidos de comida y la aparición de las 
llamadas dark-kitchens (cocinas de producción de 
alimentos sin un local de atención al público para el 
servicio de comedor o mesas) ha generado la llegada 
de repartidores que aseguran cobertura y velocidad 
en la entrega de los productos en bicicleta o moto  
(en promedio, un repartidor hace 20 viajes diarios 
[Arellano Consultora, 2019]).

En cuanto a la logística alimentaria, además de las 
acciones para preservar e incentivar la proximidad y 
conservación de áreas agrícolas productivas, la pla-
nificación logística puede apoyar las condiciones de 
salud de las ciudades mediante la visualización y ma-
peo de la cadena de valor de los alimentos. En ciuda-
des grandes y áreas metropolitanas la planificación de 
nodos agrologísticos urbanos y periurbanos 
garantizan la distribución con menos desperdicio, con 
vías de transporte logístico planificadas para el tipo 
de vehículo apropiado y el nivel de servicio requerido. 

LOGUS

En Italia, el Centro Agro Alimentare e Logistica Con-
sortile di Parma (CAL Parma) representa una expe-
riencia exitosa, que apoya la distribución de la última 
milla con vehículos eléctricos para facilitar el acceso 
a los productos frescos producidos localmente. 

Para ello, ofrece una plataforma logística física (un 
espacio designado), que actúa como punto de 
recogida y salida, con personal calificado y herra-
mientas para la gestión del proceso. 

Esta solución ha impactado en la reducción de la 
congestión del tránsito y las emisiones de carbono 
en un periodo corto de tiempo y a costo reducido. 

La iniciativa de CAL Parma ya era exitosa cuan-
do se produjo la crisis internacional de 2010. Ante 
esa situación, el Centro se sumó a un programa de 
logística solidaria impulsado por la Unión Europea 
y un grupo de productores de alimentos locales, 
para lograr distribuir alimentos frescos a los hoga-
res con necesidades.

Recuadro 35   Experiencia de acercamiento logístico 
de la producción al consumidor

Fuente: CAL Parma (s.f.)

Ver el subcapítulo 
“Seguridad alimentaria”  
en el Capítulo 1.
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Existen diversas herramientas para alcanzar la equi-
dad del acceso, pero es fundamental tener rutas 
y transporte disponibles y seguros para la 
inclusión, entre ellos:

• Teleféricos. En algunos casos, resultan una alterna-
tiva probada de accesibilidad y transporte público 
masivo en áreas excluidas, de difícil acceso o con 
pendientes abruptas. 

• Rutas seguras para mujeres y niñas. Algunas de las 
medidas ya implementadas para ayudar a mejorar 
la accesibilidad de las mujeres a la ciudad (siguien-
do a Allen et al., 2019) han sido:

 − Accesibilidad al transporte público. Las 
mujeres que viajan con compras y coches de bebé 
tienen las mismas necesidades que los usuarios 
adultos mayores y las personas en sillas de ruedas. 
Por lo tanto, mantener los niveles de acceso o limi-
tar el número y altura de los escalones requeridos 
para acceder a los vehículos cuando se viaja entre 
modos es importante. Los vehículos de cama baja 
y entrada a nivel son claves.

 − Rutas peatonales. Aceras, cruces y caminos 
deben diseñarse considerando a las mujeres y 
niños e incorporar elementos de diseño, como 
rampas e islas peatonales en los cruces, que 
beneficien a todos, pero en especial a las mujeres 
que viajan con niños. 

 − Líneas de visión. Garantizar que haya líneas 
claras de visión (niveles de visibilidad) es proba-
blemente el segundo aspecto más importante 
de diseño. Las mujeres frecuentemente evalúan 
los paraderos de bus o espacios públicos para 
asegurarse de que son seguros. 

En Quito, por ejemplo, varias estaciones del 
sistema de autobuses de tránsito rápido (BRT, 
por sus siglas en inglés) han sido rediseñadas y 
las barreras sólidas (desde el nivel del suelo hasta 
aproximadamente 1,20 m) han sido reemplaza-
das por material transparente (véase también el 
Recuadro 36).

• Iluminación. La oscuridad es un determinante 
clave de cuándo y cómo viajamos. Esto incluye 
la oscuridad en general, pero también las áreas 
poco iluminadas o zonas oscuras. Lograr el 
nivel adecuado de luz en los paraderos de bus, 
estaciones y lugares de espera no es fácil. Si es 
muy alto (es decir, muy brillante) puede actuar 
como un tipo de reflector para atraer la atención 
en lugar de proteger a quienes están esperando 
o viajando, mientras que la iluminación insuficien-
te facilita (y de hecho incita) a ciertas personas 
a acechar en las esquinas oscuras y sorprender 
a sus víctimas. La ubicación de los postes de la 
luz no debería obstruir los corredores peatonales 
(esto es especialmente importante en las rampas 
de acceso de las aceras, o cerca de ellas, que 
imposibilitan el paso con cochecitos de bebé o 
a personas en silla de ruedas) mientras que las 
luces deberían tener un buen mantenimiento, en 
especial en áreas menos frecuentadas.

Equidad del acceso
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• Túneles y pasos elevados. Estas infraestructu-
ras deben evitarse tanto como sea posible, pues hay 
evidencia sustancial de que constituyen lugares de 
riesgo significativo para todos los usuarios vulnera-
bles. Si no pueden evitarse, los túneles y pasos ele-
vados deben ser accesibles (con escaleras normales 
o eléctricas o con rampas) y estar bien iluminados, 
pues es fácil que haya zonas oscuras. Idealmente, 
deben ser amplios, sin esquinas oscuras y con as-
censores o escaleras eléctricas bien iluminadas.

• Nodos y puntos de intercambio. Pueden 
funcionar como “ojos en la calle”. Se pueden 
diseñar para ser centros dinámicos con la posibi-
lidad de alojar pequeñas tiendas, servicios y, en 
ocasiones, puestos de venta autorizados. Vincular 
los mayores puntos de intercambio con sistemas 
efectivos de atención y denuncia ha sido una 
estrategia exitosa (como en las Cabinas Cuénta-
me de Quito). Esto puede combinarse con otros 
sistemas de información, pero deben estar debi-
damente identificados para que las mujeres, en 
especial, puedan usarlos para reportar cualquier 
tipo de incidente.

En 2011 la ciudad de Quito implementó la primera cam-
paña para usuarios del Trolebús (sistema local de BRT), 
llamada “Quiero andar tranquila, calles sin acoso”. Esta 
campaña tuvo un gran impacto porque fue la primera 
de su tipo en abordar este tema con los hombres como 
público principal. La estrategia fue utilizar mensajes cla-
ros para mostrar lo que se considera acoso sexual y los 
hombres no deberían hacer. 

A partir de 2014, y con el apoyo e intervención directa 
de la vicealcaldesa, se implementaron las llamadas Ca-
binas Cuéntame en cinco estaciones de los principales 
nodos del trole. En estas casetas públicas o cabinas 
de atención, las mujeres pueden denunciar episodios 
de acoso sexual en el transporte público y encontrar 
ayuda e información. 

Las víctimas reciben apoyo para decidir qué hacer ante 
estas situaciones o para manejar los impactos de este 
tipo de experiencias. En nueve meses, las cabinas reci-
bieron un total de 274 quejas, dos de ellas dieron lugar 
a fallos legales, que fueron los primeros de su tipo en el 
sistema judicial.

Recuadro 36   Cabinas Cuéntame de Quito

Fuente: Puga et al. (2018)

Herramientas que incrementan la 
accesibilidad a la infraestructura de 
transporte y refuerzan la seguridad en 
los desplazamientos son fundamentales 
para alcanzar la equidad del acceso.
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Infografía 11    Recomendaciones para una movilidad integral

Fuente: Elaborado en base a ICLEI (2020).

Movilidad integral  

Movilidad activa: mediante el diseño 
urbano se puede promover una 
movilidad no motorizada inclusiva, 
integrada y limpia.

Transporte limpio: lograr la reducción de 
emisiones de gases contaminantes del transporte 
público de pasajeros y empresas logísticas 
mediante la adopción de tecnologías limpias. 

Equidad de acceso: 
rutas y transporte 
disponibles y seguros 
para un acceso 
equitativo e inclusivo. 

Seguridad vial: medidas 
adoptadas para reducir la exposición 
y el riesgo de lesiones y muertes 
causadas en el tránsito. LOGUS:  

las administraciones 
locales pueden promover 
normativas y regulaciones 
que favorezcan la eficiencia 
logística alimentaria, desde 
la producción hasta la 
última milla.
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Sobre los centros de producción  
y distribución de alimentos

• CAF (2020). “Sesión 3. Intercambio de experiencias. Mercados” 
[video]. Recuperación urbana. Respuestas resilientes frente a la 
crisis. Disponible en https://www.caf.com/es/temas/c/ciudades/
soluciones-urbanas/sesiones-de-intercambio/sesion-de-intercam-
bio-3/. Está enfocado en el COVID-19, pero tiene algunas reflexio-
nes sobre la gestión de mercados y los centros de abastecimiento.

Sobre la producción cercana a las  
ciudades y la logística de los alimentos

• CEPAL y FAO (2020). “Sistemas alimentarios y COVID-19 en Amé-
rica Latina y el Caribe: hábitos de consumo de alimentos y mal-
nutrición”. Boletín FAO/CEPAL Análisis y respuestas de América 
Latina y el Caribe ante los efectos del COVID-19 en los sistemas 
alimentarios. Disponible en https://www.cepal.org/es/publicacio-
nes/45794-sistemas-alimentarios-covid-19-america-latina-cari-
be-ndeg-10-habitos-consumo

Sobre redes de transporte y movilidad

• Jehanno, A., Niang, H., Ortiz, J., Laborde, P. y López Camacho, 
P. (2019). Desafíos para la integración de sistemas de transporte 
masivo. Manual de buenas prácticas. Caracas: CAF. Disponible en 
http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1403

• Vasconcellos, E. A., Mendonça, A., Álvares, O. M., Raymundo, H. 
y Teixeira Alves, L. M. (2019, enero 30). Calidad de la movilidad en 
Buenos Aires. Caracas: Despacio.org. Disponible en http://sciote-
ca.caf.com/handle/123456789/1371

• CAF (2019). Reporte de sostenibilidad 2017-2018. Caracas: CAF. 
Disponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1432

Recursos adicionales

• Hernández López, J. (2018). Transporte sostenible. La experiencia 
de Canoas. Caracas: CAF. Disponible en http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1350

• FICVI (2018). Unidad de atención a víctimas de siniestros de trán-
sito. Manual de formación y protocolo de actuación. Buenos Aires: 
CAF, Federación Iberoamericana de Asociaciones de Víctimas 
Contra la Violencia Vial y Fundación MAPFRE. Disponible en http://
scioteca.caf.com/handle/123456789/1178

• Lambrosquini, F., González, F., Bottinelli, E., Bernheim, R., 
Medeiros, C. y Gares, N. (2017). Estudio sobre las condicio-
nes del traslado de niños en motocicletas en América Latina. 
Montevideo: Fundación Gonzalo Rodríguez, Fundación UPS, 
Banco Mundial, Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial 
(OISEVI) y CAF. Disponible en http://scioteca.caf.com/hand-
le/123456789/1032

• Gómez Vélez, H. M. (2014). Guía de seguridad vial. Caracas: CAF. 
Disponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/412

• FICVI (2016). Guia ibero-americano de atendimento total a vítimas 
de acidentes de trânsito. Bogotá: CAF, Federación Iberoame-
ricana de Asociaciones de Víctimas contra la Violencia Vial y 
Fundación MAPFRE. Disponible en http://scioteca.caf.com/hand-
le/123456789/934

• Montezuma, R. (2015). Sistemas públicos de bicicletas para 
América Latina. Guía práctica para implementación. Bogotá: CAF y 
Fundación Ciudad Humana. Disponible en http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/745

• CAF (2013). Motos y seguridad vial: por una convivencia más 
segura (memorias). Bogotá: CAF. Disponible en http://scioteca.caf.
com/handle/123456789/799

• CAF (2020, julio 21). David: ciudad sostenible. Caracas: CAF. Dis-
ponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1609

• CAF (2020, julio 23). MTPU programa de mejoramiento del trans-
porte público urbano. Caracas: CAF. Disponible en http://scioteca.
caf.com/handle/123456789/1614

• CAF (2020, julio 28). Metro de Lima: mejorando la movilidad 
urbana. Caracas: CAF. Disponible en http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1619

• CAF (2020, julio 29). Panamá: movilidad sostenible. Ca-
racas: CAF. Disponible en http://scioteca.caf.com/hand-
le/123456789/1620

• CAF (2020, julio 30). Piura: ciudad sostenible. Caracas: CAF. Dis-
ponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1621

• CAF (2020, julio 31). Piura: movilidad sostenible. Caracas: CAF. 
Disponible en http://scioteca.caf.com/handle/123456789/1622

• López Olmedo, N., Indvik, K. Vidaña Pérez, D. Barrientos Gutié-
rrez, T. Pérez Ferrer, C., Sarmiento, O., Rodríguez, D., Bolinaga, 
A., Slesinski, C. y Diez Roux, A. (2020). “El transporte público co-
lectivo y el transporte activo en tiempos de pandemia”. COVID y la 
Salud Urbana en América Latina. Resumen especial n.o 1. Salurbal 
y LAC-Urban Health

Sobre telemedicina y telesalud

• Puede ser de interés la web Person Centred Software, consagra-
da a apoyar la atención de personas bajo el cuidado de servicios 
sociales. Disponible en https://www.personcentredsoftware.com/
gb/?gclid=EAIaIQobChMI5dXijtjt7AIVB-vtCh2-dQqZEAAYASAAE-
gLYN_D_BwE
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La movilidad es uno de los factores sociales y eco-
nómicos que influye en la salud de las personas y de 
las ciudades. A pesar de su importancia, la movilidad 
de las mercancías en zonas urbanas ha recibido una 
menor atención que la movilidad de las personas. Es-
tos flujos corresponden a una gran variedad de cade-
nas logísticas, que se desarrollan en casi la totalidad 
del tejido urbano. 

En muchas ciudades de la región coexisten formas 
tradicionales de distribuir —con un fuerte compo-
nente informal— con formas similares a las que se 
encuentran en ciudades desarrolladas. Dado que no 
hay soluciones únicas para mejorar la distribución ur-
bana de mercancías, la organización logística cons-
tituye un reto para las políticas urbanas, las cuales 
cuentan con un abanico de medidas para afrontar 
diversos desafíos que pueden ser comunes o especí-
ficos para cada ciudad.

En este contexto, CAF —banco de desarrollo de 
América Latina— ofrece a las ciudades latinoame-
ricanas la “Estrategia en logística urbana sosteni-
ble y segura” (LOGUS). Dicha estrategia sistemati-
za las intervenciones y acciones de forma sencilla, 
concreta y rápida, con una visión global e integral.  

Implementación de la estrategia  
LOGUS para la recolección de residuos  
Fortaleza (Brasil)

Un caso de interés para CAF

Fotos: Adriana Marmo, Proyecto Re-Ciclo
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La Estrategia dispone de una herramienta de avance 
muy potente —unas hojas de ruta—, que facilitan la 
inclusión de la logística urbana en las agendas po-
líticas de las ciudades; proporcionan un marco de 
avance gradual y progresivo de fácil implementación; 
ayudan a estructurar un primer nivel de gobernanza 
y participación; y requieren un tiempo de aplicación y 
costo menores.

En su primera fase, el proceso de LOGUS ha incluido 
un estudio específico en seis ciudades de la región: 
Rosario y Córdoba (Argentina), Fortaleza (Brasil), Cali 
(Colombia) y Guayaquil y Quito (Ecuador). En cada 
una de ellas, se ha realizado un análisis que permitió 
formular la hoja de ruta preliminar de avance en logís-
tica urbana sostenible y segura. 

A partir de este proceso de priorización de interven-
ciones, en el año 2020 se avanzó con el proyecto 
RE-CICLO, un piloto de movilidad sostenible en la 
ciudad de Fortaleza que tiene como fin la recolec-
ción de residuos reciclables con triciclos eléctricos. 
Las personas trabajadoras que recuperan de mane-
ra informal desechos reciclables (conocidos como 
catadores) hacen uso de la infraestructura ciclista 
existente en la ciudad para realizar esta labor de ma-
nera más segura y cómoda. Además de fomentar 
el reciclaje, este proyecto permite la recolección de 
mayores volúmenes de materiales reciclables y, en 
consecuencia, la generación de mayores ingresos, 
sobre todo para las mujeres, quienes conforman 
la mayor proporción de personas que trabajan en 
este sector, mejorando las condiciones de trabajo 
y potenciando a los triciclos eléctricos como una 
solución limpia y eficiente de logística urbana. Esta 
iniciativa contribuye a la salud ambiental desde un 
abordaje integral de los determinantes de la salud.

Fotos: Adriana Marmo, Proyecto Re-Ciclo

Se pueden ver más detalles 
en SPIM-Taryet (2019) y en 
documentos de la Prefectura 
de Fortaleza  (2020). https://
ledslac.org/wp-content/
uploads/2020/12/Dia-1-
Bianca-Macedo-Projeto-
Reciclo-Fortaleza.pdf
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Sinopsis

Sinopsis
Recursos Acciones TareasInstrumento

Activos 
ambientales 
urbanos

¿Para qué? 
Asegurar la conserva-
ción y el uso sosteni-
ble de los recursos 

Rellenos  
sanitarios (RS)

Acciones para reducir  
el volumen de residuos  
a enterrar

Visualizar y mapear la cadena de valor de los residuos

Emprender iniciativas de responsabilidad extendida del productor (REP)

Conectar grandes generadores con recicladores

Crear programas de trueque o intercambio de reciclables

Optimizar la logística y la infraestructura

Elaborar un plan de comunicación continua de oferta de servicios e infraestructura

Planificación, diseño y construc-
ción del relleno sanitario

Incluir objetivos de salud en la planificación y el diseño

Incluir indicadores de salud y controles sanitarios en los términos de referencia del proyecto

Considerar la regionalización de las instalaciones y el modelo de negocio

Considerar la logística general involucrada y las vías de acceso al relleno

Considerar la vida útil del relleno sanitario y otras instalaciones (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser 1 kg/día/hab.).

Cierre del relleno sanitario

Anticipar el proceso de cierre del relleno desde su planificación y diseño

Establecer los requerimientos de desactivación del relleno sanitario (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser la cantidad y tipo 
de cobertura vegetal).

Planificar los usos posteriores al cierre (un ejemplo de indicador o parámetro pueden ser plazos de 10, 20 y 30 años). 

Bosques  
urbanos (BU)

Relevamiento y diagnóstico
Identificar y catalogar los "bosques urbanos" en dominio público o privado (un ejemplo de parámetro puede ser más de 0,5 hectáreas).

Identificar a actores claves, particularmente las ONG y los grupos de interés

Diseño paisajístico  
e inclusión de  
aspectos productivos

Considerar la incorporación de nuevos usos

Realizar talleres de codiseño

Programa de mejoras en bos-
ques existentes

Definir indicadores de percepción de seguridad y salubridad

Realizar mapeos participativos de percepción de riesgos

Mejorar la accesibilidad y seguridad

Explorar la reglamentación de compensación ambiental  
de reforestación o restauración de bosques 
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Activos 
ambientales 
urbanos

¿Para qué? 
Asegurar la conserva-
ción y el uso sosteni-
ble de los recursos 

Arbolado  
urbano (AU)

Inventario del arbolado urbano
Registrar y georreferenciar el arbolado existente y su estado

Evaluar visualmente el arbolado (EVA)

Plan de manejo  
del arbolado urbano

Enunciar el plan de manejo y el modelo de financiamiento

Información y asesoramiento 
gratuito para los vecinos

Creación de una “ventanilla única” de consulta ciudadana  
con asesoramiento profesional

Barreras  
verdes (BV)

Diagnóstico de la situación
Identificar incompatibilidades de usos del suelo:  
cuencas, acuíferos, industria, agricultura

Plan de mitigación  
y contingencia

Trabajar con especialistas industriales, urbanos y ambientales 

Establecer los requerimientos mínimos por uso

Identificación del plan  
director de espacio verdes

Incluir guías de diseño de barreras vegetales urbanas

Reservas  
naturales (RN)

Identificación de los  
activos a proteger

Identificar áreas de reserva naturales como parte integral de la infraestructura azul-verde (IAV) 

Determinar la estructura vegetal, la composición de especies, la funcionalidad y la autosuficiencia

Diseñar un instrumento  
de planificación de los  
recursos naturales

Establecer usos y barreras de amortiguamiento 

Adoptar medidas de restauración del ecosistema

Fuentes de 
agua (FA)

Delimitar y regular reservorios 
urbanos en el plan director de 
espacio verdes

Establecer perímetros de protección alrededor de las captaciones

Monitorear la cantidad y calidad de agua

Evaluación de propuestas de 
intervención cercanas

Ante una intervención o proyecto, evaluar el balance hidrológico de una cuenca 
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Uso planificado 
del suelo

¿Para qué? 
Concebir el suelo 
como activo para 
promover la salud

Planes y  
herramientas

Enfocar en la salud los instru-
mentos existentes de planifica-
ción territorial 

Revisar objetivos e incorporar objetivos relacionados con los determinantes de la salud

Ajustar estrategias, programas, proyectos y acciones

Considerar el suelo  
como fuente potencial  
de ingresos para mejoras  
en salud urbana

Evaluar la disponibilidad de suelo

Crear una base de datos de tierra disponible o factible de cambio de uso

Relacionar instrumentos de captación de plusvalías con proyectos de salud

Incrementar u optimizar los instru-
mentos relacionados con activos 
ambientales urbanos

[Ver el subcapítulo “Activos ambientales urbanos”]

Zonas de pre-
servación

Determinar zonas de preservación 
de activos ambientales

Denominar RS, BU, AU, BV, RN y FA y otras áreas críticas

Considerar bancos de suelo, reser-
vas para futura urbanización, áreas 
productivas

 

Regular los usos del suelo en 
torno a instalaciones educativas 
y de salud

Mixtura para la 
proximidad

Plan de uso del suelo que incen-
tive la actividad física

Identificar necesidades de proximidad, posibilitar los usos mixtos relacionados

Definir jerarquías de centralidades o nodos barriales

Proyectar los usos "ancla" para generar rutas de movilidad no motorizada

Reducir la infraestructura vial incrementando la de movilidad alternativa 

Proveer áreas de equipamiento que faciliten la movilidad alternativa 

Involucrar al sector privado me-
diante acuerdos

Negociar incentivos para promover los usos mixtos y reducir las plazas de estacionamiento 

Ofrecer subsidios de transporte público para el desarrollo de usos mixtos
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Uso planificado 
del suelo

¿Para qué? 
Concebir el suelo 
como activo para 
promover la salud

Infraestrutura  
costo- 
efectiva

Estudios de demanda y suelo 
como activo para financiar in-
fraestructura y equipamiento

 

Revisión de estrategias  
e instrumentos con  
objetivos de mejoramiento  
de infraestructura

Viabilizar el marco regulatorio nacional mediante regulaciones locales y acuerdos sectoriales

Diseñar herramientas de intervención, promoción y financiamiento

Apalancar el diseño de infraestructura verde y azul e infraestructura para la accesibilidad

Distribución 
espacial equi-
tativa

Estrategias de integración  
y zonificación inclusiva

Modelar alternativas de beneficios de aglomeración y costos de congestión 

Considerar barrios privados y asentamientos irregulares como zonas excluyentes

Provisión de suelo  
para vivienda y equipamiento  
de salud equitativa

Maximizar el suelo disponible dentro de los perímetros urbanos

Priorizar el desarrollo de grandes vacíos urbanos dentro de trama

Planificar cuidadosamente la extensión del tejido urbano

Áreas  
logísticas  
eficientes

 

Protección de áreas  
productivas interurbanas  
y periurbanas

 

Logística para acceder  
a alimentos saludables 

Formular un plan o estrategia de logística de la ciudad

Establecer o diseñar corredores o rutas logísticas

Crear plataformas logísticas
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Diseño de la 
forma urbana

¿Para qué? 
Utilizar parámetros  
y recursos de diseño 
para ciudades  
más saludables

Códigos urba-
nísticos y de  
edificación

Regular la escala y las dinámicas 
del crecimiento urbano

[Ver el apartado “Herramientas de planificación urbana” en el subcapítulo ”Uso planificado  
del suelo”]

Actualización regular  
para incorporar los  
preceptos de la ciudad saludable

Mediar la definición del espacio público de calidad

Incorporar incentivos o requerimientos mínimos (un ejemplo de indicador puede ser el porcentaje de albedo).  

Mediar la percepción de escala urbana para generar confort psicológico

Incorporar la perspectiva de género, etaria y de capacidades psicofísicas

Incorporación de conceptos  
de diseño urbano bioclimático

Adecuar a las características del soporte natural

Considerar la incorporación de patrones de urbanismo y materialidad de arquitectura vernácula

Incorporar arbolado urbano en vías y espacios públicos

Incorporar la definición geométrica (orientación, volumetrías, derecho de vías) 

Considerar las definiciones de superficies urbanas porosas y absorbentes

Posibilitar la implementación de techos verdes y techos y pavimentos fríos

Densidad y 
compacidad

Evaluación costo-beneficio  
de alternativas  
de crecimiento urbano

Incluir indicadores blandos de percepción de interacción social, percepción de seguridad, etc. (un ejemplo de indicador o parámetro 
pueden ser las emisiones de CO2 per cápita).

Incluir indicadores de desempeño para la selección de alternativas a implementar (a definir por la ciudad).

Incluir indicadores de costos de transporte público, logísticos y tiempos de desplazamiento

Promoción de integración  
física de áreas segregadas

Realizar proyectos de integración de asentamientos informales o irregulares (un ejemplo de indicador  puede ser la cantidad  
de hogares alcanzados).

Reconectar tramas de grandes complejos de vivienda social  
fuera de la grilla urbana (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser el metro lineal de vía/hectárea).

Completar los vacíos urbanos con integración a tramas circundantes (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser la cantidad de 
vacíos intervenidos).
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Diseño de la 
forma urbana

¿Para qué? 
Utilizar parámetros  
y recursos de diseño 
para ciudades  
más saludables

Diseño para la 
inclusión

Implementar el "acceso universal" 
en toda la ciudad

Incorporar el diseño  
para el estímulo y la  
recreación urbana

Incorporar el diseño que refleje 
los acervos culturales

 

Diseño para 
la seguridad 
urbana

[Ver la Guía para ciudades más 
seguras]

Diseño para 
incentivar la 
actividad física

Incentivar la caminabilidad

Diseñar intervenciones progresivas 

Inducir la escala humana en áreas muy consolidadas y con edificios altos

Desarrollar guías de diseño del espacio público

Crear puntos focales, destinos atractivos o proyectos ancla para peatones (un ejemplo de indicador o parámetro  
puede ser cada 400-500 m). 

Incentivar el uso de la bicicleta 
o de vehículos no motorizados 

Crear puntos focales o destinos atractivos para ciclistas (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser cada 1,5 a 2,5 km). 

Identificar rutas frecuentes y mejorar la experiencia 

Vincular las rutas ciclistas con el paseo costero o parque lineal 

Incorporar o fomentar la activi-
dad física en grupos específicos

Codiseñar espacios y rutas con adolescentes, niñas y niños de distintas edades

Crear áreas de aprendizaje de deportes en los parques: nuevos ciclistas, áreas para patines, patinetas, bicicletas motocross y otros

Promover en especial la actividad física de las mujeres y niñas

Proveer distintos  
niveles de desafío
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Espacios 
verdes públicos 
y privados

¿Para qué? 
Distribuir y adecuar 
equitativamente la 
infraestructura verde

Espacios  
verdes en red

Pensar y planear en red 

Relevar y georreferenciar espacios verdes públicos y privados (conforme a parámetros cualitativos o de salud).

Registrar la pérdida o disminución de áreas verdes (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser el índice NDVI).

Relacionar las estrategias de espacios verdes con la mitigación  
de riesgos urbanos

Identificar oportunidades de nuevos nodos o conectores

Explorar vinculaciones de nodos vía conectores o agrupamiento

Diseñar una estrategia de espacios públicos para la ciudad

Incorporar objetivos  
medibles de salud

 

Nodos  
(públicos y 
privados)

 

Identificar, diseñar  
y diferenciar nodos

Caracterizar espacios verdes existentes (conforme a parámetros cualitativos o de salud).

Establecer indicadores y criterios de priorización para los nodos existentes

Identificar carencias de espacio verde en poblaciones vulnerables

Crear instancias participativas: diagnóstico, codiseño, etc.

Plantear categorías diversas de nodos 

Estrategias para  
computar los espacios  
verdes privados 

Explorar y ajustar el marco regulatorio

Planificar, acordar y realizar instancias de negociación con el sector privado

Conectores
Identificar, diseñar y diferenciar 
posibles corredores 

Caracterizar rutas que vinculan espacios verdes existentes (conforme a parámetros cualitativos o de salud). 

Identificar ejes para posibles corredores

Identificar oportunidades para infraestructura verde y azul

Crear instancias participativas: diagnóstico, codiseño, etc.

Trabajar la movilidad, el confort, la atracción y la seguridad  de los desplazamientos
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Espacios 
verdes públicos 
y privados

¿Para qué? 
Distribuir y adecuar 
equitativamente la 
infraestructura verde

Híbridos
Identificar, agrupar, vincular y 
diseñar parques lineales

Identificar proyectos existentes y de reconocimiento público

Crear consenso con las OSC o los actores locales que asuman  
un rol de liderazgo

Identificar y comunicar las funciones ambientales 

Proponer la regeneración y fortalecimiento del entorno natural y ambiental

Espacios ver-
des nuevos o 
mejorados

Más verde
Promover y mejorar los espacios verdes existentes

Construir nuevos espacios verdes

Mas infraestructura verde
[Ver el apartado “Infraestructura verde” en el subcapítulo  
“Infraestructura urbana”]

Más juego

Trabajar estrategias para garantizar el derecho al juego

Identificar a usuarios y patrones de uso y actividades

Fomentar los vínculos con los espacios públicos que se quiere activar

Más accesibilidad

Intervenir los accesos a grandes equipamientos 

Trabajar la accesibilidad con visión de género, inclusión etaria y capacidades y habilidades diferentes

Generar espacios de espera, intercambio y transacciones comerciales 

 Más usuarios
Atraer con diseño

Considerar las tareas de cuidado

Flexibilidad y 
adaptabilidad

Impacto COVID-19

Reformular las funciones del espacio público

Considerar la función de sostenedor de la salud mental durante una crisis 

Considerar la revitalización de la actividad económica y cultural

Considerar como lugar de experimentación, innovación y aprendizaje
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Movilidad 
integral

¿Para qué? 
Mejorar la  
accesibilidad para 
ciudades saludables

Seguridad

vial

Reducir la exposición  
a peligros viales

Reducir la necesidad de trasladarse en automóvil (un ejemplo de indicador o parámetro pueden ser las zonas  
con velocidad máx. de 30km/h).

Gestionar la velocidad con diseño

Dar prioridad a la seguridad vial de peatones y ciclistas

Fomentar velocidades vehiculares más seguras

Realizar evaluaciones específicas en zonas de riesgo

Planificar, diseñar y gestionar los 
nodos o puntos  
de atracción urbanos

 

Planificación particular  
en áreas o  
poblaciones objetivo 

Realizar planes particulares en poblaciones vulnerables

Elaborar planes particulares para disminuir el riesgo de grupos específicos

Zonas de diseño  
diferenciado 

Determinar áreas peatonales 

Implementar medidas de “pacificación del tráfico”

Transporte 
limpio

Reducir las emisiones del trans-
porte público  
de pasajeros 

 

Usar tecnologías para reducir las emisiones de carbono del transporte público 

Propiciar el proceso de sustitución de flotas de autobuses a nivel local

Acordar un plan incremental de mejoramiento de flotas con empresas  
u operadores 
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Movilidad 
integral

¿Para qué? 
Mejorar la  
accesibilidad para 
ciudades saludables

Movilidad 
activa

Diseño seguro para una movi-
lidad no motorizada inclusiva, 
integrada y limpia

Mejorar la definición de vías para facilitar e incentivar la caminabilidad

Realinear las secciones viales para incrementar la seguridad de los peatones

Peatonalizar las calles y los entornos de equipamiento comunitario

Garantizar la conectividad peatonal entre nodos de interés (atractores)

Proveer infraestructura cicloin-
clusiva 

Fomentar un diseño seguro, inclusivo y agradable

Crear incentivos para optar por modos activos en traslados de rutina

Negociar el equipamiento dentro de los predios privados

Identificar y diseñar con partici-
pación de niñas  
y niños rutas seguras  
a la escuela

Limitar o excluir el tráfico motorizado

Distribuir focos de "sorpresa" a lo largo de las rutas

Diversificar la ruta creando ámbitos muy diferentes

LOGUS 

Reducir los viajes logísticos Optimizar la huella logística (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser el % de reducción km a aprovisionamiento).

Favorecer la eficiencia de la 
logística alimentaria 

Promover la normativa y las regulaciones 

Planificar áreas para playas de rompimiento de carga 

Fomentar la distribución mediante vehículos no motorizados

Preservar e incentivar la proximidad y conservación de áreas  
agrícolas productivas 

Garantizar la distribución  
con menos desperdicio

Planificar nodos agrologísticos urbanos y periurbanos (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser la cantidad producida en kg).

Diseñar vías de transporte logístico adecuadas a los tipos  
de vehículo y el nivel de servicio requerido

Equidad del 
acceso

Proporcionar rutas y transporte seguros para la inclusión

Crear rutas seguras para mujeres y niñas (un ejemplo de indicador o parámetro puede ser la cantidad  
de “áreas peligrosas” identificadas por las usuarias).
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Gestionar la  
ciudad saludable

3
• Gestión de la salud ambiental

• Gestión de la infraestructura  
para la resiliencia

• Gestión comunitaria en salud

• Gestión del sistema alimentario 

• Accesibilidad e innovación urbana 
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En América Latina, los gobiernos locales han ido 
asumiendo durante las últimas décadas nuevas res-
ponsabilidades y competencias, a la vez que han au-
mentado progresivamente su grado de autonomía. 
Sin embargo, la urbanización acelerada, la escasa 
planificación y los altos niveles de pobreza en la re-
gión han incrementado las dificultades para que una 
parte importante de la población no pueda acceder 
a espacios públicos adecuados, servicios de salud, 
viviendas dignas, ambientes más seguros y limpios o 
a una movilidad sostenible.

Desde la perspectiva de los determinantes de la sa-
lud, las ciudades aparecen como actores relevantes 
a la hora de intervenir integralmente sobre las pro-
blemáticas complejas que afectan a las comunida-
des, reducir las brechas de inequidad, modificar los 
entornos y mejorar la salud colectiva de la población.

Transversalizar la salud en la administración de 
una ciudad permite integrar las experiencias de dis-
tintas áreas de gobierno para la implementación de 
políticas públicas urbanas saludables. Esto se pue-
de lograr construyendo un nuevo modelo de gestión 

integral, intersectorial y resiliente, dirigido a mejorar 
la calidad de vida de las personas, las familias y las 
comunidades en la ciudad.

La problemática de la gestión de la salud urbana se 
ha exacerbado con el desarrollo de la pandemia del 
COVID-19. La crisis sanitaria ha tenido un impacto 
severo sobre las brechas de inequidad en salud y 
dejado al descubierto las vulnerabilidades de las ciu-
dades, imponiendo de esa manera nuevos desafíos 
para la gestión urbana.

En este capítulo, se presentan modelos, estrategias 
y herramientas para la gestión urbana en salud, con-
siderando su vínculo con el campo de la planificación 
urbana, a la vez que se destacan algunas de las ex-
periencias y ejemplos prácticos de la región. Se plan-
tean inicialmente algunos lineamientos para conside-
rar la gestión ambiental; luego se comenta el arreglo 
institucional necesario, para hablar después de cómo 
formular los proyectos y las consideraciones que hay 
que tener en cuenta, como, por ejemplo, las fases de 
desarrollo de los proyectos o la importancia de contar 
con datos.
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Gestión de la salud 
ambiental: fortalecer  
la gobernanza 

En este subcapítulo, se plantea cómo incorporar  
la salud en la agenda de las ciudades para impulsar 
la implementación de políticas públicas ambienta-
les saludables. También se presentan herramientas 
de gestión para diagnosticar y monitorear el avan-
ce de los ODS relacionados con la salud ambiental.

Nivel de gestión ambiental

La salud ambiental se ocupa de los riesgos para la 
salud humana que representa el medio que se habita, 
incluyendo las interacciones con el aire, el agua, el 
suelo, los alimentos y el ecosistema local. Una mala 
calidad ambiental puede generar problemas de salud 
por sí misma, pero también agravar enfermedades 
generadas por otras causas (Chamas, 2020). 

Los riesgos asociados a indicadores clave de la salud 
ambiental son (Chamas, 2020):

• La calidad del aire urbano.

• La calidad del aire dentro de los hogares.

• La disponibilidad de agua y saneamiento.

• La exposición a plomo en los hogares.

• La inactividad física.

Quienes administran la ciudad desempeñan un 
papel fundamental para garantizar que las áreas 
urbanas puedan funcionar de manera sostenible. 
Dado que los recursos son limitados, abordar las 
cuestiones ambientales de manera insuficiente tie-
ne graves consecuencias: peligros para la salud, 
pérdida de biodiversidad y, en última instancia, una 
menor salud y bienestar en la ciudad. Es probable 
que las ciudades más pobres y los grupos en si-
tuación de vulnerabilidad sean los que más sufran 
esos impactos (PNUMA, s. f. a).

Las ciudades pueden promover salud y bienes-
tar para sus residentes al garantizar el derecho a 
un ambiente sano y preservar sus activos físicos y 
ambientales para el desarrollo urbano sostenible.  
Sin embargo, para la mayoría de las ciudades, gestio-
nar, planificar, desarrollar infraestructura y apoyar de 
manera efectiva a una población y una urbanización 
en rápido crecimiento constituye un desafío.
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El Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA, s. f. a) reconoce que la planifi-
cación integrada es un punto de entrada ideal para 
asegurar un desarrollo urbano ambientalmente sano 
(o sostenible). En colaboración con la Alianza de las 
Ciudades y el Instituto Internacional para el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (IIED), el PNUMA está desa-
rrollando un enfoque común para integrar mejor las 
preocupaciones ambientales en la planificación estra-
tégica a nivel de ciudad.

La ciudad y el entorno construido están en el cen-
tro de las acciones que pueden modificar, mitigar y 
gestionar los riesgos asociados a la salud ambiental. 
Para abordar estas problemáticas, se pueden em-
prender acciones en tres niveles (Chamas, 2020):

A nivel de ciudad. La planificación  
urbana tiene efectos directos en la provi-
sión de servicios de agua y saneamiento, 
la minimización de los impactos del cambio 
climático y el acceso a parques e instala-
ciones deportivas, incidiendo directamente 
en al menos tres de los componentes. 
Asimismo, el despliegue de planes especí-
ficos, como los planes de descontamina-
ción o transporte, incide directamente en 
los parámetros que definen la calidad del 
ambiente urbano.

A nivel de barrio. Las intervenciones 
puntuales en los barrios, como la creación 
de veredas, ciclovías y accesos a par-
ques, y las intervenciones destinadas a la 
reducción de la violencia afectan directa-
mente a la disponibilidad de espacio para 
la actividad física y el cambio de hábitos. 
Asimismo, las intervenciones destinadas 
a dotar de servicios a barrios informales 
reducen las enfermedades relacionadas 
con el agua y el saneamiento.

A nivel de vivienda y edificaciones. 
Las ordenanzas, proyectos e intervencio-
nes destinadas a asegurar la calidad de la 
vivienda, ya sea de nueva construcción o 
reacondicionada, reducen sensiblemente 
la exposición a riesgos de salud ambiental. 
Entre estas herramientas se encuentran los 
estándares para ventilación, la seguridad 
de los materiales y el acceso a aparatos 
domésticos de cocina y calefacción que  
no dependan de combustibles.

Un mala calidad 
ambiental puede 
generar problemas 
de salud por 
sí misma, pero 
también agravar 
enfermedades con 
otras causas.
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Recuadro 37   La promoción de la cohesión y  
la interacción social a través del espacio 
público y verde en Fortaleza (Brasil)

En Fortaleza, un enfoque sistémico y en red de las 
áreas verdes ha permitido abordar la distribución 
territorial de una forma integrada, lo que contribu-
ye a armonizar las políticas de medioambiente con 
las políticas de desarrollo urbano de la ciudad.

Este enfoque sistémico de la planificación del espa-
cio público ha estado acompañado de un aumento 
del presupuesto municipal en un 500 % entre 2000 
y 2014. 

La creación de 20 nuevos parques, que sumaban 
una superficie de más de 4 millones de m2, ha re-
sultado en el aumento del espacio público en un 
119 % comparado con el año 2000, alcanzando 
en 2014 los 8,05 m2 por habitante. 

Con estas intervenciones, ha mejorado la proximi-
dad de los espacios públicos a los ciudadanos: 
mientras que en 2000 el 82 % de la población se 
encontraba a menos de 500 metros de un espacio 
público, en 2010 este porcentaje se había amplia-
do al 90 %a. 

Además de las recomendaciones enunciadas, tam-
bién es necesario atender los arreglos institucionales 
y el marco normativo relativos a la gestión ambiental, 
tema al que está dedicado el siguiente apartado.

a Para más información, véase 
Silva y Vaggione (2016).

La ciudad y el entorno construido están 
en el centro de las acciones que pueden 
modificar, mitigar y gestionar los riesgos 
asociados a la salud ambiental.
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Arreglos institucionales  
y normativos  

La gestión del uso de los recursos puede tener diver-
sas aristas. Dado el foco de este subcapítulo, aquí se 
presentan algunos arreglos institucionales para la ges-
tión ambiental, con énfasis en la infraestructura verde, 
sobre la que ya se ha tratado en los anteriores capí-
tulos (véanse los subcapítulos “Infraestructura urba-
na”, Activos ambientales urbanos y “Espacios verdes 
públicos y privados”). Más adelante, dentro de este 
capítulo, se presentan orientaciones para la gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos y la infraes-
tructura de agua.

Hablar de los arreglos institucionales y normativos 
para la gestión del uso de recursos plantea desafíos 
tanto por la heterogeneidad de las competencias ju-
risdiccionales de las ciudades respecto de este tema 
según el país como por las particularidades de cada 
territorio. No obstante, gran parte de los países de la 
región han adherido a tratados internacionales para 
la gestión de los recursos, los han incluido en su 
Constitución y cuentan con leyes a nivel nacional y 
subnacional que buscan regular la gestión ambiental 
(Rodríguez-Becerra y Espinoza, 2002). 

Aunque necesario, este marco normativo no es su-
ficiente por sí mismo, sino que, para ser efectivo, 
requiere de otras instancias, en algunas de las cua-
les es fundamental el rol de los gobiernos locales. 
Existe una propuesta al respecto con relación a los 
municipios mexicanos, identificando tres pasos 
básicos para la implementación de la infraestruc-
tura verde en la normativa municipal (IMPLAN Her-
mosillo, 2017):

• Identificar las particularidades y áreas  
de oportunidad a través de un diagnóstico.

• Analizar el marco legal, para evitar que  
existan incongruencias legales, técnicas  
o conceptuales que pudieran afectar  
la planificación e implementación propuestas.

• Hacer obligatorio el análisis de la implementación  
de infraestructura verde en la normativa local,  
estableciendo mecanismos de seguimiento  
y evaluación para monitorear los avances.

Un ambiente sano es crítico para la salud pública, 
la vitalidad de los ecosistemas y la sostenibilidad  
de las sociedades (Vizeu Pinheiro et al., 2020). Muchos 
países apoyan esta visión y han adoptado un mar-
co legislativo al respecto. Aplicar dicha normativa es  
de vital importancia, pero existen escasos datos sobre 
su aplicación en la práctica. 
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Recuadro 38   Indicadores de gobernanza ambiental

a Para información adicional y 
datos clave sobre el contexto 
de la gobernanza, la capacidad 
institucional, las leyes y 
reglamentos y el desempeño 
ambiental de cada país, consultar 
Vizeu Pinheiro et al. (2020).

En un esfuerzo por cubrir la brecha informativa 
existente sobre la implementación de las leyes 
ambientales, el BID y el World Justice Project rea-
lizaron un estudio, titulado “Indicadores de gober-
nanza ambiental para América Latina y el Caribe”, 
en diez países de la región (Vizeu Pinheiro et al., 
2020). Presentado como una herramienta cuanti-
tativa para evaluar la gobernanza ambiental, el es-
tudio se basó en gran medida en un cuestionario a 
expertos de diferentes disciplinas que permitió re-
unir datos nuevos en once indicadores primariosa:

1. Regulación y cumplimiento. 

2. Participación ciudadana. 

3. Derechos fundamentales  
 ambientales y sociales. 

4. Acceso y calidad de la justicia. 

5. Calidad del aire y del clima. 

6. Recursos y calidad del agua. 

7. Biodiversidad.

8. Bosques.

9. Océanos, mares y recursos marinos.

10. Gestión de residuos. 

11. Extracción y minería. 

En Chile, se ha realizado un estudio para calcular las 
áreas verdes (Bascuñan Walker et al., 2007). El estudio 
muestra que la legislación vigente respecto a las áreas 
verdes a ser cedidas cuando se realizan loteos o em-
prendimientos inmobiliarios de mediana o gran escala 
está relacionada con un porcentaje del terreno sobre 
el que se va a construir (Art. 2.2.5 de la Ordenanza de 
Urbanismo y Construcción) y no con los usuarios o la 
densidad de población que se prevé para la zona, que 
es el criterio que proponen la OMS y países europeos, 
como España. De este modo, la brecha entre las áreas 
verdes cedidas por los nuevos loteos o los emprendi-
mientos inmobiliarios y los estándares sugeridos a nivel 
internacional se amplía a mayor densidad de población. 

En Argentina, que tiene una estructura organizati-
va federal, el manejo del suelo es una de las po-
testades de las provincias, de manera que cada  
Estado subnacional se rige a sí mismo en materia de 
ordenamiento territorial. Por ejemplo, en la provincia 
de Buenos Aires, la legislación vigente (diferente de 
la chilena) prevé la cesión gratuita de superficie en 
función de la cantidad de metros cuadrados por ha-
bitante (Decreto ley 8912/77, art. 56). Sin embargo, 
si bien esta normativa tiene en cuenta la densidad 
de población, se encuentra por debajo de estánda-
res frecuentemente citados como referencia a nivel 
internacional: mientras la legislación provincial pre-
vé como máximo la cesión de 6m2/hab., la cifra más 
frecuentemente citada a nivel internacional1 es de  
9 m2/hab. Y el estándar español señala una canti-
dad óptima de 13 m2/hab.

Estos casos son muy ilustrativos a la hora de poner 
de relieve la necesaria adecuación de la legislación 
vigente en los países de la región a estándares que 
promuevan una planificación urbana que atienda  
la creación de entornos más saludables.

El estudio realizado en Chile propone un modelo 
de dotación de áreas verdes que tome en cuenta 
dos elementos: por un lado, vincular la necesidad 
de áreas verdes a las personas y no a la super-
ficie, es decir, tomar conciencia de que a mayor 
cantidad de personas, mayor será el uso de los 
espacios verdes; por otro lado, promover que se 
reconozcan las escalas de las áreas verdes a ce-
der, es decir, cuanto mayor sea la escala del loteo 
o el emprendimiento, mayor será la escala del área 
verde a ceder, incluyendo áreas verdes de escala 
comunal o urbana. Al exigir áreas verdes a esa es-
cala, se pueden fomentar, a su vez, nuevos nego-
cios inmobiliarios relacionados con la producción 
de parques y plazas, lo que puede contribuir a re-
solver ciertos problemas de mantenimiento de es-
tos espacios que resultan muy costosos para los 
gobiernos (Bascuñan Walker et al., 2007).

1 Como se apuntó en el Capítulo 
1, no hay consenso sobre 
la definición de espacio 
verde y público, ni acuerdo 
internacional en cuanto a 
indicadores y recomendaciones 
relativas a superficies verdes 
urbanas. Muchos estudios 
académicos citan como 
estándar mínimo 9 m2/hab., una 
cifra atribuida a la OMS, cuyo 
origen estaría en una reunión de 
la organización, pero de la que 
no parece haber constancia 
documental oficial.

Gestión de la  
salud ambiental

Guía para ciudades
más saludables

3 Gestión

235



Un proyecto urbano saludable puede definirse 
como un conjunto de actividades interrelacionadas 
y coordinadas que ha sido planeado de manera ar-
ticulada, principalmente por las áreas de planifica-
ción urbana y de salud, y concebido para alcanzar 
objetivos de bienestar y de salud de las personas, 
a través de un presupuesto dado y en un determi-
nado período de tiempo (adaptado de Fernández 
Arroyo y Schejtman, 2012).

Para llevar adelante un proyecto de estas caracterís-
ticas, se puede utilizar el tradicional ciclo de vida 
del proyecto incorporando el enfoque urbano 
saludable en todas las fases, a saber: diagnóstico, 
formulación, implementación, monitoreo y evalua-
ción. El énfasis en la salud se refleja en cada etapa.  
En el diagnóstico se apunta a las necesidades de 

la población y la evolución sanitaria del ambiente.  
Durante la formulación del proyecto se deberán aten-
der particularmente los datos e indicadores de salud y 
diseñar la evaluación de impacto para monitorearlos. 
Tanto en la ejecución del proyecto como en el segui-
miento y monitoreo de los resultados, se entiende que 
la participación significativa de la comunidad es en sí 
misma parte de los resultados saludables buscados. 
Mantener informada a la comunidad de los resulta-
dos en materia de salud, utilizando datos regulares,  
sistemáticos y de fácil acceso, es parte de un com-
portamiento saludable de las instituciones.

Esta metodología de gestión estratégica de los pro-
yectos urbanos que contribuyen a la mejora de la 
salud puede implementarse para abordar diversos  
problemas y desafíos que enfrentan las ciudades. 

Ver “Fases de un proyecto 
urbano” en la Guía para 
intervenciones en el  
espacio público (Alegre et al., 
próxima publicación). 

Para llevar a cabo proyectos urbanos 
saludables, se puede utilizar el 
tradicional ciclo de vida de un proyecto,  
poniendo énfasis en la salud en todas 
las fases de su desarrollo, desde el 
diagnóstico hasta la evaluación
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Recomendaciones para gestionar 
proyectos urbanos saludables 

Utilizar un diagnóstico de situación 
para analizar el punto de partida con base 
en la evidencia disponible: actores, proble-
mas, objetivos y alternativas.

Identificar el origen y la fundamentación 
que justifica la relevancia y prioridad 
del proyecto.

Establecer el objetivo principal y los 
objetivos secundarios. Estos deben 
ser específicos, medibles, alcanzables, 
realistas y temporales.

Diseñar las actividades necesarias 
para el logro de cada uno de los objetivos. 
Esto implica la realización de un conjunto 
de tareas concretas y la sucesión de que-
haceres en un periodo de tiempo y espa-
cio. En lugar de realizar un simple listado, 
se trata de establecer un curso o trayecto-
ria de acción para cumplir los objetivos  
y alcanzar las metas propuestas.

Definir indicadores. Son los criterios de 
éxito, mensurables y realistas que harán posi-
ble el monitoreo y evaluación de los procesos, 

alcances y logros del proyecto. Muestran 
el grado de cumplimiento de los resultados 
esperados y permiten evaluar las acciones y 
el nivel de éxito. En caso de no alcanzar los 
niveles esperados, ayudan a identificar los 
puntos a mejorar y proponer medidas correc-
toras que se deben poner en marcha. 

Establecer los medios de verificación. 
Son aquellas fuentes o mecanismos de 
información que sirven para comprobar los 
indicadores. Tanto para el objetivo general 
como para los específicos, resulta nece-
sario identificar o diseñar indicadores que 
permitan medir que las actividades pauta-
das son las adecuadas para cumplir con lo 
que se busca lograr.

Tener en consideración los recursos 
humanos, materiales y financieros 
requeridos para la puesta en marcha 
del proyecto. Los primeros, comprenden 
herramientas, instrumentos, estructura 
física; los segundos, las personas adecua-
das para realizar las tareas; y los terceros, 
la estimación de los fondos y fuentes.

Determinar los plazos y el calendario o 
cronograma de actividades. Es preciso 
establecer plazos realistas, alcanzables y su-
ficientes para obtener los productos básicos. 
Debe relacionarse con el calendario financiero 
para asegurar el suministro de los insumos.

Definir claramente los roles y respon-
sabilidades del equipo interdisciplinario 
implementador del proyecto.

Prever y garantizar el monitoreo y eva-
luación del proyecto. El monitoreo es un 
proceso continuo o periódico de análisis 
sobre la implementación del proyecto 
que pretende verificar la ejecución de las 
actividades, identificar dificultades, detectar 
áreas problemáticas y recomendar accio-
nes correctivas, ya que es útil para asegu-
rar una mayor eficacia y eficiencia en la im-
plementación del proyecto. La evaluación 
es una colección de métodos, habilidades 
y sensibilidades necesarias para determinar 
si una acción es necesaria y puede ser utili-
zada; si se lleva a cabo según lo previsto; y 
si la acción realmente contribuye a mejorar 
la situación de las personas involucradas. 
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Para orientar las políticas, la planificación y la gestión 
en salud, resulta estratégico y esencial contar con 
información sistematizada y actualizada acerca del 
estado de salud y las condiciones sociales y ambien-
tales que lo determinan. El abordaje de los problemas 
presentes en el territorio requiere de un análisis téc-
nico-político, que apunte a delinear el entramado de 
sus causas, las variables conexas y el modo en que 
estas se relacionan.

En los municipios, la información puede hallarse dis-
persa e incluso ser inaccesible para quien gobierna. 
Si bien los datos se generan principalmente en el nivel 
local, por diversas razones, los gobiernos locales no 
siempre pueden disponer de ellos o tienen una débil 
capacidad institucional para procesarlos y aprove-
charlos. Por lo tanto, a la hora de fortalecer la gestión 
local para promover la salud, es prioritario trabajar 
los vínculos entre la producción de la infor-
mación, su análisis y la toma de decisiones 
partiendo de la idea de informar para actuar.

Disponer y hacer uso de la información constituye una 
estrategia fundamental para fortalecer el proceso de 
toma de decisiones en salud y actuar sobre las ne-
cesidades urbanas para el desarrollo de las ciudades. 

Aplicar una perspectiva de salud a la planificación ur-
bana y territorial permite abordar factores que deter-
minan negativamente la situación de salud y promover 
aquellos que afectan de manera positiva el objetivo 
de lograr salud, bienestar, inclusión y equidad. Desde 
esta perspectiva, resulta de fundamental importancia 
contar con datos para la toma de decisiones para una 
planificación urbana sostenible. 

Se han identificado cinco características que deberían reunir los 
espacios urbanos y las instituciones que los gobiernan para lograr 
ciudades más saludables. En cada uno de ellos, deberían identifi-
carse los indicadores necesarios para valorar los resultados.

Objetivos de la planificación para lograr  
espacios urbanos más saludables. 

Planificar espacios  
más compactos. 

Planificar espacios  
que propicien la  
inclusión social.

Planificar espacios  
mejor conectados.

Planificar espacios  
más resilientes ante el  
cambio climático y los  
desastres naturales. 

Planificar las institucio-
nes de forma integrada 
responsables de gestio-
nar el espacio urbano. 

Fuente: OMS y ONU-Hábitat (2021). 

Es prioritario trabajar los vínculos entre la 
producción de la información, su análisis 
y la toma de decisiones si se quiere 
fortalecer la gestión local para promover 
la salud
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Una adecuada toma de decisiones en salud pública 
requiere necesariamente generar conocimientos res-
pecto de la realidad en la que se interviene. El con-
cepto de sala de situación constituye un modelo 
de trabajo que promueve el análisis sistemático de la 
información a fin de generar conocimiento oportuno 
y de calidad acerca de los problemas de salud de las 
poblaciones, así como de la capacidad de respuesta 
de los sistemas de atención para apoyar el proceso 
de gestión y gobierno en salud pública.

La sala de situación de salud es un espacio físi-
co y virtual donde todas las áreas del gobierno local 
analizan, con la participación ciudadana, información 
sistematizada para caracterizar la situación de salud 
de la población y apoyar la gestión en la materia en el 
marco de la acción intersectorial municipal (Gobierno 
de Argentina, s. f. a). La información es presentada 
y difundida en tablas, gráficos, mapas, documentos 
técnicos o informes estratégicos con el objetivo de 
tomar decisiones basadas en evidencias; al mismo 
tiempo, genera el momento, la instancia y un espacio 
para la democratización de la información.

Esta herramienta puede ser utilizada para la gestión 
de la salud ambiental urbana. Además, constituye 
un dispositivo útil para fortalecer la capacidad insti-
tucional; vigilar la situación; organizar la respuesta; 

identificar necesidades; interactuar con otros agen-
tes; preparar y reproducir informes para decisores 
y gestores, y producir información para medios  
de comunicación.

De este modo, la sala de situación se convierte 
en un instrumento para la gestión institucional, la 
negociación política, la movilización de recursos, 
el monitoreo y la evaluación de las intervenciones 
en salud.

Es una instancia para articular la planificación estraté-
gica en función de la coyuntura, en la que se analizan 
los factores que determinan las situaciones de salud 
y las soluciones más viables y factibles de acuerdo 
con el contexto local, para el posterior monitoreo y 
evaluación de los resultados obtenidos una vez apli-
cadas las decisiones tomadas. 

El concepto de sala de situación de salud tiene 
su origen en el marco de los planteamientos teóri-
co-prácticos de la planificación estratégica  
situacional. Esta perspectiva propone el aborda-
je de la planificación como un proceso complejo, 
que conlleva, entre otras cuestiones, el análisis de la  
realidad y de los actores involucrados, la selección de 
problemáticas y la elaboración de estrategias e inter-
venciones para escenarios alternativos.

La aplicación del concepto de sala 
de situación ayuda a todas las áreas 
del gobierno local a analizar, con la 
participación ciudadana, información 
sistematizada para mejorar la gestión de 
la salud ambiental urbana
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Recuadro 39   Sistema de Información Local en Gualeguaychú (Argentina)  
 Indicadores de gobernanza ambiental

El municipio de Gualeguaychú es un 
caso destacable por su trayectoria  
sostenida en el marco de la iniciativa Mu-
nicipios Saludables. El equipo municipal 
se propuso desarrollar un sistema de 
información local (SIL) que genere infor-
mación para tomar decisiones, diseñar 
políticas públicas y mejorar la comunica-
ción entre distintas áreas de gobierno y la 
sociedad civil. 

Esa iniciativa se integra en el plan estra-
tégico municipal “Multiplicar”, que abordó 
el fortalecimiento institucional desde las  
mesas de trabajo y la gestión en cada una 
de las áreas, realizando los diagnósticos 
sociosanitarios y diseñando estrategias 
de comunicación y capacitación perma-
nente para abordar, junto con las organi-
zaciones sociales, los determinantes del 
desarrollo en cada barrio.

Para implementar el SIL, se realizó el 
traspaso del sistema de registro de da-
tos existente hacia un sistema analítico 
e interpretativo, que facilita la realiza-
ción del seguimiento y monitoreo de 
la información y el análisis de la evo-
lución de los indicadores. Además, se 
trabajó en la comunicación y difusión 
de información, mediante distintas  
estrategias, que abarcaban la pre-
sentación de indicadores, cuadros, 
gráficos, comunicaciones de prensa, 
trabajos de investigación y publicacio-
nes. A ello se sumó la elaboración de 
un boletín, donde se informa a la co-
munidad de los diferentes programas y 
proyectos que actúan sobre los deter-
minantes de la salud. Cuando comen-
zaron a utilizar los indicadores que se 
producían para la gestión institucional, 

la negociación política, la identificación 
de necesidades, la movilización de  
recursos, el monitoreo y la evaluación, 
se evidenciaron cambios importantes 
en la calidad de las intervenciones.

A través de este proyecto, Gualeguay-
chú demostró que una comunicación 
eficaz y el intercambio de información 
sistematizada en la sala de situación en 
salud local son cruciales para afianzar 
los flujos de información entre las dife-
rentes áreas que la generan. De esta 
forma, se avanza en la construcción de 
una cultura de análisis de la informa-
ción sobre los determinantes sociales 
y ambientales, la salud pública y los 
servicios de salud.

Un caso destacable es la Sala de Situación CO-
VID-19, que muestra el portal del municipio de Bahía 
Blanca (Argentina), donde se publican datos relacio-
nados con la emergencia sanitaria causada por este 
virus. La información es brindada por el Comité de 
Contingencia para el Coronavirus de Bahía Blanca, 
formado para la contención de la pandemia y sancio-
nado por el Concejo Deliberante de la ciudad. 

Gestión de la  
salud ambiental

Para más información, se 
puede visitar la web del 
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Establecer 
acuerdos 

Impulsar  
espacios  
de trabajo 
interinstitucional

Presentar 
respuestas  
a sala

Identificar 
responsables 1

2

3

4

5

Alimentos

• Mantenimiento de áreas productivas
• Regulación de la logística 

Confort visual 

• Gestión participativa de “molestias visuales”
• Control de la publicidad 
• Control de instalaciones aéreas o visibles

Confort acústico

• Gestión de “áreas silenciosas”
• Control de fuentes 
• Fiscalización 

Aire limpio

• Regulación de vehículos y combustibles 
• Controles sobre actividades y fuentes 
• Promoción de energías limpias 
• Obligaciones e incentivos industriales 
• Planificación de respuestas a cambio climático 

Agua segura

• Identificación monitorear  
fuentes de contaminación 

• Normas de calidad del agua  
para la salud pública y el ecosistema 

• Mitigación de contaminación  
por prácticas agrícolas

• Respuesta a la emergencia 

Residuos

• Minimizar la generación de RSU 
• Leyes claras sobre límites  

de contaminantes y responsabilidad  
por daños y remediación

• Planificación y protocolos GIRSU

Infraestructura verde
• Conservación de biodiversidad 
• Gestión del arbolado 
• Participación ciudadana  

en diseño, activación y monitoreo  
de los espacios verdes públicos

Desarrollar red 
de información

Infografía 12  Sala de situación para promover  
una ciudad saludable

Fuente: Elaboración propia 
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La ciudad de Panamá es la capital de la Repúbli-
ca, siendo, con más de 2 millones de habitantes en 
el área metropolitana (que incluye San Miguelito), la 
cuarta más poblada de Centroamérica. Es el prin-
cipal centro económico del país y tiene una intensa 
actividad financiera, además de la asociada al canal 
de Panamá, una de las más notables fuentes de in-
greso para la ciudad.

El área metropolitana sufre problemas relativos a las 
condiciones sanitarias y ambientales, principalmen-
te debido a la contaminación por aguas residuales 
no tratadas que terminan en los ríos urbanos y en las 
zonas costeras de la bahía.

En este sentido, desde los años noventa, las autorida-
des, lideradas por el Ministerio de Salud, impulsaron la 
elaboración de un Plan Maestro para el Saneamiento 
de la bahía y la ciudad. A principios de la década de 
2000, se iniciaron los estudios de factibilidad y dise-
ño, cuya primera fase comenzó en 2006 con el apoyo 
de CAF —banco de desarrollo de América Latina—, 
la Agencia de Cooperación Internacional de Japón 
(JICA, por sus siglas en inglés), el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), el Banco Europeo de Inver-
siones (BEI) y el Fondo para el Desarrollo Internacional 
de la Organización de Países Productores de Petróleo 
(OFID, en inglés). 

Fotos: Créditos Programa Saneamiento de Panamá

Programa de Saneamiento  
de la ciudad y bahía  
Panamá  

Un caso de interés para CAF
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Esta fase finalizó de manera exitosa y dio paso a la 
segunda fase de intervenciones, que incluía la cons-
trucción y cambio de infraestructura que había cum-
plido su vida útil (redes de alcantarillado sanitario, 
líneas colectoras, sistema interceptor y plantas de 
tratamiento de aguas residuales). Estas acciones 
contribuyen a la mitigación del cambio climático, utili-
zando el gas metano para la cogeneración de energía 
eléctrica para autoconsumo de la planta.

El objetivo del Programa con estas intervenciones es 
mejorar las condiciones de salud de la población, así 
como la calidad ambiental de la bahía de Panamá, a 
través del incremento de la capacidad de recolección 
y tratamiento de aguas residuales y de la expansión y 
mejoramiento del sistema de alcantarillado sanitario. 

Además de las obras de infraestructura, la imple-
mentación del Plan Maestro ha requerido la coor-
dinación de distintos entes nacionales y locales, 
fortaleciendo un sistema de coordinación sectorial. 
De esta forma, se han llevado adelante acciones 
blandas, como la implementación de un sistema de 
monitoreo de la calidad del agua en los ríos, las que-
bradas y la bahía y la elaboración del Plan de Manejo 
del Humedal Bahía de Panamá.

Por otro lado, también se ha intervenido para la re-
cuperación del frente marino, con la creación de un 
importante espacio público en la Cinta Costanera. 
Este espacio cuenta con áreas deportivas y recrea-
tivas con miradores, fuentes y espejos de agua, y 
zonas verdes con árboles y plantas tropicales, ade-
más de la ciclovía, que ha dado lugar a una nueva 
cultura de la bicicleta.

Se pueden conocer más 
detalles sobre el Programa 
en su web oficial. https://
saneamientodepanama.
gob.pa/

Fotos: Créditos Programa Saneamiento de Panamá

Gestión de la  
salud ambiental

Guía para ciudades
más saludables

3 Gestión

244

https://saneamientodepanama.gob.pa/


Gestión de la infraestructura 
para la resiliencia:  
planificar equipamientos  
e infraestructura para mitigar 
los riesgos

Reducir la exclusión social, planificar mejor, aumentar 
la productividad, mejorar la resiliencia urbana y ofre-
cer buenos servicios públicos son algunos de los re-
tos que enfrentarán las ciudades de la región en las 
próximas décadas. Para abordarlos eficientemente se 
necesita que las autoridades trabajen en conjunto para 
impulsar una agenda urbana que sitúe a la ciudadanía 
en el centro de la escena y contemple intervenciones 
integrales en los sectores de transporte, vivienda, em-
pleo, salud, redes viales e infraestructura y medio am-
biente (CAF, 2021a). Esta necesidad ha sido evidente 
con la pandemia de COVID-19, la cual ha puesto de 
manifiesto la relevancia de “adoptar medidas eficientes 
de prevención y de mitigación de riesgos, y de crear 
una capacidad de resiliencia sistémica en nuestras ciu-
dades y territorios” (CGLU et al., 2020).

El concepto de resiliencia se ha definido de mu-
chas maneras en disciplinas muy diversas y ha ido 

evolucionando hacia un enfoque de proceso trans-
disciplinar y no solamente desde la visión del riesgo. 

Al comienzo, por ejemplo, en el Marco de Sendai, la 
resiliencia se definió como “la capacidad de un siste-
ma, comunidad o sociedad expuestos a una amenaza 
para resistir, absorber, adaptarse y recuperarse de sus 
efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye 
la preservación y la restauración de sus estructuras y 
funciones básicas en la gestión de riesgos” (Naciones 
Unidas, 2015d). 

Posteriormente, la Nueva Agenda Urbana (NAU) ha 
buscado fortalecer la resiliencia de las ciudades y 
descrito a la ciudad resiliente como aquella “capaz 
de absorber, adaptarse y recuperarse de los cho-
ques y estreses que probablemente puedan suce-
der, transformándose de manera positiva hacia la 
sostenibilidad” (ONU-Habitat, 2018b). 

La pandemia de COVID-19 ha puesto 
de manifiesto la relevancia de adoptar 
medidas eficientes de prevención y 
mitigación de riesgos y hacer que las 
ciudades y territorios gocen de una 
resiliencia sistémica. 
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Finalmente, una de las definiciones más aceptadas 
en planificación urbana es la que desarrolló la Funda-
ción Rockefeller al iniciar su programa de “100 Ciuda-
des Resilientes”2. La resiliencia urbana se refiere en-
tonces a las estrategias y procesos de adaptación 
y transformación que las ciudades deben tener 
para resistir tensiones crónicas o sostenidas 
(desempleo, violencia, inseguridad alimentaria o es-
casez de agua) o eventos repentinos e impac-
tos agudos (epidemias o pandemias, inundaciones, 
terremotos o ataques terroristas). Es decir, poder pla-
nificar acciones para que la ciudad esté preparada 
para resistir, recuperarse e incluso mejorar ante ten-
siones o impactos. Trabajar con este concepto re-
sulta sumamente práctico para orientar los esfuerzos 
que despliegan los gobiernos locales para asegurar y 
preservar la calidad de los recursos y el confort urba-
no presentados anteriormente.

En este subcapítulo, se pone el foco en cuatro dimen-
siones de la gestión de la infraestructura que impacta 
sobre la salud de la población: la gestión de la infraes-
tructura de agua, la gestión integral de los residuos só-
lidos urbanos, la gestión de emergencias en el sistema 
de salud y la gestión de la infraestructura de movilidad.

2 Conocida como “100 RC” por 
sus siglas en inglés, la Red de 
Ciudades Resilientes enfocó 
sus esfuerzos en la adopción 
e incorporación de una visión 
de resiliencia por parte de las 
ciudades que la componen, 
que no sólo incorpore la 
respuesta a eventos extremos, 
sino también a aquellos 
factores que golpean a las 
ciudades día a día. El Programa 
se ha escindido en dos 
organizaciones: el Catalizador 
de Ciudades Resilientes (RCC, 
por sus siglas en inglés) y 
la Red Global de Ciudades 
Resilientes (LA Network, 2020)

La resiliencia urbana supone ser capaz de 
planificar acciones que permitan a la ciudad 
resistir, recuperarse e incluso mejorar ante 
tensiones o impactos.
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Gestión del agua segura

La gestión del acceso a agua segura se puede 
basar en los indicadores sugeridos por el Programa 
Conjunto de Monitoreo (JMP por sus siglas en inglés) 
de la OMS y UNICEF (JMP, 2017).

Se pueden tomar en cuenta dos parámetros que abor-
dan cuestiones directamente relacionadas con la salud 
(la seguridad hídrica y seguridad alimentaria):

• La calidad, lo que implica la gestión de contro-
les de calidad en la captación, el tratamiento,  
el almacenamiento y las redes de distribución.

• La disponibilidad o el uso del recurso  
cuando uno lo requiera.

La definición y los preceptos 
del agua segura se pueden ver 
en el subcapítulo “Recursos 
urbanos de calidad”, en el 
Capítulo 1 de esta guía

Además, en la gestión se puede tener en cuenta la 
eficiencia de la distribución de agua potable, para lo 
cual se recomienda enfocarse en el indicador de Agua 
no facturada para prestadores. 

• Agua no facturada para prestadores. Las 
pérdidas en la red de distribución tienen con-
secuencias en el costo operativo, las tarifas y la 
eficiencia energética.

Si bien lo que se requiere es un cambio de infraes-
tructura y eso supone una inversión elevada, existen 
acciones de gestión inmediatas, en un corto o me-

Gestión de la infraestructura  
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diano plazo: la detección de fugas y el modelado o 
cambio parcial de redes, que son medidas paliativas 
y ayudan a reducir el porcentaje de pérdidas.

En América Latina y el Caribe, los sistemas de 
abastecimiento de agua y saneamiento enfrentan 
diversas amenazas que podrían afectar su funcio-
namiento esperado y, por consiguiente, la calidad 
y la escala del servicio que prestan. Estas amena-
zas (sismos, inundaciones y eventos volcánicos, 
por ejemplo) pueden ser repentinas y dañar de 
forma inmediata las captaciones de agua, los re-
servorios, las plantas de tratamiento, los canales 
de conducción y otra infraestructura clave para el 
servicio de agua y saneamiento. 
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También existen eventos que pueden afec-
tar al adecuado funcionamiento de los sis-
temas de agua y saneamiento, pero que se 
expresan de una forma lenta, progresiva y si-
lenciosa. Entre ellos pueden mencionarse las 
alteraciones en los caudales de la cuenca  
(por sequías, cambios en el uso del suelo o in-
tervenciones humanas directas) y las dinámicas 
poblacionales, particularmente, el crecimiento de-
mográfico no planificado, los cuales ejercen ma-
yor presión sobre los sistemas de abastecimiento. 
Además, el cambio climático también tiene efectos 
adversos, relacionados con la mayor variabilidad 
en los niveles de precipitación y temperatura, que 
derivan, entre otros fenómenos, en la alteración de 
la estacionalidad de la hidrología local y regional, 
que ha sido la base tradicional para la planificación 
de la infraestructura de agua. 

Existen diversos enfoques, basados en la resilien-
cia y la minimización de riesgos, que toman en 
consideración posibles escenarios locales para la 
eventualidad de que ocurran algunos de los su-
cesos descritos anteriormente, sometiendo a los 
sistemas de agua y saneamiento a condiciones de 
fuerte presión. Con esta visión se busca diseñar 
medidas e intervenciones que ofrezcan un mejor 
desempeño ante la mayor cantidad de escenarios 
posibles. Tal perspectiva de resiliencia permite a 
los tomadores de decisiones regionales en mate-
ria de agua y saneamiento, en lugar de predecir 
condiciones futuras generales para actuar a nivel 
local, tratar de entender primero los sistemas de 
abastecimiento de agua y saneamiento como sis-
temas únicos y con vulnerabilidades locales, para 
así comprender las condiciones en que estos sis-

temas fallarían. De esta forma, se podrán diseñar 
soluciones flexibles y proactivas, no sólo ante un 
único escenario, sino ante diversos escenarios 
que podrían afectar al sistema.

Una herramienta útil para la toma de decisiones resi-
lientes es el “árbol de toma de decisiones”. Este se 
compone de cuatro fases, que responden a cuatro 
cuestiones básicas:
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los responsables de la toma de decisiones en 
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• Escaneo del sistema. 
¿Qué condiciones presentes o futuras pueden afec-
tar el funcionamiento adecuado del sistema?

• Análisis inicial de vulnerabilidades. 
¿Cuáles son los condicionantes más relevantes para 
determinar el desempeño adecuado del sistema?

• Prueba de estrés y análisis  
de sensibilidades. 
¿En qué condiciones el sistema típicamente fallaría?

• Selección de intervenciones  
y estrategias. 
¿Qué estrategias reducen de mejor manera las 
vulnerabilidades intrínsecas del sistema (nuevas 
infraestructuras, modificaciones al sistema, nuevos 
procedimientos operacionales, programas de ma-
nejo del recurso hídrico, etc.)?

Para poder adoptar un enfoque de resiliencia y mini-
mización de riesgos se requiere el trabajo coordinado 
e integrado de los organismos rectores y reguladores. 
Estos, a su vez, deben articularse con las instancias 
subnacionales o locales, dependiendo de los arre-
glos institucionales de cada país, ya que los niveles 
de responsabilidad e injerencia varían. Adicionalmen-

Figura 26  

Esquema general  
del árbol de toma  
de decisiones 

Análisis profundo de riesgo climático: 
combina datos históricos, proyecciones 

climáticas globales, un modelo de 
sistemas hídricos, y otros. 

¿Puede el sistema 
soportar los potenciales 
cambios e incertidumbre? 
¿Existe robustez?

¿Es el clima un 
factor dominante?  

¿Es el proyecto o sistema 
sensible al clima

¿Cuál es el potencial 
riesgo climático?  

Si no se puede alcanzar 
la robustez esperada, 
el sistema se reajusta 
(intervenciones) y se 
evalúa nuevamente

Reporte 
de riesgo

Sí

Sí

Alto

Sí

No

No

Bajo

No

Un analisis rápido de evaluación: se 
utilizan modelos y técnicas simples 

que puedan comparar los efectos 
del cambio climático, el crecimiento 

poblacional, las transferencias de agua 
y otras variables en el sistema hídrico.

Escaneo climático para todo 
tipo de proyectos: ¿es el clima 
un factor para tomar en cuenta?

Prueba de 
estrés

Análisis inicial

Escaneo del 
proyecto

Manejo de riesgo 
climático

Fase 3

Fase 2

Fase 1

Fase 4

Fuente: Paltán et al. (2020). 

Plan de Manejo  
de Riesgo Climático  

Asegurarse que la robustez del 
proyecto está documentada
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te, se debe involucrar a las agencias ambientales, 
los consejos de cuenca, los organismos ejecutores y 
todo aquel que cumpla algún tipo de rol clave para la 
conservación de los recursos hídricos, con especial 
atención en la preservación de los sistemas de abas-
tecimiento de agua para consumo humano.

Esta coordinación intersectorial lleva a la gestión in-
tegral de los recursos hídricos. Bajo este marco 
se deberían regular los usos, monitorear las fuentes de 
agua (en cuanto a cantidad y calidad) y vigilar la ocu-
rrencia de contaminaciones antrópicas para evaluar su 
impacto, aplicar sanciones ante incumplimientos de la 
norma y determinar medidas correctivas.

En esta interacción cobran especial relevancia las 
autoridades locales, quienes en algunos casos tie-
nen la responsabilidad primaria de la prestación de 
los servicios de agua potable y saneamiento, debien-
do velar por su correcta operación y mantenimiento. 
Debido a que esta instancia tiene el contacto directo 
con la población, es responsable de orientar y edu-
car a los usuarios en el valor integral del agua, su uso 
racional y el cuidado del medioambiente, evitando 
las actividades y prácticas contaminantes.

Los sistemas de agua potable enfrentan riesgos impor-
tantes en el caso particular de las ciudades costeras. 
Las soluciones basadas en la naturaleza suelen ser una 
de las mejores opciones para mitigar esos riesgos.

Estudios del BID (Valero y Restrepo, 2017) muestran 
cómo la restauración, mejoramiento y protección de los 
manglares son las medidas más costoefectivas 

Figura 27   Mejoras progresivas en el monitoreo del agua y saneamiento

Disponibilidad y manejo 
sostenible del agua  
y del saneamiento para 
todos sostenidos por 
mejoramientos progresivos 
en el monitoreo

Monitoreo y 
regulación de la 

calidad del servicio 

Monitoreo del 
acceso a servicos 
básicos y su uso

Monitoreo limitado 
o inexistente 

Fuente: JMP (2017).  

Para obtener más 
información, ver el sitio web 
del Programa de Monitoreo 
Conjunto (JMP). www.
washdata.org
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para mejorar la resiliencia de las ciudades coste-
ras de América Latina y el Caribe. Los estudios de vul-
nerabilidad de las ciudades de Guayaquil, Arequipa y del 
Consorcio Intermunicipal de la Región Oeste (CIOESTE) 
de São Paulo, realizados por CAF, demuestran que la 
mayor parte de las medidas para aumentar la resilien-
cia de las ciudades pasan por aquellas vinculadas a los 
bosques urbanos y espacios verdes. Entre ellas están 
la protección de los rayos UV, que afectan de manera 
considerable a la población estudiantil en las ciudades 
de altitud, o la recurrencia de inundaciones.

Un equipo de investigación de México ha avanzado 
en la construcción del índice de resiliencia de la 
infraestructura de agua potable ante huraca-
nes en un sistema urbano costero a partir del estudio 
de caso de la ciudad de Chetumal. El índice de resi-
liencia permitió la identificación de las áreas que pre-
sentan mayor vulnerabilidad en el sistema de infraes-
tructura de agua potable. Los resultados muestran la 
importancia de planificar el sistema de infraestructura 
de agua potable tanto en función de las dinámicas 
de crecimiento poblacional como de aumento de la 
urbanización. Este tipo de estudios es fundamental 
para informar la toma de decisiones3. 3 Se puede encontrar más 

información en Martínez 
Méndez et al. (2018).

La mayor parte de las medidas para 
aumentar la resiliencia de las ciudades 
pasan por aquellas vinculadas a los 
bosques urbanos y los espacios verdes.
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Gestión integral  
de los residuos 

A la seria problemática directa que generan los residuos 
sólidos urbanos para la salud y el ambiente, se suma la 
presión sobre los gobiernos locales de gestionar toda  
la cadena, desde la generación hasta la disposición final. 

La gestión integral de los residuos sólidos  
urbanos (GIRSU) busca disminuir los desechos 
generados —que son consecuencia inevitable de 
las actividades humanas— con el fin de reducir sus  
impactos asociados y los costos de su manejo y, así, 
minimizar los potenciales daños que causan al hombre 
y al ambiente. Es, sin duda, la pieza crítica para planear 
ciudades saludables. Sin embargo, habitualmente, los 
gobiernos locales encuentran grandes desafíos para 
llevarla a cabo. La sostenibilidad financiera del sistema 
de gestión de residuos urbanos es la clave para poder 
comenzar a administrar adecuadamente el servicio.  
La gestión inadecuada o escasa afecta a toda la ciu-
dadanía, pero, en especial, a los grupos en situación 
de vulnerabilidad. Muchos de sus miembros trabajan 
en la colecta de residuos en vertederos ilegales sin me-
didas de seguridad y pueden ser víctimas de acciden-
tes, además de sufrir repercusiones graves en su salud 
(Kaza et al., 2018). En la región ya se están llevando a 
cabo grandes intervenciones para la eliminación de ba-
surales a cielo abierto, entre las que puede destacarse 
la emprendida por la Coalición Voluntaria de Gobiernos 
y Organismos Pertinentes para el Cierre Progresivo de 
los Basurales en América Latina y el Caribe, integrada 
por 17 países, que se estableció en 2018 en el marco 
de la XXI Reunión del Foro de Ministros de Medio Am-
biente de América Latina y el Caribe (PNUMA, s. f. b). 

En enero de 2018, Brasilia cerró el segundo vertedero 
más grande del mundo, “Lixão da Estrutural”, después 
de tres años de preparación. 

El vertedero funcionaba desde la década de 1960. 
Se estima que durante su funcionamiento se  
depositaron cerca de 40 millones de toneladas de 
residuos, tanto domiciliarios como escombros, po-
das, astas y residuos voluminosos (GIZ Brasil et 
al., 2020). Durante la mayor parte de las cinco dé-
cadas de operación del basural, los residuos que 
llegaban ahí no se separaron, ni fueron cubiertos, 
ni compactados, sino que a menudo se quemaron. 
El basural no contó con sistemas de impermeabi-
lización del suelo ni de captura de gases. Como 
resultado, gases tóxicos contaminaban el aire y el 
agua alrededor del vertedero, afectando la salud 
de la población circundante, en particular la de los 
2.500 trabajadores informales que sobrevivían de lo 
que lograban recuperar del basural para revenderlo 
(PNUMA, 2020b).

Durante ese período, se realizaron 300 reuniones con 
representantes de los recicladores y se implementó el 
Programa Agentes de Ciudadanía Medioambiental, 
para beneficiar a las personas que viven exclusivamen-
te de esta actividad. Junto con el cierre del vertedero, 
se ha previsto su recuperación y la construcción de un 
relleno sanitario para los residuos del distrito federal.

Recuadro 40   Cierre y recuperación del vertedero  
Lixão da Estrutural en Brasilia

La GIRSU, como la ha definido el Programa de las  
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
se refiere al abordaje estratégico de los residuos sóli-
dos abarcando todas las fuentes y todos los aspectos.  
El ciclo del residuo incluye la generación, segre-
gación, transferencia, separación, tratamiento, recu-
peración y disposición de los residuos de una forma 
integral, con énfasis en maximizar el uso eficiente 
de los recursos. El impacto del sector en la salud 
urbana es tan significativo que, en marzo de 2020, el 
PNUMA (2020c) categorizó la gestión de los residuos 
como un servicio público esencial para superar 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19.  
Las medidas de gestión deben considerar todos los 
tipos de residuos.

De este modo, la GIRSU es uno de los desafíos más 
serios de política pública a nivel socioambiental y 
económico que enfrentan los gobiernos locales. 

Sobre los RSU, ver el 
subcapítulo “Infraestructura 
urbana” en el Capítulo 1 
y “Activos ambientales 
urbanos” en el Capítulo 2. 
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Recuadro 41   Jerarquía en la gestión de los residuos

El orden de prioridad recomendado para la gestión de 
residuos, según el PNUMA y el ISWA, es el que se 
menciona más abajo y refiere a las distintas acciones 
posibles a lo largo del ciclo del residuo. Esta priori-
zación ha sido acordada por las partes firmantes de la 
Convención de Basilea en 2011. 

Los objetivos de las políticas publicas atenientes a 
los residuos deberían enfocarse en elevar el estado 
de gestión de los residuos locales a la instancia jerár-
quica superior. 

Prevención. Se refiere a las prácticas que reducen 
la cantidad de residuos generados por una fuente 
específica a través del rediseño de productos o cam-
bios en los patrones de producción o de consumo.

Minimización. Es un enfoque de gestión de 
residuos que se centra en reducir la cantidad y la 
toxicidad de los residuos peligrosos generados. 
Esto requiere de una significativa transformación 
de los modelos de producción para lograr prevenir 
la contaminación generada por los procesos de 
producción de los bienes, por su uso, consumo y 
disposición final o por la prestación de los servicios.

Reuso. Una forma de disminuir la disposición final 
de residuos es someterlos a procesos de reparación, 
y reúso tantas veces como sea posible, antes de ser 
reciclados o descartados definitivamente. 

Reciclaje. Implica el reprocesamiento de materia-
les desviados del flujo de desechos. Debe excluirse 
de este nivel, la reutilización como combustible y el 
reciclaje dentro de las plantas industriales, es decir, 
en el lugar de generación.

El proceso de reciclado valoriza los materiales re-
cuperados de los RSU, al tiempo que reemplaza y 
ahorra recursos naturales utilizados en la produc-
ción de materiales similares. Según el PNUMA, es 
útil distinguir entre “reciclables secos” y orgánicos 
“húmedos”. Para la mayoría de los materiales se-
cos que se encuentran comúnmente entre los de-
sechos, como metales, vidrio, papel, plásticos y 
textiles, existen cadenas de valor industriales bien 
establecidas. Los orgánicos reciclados regresan a 
la cadena de valor agrícola, ya sea como alimento 
para animales o como acondicionadores del suelo 
(incluidos el compostaje o los líquidos lixiviados, re-
sultantes de la fermentación anaeróbica, que pue-
den ser utilizados como fertilizantes).

Otras formas de recuperación. Aquí se 
puede incluir la recuperación informal o semi-
formal, las iniciativas innovadoras de distintos 
sectores para extraer un material en particular y 
la generación de energía (waste to energy) que es 
el proceso por el que se aprovechan los residuos 
para la generación de energía eléctrica o calórica.

Disposición final en relleno sanitario.  
La disposición final en el relleno sanitario tiene en 
cuenta principios de ingeniería sanitaria para la ade-
cuada gestión de residuos, a fin de evitar riesgos 
a la salud pública y al ambiente. Los rellenos sani-
tarios difieren mucho del simple enterramiento de 
basuras y sus características reducen significativa-
mente el riesgo de impactos adversos al ambiente. 

Esta jerarquía resulta clave para entender las 
definiciones y los indicadores establecidos 
para el ODS 12, relativo a las modalidades 
de consumo y producción sostenibles. Por 
ejemplo, la meta 12.3 se propone “reducir a 
la mitad el desperdicio mundial de alimentos 
per cápita en la venta al por menor y a nivel 
de los consumidores y reducir las pérdidas 
de alimentos en las cadenas de producción y 
distribución, incluidas las pérdidas posteriores 
a las cosechas”; y la meta 12.5 expresa la ne-
cesidad de “reducir sustancialmente la gene-
ración de desechos a través de la prevención, 
reducción, reciclaje y reutilización”.

Para avanzar en este ODS, las ciudades de 
Latinoamérica deben adecuarse a la Estrate-
gia Regional de Consumo y Producción Sos-
tenibles  (CPS), impulsada por el PNUMA.

Ver el subcapítulo “Activos 
ambientales urbanos”, donde 
se describen los rellenos 
sanitarios como una pieza 
clave de la conservación de 
estos activos.

Fuente: PNUMA (2020b) y 
PNUMA e ISWA (2015)
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La gestión de los RSU tiene un impacto local directo 
sobre la salud, el ambiente y la economía. A pesar 
de que la legislación ambiental vigente en los países 
prohíbe la disposición final de residuos especiales y 
peligrosos sin el tratamiento previo, esta actividad 
se realiza junto con la de residuos comunes en mu-
chos países de América Latina (OPS et al., 2010; 
OPS, 2002b, 2001a y 2000), afectando a los traba-
jadores y contaminando el ambiente.

Los municipios pueden adaptar la infraestructura que 
ya existe y mejorar su gestión para asegurar su apor-
te a los temas de salud con las siguientes acciones:

Promover el cierre de 
basurales y construir re-
llenos sanitarios acordes 
a la escala de la ciudad.

Construir plantas de se-
paración y clasificación.

Utilizar contenedores 
para la recolección de 
RSU (depende de la 
escala de la ciudad).

Hacer más eficientes  
las rutas y frecuencias 
de recolección.

 
 
Incorporar elementos 
de protección personal 
adecuados para los 
trabajadores.

Promover la separación 
en origen. 
 
 

Fomentar la participación 
ciudadana, la educación 
y la comunicación.

Los aspectos que deberían ser con-
templados cuando se gestiona la  
infraestructura nueva serían: 

Seguimiento de las bue-
nas prácticas de gestión 
y operación.

Adecuado  
mantenimiento.

Elementos de protección 
personal apropiados 
para los trabajadores.

Monitoreo ambiental.

Participación  
ciudadana, educación  
y comunicación.
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Recuadro 42   Gestión de residuos sólidos urbanos de la Zona 
     Metropolitana de Mendoza (Argentina)

La Zona Metropolitana de Mendoza ha emprendido 
un proyecto para dar solución a la problemática de 
tratamiento y disposición final de sus residuos sólidos  
urbanos. Esta consiste en la construcción de infraes-
tructuras adecuadas, que permitirán el cierre definitivo 
de los basurales a cielo abierto y la creación de un cen-
tro ambiental, con los beneficios que estas acciones 
conllevan para el entorno y la salud de la población. 

El proyecto contempla la creación de una planta de 
separación de material reciclable, una planta de com-
postaje de verdes y un relleno sanitario.

En 2019, el 90 % de los residuos sólidos urbanos ya 
eran dispuestos en el nuevo relleno sanitario.

Antes de proceder a la disposición final de los resi-
duos, se realizará la recuperación de las fracciones 
reciclables y el aprovechamiento de la materia orgáni-
ca para la fabricación de compost en las infraestruc-
turas diseñadas. 

El proyecto diseñado incluye un sistema de gestión, 
con dos infraestructuras principales: 1) el Centro Am-
biental El Borbollón, en el Departamento de Las Heras, 

el cual contará con relleno sanitario, planta de separa-
ción y planta de compostaje; y 2) la Planta de Sepa-
ración de Residuos de Maipú, la cual ya se encuentra 
operando desde larga data. A estas, se sumará una 
estación de transferencia y nueva tecnología para per-
mitir la gestión de los residuos de los dos municipios 
del sur: Maipú y Luján de Cuyo.

Este proyecto urbano ambiental viene acompañado 
del abordaje de la problemática social relacionada con 
los 500 recuperadores informales de residuos y su  
reconversión, uno de los principales desafíos del pro-
yecto. Para afrontarlo, se ha creado el Plan de Inclusión 
Social, que contempla la creación de cuatro centros 
verdes, operados por los recuperadores de residuos y 
en donde se clasificará el material reciclable que pro-
venga de circuitos con separación en origen. De esta 
forma, los trabajadores serán incorporados a un siste-
ma de reciclaje inclusivo, que les permitirá formalizar 
su actividad, llevar a cabo la actividad en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad y hacer un aporte 
fundamental a la economía circular.

Para llevar adelante el proyecto, se conformó en 2016 
un consorcio público, como figura institucional, com-
puesto por los siete municipios del área metropolitana 
de Mendoza y el gobierno provincial. De esta manera, 
las políticas de gestión de residuos son planteadas a 
nivel metropolitano, lo que implica un trabajo conjun-
to entre las distintas jurisdicciones involucradas.

Coince

Municipio

Municipio Municipio

Coines

Borbollón

VALLE DE UCO

SAN RAFAEL

MALARGÜE GRAL. ALVEAR

ZONA ESTE

BORBOLLÓN

88 t/día

200 t/día

22 t/día
50 t/día

132 t/día

1400 t/día

San Carlos 
Tupungato
Tunuyán

Vertedero controlado
Paraje de la tombina

Planta de separación
Relleno sanitario Planta de separación

Relleno Sanitario

San Martín 
Junín
Rivadavia
Santa Rosa 
La Paz

Las Heras 
Lavalle
Godoy Cruz
Luján de Cuyo 
Capital
Mampu
Guaymallén

100%
Tratamiento  

0% Basurales a cielo abiero 

Se puede encontrar información 
completa del proyecto en la 
web del Gobierno de Mendoza. 
https://www.mendoza.gov.ar/
dpa/proyecto-gest ion-%20
integral-de-residuos-solidos 
urbanos-zona-metropol i ta-
na-de-la-provincia-de-mendoza/

Fuente: Gobierno de Mendoza (s. f.).
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La gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos es uno de los desafíos 
más serios de la política política a 
nivel económico y socioambiental que 
enfrentan los gobiernos locales.

Figura 28   Características de la organización I Got Garbage

Fuente: Kaza et al.(2018).

Opciones tecnológicas de I Got Garbage

I Got Garbage (tengo basura) es una organización que opera en ciudades de la India, 
que usan una plataforma en línea para emparejar recogedores de residuos con hogares 
y negocios que buscan este tipo de servicios. La organización ha creado con éxito 
empresas de residuos dotadas con las habilidades necesarias para tener impacto a gran 
escala. I Got Garbage apoya a más de 10.000 trabajadores y ofrece diferentes servicios, 
desde la recolección de desechos hasta la gestión de materiales orgánicos a nivel local y 
el reciclado de materiales con valor añadido.

Aplicación de supervisión

Aplicación para control de residuos

Aplicación de almacenamiento

Aplicación para registro de vendedores

Aplicación para seguimiento de escombros

Aplicación para recolectores de residuos

Aplicación para tiendas de barrio (nanostores)

Aplicación para voluntarios

Aplicación para control de existencias

Aplicación para encuesta a las familias

Apicación de reciclado
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Gestión de las  
emergencias sanitarias

Se puede también hablar de la resiliencia del sistema 
de salud y cómo minimizar el riesgo en este ámbi-
to. Aquí se consideran la vigilancia de enfermedades 
y el manejo de brotes; los preparativos para casos 
de desastre, la reducción de riesgos y respuesta; y 
el fortalecimiento de los sistemas de salud y la salud 
universal, incluso con respecto a la gobernanza y la 
regulación del sector de la salud (OPS, s. f. k). 

En cuanto a la vigilancia de enfermedades y ma-
nejo de brotes, la OMS elaboró el Reglamento Sani-
tario Internacional (OMS, 2005a). Esta organización man-
tiene informados a los países acerca de los riesgos para 
la salud pública y trabaja con sus asociados para ayudar 

a los Estados a desarrollar la capacidad de detección y 
notificación de eventos de salud pública, así como de 
responder a los mismos. Entre otras cuestiones, se pro-
nuncia sobre las condiciones para los viajes internacio-
nales y las concentraciones multitudinarias con relación a 
la salud; también aborda medidas sanitarias en puertos, 
aeropuertos y pasos fronterizos terrestres. 

En relación con los preparativos para casos de 
desastre, la reducción de riesgos y la respuesta, 
la Oficina de la Naciones Unidas para la Reducción 
del Riesgo de Desastres (UNDRR, por sus siglas en 
inglés) ha diseñado un Sistema de Autoevaluación 
para la Resiliencia frente a Desastres a nivel local. 

Cincuenta ciudades de la región están participando 
de las instancias iniciales del programa, apalancando 
el intercambio entre pares y la capacidad de armar 
redes para lograr el fortalecimiento de la resiliencia a 
nivel local y de su vínculo con el desarrollo sosteni-
ble. Entre los diez aspectos esenciales establecidos 
figuran las infraestructuras y el desarrollo y el diseño 
urbano resilientes.

Gestión de la infraestructura  
para la resiliencia

Para más información,  
ver UNDRR (2018; 2017a).
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Tiene un gobierno local incluyente, competente 
y responsable que asegura una urbanización 
sostenible y destina los recursos necesarios 
para asegurar las capacidades que permitirán 
gestionar la ciudad en caso de desastre.

Una ciudad que ha tomado medidas para pre-
ver los desastres y proteger sus recursos  
(la población, sus hogares y efectos personales, 
el capital económico) y puede reducir al mínimo 
las pérdidas físicas y sociales ocasionadas por 
fenómenos meteorológicos extremos, terremo-
tos u otras amenazas. 

Una ciudad donde las autoridades y la ciudadanía 
comprenden los peligros y establece una sólida 
base de información local sobre las pérdidas que 
conlleva la ocurrencia de desastres, las amenazas 
y los riesgos, conoce quiénes están expuestos y 
quiénes se hallan en situación de vulnerabilidad.

Puede responder e implementar estrategias  
inmediatas de recuperación y restaurar los  
servicios básicos para reanudar la vida social, 
económica e institucional.

Una ciudad resiliente frente  
a los desastres 

Según la UNISDR (2012), una ciudad  
resiliente a los desastres es:

Una ciudad en la que se minimizan los desastres 
porque la población vive en viviendas y vecinda-
rios con buena infraestructura (agua corriente, 
saneamiento y drenaje, caminos transitables todo 
el año, electricidad) y servicios adecuados (aten-
ción de salud, escuelas, recolección de basura, 
servicios de urgencia), en edificaciones que se 
ciñen a códigos de construcción razonables y 
donde no hay asentamientos precarios en plani-
cies inundables o laderas escarpadas porque no 
se dispone de más suelo. 

Una ciudad donde la población puede parti-
cipar, decidir y planificar su ciudad, junto con 
las autoridades locales, sobre la base de sus 
capacidades y sus recursos. 

Es consciente de la importancia de todo lo 
anterior para desarrollar una mayor resiliencia 
a las repercusiones medioambientales negati-
vas de los desastres.
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Recuadro 43   Plan de Administración de Vulnerabilidades  
y Emergencias para Ciudad de Guatemala 

Guatemala ocupa el séptimo lugar en el mundo por 
su vulnerabilidad a los riesgos de desastres, según 
el Informe sobre Riesgos Mundiales (WRR, por sus 
siglas en inglés) de 2018. En promedio, el país ex-
perimenta 27 terremotos de magnitud inferior a 6,5 
cada mes y, en los últimos 20 años, las pérdidas 
económicas por desastres han ascendido a más de 
USD 2.000 millones. 

La propia capital del país, Ciudad de Guatemala, se 
encuentra dentro del alcance de tres volcanes acti-
vos. Las vidas y las propiedades en la ciudad están 
regularmente amenazadas por huracanes estaciona-
les y tormentas, así como por deslizamientos de tierra 
e incendios urbanos. 

La ciudad es la potencia financiera del país, y su po-
blación, de 1,8 millones de personas, aumenta a más 
de 3 millones durante el día por la llegada de traba-
jadores provenientes de los municipios circundantes. 

En el año 2016, el alcalde recibió el encargo de me-
jorar la capacidad de la ciudad para prevenir, pre-
pararse y responder a desastres. Fue el impulsor de 
la creación del Plan de Gestión de Vulnerabilidades 
y Emergencias, conocido como AVE, por el que se 
establecieron alianzas público-privadas para poder 
implementar el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres. 

El Plan contiene siete componentes, que incluyen una 
plataforma digital y una aplicación móvil; una estructura 
de coordinación de respuesta a emergencias y un plan 
de respuesta para trabajadores municipales; un grupo 
de coordinación para relacionarse con actores exter-
nos y un plan de participación ciudadana. Uno de los 
componentes del AVE es un plan de acción para la re-
ducción del riesgo de desastres (RRD) desarrollado por 
el municipio, con el apoyo de la UNDRR, en el marco 
de una iniciativa global financiada por la Comisión Euro-
pea: Hacer ciudades sostenibles y resilientes. 
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La OMS y la OPS han elaborado herramientas para que 
los tomadores de decisión y gestores de políticas sani-
tarias evalúen su situación en relación con la capacidad 
de respuesta frente al COVID-19. Entre ellas, pueden 
mencionarse: la “Lista de verificación de alistamiento 
para la respuesta al COVID-19 en servicios de emergen-
cias médicas prehospitalarias” (OPS y OMS, 2020) y la  
“Lista de verificación sobre acciones prácticas en las ciu-
dades para fortalecer la preparación para la pandemia de  
COVID-19 y más allá” (OMS, 2020c).

Uno de los aspectos a atender es la logística en 
emergencias, sean sanitarias o de otro tipo. La lo-
gística en emergencias es requerida para apoyar la 
organización e implementación de las acciones de 
respuesta, para que estas sean no solo rápidas, sino 
también ágiles y efectivas. La movilización del perso-
nal, del equipo y del material necesario para el traba-
jo de las organizaciones que brindan asistencia y las 
actividades relacionadas con la evacuación de heri-
dos o la reubicación de poblaciones afectadas por 
un desastre requieren de un sistema logístico para 
ser llevadas a cabo eficientemente. También es de 
relevancia la organización de la logística para el trans-
porte de medicamentos y vacunas. 

Recuadro 44   Respuesta de salud a la pandemia de 
COVID-19 en Medellín (Colombia)

Un ejemplo destacado en América Latina de gestión de 
emergencias es la respuesta de gestión en salud ante la 
pandemia de COVID-19 en Medellín. La articulación del 
sector público y privado y el aislamiento preventivo fue-
ron elementos claves para el manejo de la contingencia. 

Con el liderazgo de la municipalidad, la experiencia de 
Medellín se basó en el aislamiento preventivo y la res-
tricción de visitas a centros carcelarios y hogares ge-
riátricos, el uso obligatorio del tapabocas en el trans-
porte público, incluso antes de la llegada del virus a la 
ciudad, y el cierre de establecimientos desde inicios de 
abril de 2020. 

La capital antioqueña aún tiene muchos retos por afron-
tar vinculados a los efectos de la pandemia. Uno de 
ellos es trabajar por la salud mental de los ciudadanos, 
lo que repercute directamente en las relaciones familia-
res, personales y laborales, así como continuar con la 
pedagogía con relación a las recomendaciones de bio-
seguridad, lo que permitirá a los habitantes adaptarse a 
la nueva normalidad. 

La logística en emergencias 
es fundamental para apoyar la 
organización e implementación de 
acciones de respuesta que sean 
rápidas, ágiles y efectivas.

Para conocer más detalles sobre 
este caso, visitar la web de la 
Alcaldía de Medellín. https://
www.medellin.gov.co/irj/portal/
medellin?NavigationTarget=navur-
l://0415c59880e53e0653e957b-
b0b390e78
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La UNDRR lanzó en 2010 la campaña mundial “De-
sarrollando Ciudades Resilientes”. A través 
de ella se ha formado una red global de gobiernos 
locales comprometidos con la reducción del riesgo 
de desastres y la construcción de ciudades más re-
silientes. Estos gobiernos locales representan ciu-
dades de diferentes tamaños, características y per-
files de riesgo. Al unirse a la Campaña, la máxima 
autoridad del gobierno local se compromete a im-
plementar los “Diez aspectos esenciales para cons-
truir ciudades resilientes”. 

Figura 29   Diez aspectos esenciales de las ciudades resilientes 

1. Organizar para la resiliencia ante desastres

2. Identificar, comprender y utilizar escenarios  
de riesgo presentes y futuros 

3. Fortalecer la capacidad financiera  
para la resiliencia

5. Proteger las áreas de amortiguamiento  
naturales para reforzar las funciones  
protectoras que ofrecen los ecosistemas

4. Buscar el diseño y el desarrollo urbano resiliente 

6. Fortalecer la capacidad institucional  
para la resiliencia

8. Aumentar la resiliencia de la infraestructura

9. Asegurar una respuesta al desastre efectiva 

10. Acelerar la recuperación y la mejora  
de las construcciones 

7. Comprender y reforzar la capacidad  
de la sociedad para la resiliencia

Gobernanza corporativa  
y de la ciudad

Plan municipal, 
estrategia de resiliencia 
o plan de acción

Planificación integrada

Planificación de la respuesta

Fuente: UNDRR (2017b).
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La iniciativa, hoy denominada Desarrollando Ciudades 
Resilientes 2030 (MCR2030), impulsa la resiliencia lo-
cal a través de la incidencia política, el intercambio de 
conocimientos y de experiencias para fortalecer las 
capacidades técnicas, y el establecimiento de redes 
entre ciudades. Además, apoya a las ciudades en su 
camino hacia la reducción del riesgo y el desarrollo de 
la resiliencia a través de una hoja de ruta y facili-
tando el acceso al conocimiento y a las herramientas 
de diagnóstico, monitoreo y reporte. También ofrece 
orientación y apoyo a las ciudades para fortalecer sus 
capacidades de gestión en la reducción de riesgos y 
la resiliencia, mejorar la planificación estratégica y eje-
cutar acciones que les permitan avanzar en dicha hoja 
de ruta. 

Para más información, ver el 
documento descriptivo de la 
iniciativa MCR2030 (UNDRR, 
s. f.) https://mcr2030.undrr.org/
sites/default/files/inline-files/
MCR2030%20in%20Spanish.pdf

Figura 30   Radar de resiliencia: desempeño de los gobiernos locales ante desastres y reducción de riesgos
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1: Marco institucional y administrativo

2: Financiamiento y recursos

4: Protección, mejoramiento y 
resiliencia de la infraestructura

5: Protección de las instalaciones 
vitales: educación y salud

7: Capacitación, educación 
y concientización pública

8: Protección del medio 
ambiente y fortalecimiento 

de los ecosistemas

9: Preparación,  
alerta temprana y  

respuestas eficaces

10: Recuperación y reconstrucción 
de comunidades

6: Reglamentación de la construcción y planificación territorial

3: Evaluación de riesgos multi-
amenaza - Conozca su riesgo

Fuente: Resilience Nexus  
http://resiliencenexus.org
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Figura 31   Ciclo holístico de la resiliencia urbana

Gestión de 
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urbana

Operación  
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Estrategia de 
resiliencia urbana

Planes de resiliencia y 
gestión de crisis

Concienciación  
y formación 

Concienciación en seguridad, 
cumplimiento, resiliencia y 

continuidad TI

Análisis y diagnóstico:
impacto, aplicaciones,  
riesgos, etc.

Oficina de Resiliencia Urbana 

Definición, desarrollo e implantación: 
• Planes de continuidad
• Procedimientos operativos 
• Planes de recuperación de desastres

Formación especalizada en 
gobierno y control, sistemas 

de gestión, etc.

Estudio de medidas implantadas y 
definición de métricas e indicadores

Talleres y simulacros de crisis 

Desarrollo de planes  
y campañas a medida

Definición de politicas, normativas, 
planes estratégicos (escenarios y 
alternativas de resiliencia y recuperación)

Pruebas de continuidad y 
contingencia de servicios urbanos 

Control de salud tecnológico 

Automatización de planes del centro 
de operaciones de emergencia

Fuente: Vega Díaz (2018).
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Gestión de la seguridad vial

Dos aspectos de la movilidad tienen fuertes repercusio-
nes en la resiliencia de la ciudad saludable: el primero es 
la seguridad vial y el segundo, la calidad del aire.

Como se ha expuesto en el subcapítulo “Infraes-
tructura urbana”,  en el Capítulo 1, la infraestructura 
para la accesibilidad es una de las cuatro dimensio-
nes de la infraestructura urbana que mayor impacto 
tiene en la ciudad saludable. Los activos de trans-
porte son frecuentemente los más afectados en la 
mayoría de los desastres climatológicos que tienen 
impacto sobre la infraestructura. En efecto, las ca-
rreteras, los túneles y los puentes están altamente 
sujetos a los impactos de deslizamientos, tempes-
tades e inundaciones. El aumento de la intensidad 
de las precipitaciones puede llevar al aumento del 
riesgo de colisiones y descarrilamientos, además 
de implicar tiempos de viaje más altos en las carre-
teras, con posibles consecuencias negativas sobre 
los niveles de congestión y seguridad vial (Weikert 
Bicalho, 2001).

Mejorar el marco regulatorio y la 
fiscalización de la seguridad vial

En el subcapítulo “Movilidad integral”, del Capítulo 2, ya 
se apuntó que una de las primeras necesidades para 
mejorar la accesibilidad y lograr ciudades saludables es 
la seguridad vial. Esta no está solo relacionada con la 
falta de infraestructura o el diseño de las vías, sino que 
depende fuertemente de la capacidad de fiscalización 
de las agencias públicas. A través de la coordinación 
y colaboración intersectorial, los países de la región de 
las Américas pueden mejorar la legislación de seguridad 
vial, creando un ambiente más seguro, accesible y sos-
tenible para los sistemas de transporte.

Dado el impacto que tienen en la salud mundial, el tema 
de seguridad vial se ha incluido en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS)  para 2030. 

   

Los ODS y los compromisos  
para la seguridad vial urbana 

Dos Objetivos de Desarrollo Sostenible tienen una relación directa 
con la seguridad vial en ciudades saludables:

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todos a todas las edades. Más 
concretamente, la meta 3.6 propone, “para 
2020, reducir a la mitad el número de muertes y 
lesiones causadas por accidentes de tráfico en 
el mundo”.

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, seguros, resi-
lientes y sostenibles. En concreto, la meta 11.2, 
prevé, “para 2030, proporcionar acceso a siste-
mas de transporte seguros, asequibles, accesi-
bles y sostenibles para todos y mejorar la seguri-
dad vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención 
a las necesidades de las personas en situación 
vulnerable, las mujeres, los niños, las personas 
con discapacidad y los adultos mayores”.

Gestión de la infraestructura  
para la resiliencia

Guía para ciudades
más saludables

3 Gestión

264



Recuadro 45   Observatorio de  
Lesiones en el Estado  
de Guanajuato (México)

Una de las experiencias destacables en la región 
en materia de gestión urbana de la seguridad vial 
es la de Guanajuato. Este estado tiene observa-
torios de lesiones en 43 de sus 46 municipios, 
que aportan información al Observatorio Estatal 
de Lesiones. 

Los observatorios de lesiones recopilan y analizan 
los datos e identifican los factores que influyen en 
los siniestros viales. Esta información es la base 
para diseñar intervenciones concretas para mejorar 
la seguridad vial. Además, la Secretaría de Salud de 
Guanajuato fortaleció la realización de controles de 
alcoholemia, apoyando a las corporaciones muni-
cipales de tránsito o la Policía Federal de Caminos 
que ejecutan las operaciones. 

El Ministerio también proporciona capacitación y 
médicos legistas para realizar las pruebas de al-
coholemia, que, en Guanajuato, se llevan a cabo 
de forma regular en 25 municipios. 

La Declaración de Estocolmo sobre Seguridad Vial, 
producto de la III Conferencia Ministerial Mundial 
sobre Seguridad Vial, “Alcanzando los Objetivos 
Mundiales 2030” celebrada en el año 2020, refleja 
la determinación de los Estados miembro de abor-
dar la gestión de la velocidad como una inter-
vención clave de seguridad vial. En particular, los 
Estados aceptan fortalecer la aplicación de las le-
yes para evitar el exceso de velocidad y exigir “una 
velocidad máxima de 30 km/h en zonas donde los 
usuarios viales con mayor vulnerabilidad y los vehí-
culos se mezclan de manera frecuente y planifica-
da”. La Declaración subraya que los esfuerzos para 
limitar la velocidad, además de ser vitales para re-
ducir las muertes y lesiones por siniestros de trán-
sito, tienen un impacto beneficioso en la calidad del 
aire y el cambio climático.

El llamamiento a favor de calles a baja velocidad, 
contemplado en la Declaración, se basó en estu-
dios realizados en las últimas décadas en Nueva 
York (Estados Unidos) y Toronto (Canadá). Dichos 
estudios revelaron que los límites y zonas de velo-
cidad de 30 km/h produjeron reducciones, a menu-
do significativas, en siniestros de tránsito, lesiones y 
muertes. La evidencia muestra que la limitación de 
velocidad en calles donde las personas se mezclan 
con el tráfico no solo salva vidas, sino que también 
incita a caminar, andar en bicicleta y avanzar hacia 
una movilidad sin emisiones de carbono.

Calidad del aire

La calidad del aire es uno de los aspectos destaca-
dos de la ciudad saludable y depende en gran medida  
de la movilidad urbana. 

La calidad mejora cuando se controlan, reducen o eli-
minan las fuentes de contaminación, como pueden ser 
las actividades económicas generadoras de emisiones 
o el transporte impulsado por el uso de combustibles 
fósiles. Particularmente en el caso de la movilidad,  
la calidad del aire puede mejorarse a través de dos 
firmas principales: 

• Promoviendo la movilidad activa. Esto se puede 
hacer a través de la transformación de la infraes-
tructura existente para incrementar la seguridad 
(por ejemplo, para ciclistas) y campañas de 
promoción o sensibilización que alienten los viajes 
mediante modos activos. Un cobeneficio asociado 
a la movilidad activa es la vida saludable por activi-
dad física (combatiendo el sedentarismo).

• Fomentando la movilidad baja en carbono.  
Esto hace referencia a cómo gestionar las emisio-
nes mediante acciones que ataquen a la congestión 
y promuevan la movilidad eléctrica, la descarboni-
zación del trasporte y las calles completas, es decir, 
aquellas que proporcionan acceso seguro a usua-
rios de todas la edades y capacidades (peatones, 
ciclistas, automovilistas, etc.).

Para más información sobre 
el impacto de la movilidad 
y la calidad del aire en la 
salud, ver los apartados 
“Aire limpio” y “Movilidad no 
motorizada” en el Capítulo 1

Para más información sobre 
la experiencia, visitar OPS 
(s. f. g). https://www.paho.
org/es/historias/guanajuato-
compromiso-compartido-
con-seguridad-vial 
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Recuadro 46   La ampliación de la red de ciclovías a raíz de la 
      pandemia de COVID-19 en Bogotá (Colombia)

La ampliación de carriles para bicicleta ha sido una de las 
medidas adoptadas en Bogotá para prevenir la propaga-
ción del COVID-19. El uso de este modo transporte ha con-
tribuido a reducir el hacinamiento y el contacto interpersonal 
en la red de transporte público de la ciudad. También está 
ayudando a disminuir la congestión y mejorar la seguridad 
del tráfico.

Así, a principios de 2020, la Alcaldía de Bogotá agregó 
84 km de ciclovías temporales a la red de 550 km exis-
tente en la ciudad, promoviendo el uso de un transporte 
activo, alternativo y sostenible. 

Los nuevos carriles, que funcionan las 24 horas del día, los 
7 días de la semana, hacen de la red de ciclovías de Bogotá 
una de las más grandes de su tipo en el mundo. Según una 
encuesta virtual realizada en la ciudad durante los meses de 
julio y agosto de 2020, el interés de los ciudadanos por la bi-
cicleta está creciendo, como lo demuestra la reciente dupli-
cación del número de personas que utilizarían este vehículo 
como medio de transporte por la ciudad (del 8 % al 16 %).

Fuente: OMS (2020d)

Infografía 13  

La salud como 
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planificación urbana
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Fuente: OMS y ONU-Habitat (2021).
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mundo”. Septuagésimo cuarto período de sesiones. Asamblea 
General de la ONU. Disponible en https://contralaviolenciavial.org/
uploads/A_RES_74_299_S.pdf

Sobre transporte bajo en carbono  
y reducción de emisiones

• Slocat Partnerhship (2020). “Transport, sustainable develop-
ment and climate change”. Slocat Partnership [en línea]. Dispo-
nible en https://slocat.net/about-slocat/

• ICLEI (2021). Cities race to zero. The Climate Group. Disponible en 
https://www.theclimategroup.org/our-work/events/cities-race-zero

• Race to resilience (2020). Race to resilience, race to zero. Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Disponible 
en https://racetozero.unfccc.int/system/transport/

• C40 Cities (s. f.). “About C40”. C40 Cities [en línea]. Accesible 
en https://www.c40.org/about
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Las ciudades, al concentrar gran parte de la vida co-
mercial e industrial, son centros que demandan una 
gran cantidad de recursos. Por la actividad que en 
ellas se desarrollan, aportan entre el 50 % y 70 % de 
las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 
globales (CAF, 2017), además de generar presiones 
sobre el medio ambiente.

Ante esta problemática, en 2012 nació el Proyecto 
Huella de Ciudades, una iniciativa de CAF —banco 
de desarrollo de América Latina— en alianza con la 
Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), Alianza Clima 
y Desarrollo (CDKN) y la Fundación Futuro Latinoame-
ricano (FFLA). Utilizando metodologías internacional-
mente reconocidas, esta iniciativa realiza la medición 
de las huellas de carbono y de agua para 14 ciudades 
en cinco países: i) Bolivia (La Paz, Santa Cruz, Tarija, 
Cochabamba y El Alto); ii) Ecuador (Quito, Guayaquil, 
Loja, Santa Cruz de Galápagos y Cuenca); iii) Perú 
(Lima); iv) Brasil (Fortaleza y Recife); y v) Colombia 
(Cali). Las ciudades analizadas fueron ingresando en 
el programa entre 2012 y 2018, en cuatro fases. Las 
ciudades piloto fueron La Paz, Quito y Lima, selec-
cionadas en la primera fase del proyecto por su alta 
vulnerabilidad al cambio climático en términos de dis-
ponibilidad de agua, principalmente por el retroceso 
de los glaciares andinos y el cambio en los regímenes 
de precipitación.

Proyecto Huella de Ciudades 

Un caso de interés para CAF

Foto: Huella de ciudades

Se pueden obtener más 
detalles de la iniciativa 
en Servicios Ambientales 
(2020) y en la web de 
Huella de Ciudades. 
https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1663
https://www.
huelladeciudades.com/
index.html
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El trabajo consistió en el cálculo de la huella de carbo-
no y la huella hídrica en las ciudades. Ambas fueron 
estimadas en el escenario base y proyectadas para 
distintos escenarios, considerando un escenario de 
status quo, un escenario optimista y otro medio, para 
lo que se contó con datos y proyecciones demográfi-
cos y económicos, entre otras variables. De esta for-
ma, se trazaron planes de acción para la reducción 
de estas huellas, con una cartera de proyectos —que 
considera las previsiones de los gobiernos municipa-
les para la implementación de proyectos—, proyec-
ciones de huellas como insumo para la planificación 
a corto, mediano y largo plazo, análisis de costo-be-
neficio y costo-efectividad y, finalmente, potenciales 
fuentes de financiamiento.

En seis años de implementación, el Proyecto Huella 
de Ciudades acompañó a 14 ciudades de América 
Latina en la formulación de políticas, planes de acción 
y proyectos de mitigación y adaptación. Con ello, for-
taleció los procesos en la toma de decisiones y la 
gestión urbana al sumar la mirada al cambio climático 
y creó mecanismos de intercambio de experiencias 
entre los distintos actores del proyecto.

De esta manera, el proyecto contribuye a fortalecer 
la salud ambiental, la resiliencia y el desarrollo urba-
no sustentable, pensando en una respuesta integral y 
tomando en cuenta las características y los desafíos 
de cada ciudad.

Foto: Huella de ciudades
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Gestión comunitaria en salud: 
involucrar a la población e 
incentivar hábitos saludables

Comunidad empoderada

Como actores privilegiados de la transformación en el 
territorio, los gobiernos locales deben diseñar e imple-
mentar políticas públicas que brinden una respuesta 
urbana multisectorial y resiliente, estén adaptadas a 
sus propias características y sean eficaces para asistir 
a las poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad.

Recuadro 47   Ciudades saludables en América Latina

a. Esta política permitió fortalecer los sistemas locales de salud 
mediante la reorganización de la infraestructura del sector, como 
condición fundamental para alcanzar la cobertura para toda la 
población, con equidad, eficacia y eficiencia.

En los años noventa, la OPS comenzó a im-
pulsar el concepto de ciudades saludables en 
América Latina. La adaptación de conceptos 
tuvo en cuenta el contexto sociopolítico de 
esos años en la región:

Los países daban comienzo a reformas del 
Estado basadas en procesos de descentra-
lización, que, en materia de salud, tuvieron 
gran relevancia para el fortalecimiento de los 
sistemas locales de salud (SILOS)a. 

Los gobiernos locales ejercían gobernabili-
dad tanto en áreas urbanas como rurales. 

El trabajo en salud en los niveles municipa-
les fortalecía la construcción de ciudadanía y 
los procesos democráticos que, en muchos 
países de la región, eran recientes, luego de 
largos períodos de gobiernos autoritarios. 

Surgió así el modelo de Municipios Saludables 
como un espacio privilegiado para la puesta en 
marcha de un conjunto de estrategias impulsa-
das por la OPS. Entre ellas están la promoción 
de la salud, la reorganización del sector de la 
salud, los SILOS, la focalización en grupos vul-
nerables y el mejoramiento de la salud ambiental 
para mejorar la calidad de vida.

Cada país que inició en la década de 1990 el pro-
ceso de implementación de la estrategia de Muni-
cipios Saludables en la región optó por su propia 
denominación, teniendo en cuenta las decisiones 
políticas de los ministerios o secretarías de salud, 
así como de los primeros líderes, alcaldes y alcal-
desas que asumieron el desafío de hacer de sus 
municipios y ciudades más saludables. 

Actualmente, la OPS se encuentra desarrollando 
un conjunto de criterios regionales sobre muni-
cipios, ciudades y comunidades saludables de 
la región de las Américas. De igual modo, varios 
países de la región cuentan con metodologías 
de evaluación, acreditación y certificación de 
“Municipio saludable”.

Gestión comunitaria en salud
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En la promoción de la salud, los municipios y las ciu-
dades se relacionan con diversas áreas que buscan 
contribuir al bienestar de la población a través de los 
servicios públicos, de salud, vivienda, seguridad, de-
sarrollo social, legislación, vialidad, producción, tra-
bajo y educación, entre otros. Si bien varios países 
de la región cuentan con un sistema de acreditación 
o certificación de “Municipio saludable”, cada uno de 
ellos ha desarrollado su propia metodología.

El modelo de “Municipios saludables” está basa-
do fuertemente en la implementación de políticas 
públicas, acciones intersectoriales y participación 
comunitaria (véase el Recuadro 47). 

La gestión exitosa de una ciudad saludable 
está estrechamente vinculada al cumplimiento 
de las siguientes condiciones:

Apoyo político fuerte.

Liderazgo efectivo.

Amplia pertenencia comunitaria.

Alta visibilidad.

Orientación estratégica.

Recursos apropiados y adecuados.

Administración correcta del proyecto.

Comités efectivos.

Fuerte participación comunitaria.

Colaboración intersectorial.

Rendición de cuentas (accountability)  
en lo político y en lo gerencial.

Fuente: Tsouros (1992).

Municipio saludable es aquel en el que las 
autoridades políticas y civiles, las instituciones 
y organizaciones públicas y privadas, los em-
presarios y trabajadores y la comunidad en ge-
neral dedican constantes esfuerzos a mejorar 
las condiciones de vida, trabajo y cultura de la 
población, establecen una relación armoniosa 
con el medio ambiente físico y natural, y ex-
panden los recursos comunitarios para mejo-
rar la convivencia, desarrollar la solidaridad, la 
cogestión social y la democracia (OPS , 1996).

La OPS propone tres fases para la construcción 
de un municipio saludable. Cada una de ellas está 
impactada fuertemente por procesos de diálogo y 
participación amplia: 

• una instancia de inicio y organización territorial; 

• una fase de planificación, en donde el resultado 
esperado es un plan estratégico local, y 

• una fase de implementación, que incluye el moni-
toreo y la evaluación de las políticas para el cumpli-
miento de objetivos y metas. 

Esencialmente, un municipio saludable involucra 
un proceso que requiere convicción y fuerte apoyo 
político, al igual que gran participación y acción de 
las comunidades.

Recuadro 48    Características de la 
       gestión exitosa de una 
       ciudad saludable 
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Recuadro 49   Fases para la construcción de un municipio saludable 

Para lograr un municipio saludable, se requiere de un 
conjunto de acciones diferenciadas por fases.

En la fase inicial

Reuniones de las autoridades gubernamentales 
locales y líderes de la ciudad para sensibilizar 
sobre el enfoque de la promoción de la salud y el 
movimiento de Municipios, Ciudades y Comunida-
des Saludables (MCCS).

Afirmación y declaración pública conjunta  
del compromiso del gobierno local y las  
organizaciones comunitarias para edificar  
una ciudad saludable.

Conformación de un espacio intersectorial 
(comité o mesa de gestión, pudiendo reasignar 
funciones a un espacio preexistente) con repre-
sentantes de grupos de la comunidad y de todos 
los sectores pertinentes en el municipio.

Creación de consenso y determinación de 
prioridades de acción en vista de la planifica-
ción intersectorial.

En la fase de planificación

Participación de la Mesa de Gestión Intersectorial 
para la Salud en instancias de reflexión y esfuerzos 
conjuntos para consensuar el significado y trabajar 
en el proceso de construcción de un “Municipio 
Saludable”, la adopción del enfoque de salud en 
todas las políticas y la promoción de la salud en el 
contexto de los ODS.

Elaboración de un plan de acción con consenso 
amplio entre las autoridades gubernamentales 
locales, los representantes de todos los sectores  
y las organizaciones comunitarias.

Desarrollo y presentación de proyectos específi-
cos para mejorar las condiciones de vida locales, 
la salud, la educación, la vivienda, el empleo,  
la recreación y la salud ambiental.

Movilización de recursos (humanos, materiales  
y financieros) para ejecutar el plan de acción.

Establecimiento de un sistema de información,  
un directorio y un plan para monitorear y evaluar el 
proceso y los resultados para construir una ciudad 
saludable (comenzar una base de datos).

En la fase de consolidación y sostenibilidad

Ejecución del plan de acción a través de activida-
des, proyectos y programas de salud.

Fomento de escuelas y universidades promotoras 
de salud, lugares de trabajo, mercados, hospitales 
y otros entornos saludables en el territorio.

Desarrollo de campañas de comunicación y 
programas de promoción de la salud para crear 
modos de vida saludables.

Sistematización y evaluación de las expe-
riencias, la calidad de la participación y los 
resultados del plan de acción en cuanto a 
mejoramiento de las condiciones sanitarias y la 
calidad de vida de la población.

Compartición del conocimiento y las experiencias 
con otros municipios, ciudades y comunidades, 
estableciendo redes locales y nacionales, creando 
oficinas del proyecto de municipios saludables, 
boletines informativos, talleres y seminarios.
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La participación comunitaria ha sido uno de los 
elementos característicos de la iniciativa Municipios Sa-
ludables en la región, que se ha ido ratificando a través 
del tiempo en diferentes documentos. Por ejemplo, en 
2019, se aprobó en la 164° Sesión del Comité Ejecu-
tivo de la OPS la “Estrategia y plan de acción sobre la 
promoción de la salud en el contexto de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 2019-2030”4. En ella se pro-
ponen cuatro líneas estratégicas de acción, una de las 
cuales es facilitar la participación y el empode-
ramiento de la comunidad y el compromiso de la 
sociedad civil. 

El fortalecimiento de la participación comunitaria es un 
proceso en el cual los miembros de una comunidad 
se reúnen, planifican estratégicamente, definen priori-
dades, reparten tareas y establecen objetivos y planes 
en función de las necesidades, los recursos existentes 
(financieros, técnicos y humanos) y los recursos que 
podrían obtenerse por medio de alianzas. En relación 
con esta línea estratégica, se busca que los gobier-
nos se comprometan a crear o facilitar oportunidades 
que aseguren la participación de la comunidad en la 
toma de decisiones que afectan la vida de sus miem-
bros, aprovechando los activos y las capacidades de 
la propia comunidad. Para ello, las personas y las co-
munidades deben tener acceso pleno y continuo a in-
formación completa, precisa y apropiada, así como a 
educación integral para la salud.

Los ejes en los que la OPS organiza los Linea-
mientos Orientadores para Municipios, Ciudades y  
Comunidades Saludables (MCCS) hacen énfasis 
en la coordinación, la participación, el empodera-
miento y la capacitación de la comunidad (véase el 
Recuadro 50).

4 Para consultar la Estrategia, 
véase OPS (2019).

Recuadro 50   Lineamientos orientadores para municipios, ciudades y  
      comunidades saludables (MCCS) en la región de las Américas 

Los lineamientos orientadores buscan guiar a los 
gobiernos locales en la región de las Américas 
que desean alentar el movimiento de Municipios, 
Ciudades y Comunidades Saludables (MCCS) y 
apoyar acciones locales para el logro de los ODS 
con un enfoque de salud en todas las políticas.

Se proponen cinco ejes transversales:

Fortalecer la coordinación intersecto-
rial e intergubernamental para imple-
mentar con éxito políticas públicas saluda-
bles y de desarrollo.

Promover la participación social, el 
empoderamiento y la resiliencia 
comunitaria a través de mecanismos 
institucionales y legales que impulsen  
y fortalezcan la representatividad y partici-
pación de los actores de la sociedad civil y 
de aquellos en situación de vulnerabilidad, 
así como su incidencia en los procesos de 
toma de decisiones. 

Fundamentar el ciclo de planificación en el 
análisis de situación de los determinantes 
de salud local, diagnósticos participa-
tivos que otorguen visibilidad a las inequi-
dades y a los grupos en situación de vulne-
rabilidad, modelos de gestión territoriales 
y participativos, sistemas de información 
locales y análisis de información territorial. 

Invertir en la formación continua y la ca-
pacitación de los actores involucra-
dos, en especial de los alcaldes, alcaldesas 
y otras autoridades locales, en las iniciativas 
del MCCS; en temas relacionados con la 
promoción de la salud; los determinantes 
sociales de la salud; la perspectiva de salud 
en todas las políticas; el acceso universal a la 
salud y los ODS. 

Monitorear y evaluar de forma continua 
los procesos y resultados de las acciones 
del MCCS.
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Otra experiencia notable es la de Dotte Agency y 
su propuesta de planificación urbana con participa-
ción comunitaria en salud. 

Dotte Agency surgió en 2014 como un espacio en 
el que estudiantes y profesores de la Escuela de 
Arquitectura de la Universidad de Kansas (Estados 
Unidos) proporcionan servicios de diseño multi-
disciplinario a organizaciones locales sin fines de  
lucro, líderes comunitarios y agencias de la ciu-
dad. El objetivo de este apoyo es abordar las 
disparidades de salud presentes en los sectores  
marginados y culturalmente diversos del condado 
de Wyandotte (Kansas).

El enfoque de la iniciativa de Dotte Agency postu-
la que se puedan promover y desarrollar, desde la  
arquitectura, propuestas que involucren activamente 
a la comunidad y que esta no sea mera receptora. 
Los planificadores urbanos actúan como traducto-
res de las necesidades de la comunidad frente a las 
autoridades gubernamentales. Para que se produz-
ca esa interacción, los planificadores primero deben 
desarrollar un vocabulario compartido en los niveles 
de comunicación, tanto con los actores de la comu-

nidad como con las autoridades gubernamentales.  
Además del lenguaje común, para que la participa-
ción comunitaria sea efectiva, debe instaurarse la 
confianza y claridad en cuanto a los recursos con los 
que se cuenta y los alcances y límites del proyecto en 
función de esos recursos. La propuesta busca inter-
venir principalmente en el entorno construido, favore-
ciendo la caminabilidad, el acceso a los servicios de 
salud, la disponibilidad de alimentos y la calidad del 
aire, del agua y de los espacios verdes.

Para saber cuál es el mejor modo de recuperar los 
espacios públicos descuidados, es esencial que la 
comunidad que utiliza esos espacios participe. Esto 
requiere que los planificadores urbanos estén presen-
tes regularmente en el entorno construido, en lugar 
de trabajar de forma remota desde una oficina. El pa-
pel que se debe asumir desde la planificación urba-
na es desarrollar la capacidad de la comunidad y los 
actores interesados para articular las necesidades en 
una visión compartida. Al mismo tiempo, los planifica-
dores, junto con otros sectores, pueden identificar los 
determinantes de la salud a través de un diagnóstico 
y de un trabajo intersectorial. 

Recuadro 51   Programa de recuperación  
      “Quiero mi barrio” en Chile

El programa de recuperación de barrios de Chile, “Quiero 
mi barrio”, es ejemplo de una política urbana que incorpora 
la salud. Tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes de barrios que presen-
tan problemas de deterioro urbano, segregación y vulne-
rabilidad social. Para alcanzarlo, lleva a cabo un proceso 
participativo de recuperación de los espacios públicos y de 
los entornos urbanos de las familias. 

Desde sus inicios, la apuesta del programa fue iniciar 
una recuperación física y social a escala barrial, facili-
tando el vínculo territorial entre esas zonas urbanas y 
el resto de la ciudad. Este trabajo se desarrolla con las 
personas y el municipio, mediante un proceso que facili-
ta el encuentro, la participación y la vida en comunidad. 

Para más información, ver 
Criss y Kleimann (2016). 
http://www.theplanjournal.
com/article/dotte-agency-
participatory-design-model-
community-health

Se pueden encontrar 
más detalles en la web 
dedicada al programa del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo de Chile. https://
quieromibarrio.cl
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La pandemia de COVID-19 ha impuesto desafíos en 
muchos ámbitos y la participación comunitaria no es 
la excepción. En la Guía para la participación 
comunitaria remota (What Works Cities, 2020) se 
proponen diferentes modos de incentivar la participa-
ción comunitaria aun en un contexto de pandemia y 
de ciertas restricciones a la realización de actividades 
presenciales para la prevención del contagio. 

Entre los diferentes desafíos que pueden mencio-
narse, hay uno relacionado con las desigualdades 
en el acceso a la conectividad virtual. La Guía pre-
senta, entre otros puntos, la necesidad de identificar 
a los residentes de la ciudad que están en riesgo 
de exclusión en un mundo remoto, por ejemplo, las 
comunidades de bajos ingresos, las personas ma-
yores, las comunidades indígenas, las personas en 
condiciones habitacionales críticas o en situación de 
calle. Estos grupos de población, que ya están ex-
puestos a situaciones de vulnerabilidad, deben ser 
especialmente considerados en el contexto de ge-
neralización de las actividades remotas. En la misma 
guía, se presentan distintas alternativas para promo-
ver la participación de estos grupos de población en 
riesgo de exclusión. Entre ellas, puede destacarse el 

uso de los celulares para la realización de videolla-
madas entre varias personas. 

Otra estrategia notable es el trabajo en conjunto  
con líderes o referentes comunitarios que ya cuentan 
con la confianza y el apoyo de quienes residen en el 
lugar, de manera que pueden contribuir a desarrollar 
formas creativas de mantener informados a sus veci-
nos. Muchos de ellos viven o trabajan en comunida-
des de difícil acceso o subrepresentadas y pueden 
brindar oportunidades para una mejor comunicación 
bidireccional entre residentes y gobiernos.

En Argentina, en un primer momento de la pandemia, 
se estableció un aislamiento social preventivo y obli-
gatorio que instaba a la población a quedarse en sus 
viviendas para disminuir el ritmo de contagio y preve-
nir el colapso de los servicios de salud. Poco tiempo 
después, al reconocer las situaciones de vulnerabili-
dad particulares de grupos de población con riesgo 
habitacional, se implementó el programa “El barrio cui-
da al barrio”, para que el aislamiento fuera a nivel co-
munitario, en el entendimiento de que estas personas 
resuelven buena parte de sus necesidades básicas, 
como la alimentación, de manera conjunta (Gobier-
no de Argentina, 2020). Los promotores comunitarios 

realizan un mapeo en cada uno de los barrios para, 
así, identificar y hacer un acompañamiento específi-
co a la población de riesgo: embarazadas, personas 
mayores de 60 años y con patologías crónicas, como 
enfermedades respiratorias crónicas, enfermedades 
cardíacas, inmunodeficiencias, diabetes e insuficiencia 
renal crónica. También trabajan coordinadamente con 
comedores, merenderos y centros comunitarios para 
garantizar el abastecimiento de alimentos.
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Ciudadanos activos

Una de las cuatro líneas estratégicas de la “Estrategia 
y plan de acción sobre la promoción de la salud en 
el contexto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2019 2030” (OPS, 2019c) es fortalecer los entornos 
saludables clave. 

Los espacios clave que se deben abordar en las activi-
dades que se realicen para promover la salud, la equidad 
y el bienestar son:

• las escuelas y universidades, 

• las viviendas, 

• los lugares de trabajo, 

• los mercados y 

• otros espacios comunes.

La intervención en esos entornos, considerando los 
aspectos diversos y multiculturales de los individuos, 
permite llegar hasta los grupos poblacionales que  
viven en las condiciones más vulnerables.

Los recursos que ofrecen las ciudades para una vida 
saludable pueden ser múltiples. Algunos de ellos 
están relacionados con la infraestructura verde y ya 
se ha desarrollado en este capítulo (en el subcapí-
tulo “Gestión de la salud ambiental”) y en capítulos 
previos (en los subcapítulos “Infraestructura urbana” 
y “Espacios verdes públicos y privados”). Otros, pue-
den relacionarse con los entornos y su capacidad 
para prevenir la obesidad y el sobrepeso.

Un estudio comparativo entre Argentina, Brasil y  
España ha indagado en la estructura conceptual 
que subyace a los modelos preventivos sobre la 
obesidad, implementados en estos países entre 
2004 y 2019, para reflexionar sobre las razones que 
pueden explicar la relativa eficacia de estas medi-
das. En un contexto epidemiológicamente similar en 

ciertos aspectos, pero cultural, político y económico 
distinto, España, Argentina y Brasil han sido activos 
en el establecimiento de medidas para hacer frente 
a la obesidad siguiendo las directrices promovidas 
por la OMS, la OPS y la Unión Europea (UE). Aun 
así, no han conseguido revertir la tendencia, debi-
do al excesivo énfasis puesto en la responsabilidad 
individual en contextos de precarización social y ali-
mentaria. Incluso cuando las medidas propuestas 
en los tres países han sido variadas, la mayoría de 
los programas se centran en promocionar un mode-
lo estandarizado de dieta y ejercicio físico, indicando 
qué y cuánto deben comer o moverse. 

Los intentos por mejorar los hábitos de vida adoptan 
la forma de acciones destinadas a educar al público 
(especialmente a la población infantil), pero encuentran 
límites para considerar la naturaleza social de la alimen-
tación y la cultura. Como consecuencia de las crisis 
económicas vividas, aunque en momentos diferentes, 
han conseguido aumentar la pobreza y dificultar el ac-
ceso a una alimentación saludable.
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La cuestión de los entornos se torna fundamental 
para abordar la problemática de la obesidad y el 
sobrepeso. En tal sentido, se han desarrollado en 
la región experiencias de distinto tipo; por ejemplo, 
pueden destacarse las iniciativas de escuelas pro-
motoras de la salud y las de universidades y lugares 
de trabajo saludables para promover entornos no 
obesogénicos. Por otro lado, existen experien-
cias en las que el Estado y el sector privado han 
trabajado mancomunadamente para fomentar una 
alimentación saludable. Los Recuadros 52 y 53 pre-
sentan ejemplos de uno y otro tipo de experiencias.

Recuadro 52   Iniciativa Universidades Saludables en Argentina

Esta iniciativa depende del Ministerio de Salud de 
Argentina y tiene por objetivo alentar prácticas sa-
ludables. Entre ellas están la actividad física regular, 
la alimentación saludable y el no consumo de taba-
co. Además, promueve intervenciones integrales en 
los sitios de estudio, que contribuyen a modificar 
los factores de riesgo de enfermedades crónicas no 
transmisibles a través de las acciones educativas y el 
mejoramiento de las condiciones del entorno donde 
las personas trabajan o estudian.

Para que una universidad pueda obtener la certifica-
ción, debe cumplir con las siguientes pautas: 

Generar y promover ambientes libres de humo. 

Asegurar el libre acceso a la hidratación con 
agua segura. 

Contar con instalaciones físicas y soportes 
sociales que favorezcan la actividad física.

Disponer de una oferta adecuada de alimen-
tación saludable en los comedores, kioscos 
y bufés. 

Brindar una oferta de deportes para todos y 
recreación libre de tabaco y alcohol accesible 
para estudiantes, docentes y no docentes. 

Prohibir la venta y consumo de alcohol den-
tro de la universidad. 

Realizar periódicamente acciones destinadas a 
promover la vida saludable en la comunidad.

En el país, una decena de universidades ha avan-
zado en este proceso, llegando a ser certificadas 
como Universidades Saludables por el Ministerio 
de Salud de la Nación.

Se puede obtener más 
información en la web del 
Gobierno de Argentina 
(2018). https://www.
argentina.gob.ar/noticias/
salud-certifico-la-untref-
como-universidad-saludable
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Recuadro 53   Iniciativa Kiosko Verde, mercado  
      mayorista Lo Valledor, en Chile

Lo Valledor es el principal mercado mayoris-
ta privado de comercio hortofrutícola de Chile. 
Constituye el principal canal de comercialización 
para micro, pequeños y medianos productores 
agrícolas, feriantes y almaceneros, y optimiza la 
distribución y venta de sus productos a una im-
portante población del país. 

La alimentación saludable, junto con la sustentabi-
lidad medioambiental, constituye uno de sus prin-
cipales ámbitos de preocupación. Por este motivo, 
ha desarrollado el programa Kiosko Verde, que 
consiste en la distribución gratuita de frutas en cin-
co escuelas y una propuesta de educación alimen-
taria para los docentes, los niños y sus familias.

El programa cuenta con la asesoría de un equipo 
de expertos de la Corporación 5 al Día, pertene-
ciente al Instituto de Tecnología de los Alimentos 
de la Universidad de Chile. Dicho equipo entre-
ga contenidos, mensajes y materiales educativos 
(guías alimentarias, cuadernos de actividades) y 
lleva a cabo un plan de monitoreo y evaluación del 
programa. Además, trabaja articuladamente con 
el gobierno municipal en donde está ubicado el 
mercado mayorista y las escuelas.

Infografía 14   Conceptualización de las líneas orientadoras y los ejes transversales

N.o 1 Fortalecer la capacidad 
politica estratégica y operativa 
local de municipios, ciudades 
y comunidades saludables 

N.o 2 Fortalecer la 
capacidad política de 
las redes nacionales y 
subnacionales de MCCS

1. Posicionar la promoción de la 
salud y el desarrollo sostenible 
en la agenda política. 

2. Impulsar el trabajo 
intersectorial orientado al 
abordaje de los ODS Y DSS.

3. Reforzar el rol de los 
gobiernos locales como 
promotores de salud. 

4. Generar entornos y estilos 
de vida saludables.

5. Promover el desarrollo local, 
participativo y sostenible.

1. Establecer una estructura y 
gobernanza de red para brindar 
apoyo técnico y capacitaciones 
a los gobiernos locales.

2. Impulsar y fortalecer redes 
comprometidas con los MCCS. 

3. Promover nexos entre MCCS, 
redes y programas.

4. Posicionar el tema de salud 
en asociaciones, redes y 
agendas nacionales. 

Fuente: (OPS, 2018d).

Intersectorialidad 

Participación social 

Planificación

Formación y capacitación 

Monitoreo y evaluación 

Ejes transversales 

Ejes transversales 
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• OPS y OMS (2005). Municipios y comunidades saludables: la evalua-
ción participativa de los municipios y comunidades saludables: Recur-
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Visor Urbano es una plataforma digital que, desde 
2017, permite la gestión de trámites en línea rela-
cionados con el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial de 125 municipios en el estado de Jalis-
co. La plataforma presenta un modelo de operación 
innovador, puesto que es un proyecto creado con 
capital semilla de la Fundación Bloomberg Philan-
thropies, que comenzó en Guadalajara y amplió su 
escala, hasta pasar a cargo de la Coordinación Ge-
neral de Innovación Gubernamental de Jalisco.

El proyecto se ha convertido en una pieza funda-
mental de la Estrategia Digital Estatal, la cual busca 
reducir la brecha digital de los municipios y promo-
ver herramientas tecnológicas que mejoren la rela-
ción entre la ciudadanía y el gobierno. 

Visor Urbano, gestión de trámites  
de desarrollo urbano  
Jalisco (México)

Un caso de interés para CAF
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La transformación digital del Estado requiere 
comprender y repensar los procesos 
gubernamentales usando las nuevas 
tecnologías y los datos como habilitadores de 
nuevos modelos de servicio.

Una de sus funcionalidades es la gestión de licen-
cias de funcionamiento para negocios, lo cual per-
mite a la ciudadanía realizar consultas en tiempo 
real, hacer el proceso de solicitud en línea, agilizar el 
tiempo de entrega de la licencia y unificar requisitos 
a nivel estatal. Por tanto, no se trata sólo de la im-
plementación de tecnología. 

Como lo demuestra el proceso de diseño, desarrollo 
e implementación de Visor Urbano, la transformación 
digital del Estado requiere comprender y repensar los 
procesos gubernamentales desde su origen, usando 
la tecnología digital y los datos como habilitadores de 
nuevos modelos de servicio.

Visor Urbano presenta un ejemplo de cómo la inteli-
gencia de datos y la tecnología digital, sumadas a la 
colaboración multisectorial y los esquemas de inno-
vación pública en la prestación de servicios, pueden 
mejorar la eficiencia en los trámites que realizaron 
aproximadamente 1,5 millones de jalicenses. 

Se puede obtener 
más información en 
la publicación de CAF 
“Govtech y el futuro del 
gobierno: el caso de Visor 
Urbano en México” y en la 
propia web del proyecto.  
https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1485
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Gestión del  
sistema alimentario:  
planear el círculo virtuoso  
del alimento en la ciudad

Una alimentación adecuada y saludable es un de-
recho humano fundamental. Para garantizar este y 
el derecho a la seguridad alimentaria, es necesario 
combatir todas las formas de malnutrición y generar 
políticas públicas que tiendan a transformar el am-
biente obesogénico y promover tanto la oferta como 
el consumo de alimentos saludables, limitando la dis-
ponibilidad de productos ultraprocesados.

Como se explica en el subcapítulo “Seguridad ali-
mentaria”, en el Capítulo 1, existen diversas formas 
de malnutrición: subalimentación, desnutrición, so-
brepeso u obesidad. Se pueden incluso dar simultá-

neamente varias de estas formas en un mismo hogar, 
dada la naturaleza cambiante de la malnutrición. 

La mayoría de las formas de malnutrición que se dan en 
todo el mundo (desde las zonas rurales hasta las urba-
nas) tienen su origen en la pobreza y la desigualdad (Uni-
cef, 2019). De allí la importancia de contar con sistemas 
alimentarios sostenibles, que garanticen a toda la pobla-
ción el acceso a alimentos sanos, naturales, frescos y 
nutritivos para una alimentación saludable. En este mar-
co, la agricultura familiar es una opción para la seguridad 
alimentaria, la mitigación de la pobreza, la generación de 
empleo agrícola y la conservación de la biodiversidad y 
las tradiciones de raigambre local. 

Ver en el subcapítulo “Uso 
planificado del suelo”, del 
Capítulo 2, estrategias para 
posibilitar o preservar los usos 
agrícolas próximos a las urbes o 
las huertas urbanas. 

Cinco principales políticas para  
transformar el ambiente obesogénico 

Crear sistemas alimentarios sostenibles y sensibles 
a la nutrición que ofrezcan acceso físico, económi-
co y social para una amplia variedad de alimentos 
frescos, sanos y nutritivos, tanto en cantidad como 
en calidad, proximidad y conveniencia, y que sean 
adecuados para satisfacer las necesidades nutri-
cionales. La gestión de estos sistemas alimentarios 
no debe poner en riesgo los ecosistemas ni los 
recursos naturales actuales y futuros.

Estimular la producción, la venta y el consumo 
de alimentos saludables.

Regular la producción o desincentivar el consumo 
de productos ultraprocesados con alto contenido 
de azúcar, sal y grasas, a través de medidas fisca-
les, la regulación de la publicidad y el etiquetado 
frontal de advertencia nutricional.

Estimular el deseo de producir y consumir 
alimentos saludables.

Promover y facilitar la realización de actividad 
física como parte integral de una vida normal.
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Recuadro 54   Recomendaciones para combatir  
la obesidad y el sobrepeso

La OPS y la FAO han formulado un conjunto de reco-
mendaciones que los gobiernos pueden llevar a cabo, 
incluso en lugares con recursos limitados, y cuyo ob-
jetivo es prevenir y combatir los problemas crecientes 
de sobrepeso y obesidad de la población. 

Para asegurar el derecho a la salud y a una alimenta-
ción adecuada, sería preciso:

Desarrollar políticas 
públicas coherentes e 
integrales, con foco en lo 
alimentario y nutricional, 
así como en la promoción 
de la salud, y que cuenten 
con evidencia de éxito 
que las respalde. 

Formular y poner en 
marcha políticas públi-
cas multicomponentes. 
Debido a que la obe-
sidad es un problema 
multifactorial, aquellas in-
tervenciones orientadas 
a modificar sólo uno o 
pocos factores terminan 
diluyendo su impacto. 

Dado que el desafío 
requiere transformar 
el ambiente alimentario, 
se deben tomar medidas 
estructurales que asegu-
ren que la opción saluda-
ble sea la más fácil. 

Generar políticas de 
prevención del sobrepe-
so y la obesidad desde 
el inicio de la vida de 
las personas (interven-
ción temprana), ya que 
revertir el sobrepeso y la 
obesidad cuando ya es-
tán instalados es mucho 
más complejo. 

Fuente: FAO y OPS (2018)

En este subcapítulo, se presenta un conjunto de po-
líticas dirigidas a promover la oferta y el consumo de 
alimentos saludables, así como los aspectos princi-
pales para la gestión de sistemas alimentarios soste-
nibles en una ciudad. 
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Oferta de alimentos 
saludables

Las familias que viven en ciudades suelen comprar 
su comida, en lugar de producirla, por lo que, en 
general, sus ingresos determinan lo que comen. 
Además, tienen más probabilidades de comprar en 
supermercados, donde gran parte de los alimentos 
están envasados o son ultraprocesados. Para las 
familias pobres de zonas urbanas, el acceso a ali-
mentos saludables es más escaso que para familias 
con ingresos más altos. Además, la alimentación 
de muchas de esas personas con bajos ingresos 
depende de comida callejera, que está cargada de 
grasas y sal (Unicef, 2019). 

Algunas familias de zonas urbanas viven en “desier-
tos alimentarios”, es decir, vecindarios en los que es 
imposible encontrar productos frescos y mercados 
de alimentos saludables (Unicef, 2019). Otras viven 
en “pantanos alimentarios”, donde las opciones 
poco saludables, como la comida rápida o las cade-
nas de restaurantes, sobrepasan el número de op-
ciones saludables y son menos costosas. El tiempo 
y la comodidad también son factores que se deben 
tener en cuenta. 

Un aspecto importante del entorno alimentario, que, 
además, influye enormemente en la alimentación en 
la niñez, es la comercialización de los alimentos. 
Los anuncios, el envasado y las campañas digitales 
dirigidas a la población infantil impulsan la demanda 
de comida basura, comida rápida y bebidas azu-
caradas. El aumento de la comercialización de los 
alimentos está estrechamente ligado al aumento de 
la obesidad infantil (Unicef, 2019).

Figura 32   Los entornos alimentarios y la comercialización 

Desierto alimentario

Pantanos alimentarios 

Una zona o vecindario 
donde hay pocas o 
ninguna opción de obtener 
alimentos saludables.

Una zona o vecindario donde 
proporcionalmente hay mas opciones 
de obtener comida rápida y comida 
basura que opciones de obtener 
comida sana.

Fuente: Unicef (2019).

Para garantizar una alimentación adecuada 
y saludable es necesario combatir todas las 
formas de malnutrición y formular políticas 
públicas que promuevan la oferta y el 
consumo de alimentos saludables, limitando la 
disponibilidad de productos ultraprocesados.
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Recuadro 55   Comercialización y problemas  
de nutrición infantil

En comparación con la televisión tradicional y la co-
mercialización en los medios impresos, la comerciali-
zación digital presenta una dificultad única. En todo el 
mundo, aproximadamente uno de cada tres usuarios 
de internet es un niño o niña. Con el aumento de los 
teléfonos inteligentes, los comercializadores alimen-
tarios disponen de un canal directo para anunciar sus 
productos, con el que pueden dirigirse de manera 
específica a este grupo de población, que está dis-
ponible para ellos casi todo el tiempo.

Si no se establecen normativas eficaces, será imposi-
ble que estos consumidores escapen de esta fuente 
constante de comercialización de alimentos, ya sea 
mediante la televisión, los medios impresos o los ca-
nales digitales. La legislación gubernamental parece 
ser la forma más efectiva de reducir las ventas de ali-
mentos no saludables, y la OMS insta a los gobier-
nos a comprometerse a erradicar la obesidad infantil 
promoviendo una nutrición de más calidad y regular 
la comercialización de alimentos no saludables para 
los niños.

Fuente: UNICEF (2019). 

Las principales políticas que las ciudades pue-
den implementar para promover la oferta de 
alimentos saludables (FAO y OPS, 2018) son 
las siguientes:

• Fomentar la agricultura familiar. Esta es 
una actividad clave para lograr el cambio hacia 
sistemas alimentarios sostenibles y sensibles a la 
nutrición. En América Latina y el Caribe, el 80 % 
de las explotaciones agrícolas pertenecen a este 
sector, incluyendo a más de 60 millones de perso-
nas que producen la mayor parte de los alimentos 
para el consumo interno de los países de manera 
sostenible con el medio ambiente. Por otra parte, 
la mayor oferta de productos ultraprocesados, su-
mada a la mayor producción de granos y cereales 
ricos en almidón, ha desplazado la producción de 
vegetales ricos en nutrientes, tales como hortali-
zas, frutas y legumbres. 

Ante ese panorama, acciones orientadas a diver-
sificar la producción de la agricultura familiar y de 
pequeñas explotaciones constituyen una oportuni-
dad para aumentar la variedad de alimentos ricos 
en nutrientes y mejorar la situación nutricional de 
la población. Sin embargo, estas acciones deben 
complementarse con una mayor participación de la 
agricultura familiar en canales de ventas tradiciona-
les, supermercados, compras públicas y circuitos 
cortos, que aseguren la sostenibilidad de esa activi-
dad en el tiempo y el fortalecimiento más allá de la 
producción, como parte de un sistema completo.
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• Promover el abastecimiento y distribución 
de alimentos frescos, variados y saluda-
bles. Para ello, es necesario fortalecer el acceso a 
estos productos por parte de distintos segmentos 
de la población a través de ferias libres o mercados 
locales, verdulerías, centrales de abasto y super-
mercados, entre otros. 

Las políticas públicas, especialmente las normativas 
que surgen de los códigos urbanos, deben orientar-
se a potenciar y fortalecer estos puntos de acceso 
a alimentos saludables, particularmente aquellos 
que promueven la incorporación de productos de la 
agricultura familiar.

La necesidad de promover mercados inclusivos, a 
través de mecanismos institucionales diferenciados, 
reguladores y participativos, se presenta como una 
de las principales demandas del sector. Esto permi-
tiría el desarrollo de mercados locales más sosteni-
bles y justos que incorporen la agricultura familiar.

• Facilitar la inclusión de la agricultura fa-
miliar en las compras públicas. Durante los 
últimos años, las compras públicas han pasado a 
ser una parte integral de las políticas de seguridad 
alimentaria y nutricional de los países de América 
Latina y el Caribe, ya que, al dirigirlas a actores 
que ofrecen alimentos frescos, variados y nutri-
tivos, permiten que el Estado pueda mejorar los 
patrones alimentarios de la población beneficiaria.

• Sostener e incorporar la agricultura urba-
na y periurbana. Debido al rápido crecimiento 
de las ciudades en los países en desarrollo, los 
sistemas de suministro muchas veces son insufi-
cientes para ofrecer alimentos saludables, espe-
cialmente, a los grupos en situación de vulnerabili-
dad. Esta población se encuentra segregada tanto 
espacial como alimentariamente en las ciudades, 
dentro de “desiertos alimentarios” o zonas sin 
disponibilidad de alimentos saludables.

La agricultura urbana y periurbana puede ser definida 
como el cultivo de plantas y la cría de animales en 
el interior y los alrededores de las ciudades. Si se 
practica de manera adecuada, puede contribuir a la 
seguridad alimentaria y nutricional y a la alimentación 
saludable, aumentando la disponibilidad y el acceso 
a alimentos frescos, nutritivos y variados, especial-
mente, para personas que viven en áreas urbanas 
pobres, con limitado acceso a ese tipo de alimentos. 
Por otra parte, puede alentar el empleo, el reciclaje 
de residuos urbanos y la creación de cinturones ver-
des, así como fortalecer la resiliencia de las ciudades 
frente al cambio climático.
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• Incentivar los circuitos cortos. Los circui-
tos cortos son una forma de comercio basado 
en la venta directa de productos frescos o de 
temporada, que limita al máximo posible el núme-
ro de intermediarios entre productores y consu-
midores. Los alimentos, al no ser transportados 
a largas distancias ni envasados, no poseen 
preservantes o aditivos, como sal, azúcar y gra-
sa, y generan bajo impacto en el medio ambien-
te. Además, tienen un menor precio al disminuir 
o eliminar a los intermediarios en la cadena de 
comercialización.

Así, se podría generar un círculo virtuoso, que 
aumente el consumo de alimentos saludables y, 
posteriormente, disminuir la ingesta de productos 
procesados y ultraprocesados, lo cual ayudaría a 
reducir la alta prevalencia de obesidad y sobrepe-
so. Para impulsar esta medida, se debe realizar 
una serie de acciones, tales como fomentar el 
reconocimiento y valorización de los atributos 
locales, culturales y nutritivos de los alimentos 
saludables que producen los agricultores; gene-
rar espacios que permitan una relación directa 
entre consumidores y productores; capacitar a 
los agricultores en temas de comercialización; 
modernizar la logística de distribución; establecer 
alianzas y redes entre productores; e impulsar 
una reforma de la normativa y la institucionalidad 
flexibles y ad hoc para las condiciones sociales 
de los propios productores.

• Optimizar las ventajas de los sistemas 
integrales de protección social. La protec-
ción social comprende todo aquel conjunto de 
medidas asistenciales (no contributivas), de segu-
ridad social (contributivas) y regulaciones laborales 
implementadas para promover niveles mínimos 
de bienestar, contener riesgos propios del curso 
de vida y de la actividad económica, y promover 
medios de vida sostenibles. 

En América Latina y el Caribe, las políticas y 
estrategias de protección social no sólo pueden 
desempeñar un rol clave en la reducción del 
hambre, sino también en la prevención y reduc-
ción del sobrepeso y la obesidad, ampliando  
su foco a todas las formas de malnutrición.  
Cabe recordar que, si bien en los países de 
bajos ingresos la obesidad es más frecuente en 
grupos de los quintiles más altos, en países que 
han aumentado su renta, este problema tiende 
a desplazarse hacia los grupos más vulnerables 
y, en contraposición, la población con mayo-
res niveles socioeconómicos registra un menor 
incremento de la obesidad infantil.

Los programas de protección social no contributi-
va pueden ayudar a la prevención y reducción del 
sobrepeso mediante al menos tres acciones con 
potenciales impactos:

 - Incremento en  
el acceso a la  
educación nutricional. 

 - Complementación de 
los ingresos, lo que 
permitiría un mayor 
gasto familiar desti-
nado a aumentar la 
diversidad de alimen-
tos consumidos, en 
desmedro de aquellos 
más baratos y de me-
nor valor nutricional.

 - Restricción del uso  
de los cupones  
(o váucheres)  
alimentarios sólo para  
alimentos saludables.
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Fundado a fines de 1987, el Movimiento de Agricultura 
Urbana y Suburbana (AUSU) es uno de los siete progra-
mas más importantes del Ministerio de Agricultura (MI-
NAG). Contribuye al autoabastecimiento alimentario lo-
cal mediante tecnologías agroecológicas, con profundo 
carácter de sostenibilidad y seguridad alimentaria local, 
aun en condiciones de contingencia y con producciones 
emergentes en cortos periodos de tiempo. 

El Movimiento está integrado por un grupo nacional 
y grupos provinciales y municipales formados por in-
vestigadores, especialistas y funcionarios. El grupo na-
cional conduce la estrategia y dirección metodológica 
de 31 subprogramas (28 urbanos y 30 suburbanos), el 
seguimiento y control de los planes productivos y otras 
tareas. Visita cuatro veces al año unidades productivas 
de base en los 168 municipios cubanos, capacitándo-
las, evaluándolas y retroalimentándose. Hasta 2017, 
había realizado más de 75 recorridos de este tipo. 
Además, brinda capacitación mediante su Escuela 
Superior de Agricultura Urbana y Suburbana.

Los grupos provinciales hacen un trabajo análogo al 
nacional en el periodo comprendido entre los recorri-
dos de este último, mientras que los municipales rea-
lizan un seguimiento, control e impulso permanentes 
a las tareas del movimiento en su demarcación, entre 
otras tareas.

La iniciativa cuenta con 2.855 unidades productivas 
en 1.366 hectáreas de organopónicos y 6.875 huertos 
intensivos en 6.787 hectáreas, además de 278 hec-
táreas de organoponía semiprotegida. Por esa vía, se 
produce alrededor del 50 % de los vegetales y condi-
mentos frescos del país.

La crianza de ganado menor aporta anualmente nive-
les superiores a 39.000 toneladas de carne, 787.000 
litros de leche de cabra y 216 millones de huevos. 
Además, se producen al año 8,5 millones de toneladas 
métricas de abonos orgánicos (1,4 millones de humus 
de lombriz) para mantener la fertilidad de los suelos. 

Mediante estos programas, se han eliminado más 
de 5.000 focos de contaminación, convertidos en 
áreas productivas en más de 200 ciudades y pobla-
dos cubanos. 

En la última década se han producido más de 15 millo-
nes de toneladas de alimentos sin el uso de químicos, 
con el control agroecológico de plagas, la producción 
local de semillas, técnicas de permacultura, la utiliza-
ción de tracción animal y evitando la importación de 
insumos por más de 50 millones de USD.

Fuente: FAO (2017). 

El Centro de Comercialización para Productores Asociados (CE-
COPROA), administrado por el Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría (MAG) a través de la Dirección de Comercialización, es un local 
habilitado para que los agricultores organizados puedan vender sus 
productos en el Mercado de Abasto de Asunción. 

Este centro fue creado en 1994 con el fin de que productores prove-
nientes de la agricultura familiar tuvieran un espacio para comerciali-
zar sus productos, de forma que lograran generar mayores ingresos 
mediante la venta directa a mayoristas, evitando la intermediación. 

A este espacio pueden acceder organizaciones o grupos asociativos 
de productores, tales como comités, asociaciones, precooperativas, 
cooperativas y otras formas de asociación. Estos deben cumplir una 
serie de requisitos y disponer de la documentación pertinente: nota 
de solicitud de ingreso a la Dirección de Comercialización, acta de 
constitución de la organización, estatuto social, lista de comisión di-
rectiva, lista de socios, plan de producción de la organización y que 
la organización sea reconocida por la municipalidad, la gobernación 
y el MAG. 

De acuerdo con las estadísticas, el promedio de comercialización es 
de aproximadamente 70 rubros frutihortícolas, entre los que se des-
tacan el tomate, el pimiento, la zanahoria, la mandioca, la batata, la 
lechuga, el repollo, el melón, la piña y la banana.

Recuadro 56   Movimiento de Agricultura Urbana  
    y Suburbana en Cuba

Recuadro 57    Centro de Comercialización para 
Productores Asociados en Paraguay 

Para más información, se 
puede consultar el video 
sobre el centro de la FAO. 
https://www.youtube.com/
watch?v=MU0AGJbyHTU
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Consumo saludable

A pesar de que hay muchas medidas que exceden 
el alcance de lo que pueden hacer las ciudades y 
muchas de ellas requieren coordinación con otros ni-
veles de gobierno, a continuación, se presentan las 
principales políticas que las ciudades pueden 
implementar para promover el consumo de ali-
mentos saludables (FAO y OPS, 2018):

• Impulsar medidas fiscales basadas en 
impuestos y subsidios5. La OMS ha reco-
mendado la aplicación de impuestos selectivos 
al consumo de los productos con alto contenido 
calórico o altos en azúcar, sal o grasa y crear 
subsidios a alimentos frescos como medidas 
efectivas para prevenir el sobrepeso y la obesi-
dad. La OMS y la OPS han concluido que existe 
suficiente evidencia de que los impuestos selecti-
vos, diseñados apropiadamente, resultan en una 
disminución del consumo de bebidas azucara-
das, especialmente si estos incrementan en un 
20 % o más el precio a minoristas. Además, hay 
evidencia contundente de que los subsidios que 
logran reducir entre un 10 % y un 30 % el precio 
de las frutas y hortalizas frescas son eficaces 
para aumentar su consumo.

5 Cabe destacar la experiencia 
de México, donde el 
Gobierno implementó en 
2014 el impuesto a bebidas 
azucaradas, después de que  
un estudio en 2012 indicara  
que más del 70 % de la 
población nacional presentaba 
sobrepeso u obesidad y 
que alrededor del 70 % de 
las calorías procedentes de 
azúcares añadidos en la dieta 
mexicana se debían al consumo 
de bebidas con azúcar.  
El impuesto de 1 peso por litro 
a bebidas azucaradas dio como 
resultado una reducción de las 
compras de estos productos 
en el primer año (2014) y del 
9,7 % en 2015. En esos dos 
años, las compras de bebidas 
sin impuesto, tales como agua 
embotellada, subieron el  
2,1 %. Los hogares de menor 
nivel socioeconómico, para los 
cuales representan una mayor 
carga los costos de servicios 
de salud, fueron los que más 
redujeron sus compras de 
bebidas azucaradas.  
Para más información, véase la 
web dedicada al tema  
https://impuestosaludable.org

Por otra parte, es recomendable complementar 
una política de impuestos a alimentos no saluda-
bles con otra de subsidio a alimentos saludables 
sustitutos para asegurar que la medida tenga un 
impacto dirigido y positivo en la mejora nutricional 
de la población.

• Promover el uso del etiquetado frontal 
de advertencia nutricional. De conformidad 
con las normas internacionales y, en particular, 
con el Codex Alimentarius, la OMS y la OPS con-
sideran el etiquetado nutricional como una de las 
opciones para promover la alimentación saluda-
ble. Las directrices del Codex (FAO y OMS, s. f.) 
sobre etiquetado nutricional apuntan a: 

 - Facilitar al consumi-
dor datos sobre los 
alimentos, para  
que pueda elegir  
su alimentación  
con discernimiento. 

 - Proporcionar un medio 
eficaz para indicar en 
la etiqueta datos sobre 
el contenido de nu-
trientes del alimento. 

 - Estimular la aplicación 
de principios nutri-
cionales sólidos en 
la preparación de ali-
mentos, en beneficio 
de la salud pública. 

 - Ofrecer la oportunidad 
de incluir información 
nutricional complemen-
taria en la etiqueta. 

 - Servir de estímulo 
para la reformulación 
de productos.
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• Regular la publicidad de alimentos. Se ha 
demostrado que la publicidad, promoción y patro-
cinio de productos comestibles con alto contenido 
de calorías, azúcar, sal o grasa y otras formas de 
comercialización influyen en las preferencias alimen-
tarias en la niñez, el comportamiento de compra  
y el hábito alimentario en general. La publicidad 
también se ha asociado con un mayor riesgo de 
sobrepeso y obesidad en la niñez. Los hábitos que 
se desarrollan tempranamente pueden alentar a 
adoptar prácticas alimentarias poco saludables,  
que persisten en la edad adulta, aumentando la 
probabilidad de sobrepeso, obesidad y problemas 
de salud asociados, como la diabetes y las enfer-
medades cardiovasculares.

• Fijar estándares o regulaciones para los 
alimentos que se distribuyen o comer-
cializan en los centros educativos. Con el 
fin de facilitar la adopción de hábitos alimentarios 
saludables en la escuela, se recomienda que los 
alimentos y bebidas servidos o distribuidos en el 
entorno escolar (cafeterías y cantinas escolares, 
bares, quioscos, máquinas expendedoras, tiendas 
de comida) satisfagan las necesidades de energía 
y nutrientes esenciales del conjunto de estudian-
tes. Deben incluir una amplia variedad de alimen-
tos, entre ellos cereales integrales, leguminosas, 
frutas, verduras y vegetales frescos, pescados y 
carnes con poca grasa . Debe evitarse el consumo 
de bebidas azucaradas, edulcoradas o jugos arti-

ficiales. Los alimentos deben prepararse de forma 
segura, higiénica y saludable. La cocción al vapor, 
al horno, mediante hervido o microondas ayuda a 
reducir la cantidad de grasa añadida. Esta medida 
debe complementarse con recomendaciones para 
la preparación de la lonchera escolar, que debe 
incluir frutas y verduras frescos o alimentos prepa-
rados en casa, que sean saludables, sabrosos y 
atractivos para los escolares. De lo contrario, al no 
ofrecer opciones atractivas y saludables, los estu-
diantes la sustituyen, trayéndola de casa o com-
prando comida basura fuera del establecimiento. 
Por tanto, para que sea una medida efectiva en la 
prevención del sobrepeso y la obesidad, se debe 
complementar la prohibición de distribuir o vender 
productos con alto contenido calórico y altos en 
azúcar, sal y grasa con el adiestramiento de los 
profesores, los tutores, la familia y la comunidad. 

6 El contenido de grasas y aceites 
debe limitarse a no más del 
20-30 % de la energía diaria, 
las grasas saturadas deben 
ser reemplazadas por grasas 
no saturadas y hay que evitar 
los ácidos grasos trans. Los 
azúcares añadidos deben 
representar menos del 10 % 
del aporte calórico total y el 
contenido de sodio debe ser 
igual o menor a 1 mg por caloría.
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• Difundir el uso de guías alimentarias 
basadas en alimentos (GABA). Estas guías 
son una herramienta educativa para mejorar los 
patrones de consumo de alimentos y el bienestar 
nutricional individual y de la población. Las GABA 
proveen recomendaciones para el consumo de 
una combinación de alimentos que satisface las 
necesidades nutricionales y contribuye a prevenir 
las enfermedades asociadas con la mala alimen-
tación. En ellas se ofrecen al público en general 
consejos sobre alimentos, grupos de alimentos 
y patrones alimentarios que proporcionan los 
nutrientes esenciales. Constituyen la base para 
la formulación de políticas agroalimentarias, de 
salud, nutrición y desarrollo social, así como para 
el diseño de los programas de alimentación y de 
educación alimentaria y nutricional.

• Potenciar la educación alimentaria y 
nutricional. El objetivo de esta política es 
fomentar la comprensión pública sobre la impor-
tancia de una alimentación saludable; la creación 
de entornos que faciliten la elección de opciones 
alimentarias saludables, y la capacitación tanto 
de individuos como de instituciones para adoptar 
prácticas alimenticias y nutricionales que promue-
van la buena salud.

• Promover la actividad física. La actividad 
física incluye el ejercicio y otras actividades que 
implican el movimiento corporal y forman parte 
del juego, el trabajo, el transporte activo, las ta-
reas de la casa y las actividades recreativas. 

Ejemplos de políticas que promueven un consumo 
saludable son el Reglamento Sanitario de los Alimen-
tos, la Ley 20606 Sobre Composición Nutricional de 
los Alimentos y su Publicidad, la Ley 20869 sobre pu-
blicidad de los alimentos y los Kioscos Saludables, 
todos ellos en Chile.
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Sistemas alimentarios 
sostenibles

El modo en que se planifican las ciudades incide 
en el acceso a alimentos nutritivos y saludables 
para la población. Para poner fin a la malnutrición 
en todas sus formas, es necesario transformar los 
sistemas alimentarios.

Recuadro 58   Sistema alimentario sostenible

Un sistema alimentario está formado por todos los elementos 
(medio ambiente, población, recursos, procesos, instituciones e 
infraestructuras) y las actividades relacionadas con la producción, 
el procesamiento, la distribución, la preparación y el consumo de 
alimentos. A ello se suman los resultados de estas actividades en 
la nutrición y el estado de salud, el crecimiento socioeconómico, 
la equidad y la sostenibilidad ambiental.

Un sistema alimentario sostenible es aquel que garantiza la segu-
ridad alimentaria y la nutrición para todos, de forma que no com-
prometan las bases económicas, sociales y ambientales para las 
futuras generaciones.

Fuente: OPS, OMS y FAO (s. f.).

Construir sistemas alimentarios sostenibles, justos, 
equitativos e inclusivos requiere contar con regulacio-
nes que permitan a la población acceder a productos 
nutritivos, seguros, variados, a precio justo y producidos 
de manera responsable con el ambiente. Para lograrlo 
hay que proteger y promover la lactancia materna y una 
adecuada alimentación complementaria, elaborar guías 
alimentarias basadas en alimentos y regular los entor-
nos escolares y alimentarios (etiquetado frontal de ad-
vertencia nutricional, impuestos, publicidad, etc.) (OPS, 
OMS y FAO, s. f.).

Como se ha explicitado en la Introducción de esta 
guía, la vinculación entre la salud y la planificación ur-
bana no se limita a los ODS 3 (Salud y bienestar) y 

ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), sino 
que se entrelaza con todos los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible. Dado que las enfermedades crónicas 
no transmisibles (ECNT) amenazan la resiliencia de las 
ciudades (OPS, OMS y FAO, s. f.), son fundamentales 
la producción sostenible y resiliente de alimentos, el ac-
ceso a estos y el fin de la malnutrición. Desde el cam-
po de la planificación urbana, es posible articular con el 
área de salud estrategias multicomponentes, que van 
desde la construcción de infraestructuras para el uso 
de la bicicleta, la producción local de alimentos y las 
estrategias de acceso a alimentos saludables, hasta 
el acceso a entornos naturales cercanos y a espacios 
públicos abiertos con medidas de inclusión social.
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Recuadro 59   Mejorar la seguridad alimentaria  
    y la calidad de la nutrición

Una alimentación saludable solo es posible si se tiene acceso a 
alimentos saludables en los lugares de residencia y de trabajo. 

Mediante el urbanismo, se puede abordar el problema de los 
“desiertos alimentarios”, zonas, por lo general de ingresos ba-
jos, a las que no llegan productos frescos y en las que los 
únicos productos accesibles y asequibles son aquellos muy 
elaborados y poco saludables, con un alto contenido de azú-
cares, grasas e hidratos de carbono. 

Una zonificación y un ordenamiento territorial eficaces pueden 
servir de apoyo a las empresas alimentarias locales y a la agri-
cultura urbana en todas las etapas del ciclo alimentario, desde el 
cultivo hasta la transformación, la distribución y el compostaje. 

Fuente: OMS y ONU-Habitat (2021).

El ODS 2 tiene como objetivo poner fin al hambre, lo-
grar la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 
y promover la agricultura sostenible. Sin embargo, tras 
décadas de una disminución constante, el número de 
personas que padecen hambre (medido por la preva-
lencia de la desnutrición) comenzó a aumentar lenta-
mente de nuevo en 2015. Las estimaciones actuales 
indican que cerca de 690 millones de personas en el 
mundo padecen hambre, es decir, el 8,9 % de la po-
blación mundial, lo que supone un aumento de unos 
10 millones de personas en un año y de unos 60 millo-
nes en cinco años (Naciones Unidas, 2015c).

En vista de los efectos de la pandemia de  
COVID-19 sobre el sector agroalimentario, se ne-
cesitan medidas urgentes para garantizar que las 
cadenas de suministro alimentario se mantengan 
en funcionamiento y mitigar así el riesgo de gran-
des perturbaciones que puedan afectar de manera 
considerable a todo el mundo, en especial a las 
personas pobres y en situación de vulnerabilidad 
(Naciones Unidas, 2015c). 

Los gobiernos locales son responsables de garantizar 
el pleno goce y ejercicio del derecho a la alimenta-
ción. Por tanto, constituye un actor central a la hora 
de promover la soberanía alimentaria y la agroecología, 
como marco transformador de los sistemas alimenta-
rios para la gobernanza de las políticas alimentarias de 
las ciudades. 

Se necesitan medidas urgentes para garantizar 
el funcionamiento de las cadenas de suministro 
y mitigar el riesgo de perturbaciones que 
podrían afectar especialmente a la población 
más vulnerable.
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Programas sinérgicos

La Ley Marco “Derecho a la alimentación, seguridad 
y soberanía alimentaria”, aprobada en la XVIII Asam-
blea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, de-
finió la seguridad alimentaria y nutricional como7 

“la garantía de que los individuos, las familias 
y la comunidad en su conjunto, accedan en 
todo momento a suficientes alimentos inocuos 
y nutritivos, principalmente producidos en el 
país en condiciones de competitividad, sos-
tenibilidad y equidad, para que su consumo y 
utilización biológica les procure óptima nutri-
ción, una vida sana y socialmente productiva, 
con respeto de la diversidad cultural y pre-
ferencias de los consumidores” (FAO, 2013, 
pág. art. 9). 

Por su parte, la soberanía alimentaria se en-
tiende como 

“el derecho de un país a definir sus propias 
políticas y estrategias sustentables de produc-
ción, distribución y consumo de alimentos, que 
garanticen el derecho a la alimentación sana 
y nutritiva para toda la población, respetando 
sus propias culturas y la diversidad de los sis-
temas productivos, de comercialización y de 
gestión de los espacios rurales” (FAO, 2013).

El Estado tiene, entre otras, la obligación de asig-
nar los recursos necesarios para asegurar el de-
recho que todo ciudadano tiene a la alimentación 
y, si estos son limitados, de dar prioridad a las 
personas en situación de vulnerabilidad. Las au-
toridades públicas son responsables, por tanto, 
de formular las políticas y planes requeridos para 
garantizar que se satisfacen las necesidades ali-
mentarias de la población. En ese sentido, es fun-
damental promover e implementar programas para 
enfrentar la desnutrición aguda y ofrecer atención 
integral a la infancia. Este tipo de programas, uni-
dos a programas de salud escolar y la creación de 
sistemas integrales de protección social, pueden 
no solo crear sinergias beneficiosas para la salud 

del conjunto de la población, sino también ayudar 
a que las estrategias tengan un efecto multiplica-
dor, al reforzarse mutuamente.

Dentro de los pilares de la soberanía alimentaria 
cabe resaltar la producción agroecológica 
para el abastecimiento local. Este tipo de 
producción da lugar, junto con la centralidad de 
la agricultura familiar campesina indígena, al acer-
camiento de los productores a los comensales, 
con un ordenamiento territorial para una adecuada 
producción local de alimentos sanos que abastez-
can a la población. Esta localización es sumamen-
te virtuosa en términos de acortar la circulación de 
un punto a otro, lo cual, a su vez, disminuye los 
precios de los alimentos vinculados al costo de la 
logística. Además, permite minimizar las emisiones 
de gases de efecto invernadero, mantener el valor 
nutricional de los alimentos y promover el empleo 
local. Así, la producción local puede enlazarse con 
ferias “Del productor al consumidor” (Calisa Fau-
ba, s. f.), con cooperativas de consumo y merca-
dos locales, acercando al productor y al comensal, 
promoviendo el acceso de los comensales a un 
alimento sano, cosechado fresco por un agricultor 
local, que de esa manera se arraiga en el territorio.

7 La Ley Marco, aprobada en 
la Asamblea del Parlatino 
celebrada en 2012 en Panamá, 
además de definir varios 
conceptos clave, enuncia las 
obligaciones del Estado y una 
serie de disposiciones sobre la 
autoridad nacional y la sociedad 
civil relativas a la alimentación.
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Recuadro 60    Experiencias de sistemas alimentarios 
     sostenibles en Argentina

Programa de Agricultura Urbana en 
Rosario, Santa Fe

El Programa de Agricultura Urbana pone en mar-
cha la generación de emprendimientos sociales de 
producción y elaboración de alimentos mediante 
técnicas ecológicas, destinados al consumo fami-
liar, comunitario y al mercado.

Plan de Alimentación Sana Segura y 
Soberana en Gualeguaychú, Entre Ríos

Se trata de un plan gubernamental que da res-
puesta, en el ámbito del desarrollo local sustenta-
ble, a la obligación del Estado de respetar, garan-
tizar y adoptar medidas para hacer efectivos los 
derechos humanos a la vida, la salud, la integridad 
física y psíquica, la alimentación adecuada, el agua 
segura y el ambiente sano, equilibrado y apto para 
el desarrollo humano.

Molino de harina integral agroecológico 
«La Clarita» en Guaminí, Buenos Aires

Es el primero en su tipo y se encuentra emplazado 
en las instalaciones del vivero municipal. Reúne a los 
productores agroecológicos de trigo y establece un 
molino para producir harina local “La Clarita”, que 
se comercializa en la zona con un precio accesible. 

El proyecto pretende mantener y fortalecer la vin-
culación público-privada entre el municipio y los 
productores agroecológicos locales, a través de la 
obtención de un mejor precio del trigo, al darle valor 
agregado en origen.

Red Nacional de Municipios y 
Comunidades que Fomentan la 
Agroecología (RENAMA)

Es una red compuesta por agricultores, técnicos 
agropecuarios, municipios, entes gubernamenta-
les, organismos académicos y científicos y orga-
nizaciones de base cuyo objetivo es intercambiar 
experiencias y conocimientos para lograr la transi-
ción agroecológica del sistema agrario.

Otra iniciativa destacable es la de Mercados Salu-
dables, entendidos como centros de abastecimien-
to que han cumplido los requisitos y prácticas para la 
venta, el intercambio o la elaboración de alimentos ino-
cuos. Adicionalmente, contribuyen a la disponibilidad 
y acceso a alimentos diversos, sanos, culturalmente 
apropiados y a precios justos. Con esas característi-
cas, el centro podrá obtener una certificación por parte 
de un organismo de inspección acreditado.

En la región, se pueden destacar las experiencias de 
Mercados Saludables en Ecuador y las BioFerias y el 
Mercado Saludable en Perú. 
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Infografía 15   Sistemas alimentarios sostenibles para una alimentación saludable

La alimentación saludable es un derecho y 
responsabilidad de todos. Es necesario que se 
tomen medidas para transformar los sistemas 
alimentarios y hacerlos sostenibles, justos e 
inclusivos, mediante regulaciones que permitan a la 
población acceder a productos nutritivos, seguros, 
variados, a precio justo y producidos de manera 
responsable con el medio ambiente. Empezando 
por proteger y promover la lactancia materna, la 
adecuada alimentación complementaria, elaborando 
Guías Alimentarias basadas en alimentos, así como, 
regulando los entornos escolares, y el ambiente 
alimentario (etiquetado frontal de advertencia 
nutricional, impuestos, publicidad). Esto va ser 
solo posible con la colaboración y participación 
del gobierno y organismos no gubernamentales, 
incluyendo al sector productivo.

1. Producción 2. Almacenamiento y distribución

3. Procesamiento  
y comercialización

4. Consumo

Promover la diversificación del 
cultivo manteniendo la salud de los 
suelos y adecuada rotación.

Buenas prácticas de poscosechas, 
almacenamiento, transporte  
y distribución.

Fortificación de alimentos sólo 
cuando sea necesario.

Regular el contenido 
de sodio, azúcar, grasas, 
aditivos y preservantes.

Disponibilidad de productos 
frescos en mercados, ferias 
y tiendas.

Cocinar y compartir más en familia eligiendo un 
tamaño de porciones apropiadas y evitando el uso 
excesivo de sal, azúcar y grasas.

Aprovechar todas las partes de los alimentos para 
minimizar los desechos alimentarios.

Mantener una adecuada higiene de los 
alimentos y usar agua segura.

Regulación

Impuestos a los alimentos 
altos en sal, azúcar y grasas

Registro sanitario

Subsidios alimentos 
saludables

Publicidad

Etiquetado frontal

Fuente: OPS, OMS y FAO (s. f.).
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La municipalidad de Piura se encuentra en el nordes-
te de Perú y tiene aproximadamente 800.000 habi-
tantes. El centro de la ciudad se ha abocado tradicio-
nalmente a actividades comerciales y sociales. Una 
de las principales actividades es el abastecimiento 
de alimentos, llevado a cabo en numerosos mer-
cados que fueron privatizados y que se encuentran 
segmentados a nivel administrativo y asociativo, con 
lo cual existen diferentes niveles de gobernanza, lo 
que dificulta el diálogo. Esta configuración requiere la 
coordinación y gestión de once mercados privatiza-
dos y dos mercados municipales, abarcando un es-
pacio de 23 hectáreas, con 2.600 puestos de venta 
y una concurrencia de 10.000 personas diariamente.

Entender el papel que cumplen los mercados y la dis-
tribución de alimentos en la ciudad va más allá de los 
espacios individuales que ocupan estas infraestructu-
ras. Esto se debe al importante rol que desempeñan 
tanto en el sistema de comercialización y abasteci-
miento de productos agrícolas como en las decisio-
nes de consumo y alimentación de los hogares de la 
ciudad y en el empleo e ingresos de una significativa 
cantidad de población. 

En Perú, el 90 % de los ciudadanos va a comprar 
más del 50 % de sus alimentos al menos tres veces 
por semana. La pandemia de COVID-19 ha obligado 
a repensar estos espacios de confluencia de perso-
nas que ofrecen y demandan alimentos mirando más 
allá de lo sectorial o territorial para entender el siste-
ma de distribución de cada uno de los mercados a fin 
de ajustar las políticas públicas.

En este sentido, Piura ha encontrado en la emer-
gencia sanitaria la oportunidad de fortalecer la 
gestión municipal en lo que respecta a los merca-
dos. Con una mirada institucional orientada hacia 
la coordinación con los diferentes actores y nive-
les de gobernanza involucrados, la municipalidad 
tomó medidas para garantizar las condiciones sa-
nitarias para vendedores y compradores, como el 
testeo a comerciantes, la reducción del aforo y la 
liberación de pasillos. También se realizaron jor-
nadas para la desinfección semanal y el uso de 
elementos de bioseguridad. Además, se ampliaron 
los horarios de atención, se fomentó la promoción 
de ventas por teléfono o WhatsApp, y se ofrecie-
ron la entrega domiciliaria de productos y los pa-
gos digitales, entre otros.

Gestión de mercados municipales  
Piura, Perú

Un caso de interés para CAF
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Estas acciones fueron incentivadas por el Ministe-
rio de Economía y Finanzas de Perú, que creó un 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal. En virtud de este programa, aquellos es-
tablecimientos que cumplen las metas establecidas 
reciben recursos para continuar con la implementa-
ción de estas acciones, siendo Piura la ciudad que 
sacó los mejores puntajes a nivel nacional. Las ac-
ciones realizadas no solamente ayudaron a evitar los 
contagios, sino que también mejoraron la eficiencia 
en el funcionamiento de los mercados a través de la 
reformulación de las normativas y la modernización 
de los espacios para atender los requerimientos de 
ventilación, distanciamiento y sanitización.

Además de estas acciones, con el apoyo de CAF 
—banco de desarrollo de América Latina—, el mu-
nicipio elaboró el Plan Maestro de Movilidad Urbana 
Sostenible. Este ha llevado a la realización de dife-
rentes estudios de perfil, como el de la recuperación 
de espacios verdes en la cuenca del río Piura o el 
estudio “Smart City” (ciudad inteligente) que permiti-
rá disminuir los índices de inseguridad ciudadana, la 
congestión y mejorar la capacidad de respuesta de 
las autoridades ante desastres climáticos.

Los mercados y la distribución de alimentos 
desempeñan un papel fundamental 
tanto en el sistema de comercialización y 
abastecimiento como en las decisiones de 
consumo, en el empleo y los ingresos de 
buena parte de la población

Para más información, se puede 
ver la grabación de la Sesión 3 de 
Intercambio de experiencias de 
CAF sobre gestión de mercados 
municipales y ferias barriales. 
https://www.caf.com/es/temas/c/
ciudades/soluciones-urbanas/
sesiones-de-intercambio/sesion-
de-intercambio-3/
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Accesibilidad e innovación 
urbana: innovar para lograr 
más y mejor salud

Accesibilidad e  
innovación urbana

La accesibilidad, la transformación digital y la innova-
ción juegan un papel clave para favorecer un mejor 
desarrollo de las ciudades latinoamericanas. La ges-
tión de datos abiertos y la aplicación de soluciones de 
datos en núcleos urbanos y de “ciudades inteligentes” 
podría mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
entre un 10 % y un 30 % en diferentes áreas, como la 
movilidad, la seguridad, la atención médica, el ambien-
te y la vivienda (Vázquez Brust et al., 2021). 

En este subcapítulo, se presentan herramientas y ex-
periencias de gestión en accesibilidad e innovación 
urbana para la salud; la conectividad física, particular-
mente de integración de los sistemas de transporte; 
y la conectividad virtual en torno a la telemedicina, 
como política que fortalece la equidad y el acceso a 
la salud mediante el uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación.

Gestión del equipamiento  
de salud

La distribución adecuada del equipamiento de salud 
en las ciudades es uno de los elementos clave para 
garantizar la equidad en el acceso. 

Esa equidad de acceso se refiere tanto a la infraes-
tructura en términos edilicios como a la disponibilidad 
de profesionales de la salud en los establecimientos. 
Un estudio realizado en el estado de Nueva Esparta 
(Venezuela) investigó la distribución de los equipos 
básicos de salud, estableciendo cuatro criterios para 
analizar hasta qué punto era equitativa y cómo se po-
dría replantear para que sea más igualitaria. 

Los criterios son la relación entre equipos básicos de 
salud y población, calculando la cantidad de equi-
pos completos e incompletos y la razón de densidad 
de profesionales por 10.000 habitantes; la distancia 
entre los consultorios populares y la población; las 
características de los profesionales que conforman 

los equipos básicos de salud, según su sexo, edad y 
tipo de profesional; y el análisis de métricas de des-
igualdad8. El análisis a partir de estos criterios ha per-
mitido identificar diferencias en la distribución entre 
municipios y parroquias de Nueva Esparta, aunque 
mostrando una distribución equitativa, es decir, que 
los equipos de salud se concentran en los territorios 
más desaventajados socialmente. Este tipo de análi-
sis resulta de gran utilidad para promover una gestión 
equitativa de la distribución de los equipos sanitarios 
(Heredia-Martínez y Artmann, 2018).

8 Se pueden ver más detalles 
sobre los criterios en el 
Recuadro 14 del Capítulo 1.
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Recomendaciones sobre tecnología  
e infraestructura de salud

Para afrontar los desafíos relacionados con la tecno-
logía y la infraestructura en la conformación en red de 
los establecimientos de salud, la OMS recomienda: 

Establecer un enfoque integrado con  
coordinación de la secuencia de pasos  
para la adopción de tecnología, que va  
desde la evaluación hasta el monitoreo  
del uso de las tecnologías sanitarias.

Establecer procesos de toma de decisión  
para incorporar tecnologías sanitarias basadas 
en la evaluación de la tecnología de salud.

Desarrollar, adaptar o adoptar e implementar 
el uso de guías de prácticas, normas e indi-
cadores de prescripción, dispensación  
y monitoreo del uso que apoyen las decisio-
nes sobre nuevas tecnologías sanitarias.

Fortalecer el uso racional de las tecnologías 
de salud y el desarrollo y la aplicación de 
formularios terapéuticos, directrices y guías 
sobre prácticas que sustenten el uso clínico 
(incluso por nivel de atención), así como los 
sistemas de monitoreo de su uso en la red 
integrada de servicios de salud.

Priorizar las tecnologías que faciliten la in-
tegración clínica y favorezcan la resolución 
ambulatoria de los problemas de salud.

Promover la priorización de las inversiones 
en función de las necesidades de la red, los 
hospitales y los establecimientos ambulatorios, 
para lo cual habrá que fortalecer los sistemas 
de recopilación de datos de calidad y adaptar 
los estudios existentes sobre la evaluación de 
tecnologías sanitarias para evitar la duplicación.

Gestionar la infraestructura y los equipos, con 
planeamiento de los elementos y los recursos 
necesarios para su funcionamiento correcto.

Fuente: OPS (2018c).
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Gestión de la conectividad

La conectividad física y virtual  es clave para acercar 
los servicios de salud y los alimentos saludables a 
las personas. La manera en que se resuelva esa ne-
cesidad puede impactar de diversas formas sobre el 
medio ambiente y en consecuencia, sobre la salud 
humana. En ese sentido, una adecuada gestión de la 
conectividad es clave para las ciudades saludables. 
En este sección se plantean algunos aspectos vincu-
lados a la conectividad física (medios e infraestructu-
ra de transporte) y virtual (funamentalmente a través 
de la telemedicina) que deben ser tenidas en cuenta 
cuando se conciben como medios para acceder a 
mejores servicios de salud y alimentos saludables.

Conectividad física

Algunos de los desafíos más importantes por resol-
ver actualmente en América Latina en relación con la 
gestión de la conectividad vial son: 

• El aumento de la demanda de transporte y de las 
distancias (resultado de la fuerte y descontrolada 
expansión de las ciudades). 

• La tendencia creciente a usar el transporte individual 
(facilitado por la motorización de los hogares). 

• Las dificultades que tiene el transporte público de 
cubrir de forma eficiente la demanda de movilidad. 

La integración de los sistemas de transporte masivo 
a diversos niveles (institucional, operacional, tarifario 
y físico) es un factor esencial para responder eficaz y 
eficientemente a las necesidades de movilidad y ase-
gurar el desarrollo sostenible en las ciudades latinoa-
mericanas (Jehanno et al., 2019). 

Dentro del nivel operacional, para favorecer la inter-
modalidad y multimodalidad y, a la vez, dar mayor co-
nectividad a la red, se pueden promover los siguien-
tes elementos en el ámbito local:

• Líneas alimentadoras. Es un servicio que busca 
aumentar la conectividad del sistema ofreciendo 
una conexión entre las líneas troncales o líneas de 
modos más rápidos con las zonas que no entran en 
el área de cobertura de estas y que, generalmente, 
se encuentran en la periferia de las zonas urbanas. 

• Estacionamientos disuasorios en las zonas céntri-
cas para evitar congestiones, en combinación con 
una política de estacionamiento local en las zonas 
cercanas a las estaciones para los usuarios de los 
transportes públicos, con el fin de garantizar una 
coherencia entre ambas. 

• Equipar las estaciones con depósitos de bicicletas 
seguros o con servicios de bicicleta pública.

Accesibilidad e  
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Dada la presencia en el sistema de diversos modos 
y operadores, es necesaria una homogenización de 
la información relativa a las rutas y los mapas de las 
redes. La homogenización se refiere tanto al formato 
de presentación como al lenguaje de comunicación. 
Si esta información está presentada de forma homo-
génea y compacta, el usuario percibe las diversas 
redes de transporte como un único sistema, asegu-
rando así la comprensión de la intermodalidad.

La estructura urbana de una ciudad desempeña un 
papel clave en la buena integración de su sistema de 
transporte: cuanto más mezclado está el espacio ur-
bano desde un punto de vista funcional y social, más 
eficiente serán las redes de transporte. El concepto 
de urbanismo social consiste en el direccionamien-
to de grandes inversiones en proyectos urbanísticos 
puntuales hacia los sectores populares de una ciu-
dad. Conectar las zonas de viviendas precarias con 
las de servicios y el centro de la ciudad refuerza la 
cohesión social y transforma las condiciones de vida 
en los barrios más desfavorecidos.

Conectividad virtual

La telemedicina se ha planteado como una alternati-
va para que la población tenga acceso a servicios de 
salud. Su uso se intensificó de manera notable du-
rante la pandemia de COVID-19 y permitió tener una 
mayor consciencia de las ventajas y problemas que 
trae aparejado.

La OMS define la telemedicina como 

“la prestación de servicios de salud, en los que la 
distancia es un factor crítico, por todos los pro-
fesionales de la salud que utilizan las tecnologías 
de la información y la comunicación para el inter-
cambio de información válida para el diagnósti-
co, el tratamiento, la prevención de enfermeda-
des y lesiones, la investigación y la evaluación y 
para la formación continua de proveedores de 
cuidados sanitarios, todo ello con el objetivo final 
de mejorar la salud de la población y de las co-
munidades” (OMS, 1998, pág. 10).

Por tanto, la telemedicina evita desplazamientos in-
necesarios y se presenta como un instrumento clave 
para un sistema de salud más sostenible y para me-
jorar la salud de las personas. Posibilita un ahorro de 
costes y mayor eficiencia a nivel asistencial, además 
de suponer una importante mejora de la prestación 
sanitaria en regiones consideradas inaccesibles o de 
difícil acceso a la asistencia sanitaria (OPS, 2016).

Las medidas de control del COVID-19 han acelera-
do el proceso de digitalización no sólo en el sector 
sanitario, sino también en las relaciones económicas 

y sociales en todo el mundo. En muchos casos, los 
servicios de telecomunicaciones y tecnología de la 
información han contribuido a la continuidad de la 
actividad de diversos sectores productivos y, sobre 
todo, de servicios, por medio del teletrabajo y de la 
digitalización de procesos en la logística comercial y 
de distribución urbana. De esa forma, para responder 
a parte de la demanda de determinados servicios de 
infraestructura —específicamente los de transporte— 
ha sido necesario recurrir a los servicios de teleco-
municaciones, generando niveles de presión inéditos 
sobre ese tipo de infraestructura, como lo demuestra 
el aumento exponencial del tráfico de internet.

La imposición de medidas sanitarias para enfrentar el 
COVID-19 ha resultado en un salto en la utilización de 
las redes de telecomunicaciones en todo el mundo, con 
la consecuente erosión de los índices de calidad de las 
conexiones. Por una parte, la posibilidad de que los ser-
vicios de TIC reemplacen demandas variadas, como el 
aprovisionamiento de bienes, el acceso a la informa-
ción, la conectividad social y la prestación de servicios 
de teleeducación y telemedicina, puede ser interpretada 
como promotora de la resiliencia de sus usuarios. Sin 
embargo, esta posibilidad no reemplaza la necesidad 
del transporte físico y la logística de distribución; dada 
la alta desigualdad de acceso a dichos servicios de in-
fraestructura en América Latina y el Caribe, lo que im-
plica la coexistencia de niveles también desiguales de 
resiliencia entre distintos grupos de personas, según 
ciertos parámetros, como los niveles socioeconómicos, 
la ubicación geográfica y el rango etario.
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Para que las medidas de teletrabajo, teleeducación y 
telemedicina tengan el impacto deseado y se traduz-
can efectivamente en una mejor capacidad de res-
puesta ante las necesidades de los usuarios, se de-
ben considerar las carencias de conectividad en las 
políticas que busquen la universalización del acceso 
a las tecnologías, la calidad de dichos servicios, la 
promoción de la ciberseguridad y un adecuado ma-
nejo de la confidencialidad de los datos personales 
en Internet (Weikert Bicalho, 2001).

En cuanto a la cibersalud, fue definida en la 58° 
Asamblea Mundial de la OMS, en el año 2005, como 
“el apoyo que la utilización costoeficaz y segura de 
las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes ofrece a la salud y a los ámbitos relacionados 
con ella, con inclusión de los servicios de atención de 
salud, la vigilancia y la documentación sanitarias, así 
como la educación, los conocimientos y las investiga-
ciones en materia de salud” (OMS, 2005b, pág. 115).

Pueden diferenciarse cuatro líneas principales relacio-
nadas con la telemedicina o los sistemas de informa-
ción y plataformas para la salud (OPS, s. f. h):

• Los sistemas de información para la salud que 
tienen el objetivo de gestionar sistemas interopera-
bles, con datos abiertos que provienen de diferen-
tes fuentes y que se utilizan de forma ética, a través 
de herramientas de TIC eficaces, para generar infor-
mación estratégica en beneficio de la salud pública.

• La e-salud o salud digital, que se refiere al uso de 
las TIC para la salud. 

• La familia de clasificaciones Internacionales, que se 
refiere a un conjunto de productos de clasificación 
integrados con el propósito de mejorar la salud a 
través de la provisión de información para la toma 
de decisiones en todos los niveles.

• El fortalecimiento de los sistemas de información 
en salud, para mejorar y fortalecer la información 
utilizada para la toma de decisiones y la planifica-
ción de programas. 

Las políticas que buscan universalizar el 
acceso a las nuevas tecnologías y garantizar la 
ciberseguridad deben considerar las carencias 
de conectividad para que las medidas de 
teletrabajo, teleeducación y telemedicina 
tengan el impacto deseado.
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Con la pandemia del COVID-19, los servicios de sa-
lud se vieron saturados para la atención de personas 
infectadas con el nuevo virus. La telemedicina, en 
este contexto, ha cobrado una gran relevancia para 
brindar atención de salud a la población, descompri-
miendo los servicios sanitarios presenciales, al ser 
canalizada parte de la demanda de atención a través 
de medios virtuales. Sin embargo, la aplicación de 
prácticas de telemedicina plantea desafíos relevantes 
en aspectos tecnológicos, legales, sociales y éticos. 
En particular, la inclusión digital de los usuarios, tanto 
en el acceso a herramientas y a una adecuada co-
nectividad como en su capacidad para usarlas, tiene 
un impacto crucial en el éxito de dichas prácticas.

Además, no todas las instituciones de salud cuentan 
con los recursos o las capacidades necesarias para 
implementar servicios de telemedicina. En tal sentido, 
la OPS y el BID han confeccionado una herramienta 
de medición del nivel de madurez de las instituciones 
de salud para implementar este tipo de servicios. Se 
propone como una herramienta de autoevaluación, 
planteando preguntas organizadas en seis catego-
rías: preparación organizacional, proceso, entorno 

digital, recursos humanos, aspectos normativos y 
conocimiento especializado. A partir de las respues-
tas, se establecen cuatro niveles de madurez: nulo, 
iniciado, avanzado y listo (OPS y BID, 2020). 

Recuadro 61        Telemedicina en el Instituto de Seguridad 
        y Servicios Sociales de los Trabajadores 
        del Estado de México

Las primeras experiencias de telemedicina en el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de México 
datan de la década de 1990. A partir de los años 2000, se introdujeron 
nuevas tecnologías, en particular de comunicaciones satelitales.

En el momento de enfrentar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
esta extensa experiencia resultó ser una fortaleza para dar respuesta a los 
servicios de salud, dado que los procesos ya estaban siendo implementa-
dos. El servicio del ISSSTE pudo mantener una atención médica oportu-
na, evitando traslados de pacientes, y ampliar la cobertura de los servicios 
médicos especializados. En 2020, gracias a este sistema de telemedicina, 
se evitaron un 60 % de los traslados con respecto al año 2019.

Telemedicina ISSSTE es una plataforma de consulta médica a distancia 
a través de un sistema de videoconferencia de alta resolución, que en-
laza pacientes y médicos. Este mecanismo permite a pacientes de zo-
nas geográficas remotas acceder a los médicos de la especialidad que 
requieran, así como minimizar el tiempo de espera de atención médica.

Fuente: AISS (2021).

En la Figura 33 se presentan ocho principios rectores 
en los procesos de transformación de la salud digital 
con el propósito de apoyar la toma de decisiones fun-
damentadas, la formulación de metas a corto y largo 
plazo y la elaboración de políticas públicas sólidas y 
sostenibles, sin dejar a nadie atrás.

La digitalización de los servicios de salud 
supone cambios culturales importantes 
tanto para el personal sanitario como para la 
población en general.
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Figura 33    Principios rectores para la transformación digital del sector de la salud

Fuente: OPS (2021).

8 principios rectores 
sobre la transformación 

digital del sector 

Asegurar la conectividad universal 
en el sector de la salud para 2030.

Diseñar la arquitectura de  
la salud pública en la era de  
la interdependencia digital.

Transversalizar los derechos 
humanos en todas las áreas de la 
transformación digital en salud.

Participar en la cooperación 
mundial sobre inteligencia artificial 
y cualquier tecnología emergente.

Establecer mecanismos de 
confianza y seguridad de la 
información en el entorno digital 
de la salud pública.

Implementar sistemas de información 
y salud digital interoperables, abiertos 
y sostenibles.

Cocrear bienes de salud 
pública digitales por un 
mundo más equitativo.

Acelerar hacia una salud 
digital inclusiva con énfasis 
en los más vulnerables.

1. Conectividad universal8. Arquitectura de la salud pública

5. Derechos humanos

6. Inteligencia artificial

7. Seguridad de la información

4. Interoperabilidad

2. Bienes digitales

3. Salud digital inclusiva

Accesibilidad e  
innovación urbana

Guía para ciudades
más saludables

3 Gestión

306



Promoción de la salud

La promoción de la salud como estrategia eficaz 
para mejorar la salud y la calidad de vida surgió 
como resultado de un importante cambio en la teoría 
de la salud pública provocada por el llamado Infor-
me Lalonde (Canadá, 1974). En él, se reconocieron 
los factores sociales y ambientales y los modos de 
vida como factores determinantes claves de la sa-
lud. En 1986, fue adoptada la Carta de Ottawa para 
la Promoción de la Salud9 (OMS, 1986), en la que se 
establecen cinco áreas clave para la promoción de 
la salud: formación de políticas públicas saludables, 
creación de entornos saludables, fortalecimiento de 
la acción de la comunidad, desarrollo de aptitudes 
para la vida y reorientación de los servicios de salud 
(OPS, 2001b).

Desde entonces, han tenido lugar sucesivas conferen-
cias mundiales de promoción de la salud, y las ciu-
dades y los países de la región han adoptado cada 
vez más medidas para fortalecer ese objetivo. Más 
recientemente, en 2019, se presentó la “Estrategia 
y plan de acción sobre la promoción de la salud en 
el contexto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2019-203010” (OPS, 2019c). En ella, se busca renovar 

la promoción de la salud por medio de acciones socia-
les, políticas y técnicas que aborden los determinantes 
sociales de la salud y las condiciones en las cuales las 
personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, 
con el fin de mejorar la salud y reducir las inequidades 
en la materia en el marco de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. El propósito es permitir que las 
personas puedan mejorar su salud al pasar del énfasis 
en el comportamiento individual a una amplia gama de 
intervenciones sociales y ambientales. La promoción 
de la salud procura crear condiciones en las que las 
personas pueden ser saludables, alentando y refor-
zando los comportamientos positivos y teniendo en 
cuenta las relaciones causales recíprocas, que inclu-
yen factores comportamentales, sociales, económicos 
y ambientales. Estos factores están sumamente inte-
rrelacionados y permiten crear un contexto que puede, 
o bien promover la salud, o bien inhibirla. 

9 La Carta fue adoptada en la I 
Conferencia Internacional sobre 
la Promoción de la Salud y se 
fijaba el objetivo de lograr “Salud 
para todos en el año 2000”.

10 Adoptada en octubre de 2019 
por el 57.o Consejo Directivo de 
la OPS.

En tal sentido, la “Estrategia y plan de acción” men-
cionados pueden ser una herramienta orientadora 
útil para poner en marcha la promoción de la salud. 
Así, se proponen cuatro líneas estratégicas: 

• Fortalecer los entornos saludables clave. 

• Facilitar la participación y el empoderamiento de la 
comunidad y el compromiso de la sociedad civil.

• Fortalecer la gobernanza y el trabajo intersectorial 
para mejorar la salud y el bienestar y abordar los 
determinantes sociales de la salud. 

• Fortalecer los sistemas y servicios de salud, incorpo-
rando un enfoque de promoción de la salud. 
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Figura 34  Líneas estratégicas y transversales de la “Estrategia y plan 
de acción sobre la promoción de la salud en el contexto 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2019-2030”

Fortalecer los entornos saludables clave

Acción 
intersectorial

Participación 
social

Facilitar la participación comunitaria y el 
empoderamiento de la comunidad, así 
como la implicación de la sociedad civil

Fortalecer la gobernanza y el trabajo 
intersectorial para mejorar la salud y el 
bienestar, y abordar los determinantes 
sociales de la salud

Fortalecer los sistemas y servicios de salud 
incorporando un enfoque de promoción de 
la salud

Nacional

Subnacional

Municipal y local

Personas, familias 
y comunidades

Fuente: OPS (2019c). 

11 Adoptado en septiembre de 
2014 por el 53.o Consejo 
Directivo de la OPS

La intersectorialidad y la participación social se con-
sideran como dos ejes transversales en todo el plan 
de acción. El enfoque multidisciplinario e intersecto-
rial de la salud, tal y como se contempló en el Plan 
de acción para el período 2014-201911, hace un lla-
mado para que todos los sectores tengan en cuenta 
de manera sistemática las implicaciones en materia 
de salud de todas sus políticas. También pide buscar 
sinergias y evitar efectos perjudiciales para la salud, 
a fin de mejorar la salud de la población y la equidad 
en la materia, con una base sólida en los derechos 
humanos y la justicia social.

Las cuatro líneas estratégicas deben reflejarse en la 
acción a través de los diversos niveles (personas, fa-
milias y comunidades; nivel local, subnacional y na-
cional) y deben priorizar las dos líneas transversales 
(acción intersectorial y participación social).
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Dentro de estas líneas de acción, se incluyen la 
necesidad de generar evidencia sobre la eficacia 
de la promoción de la salud, así como fomentar el 
acceso a información completa y correcta en salud 
que contrarreste la influencia indebida de ciertas 
industrias y la información errónea que se transmite 
en los medios sociales. Promover tal acceso impli-
ca también impulsar actividades de alfabetización 
en salud, un conjunto de capacidades para obtener 
acceso y comprender y usar la información y otros 
recursos para el desarrollo personal y colectivo en 
materia de salud. 

De acuerdo con esa estrategia y plan de acción, para 
promover la salud, es importante que los gobiernos lo-

cales orienten sus esfuerzos a fortalecer entornos sa-
ludables, facilitar la participación comunitaria, fomentar 
el trabajo intersectorial, reorientar los servicios de salud 
hacia esa actividad y promover el acceso a informa-
ción sobre salud completa y correcta.

En particular, la gestión en materia de promoción de 
la salud en las ciudades constituye un factor cla-
ve en la gobernanza actual. Promover entornos sa-
ludables con planeamiento urbano contribuye a la 
construcción de ciudades saludables, con políticas 
públicas inclusivas, que aborden los factores que 
condicionan y determinan la situación de salud de 
las personas, las familias y las comunidades para 
reducir las brechas de inequidad. 

Como muchas ciudades en América Latina ya han 
iniciado un proceso de gestión integrada para adop-
tar un enfoque de salud en las políticas de planifi-
cación urbana, es necesario que los responsables 
reconozcan y consideren las implicaciones de sus 
decisiones para la salud de la población. También 
es preciso que busquen sinergias entre las medidas 
concretas que promueven la salud y las que mitigan 
los efectos negativos sobre la misma. Para ello, es 
necesario analizar la relación entre el entorno natural 
y construido y la salud de la población a fin de identi-
ficar y priorizar los requerimientos en infraestructura, 
de manera que los ciudadanos cuenten con el acce-
so a los servicios básicos relacionados con la salud 
y el ambiente construido.

Principios de acción de las políticas locales en salud

Se enumeran a continuación cinco principios generales que se deberían 
considerar en la definición de políticas para incrementar significativamente 
las posibilidades de que la población disfrute de mejores condiciones de 
vida en las ciudades:

Incorpora medidas que favo-
recen los comportamientos 
saludables y la seguridad.

Propone mejoras de la cali-
dad de vida en las ciudades.

Incorpora la participación 
de la sociedad en la acción 
de gobierno.

Construye un territorio 
inclusivo y adaptado a las 
necesidades de la pobla-
ción incluyendo la de los 
grupos vulnerables.

Aumenta la capacidad de re-
cuperación tras los desastres 
y emergencias ocasionadas, 
por ejemplo, por fenómenos 
meteorológicos extremos.

Accesibilidad e  
innovación urbana

Entorno construido son los entornos 
físicos que están diseñados pensando en 
la salud y el bienestar como parte inte-
gral de las comunidades. La forma en la 
que son diseñados los vecindarios puede 
afectar la actividad física y la salud mental 
de las personas que viven en dichas co-
munidades (Renalds et al., 2010).

Entorno urbano se refiere, en cambio, 
a la infraestructura urbana que posibilita la 
caminabilidad, la disponibilidad de áreas 
verdes urbanas y el acceso a vivienda 
económica (IMUNAC, 2017).

Una ciudad saludable se enfrenta a múltiples desafíos que requieren la implementación de 
acciones sobre los factores determinantes de la salud urbana, para lo cual es imprescindible 
llevar la salud al primer plano de las políticas públicas de la ciudad, con lide-
razgo político, participación ciudadana y acción intersectorial.
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Recuadro 62   Programa Barrios Saludables  
de Quito (Ecuador)

En 2015, la Secretaría de Salud del Distrito Metropolitano de Quito esta-
bleció el programa “Barrios saludables, cerrando la brecha en la desigual-
dad en salud”. El programa se está implementando en áreas de alta den-
sidad de población y con graves problemas de salud. Tiene como objetivo 
mejorar la salud y el bienestar de los habitantes de Quito mediante la inte-
gración de la salud en la planificación urbana, las decisiones de inversión 
local y la creación de políticas públicas locales que promuevan iniciativas 
lideradas por la comunidad, que también puedan compartirse con otras 
ciudades. Este cambio se logrará a través de tres intervenciones: 

El incremento de las 
políticas públicas 
locales generadas 
e implementadas 
con la participación 
de los residentes de 
Quito, teniendo en 
cuenta los datos de 
salud desagregados 
y los determinantes 
sociales de la salud. 

El mayor uso de am-
bientes saludables  
(físicos, económicos y 
sociales) creados con 
participación ciudada-
na y acciones sobre 
la salud comunitaria y 
sus determinantes. 

El mayor acceso al 
conocimiento y las 
mejores prácticas  
en salud urbana para 
los gobiernos locales 
de la región. 

El proyecto involucra a las comunidades, promueve 
la participación ciudadana en la salud y se propone 
lograr las siguientes metas: 

Un equipo de salud represen-
tativo del Distrito Metropolitano 
de Quito que se ha formado, 
sensibilizado y está llevando a 
cabo acciones de alto impacto 
en políticas y entornos de salud. 

Planes de acción en salud 
vecinal elaborados de manera 
participativa con implementación 
efectiva y un cronograma de 
financiamiento que involucre a 
los departamentos del Munici-
pio del Distrito Metropolitano de 
Quito responsables de influir en 
los determinantes ambientales y 
socioeconómicos de la salud. 

Equipos de salud comunitaria 
que representan áreas geográfi-
cas seleccionadas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, forma-
dos, sensibilizados y realizando 
acciones de alto impacto en 
políticas y entornos de salud. 

Escuelas que implementan activi-
dades de promoción de la salud.

Empleados municipales del 
Distrito Metropolitano de Quito 
capacitados en herramientas y 
técnicas para la promoción de 
los determinantes de la salud. 

Mercados que toman en con-
sideración la promoción de la 
salud y la seguridad alimentaria.
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Innovación en salud

El COVID-19 ha tenido una influencia significativa en 
la salud de las personas y en la provisión y prestación 
de servicios de salud equitativos. Para responder a 
los problemas sociales derivados de la pandemia, la 
Iniciativa de Innovación Social en Salud (SIHI) y su 
Secretaría en América Latina y el Caribe (SIHI-LAC) 
busca soluciones creativas, con componentes como 
sostenibilidad, participación comunitaria e intersec-
torialidad, propuestas por grupos de la sociedad ci-
vil, universidades, empresas privadas, gobiernos u 
organizaciones sin fines de lucro. A menudo, esas 
soluciones siguen siendo desconocidas para los for-
muladores de políticas de salud. Por ello, el objetivo 
de esta convocatoria, que cuenta con el apoyo de 
la OPS, el Centro Internacional de Entrenamiento e 
Investigaciones Médicas (CIDEIM) y la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), es dar a 
conocer estas soluciones, de modo que aumente su 
impacto en la salud.

Por su parte, CAF —banco de desarrollo de América 
Latina— convocó en 2020, junto con la Fundación 
Avina, el concurso de ideas “COVID-19: nuevas opor-
tunidades para ciudades sostenibles” en el marco de 
la iniciativa Ciudades con Futuro. El concurso premió 
diez ideas innovadoras para las ciudades latinoameri-
canas. Estas ideas se destacaron por presentar pro-
puestas resilientes, inclusivas, ambientalmente sos-
tenibles y productivas, adecuadas al contexto en el 
que se propone intervenir, factibles, con una buena 
relación costo-impacto e innovadoras. 

Entre ellas, pueden destacarse las siguientes:

• ERES. Es una experiencia piloto de cualificación 
de tramos de calles secundarias en áreas vulne-
rables de la ciudad de Montevideo (Uruguay), 
que busca recuperar la dimensión de habitabili-
dad del espacio público como espacio de exten-
sión de los hogares y no como función secunda-
ria a la circulación de vehículos particulares. Con 
ella se aspira a satisfacer una demanda históri-
ca que se ha hecho aún más dramática con la 
pandemia: la carencia de espacios públicos y de 
equipamientos recreativos en muchas de las ciu-
dades latinoamericanas. 

• Ciudad Intermodal, en la que se plantea la crea-
ción de una red de equipamientos urbanos hí-
bridos que permitan al usuario recorrer en bici-
cleta distancias cortas entre los puntos de alta 
demanda de transporte masivo, una mezcla entre 
estacionamiento techado de bicicleta y centro cí-
vico abierto, interconectado al transporte públi-
co masivo existente en Lima (Perú). Con estos 
equipamientos híbridos, se busca atender las 
principales necesidades del público ciclista urba-
no, como son la seguridad, los puntos de esta-
cionamiento y facilidad de acceso, incluyendo la 
disposición de estacionamientos para bicicletas 
de larga duración12. 

12 Se puede obtener más 
información sobre la iniciativa 
en la publicación con las ideas 
seleccionadas (CAF, 2021b).
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La comunicación sobre la salud y para la sa-
lud es una de las estrategias priorizadas para mejo-
rar el estado de la salud e incorporar en el debate 
de la agenda pública las cuestiones vinculadas a las 
políticas sanitarias. Se puede precisar como una es-
trategia clave para informar, sensibilizar, concientizar, 
construir junto con la población opiniones en torno 
a aspectos concernientes a la salud o mantener y 
poner las cuestiones sanitarias en la agenda pública. 
Abarca varias áreas, que incluyen la educación, el pe-
riodismo sanitario, la comunicación interpersonal, la 
abogacía de la salud en los medios de comunicación 
y el marketing social (González Gartland, 2019).

Una de las estrategias destacadas en el ámbito de 
la comunicación sobre la salud y para la salud son 
las campañas de comunicación de interés públi-
co, dirigidas a sensibilizar, informar o difundir temas  
y problemas de bien común o de movilización social.  
Las campañas se pueden componer de piezas grá-
ficas, audiovisuales y radiales. Además, el avance  
y expansión de las nuevas tecnologías de la comuni-
cación han ampliado el abanico de posibilidades para 
la difusión de información sobre salud, especialmente  
a través de las redes sociales (Facebook, Twitter, Insta-
gram, entre otras aplicaciones). Los mensajes se pue-
den pautar en los diferentes medios de comunicación 

(televisión, radio, sitios de internet) e implementarse en 
el territorio con estrategias focalizadas o cara a cara.

Esta comunicación no se limita a las campañas de di-
fusión, sino que implica también el desarrollo de una 
estrategia de comunicación como parte de la imple-
mentación de políticas de salud. La posibilidad efectiva 
de adoptar modos de vida saludables tanto individual 
como colectivamente requiere del diseño, implemen-
tación y evaluación de una adecuada estrategia de 
comunicación para la salud. Esta comprende desde la 
comunicación masiva hasta la interpersonal, la educa-
ción y formas tradicionales y específicas de una cultura. 
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Existen diferentes tipos de estrategias de comunica-
ción a la hora de diseñar, ejecutar o evaluar una política 
de salud: 

Estrategias de comunicación mediáticas. 
Son aquellas que se proponen brindar informa-
ción, motivar, convocar a la población o crear 
corrientes de opinión pública sobre temas y 
problemas de salud pública a través de los medios 
de comunicación masiva (prensa, radio, televisión, 
internet). En general, logran un gran alcance y 
cobertura, ya que pueden cubrir gran parte del 
territorio nacional, regional o local y muchos desti-
natarios a la vez. 

Estrategias de comunicación institucional. 
Son aquellas que se llevan a cabo desde una 
organización pública o privada y se encuentran 
dirigidas a personas o grupos de personas del 
contexto donde desarrolla su actividad. Sus 
principales objetivos se centran en construir 
relaciones en la organización misma y entre la or-
ganización y los públicos a los que se dirige, para 
darse a conocer y proyectar una imagen pública 
adecuada a sus fines y actividades. 

Estrategias de comunicación comunitarias. 
Son aquellas que promueven la participación de los 
miembros de la comunidad en la definición de sus 
problemas y necesidades de salud, así como en la 
intervención activa en las soluciones posibles.  
Permiten recuperar y fortalecer los espacios y 
modos de comunicación propios del territorio 
para compartirlos y así motivar la participación de 
los diferentes grupos que lo componen. Algunos 
ejemplos son los debates o mesas redondas sobre 
temas de salud relevantes en el barrio, la organiza-
ción de cine-debate sobre prácticas saludables, los 
periódicos, radios y videos comunitarios y las ferias 
de salud.

Estrategias de comunicación interpersonal. 
Son aquellas que se producen entre dos o más  
personas cara a cara para abordar un problema en 
particular. Se puede diferenciar entre las interper-
sonales personalizadas, que se dan en el contexto 
de la consulta médica en el centro de salud, el 
hospital, el consultorio privado o en los espacios 
de consejería, y las interpersonales grupales, en 
las que se establece contacto entre una persona 
y un grupo para el intercambio de experiencias, el 
análisis y la búsqueda de soluciones participativas, 
como en el sociodrama y los talleres de capacita-
ción sobre salud, entre otras actividades.

Recuadro 63   Estrategias de comunicación sobre salud

Para la correcta planificación de una estrategia de co-
municación en salud, se debe tener en cuenta cuál es 
el problema de comunicación en salud que se bus-
ca resolver; cuáles son los objetivos que se propo-
ne (informar, difundir, sensibilizar, entretener, motivar, 
promover, convocar, educar, articular); en estrecha 
relación con los puntos anteriores, cuál es el mensaje 
que se quiere transmitir; quiénes son los destinatarios 
directos e indirectos de la estrategia; en qué espa-
cios puede desarrollarse (sala de espera, consultorio, 
barrio, organizaciones de la comunidad, medios de 
comunicación); y qué canales o medios resultan más 
adecuados (afiches, folletos, talleres, videos, emisio-
nes de televisión y radio, redes sociales).

La comunicación sobre la salud es una de las 
estrategias prioritarias para mejorar el estado 
de la salud e incorporar en el debate de la 
agenda pública las cuestiones vinculadas a las 
políticas sanitarias
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Accesibilidad e  
innovación urbana

1.  Nuevas tecnologías en los  
  equipamientos de salud

2.  Integración  
  clínica

3. Ciencia de  
 datos en salud

4.  Tecnologías para  
  conectividad física

5.  Tecnologias para la  
  conectividad virtual

6.  Gestión de la  
  promoción de la salud

7.  Innovación  
  en salud

Infografía 16   Gestión de salud ambiental desde un enfoque integral y sostenible de la ciudad

Fuente: https://blogs.iadb.org/innovacion/es/innovacion-imperativo-para-crecer-con-inclusion-social/
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• OPS (2014). “Plan de acción sobre la salud en todas las políticas”. 
53.o Consejo Directivo del 29 de septiembre al 3 de octubre 2014 
(documento CD53/10, rev. 1). Washington, D.C.: Organización Pana-
mericana de la Salud. Disponible en http://www.paho.org/hq/index.
php?option=com_docman&task=doc_download&gid=26798&Ite 
mid=270&lang=es 

• •Mastellaro, C. (2018). “Ciudades jóvenes, seguras y creativas”. BID 
[blog]. Ciudades sostenibles. Disponible en https://blogs.iadb.org/
ciudades-sostenibles/es/ciudades-jovenes-seguras-y-creativas/ 

Recursos adicionales

• Sarmiento, O., Higuera, D., Wilches, M. A., Bonila, J., Morales, R.  
y Guzmán, L. (2019). Innovaciones latinoamericanas para ciudades y 
comunidades cada vez más sostenibles y saludables: aprendizajes de 
América Latina frente al objetivo de desarrollo sostenible número 11 
desde la salud urbana. Centro de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble para América Latina (CODS). Disponible en https://cods.uniandes.
edu.co/innovaciones-latinoamericanas-para-ciudades-y-comunida-
des-cada-vez-mas-sostenibles-y-saludables-aprendizajes-de-ameri-
ca-latina-frente-al-objetivo-de-desarrollo-sostenible-numero-11-des-
de-la-salud-urb/
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La ciudad de Belo Horizonte, capital de Minas  
Gerais, es el sexto municipio más poblado del país, 
con 2,5 millones de habitantes (IBGE, 2016). En tér-
minos económicos, tiene el quinto mayor PIB entre 
los municipios de Brasil, es el principal centro de 
distribución y procesamiento regional de actividades 
agrícolas y mineras, así como un importante polo 
industrial. Es también un centro cultural, con gran-
des universidades, museos, bibliotecas y espacios 
culturales, y ha sido reconocida como centro de  
biotecnología, informática y medicina.

El sector de salud se inserta en la política nacional de 
asistencia del Sistema Único de Salud (SUS) median-
te una gestión descentralizada: el gobierno federal, 
los gobiernos de los estados y de los municipios se 
dividen la responsabilidad de forma integrada, garan-
tizando la atención gratuita a cualquier ciudadano. 

Belo Horizonte cuenta con 152 centros de salud,  
distribuidos en nueve distritos sanitarios. Sin embar-
go, un alto porcentaje de estas unidades opera en 
estructuras antiguas, con desafíos para realizar el 
mantenimiento, la mejora y la ampliación de la infraes-
tructura y el equipamiento, mientras que la población 
enfrenta dificultades para acceder a estos centros de 
salud en poco tiempo. 

Ante esta situación, se están desarrollando mejoras 
en las infraestructuras urbanas y de salud con el apo-
yo de CAF —banco de desarrollo América Latina— y 

Sistema de Gestión de la  
Red Municipal de Salud  
Belo Horizonte (Brasil)

Un caso de interés para CAF

Fotos: Prefeitura Belo Horizonte
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a través del Programa de Movilidad Urbana y Salud 
Pública, que prevé el financiamiento de inversiones 
previstas en el plan de gobierno y en el presupuesto 
participativo. Estas nuevas infraestructuras contribu-
yen a mejorar la movilidad en la ciudad, a regenerar 
los espacios públicos y a facilitar el acceso a servicios 
públicos de salud, especialmente para la población 
de escasos recursos.

El Programa contempla obras de movilidad (repa-
vimentación de calles y avenidas y mejoras de la  
señalización, las calzadas y las ciclovías en corredo-
res de transporte urbano) así como la rehabilitación 
urbana mediante la regeneración de dos plazas públi-
cas emblemáticas. También prevé obras en el sector 
de la salud, a través de inversiones en unidades de 
atención primaria y especializada y la remodelación 
y ampliación de uno de los principales hospitales 
de la ciudad; y una modernización institucional, con  
inversiones en sistemas tecnológicos que permiten 
una mayor eficiencia en la gestión de los servicios de 
salud y en la formulación y seguimiento de proyectos 
de inversión.

Estas intervenciones han sido priorizadas en el Plan 
Director de Movilidad Urbana, el Plan Municipal de 
Salud y el Presupuesto Participativo del municipio de 
Belo Horizonte.

Las mejoras previstas en infraestructuras 
urbanas y de salud de Belo Horizonte 
contribuirán a mejorar la movilidad, regenerar 
los espacios públicos y facilitar el acceso a 
servicios sanitarios.

Fotos: Prefeitura Belo Horizonte
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Sinopsis

Medio Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos Área de gestión

Gestión  
de la salud 
ambiental

Nivel de gestión  
ambiental

Participación y compromiso político. • PNUMA (2013). Integrating the 
environment in urban planning 
and management: key principles 
and approaches for cities in the 
21st century.

Armonización y gobernanza multinivel.

Identificar y superar brechas y desafíos.

Arreglos institucionales  
y normativos

Regulación y cumplimiento. 

• BID. Indicadores de gobernanza 
ambiental para América Latina y 
el Caribe.

Participación ciudadana.

Derechos fundamentales ambientales y sociales. 

Acceso y calidad de la justicia.

Calidad del aire y el clima.

Recursos y calidad del agua.

Biodiversidad.

Bosques.

Océanos, mares y recursos marinos.

Gestión de residuos.

Extracción y minería.

Fases del proyecto
Reflejar el énfasis en salud a lo largo de todo el ciclo de vida del proyecto, desde el diagnóstico  
y formulación hasta la implementación, el monitoreo y la evaluación.

Datos en salud

Promover el desarrollo urbano y territorial sostenible con contribuciones de salud a partir de 5 indicadores:  
-Planificar espacios más compactos.  
-Planificar espacios que propicien la inclusión social. 
-Planificar espacios mejor conectados. 
-Planificar espacios más resilientes ante el cambio climático y los desastres naturales.  
-Planificación integrada en las instituciones.  

• ONU-Hábitat y OMS (2021).  
Integrar la salud en la planifica-
ción urbana y territorial: manual 
de consulta.

Documentos recomendados

¿Qué se busca? 
Fortalecer  
la gobernanza
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Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Gestión de la 
infraestructura 
para la 
resiliencia

Gestión del agua segura

Proveer calidad:  controles de calidad en la captación, tratamiento, reservorio y redes. • JMP ha creado una herramienta 
en internet de monitoreo por 
país o región (https://washdata.
org/data/healthcare#!/ ). Una 
herramienta para la toma de 
decisiones resilientes es el “árbol 
de toma de decisiones".

Asegurar la disponibilidad del recurso: el uso las 24 hrs. del día.

Mejorar la eficiencia de distribución de agua potable.

Gestión integral  
de los residuos

Para mejorar la gestión de la infraestructura existente:  
- Promover el cierre de basurales y construir rellenos sanitarios acordes con la escala de la ciudad.
- Construir plantas de separación y clasificación.
- Utilizar contenedores para la recolección de RSU (depende de la escala de la ciudad).
- Mejorar la eficiencia de las rutas y frecuencias de la recolección.
- Proveer elementos de protección personal adecuados para los trabajadores.
- Promover la separación en origen.
- Fomentar la participación ciudadana, la educación y la comunicación.

• ISWA (2013). Key issue paper: 
sustainable solid waste manage-
ment and the green economy.

Para gestionar infraestructura nueva:
- Seguir las buenas prácticas de gestión y operación.
- Realizar un adecuado mantenimiento.
- Proveer elementos de protección personal adecuados para los trabajadores.
- Elaborar un monitoreo ambiental.
- Fomentar la participación ciudadana, la educación y la comunicación. 

Gestión de las  
emergencias  
sanitarias

Vigilar las enfermedades y el manejo de brotes.
• OMS (2005) Reglamento Sanita-

rio Internacional (RSI).

 Prepararse para dar respuesta a desastres y reducir riesgos.
• UNISDR. Sistema de Autoevalua-

ción para la Resiliencia frente a 
Desastres a nivel local.

Elaborar escenarios de transmisión del COVID-19.
• OMS y OPS. “Lista de verificación 

de alistamiento para la respues-
ta al COVID-19 en servicios de 
emergencias médicas prehospi-
talarias” y “Lista de verificación 
sobre acciones prácticas en 
las ciudades para fortalecer la 
preparación para la pandemia de 
COVID-19 y más allá”.

Contar con una logística en emergencias.

Documentos recomendados

¿Qué se busca? 
Planificar  
equipamientos  
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para mitigar riesgos
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Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Gestión 
comunitaria  
en salud

Gestión de la  
seguridad vial

Mejorar el marco regulatorio y la fiscalización de la seguridad vial. • ITF (2020). “Monitoring progress 
in urban road safety”.

• FICVI. (2018). Unidad de aten-
ción a víctimas de siniestros de 
tránsito. Manual de formación y 
protocolo de actuación. Buenos 
Aires: CAF, FICVI y Fundación 
MAPFRE. 

• CAF (2018). Unidad de atención 
a víctimas de siniestros de tránsi-
to. Protocolo de actuación.

Trabajar con las victimas y familiares.

Calidad del aire:

-Promover la movilidad activa.
-Incentivar una movilidad baja en carbono.

Comunidad empoderada

Fortalecer la coordinación intersectorial e intergubernamental.

• OPS. Lineamientos orientado-
res para municipios, ciudades y 
comunidades saludables en la 
región de las Américas.

Promover mecanismos institucionales y legales que impulsen y fortalezcan  
la representatividad y la participación.

Incluir los determinantes de la salud y realizar diagnósticos participativos  
en los ejercicios de planificación.

Invertir en la formación de tomadores de decisión sobre promoción de la salud,  
determinantes sociales de la salud, salud en todas las políticas, salud universal y ODS.

Monitorear y evaluar de manera permanente los procesos y resultados de las acciones y políticas.

Ciudadanos activos
Implementar políticas públicas que promuevan la salud, la equidad y el bienestar en los entornos saludables clave: escuelas 
y universidades; viviendas; lugares de trabajo; mercados; y otros espacios comunes.

• OPS. Estrategia y plan de acción 
sobre la promoción de la salud en 
el contexto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2019-2030.

Documentos recomendados
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Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Gestión del 
sistema 
alimentario 

Oferta de alimentos  
saludables

Fomentar la agricultura familiar para aumentar la variedad de alimentos ricos en nutrientes  
y mejorar la situación nutricional de la población.

• OPS y FAO (2018). Políticas y 
programas alimentarios para pre-
venir el sobrepeso y la obesidad: 
lecciones aprendidas.

Promover el abastecimiento y la distribución de alimentos frescos, variados y saludables mejorando el acceso a estos 
productos por parte de distintos segmentos de la población (con acciones de normativa en códigos urbanos, promoción 
de mercados inclusivos).

Facilitar la inclusión de la agricultura familiar en las compras públicas.

Sostener e incorporar la agricultura urbana y periurbana.

Incentivar los circuitos cortos reduciendo el número de intermediarios  
entre productores y consumidores.

Optimizar las ventajas de los sistemas integrales de protección social.

Consumo saludable

Impulsar medidas fiscales basadas en impuestos y subsidios.

Promover el uso del etiquetado frontal de advertencia nutricional.

Regular la publicidad de alimentos.

Fijar estándares o regulaciones para los alimentos que se distribuyen  
o comercializan en los centros educativos.

Difundir el uso de guías alimentarias basadas en alimentos (GABA).

Potenciar la educación alimentaria y nutricional.

Promover la actividad física.

Sistemas alimentarios soste-
nibles

Contar con regulaciones que permitan a la población acceder a productos nutritivos,  
seguros, variados, a precio justo y producidos de manera responsable con el ambiente.

• OPS, OMS y FAO (2018). Siste-
mas alimentarios sostenibles para 
una alimentación saludable.

 Articular con el área de salud estrategias multicomponentes.

 Garantizar el pleno goce y ejercicio del derecho a la alimentación y a la soberanía alimentaria.

 Fomentar la producción agroecológica local para el abastecimiento local.

Programas sinérgicos  

Documentos recomendados
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virtuoso del alimento 
en la ciudad

MedioÁrea de gestión

Sinopsis

Guía para ciudades
más saludables

3 Gestión

321



Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Accesibilidad 
e innovación 
urbana Gestión del  

equipamiento de salud

Recomendaciones sobre tecnología e infraestructura de salud.

• OPS (2018). Hospitales en redes 
integradas de servicios de salud. 
Recomendaciones estratégicas.

Establecer un enfoque integrado con coordinación de la secuencia de pasos para la adopción de tecnología, que van 
desde la evaluación hasta el monitoreo del uso de las tecnologías sanitarias.

Establecer procesos de toma de decisión para incorporar tecnologías sanitarias basadas en la evaluación de tecnología 
de salud.

Desarrollar, adaptar o adoptar e implementar el uso de guías de práctica, normas e indicadores de prescripción, dispen-
sación y de monitoreo del uso que apoyen las decisiones sobre nuevas tecnologías sanitarias.

Fortalecer el uso racional de las tecnologías de salud y el desarrollo y la aplicación de formularios terapéuticos, directri-
ces y guías de práctica que sustenten el uso clínico (incluso por nivel de atención), así como los sistemas de monitoreo 
de su uso en la red integrada de servicios de salud.

Priorizar las tecnologías que faciliten la integración clínica y favorezcan la resolución ambulatoria de los problemas  
de salud.

Promover la priorización de las inversiones en función de las necesidades de la red, los hospitales y los establecimientos 
ambulatorios, para lo cual habrá que fortalecer los sistemas de recopilación de datos de calidad y adaptar los estudios 
existentes sobre la evaluación de tecnologías sanitarias para evitar la duplicación.

Gestionar la infraestructura y los equipos con planeamiento de los elementos y los recursos necesarios para su funcio-
namiento correcto.

Documentos recomendados
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Objetivos de las políticas y acciones clave que deben implementar los gobiernos 

Accesibilidad 
e innovación 
urbana 

Gestión  
de la conectividad

Gestión de la conectividad física: 
- Promover líneas alimentadoras. 
- Generar políticas de estacionamiento local en las zonas cercanas a las estaciones. 
- Equipar las estaciones con depósitos de bicicletas seguros o con servicios de bicicleta pública.

• CAF (2019). Desafíos para la 
integración de sistemas de trans-
porte masivo: manual de buenas 
prácticas.

Gestión de la conectividad virtual: 

- Asegurar la conectividad universal en el sector de la salud para 2030.
- Cocrear bienes de salud pública digitales por un mundo más equitativo.
- Acelerar hacia una salud digital inclusiva con énfasis en los más vulnerables.
- Implementar sistemas de información y salud digital interoperables, abiertos y sostenibles.
- Transversalizar los derechos humanos en todas las áreas de la transformación digital en salud.
- Participar en la cooperación mundial sobre inteligencia artificial y cualquier tecnología emergente.
- Establecer mecanismos de confianza y seguridad de la información en el entorno  
  digital de la salud pública.
- Diseñar la arquitectura de la salud pública en la era de la interdependencia digital.

• OPS (2021). Ocho principios rec-
tores de la transformación digital 
del sector de la salud.

Promoción  
de la salud

Fortalecer los entornos saludables.

• OPS (2019). Estrategia y plan de 
acción sobre la promoción de la 
salud en el contexto de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible 
2019-2030.

Facilitar la participación y el empoderamiento de la comunidad y el compromiso de la sociedad civil.

Fortalecer la gobernanza y el trabajo intersectorial para mejorar la salud y el bienestar,  
y abordar los determinantes sociales de la salud.

Fortalecer los sistemas y servicios de salud incorporando un enfoque de promoción de la salud.

Innovación en salud

Realizar campañas de comunicación de interés público, que persuaden para sensibilizar,  
informar o difundir. • González (2019). Comunicación en 

salud: conceptos y herramientas.
Desarrollar una estrategia de comunicación como parte de la implementación de políticas de salud.
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Conclusiones:  
¿qué significa construir 
una ciudad más saludable?
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Desde marzo del año 2020, con la declaración de la pandemia de COVID-19, 
la salud de las personas, las familias y las comunidades ha cobrado un nuevo 
significado en la agenda política de las ciudades. Si bien el foco en materia 
de salud ha ganado cada vez más relevancia, aún persisten inequidades en el 
acceso a la salud y en el bienestar de la población. En línea con las respon-
sabilidades que los gobiernos nacionales y regionales han transferido a los 
gobiernos locales, cada vez más se espera encontrar a nivel urbano, al menos 
parcialmente, las soluciones a muchos de estos problemas. Esta tarea se suma 
a desafíos en materia de desarrollo urbano que ya enfrentaban las ciudades 
y que, en gran medida, surgen de la aceleración de los procesos de urbaniza-
ción y de los impactos anticipados por el cambio climático.

Como se evidencia en la extensión y diversidad de disciplinas involucradas, los 
factores que determinan la situación de salud de quienes habitan las ciudades 
son multicausales y guardan estrecha relación con las condiciones de vida y de 
acceso al empleo y la educación, así como con la salud ambiental. En tal sen-
tido, es clave que las autoridades políticas locales y sus equipos cuenten con 

orientaciones, líneas de acción y herramientas prácticas, desde la instancia de 
planificación estratégica hasta la producción de entornos urbanos saludables 
con una gestión que coloque la nueva gobernanza en salud en lo más alto de la 
agenda política local.

Gestionar la salud urbana requiere de liderazgo político, participación ciudada-
na, acción intersectorial e implementación de políticas que cristalicen la apli-
cación del enfoque de salud. En este sentido, la planificación urbana debe 
acercarse e interpretar el abordaje integral que viene liderando la OPS en la 
región desde hace décadas para lograr salud, bienestar y equidad. La planifica-
ción urbana puede fortalecer esta propuesta a partir de la definición de proyec-
tos físicos y la gestión y monitoreo del entorno urbano, un entorno que, como 
se resalta a lo largo de esta guía, debe verse y tratarse como un activo de las 
ciudades. Hay muchas coincidencias de búsquedas y propósitos entre los dos 
campos: generar accesibilidad, bienestar, inclusión y equidad, así como garan-
tizar y universalizar los derechos. El desafío es hacer converger en una agenda 
común estos objetivos.
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Definir una ciudad saludable, o como se propone 
aquí, construir una ciudad más saludable, implica un 
diálogo de partes, un acuerdo de metas y objetivos y 
la cimentación de un lenguaje común. Los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable y el resto de los grandes 
acuerdos internacionales de esta década vinculados 
al desarrollo urbano y el ambiente proporcionan tam-
bién una robusta plataforma para avanzar en esta di-
rección. Por otro lado, la imagen atrayente de una 
ciudad más vivible, convertida en un entorno proacti-
vo para la salud, es suficiente para asegurar una bús-
queda común. Esta ciudad promueve un crecimiento 
económico con la inclusión social de sus habitantes 
y cuida el ambiente mediante la implementación de 
políticas de desarrollo urbano sostenible que abordan 
de manera integral los determinantes de la salud. 

Son cinco los principios que se destacan para en-
caminar las acciones con las que lograr estas mejo-
ras. Las ciudades deben comenzar enfocándose en: 

1.  Asegurar y preservar la calidad del soporte natural.

2.  Prever infraestructura eficiente y equitativa.

3.  Favorecer y estimular la actividad física.

4.  Facilitar el acceso a alimentos saludables.

5.  Proveer acceso equitativo y universal a los servicios  
 de salud. 

Para su instrumentación, se han identificado, entre 
las prácticas más contemporáneas y reconocidas por 
su efectividad, proyectos y acciones que conciernen 
específicamente a:

• los activos ambientales urbanos; 

• los instrumentos para planificar el suelo; 

• la importancia del diseño de la forma urbana y 
del diseño de calidad en general; 

• todas las acciones para dotar a las ciudades de 
espacios públicos de calidad y espacios ver-
des (públicos y privados); y 

• el importante cambio en la concepción de la mo-
vilidad de personas y bienes en lugar de la 
circulación de vehículos.

En línea con el fuerte posicionamiento de CAF a favor de 
robustecer las capacidades de gestión en las ciudades 
de América Latina, en esta guía se ha vinculado la ins-
trumentación a la gestión de los activos en todo el ciclo 
de proyectos, destacando la innovación como búsque-
da permanente de mejoras y como idea convocante. 
En la región, se cuentan con ricas y vastas experiencias, 
estrategias y herramientas para la gestión urbana 
en salud. Así, es importante incorporar la gestión de 
la salud ambiental en la agenda de las ciudades 
para impulsar la implementación de políticas públicas 

que cuiden a la ciudadanía y el ambiente donde habitan. 
Existen herramientas de gestión con las que diagnos-
ticar y monitorear el avance de los ODS relacionados 
con la salud ambiental, teniendo en cuenta los arreglos 
institucionales y normativos necesarios para gestionar 
el uso de los recursos con un proceso de planeación 
estratégica para la toma de decisiones.

En esta publicación se resalta la gestión de la in-
fraestructura para la resiliencia urbana con 
el objetivo de enfrentar los retos y desafíos de cara 
al futuro ante tensiones e impactos en las ciudades. 
Uno de los puntos que ha puesto de manifiesto la 
pandemia de COVID-19 ha sido la vital importan-
cia de garantizar el acceso a agua limpia y a 
saneamiento en los países en desarrollo. En ma-
teria de gestión, la logística en emergencias 
ha tenido un rol clave para apoyar la preparación e 
implementación de respuestas, para que sean ági-
les y efectivas. La gestión integral de los resi-
duos sólidos urbanos es una pieza crítica para 
planear, consolidar y sostener ciudades más saluda-
bles. También son esenciales la infraestructura se-
gura para la accesibilidad y la movilidad sostenible. 
Los gobiernos locales tienen un papel fundamental 
a la hora de mejorar la seguridad en puntos 
críticos de la infraestructura vial, promover 
la aplicación del marco regulatorio y asegurar su 
cumplimiento. 
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Para todas estas acciones, se recomienda fuerte-
mente promover la participación y gestión co-
munitaria de las ciudades, el empoderamiento y la 
resiliencia comunitaria. Esto se puede lograr a través 
de instancias de reflexión, espacios de encuentro y 
mecanismos institucionales que impulsen y fortalez-
can la participación y el involucramiento ciudadanos 
desde el diseño de los proyectos urbanos. Estos de-
ben ser planificados e implementados con monito-
reo y evaluación en entornos clave de las ciudades, 
como escuelas y universidades, viviendas, lugares de 
trabajo, mercados y otros espacios comunes.

La gestión de sistemas alimentarios sostenibles 
no debe poner en riesgo a los ecosistemas ni a los 
recursos naturales actuales y futuros. El modo en que 
planificamos las ciudades también permite estimular 
el deseo de producir y consumir alimentos saludables 
e incide en el acceso a alimentos sanos, naturales, 
frescos y nutritivos para la población, transformando 
los sistemas alimentarios para hacerlos más sosteni-
bles, equitativos e inclusivos. 

La accesibilidad, la innovación urbana para la 
salud y las transformaciones digitales son ins-

trumentales para mejorar el desarrollo de las ciudades 
de la región. La gestión de datos abiertos y la aplica-
ción de soluciones basadas en datos en núcleos ur-
banos pueden contribuir a lograr más salud, bienestar, 
inclusión y equidad en nuestras poblaciones.

Algunas infraestructuras, como las de agua potable, 
saneamiento o tratamiento de los residuos urba-
nos, en general, ya han sido reconocidas ampliamente 
por sus efectos en la salud de la población. A lo largo 
de la Guía se resalta la fuerte incidencia de la gestión 
integral de residuos sólidos urbanos, la gran ne-
cesidad de incorporar el enfoque de género, diver-
sidad e inclusión en todos los proyectos, la partici-
pación significativa en las decisiones de diseño de 
los equipamientos urbanos y la importancia de facilitar el 
empoderamiento real de la población. 

Finalmente, se destacan tres crisis que impactan la 
salud de las ciudades hoy: la sanitaria, la climática 
y la siniestralidad vial. Como se ha contextualizado, 
las crisis sanitarias han dejado a lo largo de la 
historia de la humanidad grandes cambios y ajustes 
en las ciudades, comenzando por las infraestructu-
ras (por ejemplo, la incorporación de la provisión de 

agua corriente y del saneamiento como necesidad y 
derecho fundamental); o los cambios acaecidos en 
la infraestructura hospitalaria; en la forma de utilizar 
el espacio público o de concebir la expansión y la 
recreación. La crisis ambiental resulta aún muy 
incierta, más aún si se consideran las vinculacio-
nes que se han identificado entre esta y la sanitaria. 
También se dimensiona el impacto real y abrumador 
de los accidentes viales, para lo cual, la movilidad 
no motorizada y la planificación integral de los siste-
mas de transporte resultan esenciales.

Por último, y como conclusión más optimista y alen-
tadora para el trabajo que la región tiene por delan-
te, se observa que salud y planificación urbana se 
pueden conjugar para lograr soluciones más sinér-
gicas, integradas e integrales en las ciudades. Esa 
combinación de disciplinas puede contribuir a que los 
desafíos contemporáneos y futuros se conviertan en 
oportunidades para el desarrollo urbano sostenible. 
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Acceso a la salud: acceso universal por el que todas las 
personas y comunidades se benefician, sin discriminación 
alguna, de servicios integrales de salud, adecuados, 
oportunos, de calidad, determinados a nivel nacional, de 
acuerdo con las necesidades. También supone acceso a 
medicamentos de calidad, seguros, eficaces y asequibles, 
a la vez que se asegura que el uso de esos servicios no 
expone a los usuarios, en particular los grupos en situación 
de vulnerabilidad (OPS), a dificultades financieras.

Acceso universal a la salud: capacidad de utilizar los 
servicios integrales de salud de manera equitativa, sin 
barreras geográficas, económicas, administrativas, 
organizacionales, financieras, socioculturales ni de género.

Actividad física: cualquier movimiento corporal producido 
por los músculos esqueléticos que exija gasto de energía. 
Abarca el ejercicio físico regular y planificado, pero también 
otras actividades como el juego, el trabajo, las formas de 
transporte activas, las tareas del hogar y las actividades 
recreativas (OPS).

Activo ambiental: “territorios o áreas que contienen un 
elemento de conservación y que ofrecen bienes y servicios 
ecosistémicos… cuya finalidad principal es la minimización 
del impacto ambiental y la protección y mejora del 
ambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la 
contaminación futura” (Corporación Autónoma Regional del 
Tolima citada por Calderón, 2017).

Agua segura o agua para consumo gestionada de 
forma segura1: agua apta para el consumo humano, de 
buena calidad y que no genera enfermedades. Es un agua 
que ha sido sometida a algún proceso de potabilización o 

Glosario

purificación casera. Sin embargo, para determinar que un 
agua es segura se debe considerar no solo su calidad, sino 
también otros factores, como la cantidad, la cobertura, la 
continuidad, el costo y la cultura hídrica (OPS, s.f. l).

Aire limpio: aire que no contiene contaminantes nocivos 
para la salud de las personas. 

Asentamientos informales: áreas residenciales en las 
cuales 1) los habitantes no ostentan derecho de tenencia 
sobre las tierras o viviendas en las que habitan, bajo 
las modalidades que van desde la ocupación ilegal de 
una vivienda hasta el alquiler informal; 2) suelen carecer 
de servicios básicos e infraestructura urbana; y 3) las 
viviendas podrían no cumplir con las regulaciones edilicias 
y de planificación y suelen estar ubicadas geográfica y 
ambientalmente en áreas peligrosas (UN-Hábitat).

Atención primaria de salud: enfoque de la salud 
que incluye a toda la sociedad y que tiene por objeto 
garantizar el mayor nivel posible de salud y bienestar y su 
distribución equitativa mediante la atención centrada en las 
necesidades de la gente tan pronto como sea posible a lo 
largo de un proceso continuo, que va desde la promoción 
de la salud y la prevención de enfermedades hasta el 
tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos, y 
tan próximo como sea posible del entorno cotidiano de las 
personas (OMS y UNICEF).

Barrio: subdivisión de una ciudad, que suele tener identidad 
propia y cuyos habitantes cuentan con un sentido de 
pertenencia. Un barrio puede haber nacido por una 
decisión administrativa de las autoridades, por un 
desarrollo inmobiliario o por el simple devenir histórico.

Barrio marginal: entidad que carece de una o más de las 
siguientes condiciones: a) acceso a un abastecimiento 
mejorado de agua; b) acceso a servicios mejorados de 
saneamiento; c) durabilidad de la vivienda; d) espacio 
habitable adecuado; e) seguridad de la tenencia (ONU-
Hábitat).

Capital natural: conjunto de los recursos, incluyendo los 
suelos (con sus tierras fértiles, minerales, etc.), el aire, 
el agua y todos los organismos vivientes, que pueden 
utilizarse para la producción de bienes y servicios que 
ofrecen beneficios al ser humano, comúnmente llamados 
servicios ecosistémicos (BID, 2019).

Ciudad resiliente: ciudad que evalúa, planea y actúa para 
preparar y responder a todo tipo de obstáculos, ya sean 
repentinos o lentos, de origen, esperados o inesperados. 
De esta forma, las ciudades están mejor preparadas para 
proteger y mejorar la vida de sus habitantes, asegurar 
avances en el desarrollo, fomentar un entorno en el cual se 
pueda invertir y promover el cambio positivo (ONU-Hábitat). 

Ciudad saludable: ciudad que crea y mejora continuamente 
sus ambientes físicos y sociales y amplía los recursos 
comunitarios que hacen posible que las personas se 
apoyen mutuamente en el desempeño de todas sus 
funciones de vida y en el desarrollo de su máximo potencial 
(Duhl y Hancock, 1986, citados por Rosales et al., 2013).

Cobertura universal de salud: estrategia consistente en 
asegurar que todas las personas y las comunidades tengan 
acceso equitativo a los servicios integrales y garantizados 
que necesitan a lo largo del curso de vida, con calidad y sin 
dificultades financieras. Implica reconocer la función crucial 
de otros sectores en asegurar la salud de las personas, 
como los recursos económicos, la condición social, el 
transporte, la educación y la planificación urbana (OPS).

1 Definición utilizada en el 
Programa conjunto de la OMS  
y UNICEF (JMP, 2017). 
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Determinantes sociales de la salud: circunstancias en que 
las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, 
incluido el sistema de salud (Comisión sobre Determinantes 
Sociales de la Salud, 2008).

Economía circular: economía que surge de la consideración 
de la producción y el consumo de manera holística a partir 
de una propuesta regenerativa. Promueve un uso eficiente 
de los recursos y de la energía, reduciendo la extracción 
de materia prima, extendiendo su vida útil al máximo y 
aumentando la producción, a partir de ideas innovadoras 
y tecnologías que lo posibiliten. Es una forma económica 
donde el material y la energía circulan, reduciendo la 
influencia de la actividad de los seres humanos en el 
medioambiente (UN Global Compact).

Efectores de salud: establecimientos de salud (hospitales 
y centros de salud) que a través de un trabajo articulado 
en red permiten dar respuesta efectiva a las necesidades 
de atención sanitaria de la ciudadanía. En general, los 
efectores de salud están organizados territorialmente y 
con los niveles de complejidad necesarios para el cuidado 
de la población.

Enfoque o perspectiva de género: evaluación de las 
consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier 
actividad planificada, inclusive las leyes, políticas o 
programas, en todos los sectores y a todos los niveles. Es 
una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones 
y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, 
sean un elemento integrante de la elaboración, la 
aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y 
los programas en todas las esferas políticas, económicas 
y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres 
se beneficien por igual y se impida que se perpetúe 

la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad 
[sustantiva] entre los géneros  (ECOSOC, 1997).

Equidad en salud: ausencia de diferencias evitables, 
injustas o remediables entre grupos de personas debido a 
sus circunstancias sociales, económicas, demográficas o 
geográficas (OPS, s. f. i).

Inclusión urbana: proceso sistemático y permanente 
llevado adelante a escala urbana para hacer cumplir, 
respetar y proteger los derechos humanos de todos los 
individuos de una sociedad por medio de la garantía de 
condiciones de igualdad, con independencia de su origen 
social, edad, raza, género o capacidades.

Infraestructura azul: elementos relacionados con el agua 
que han sido identificados, diseñados y administrados para 
brindar diferentes servicios ecosistémicos, entre ellos ríos, 
lagos, canales, esteros y bañados, y llanuras de inundación, 
incluidas las plantas de tratamiento de agua, etc.

Infraestructura gris: construcciones, caminos y otros 
activos de ingeniería que brindan uno o varios servicios 
requeridos por la sociedad, como el transporte o el 
tratamiento de aguas residuales. Generalmente se utiliza 
el termino para referirse a los métodos tradicionales de 
construcción y gestión de las infraestructuras.

Infraestructura verde: elementos vegetales (incluyendo 
zonas costeras) —como árboles y arbustos, pasturas y 
céspedes, bosques, selva y parques— y redes planificadas 
de áreas naturales y seminaturales que tienen además 
otras características ambientales y han sido identificadas, 
diseñadas y administradas para brindar diferentes servicios 
ecosistémicos.

Infraestructura azul-verde: redes interconectadas 
planificadas de áreas naturales y seminaturales, las cuales 
incluyen cuerpos de agua y espacios abiertos verdes, que 
provisionan diferentes servicios ecosistémicos. La IAV 
difiere de la infraestructura “gris” o de ingeniería tradicional 
porque se consideran tanto los aspectos naturales, 
la interconectividad y las sinergias como los múltiples 
servicios ecosistémicos que brindan.

Planificación urbana: enfoque multidisciplinar para 
definir acciones sobre el desarrollo de una ciudad, que 
relaciona los habitantes con el entorno construido a 
fin de garantizar y proteger la salud, la seguridad y el 
bienestar de las personas. Para lograrlo, la planificación 
recurre a la definición de planes para el desarrollo de las 
actividades sobre las que se sustentan las dinámicas 
urbanas (ambientales, económicas, de movilidad, 
vivienda y recreación).

Promoción de la salud: se refiere al proceso que permite 
a las personas incrementar el control sobre su salud. 
Este concepto se pone en práctica usando enfoques 
participativos. Los individuos, las organizaciones, las 
comunidades y las instituciones colaboran para crear 
condiciones que garanticen la salud y el bienestar para 
todos (OPS, s. f. j).

Redes integradas de servicios de salud: una de las 
principales expresiones operativas del enfoque de 
la atención primaria en salud a nivel de los servicios, 
orientadas a asegurar sus elementos más esenciales. 
Estos incluyen la cobertura y el acceso universal; el primer 
contacto; la atención integral, integrada y continua (versus 
la fragmentación de los servicios de salud); el cuidado 
apropiado; la organización y gestión óptimas; la orientación 
familiar y comunitaria, y la acción intersectorial (OPS).
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Resiliencia urbana: capacidad de los individuos, las 
comunidades, las instituciones, los negocios y sistemas 
de una ciudad para sobrevivir, adaptarse y crecer, no 
importando qué tipo de presión sostenida o evento 
extremo experimente.

Ruido: sonido no deseado.

Salud: estado de completo bienestar físico, mental y 
social y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades (OMS).

Salud urbana: salud y bienestar de las personas que viven 
en ciudades y zonas urbanas, en los cuales influyen las 
diversas características del entorno social y edificado, así 
como las políticas relacionadas con el uso y la planificación 
de la tierra, el transporte, la vivienda, el empleo, los 
ingresos, la educación, la energía, el agua, el saneamiento 
y otros sectores (OPS, 2019d). 

Salud pública: práctica y campo del conocimiento acerca 
de la acción colectiva del Estado y la sociedad civil para 
proteger y mejorar la salud de las personas y garantizar el 
derecho a la salud de la población. Se trata de un enfoque 
poblacional (OPS, 2002a).

Seguridad humana: condición de vivir libre de temor y 
de necesidad frente a amenazas al desarrollo humano 
–desde, por ejemplo, desastres ambientales o carencias 
alimentarias hasta violencias y delitos.

Seguridad alimentaria: acceso físico, social y económico 
permanente a alimentos seguros, nutritivos y en cantidad 
suficiente para satisfacer los requerimientos nutricionales 
y preferencias alimentarias de las personas y, así, poder 
llevar una vida activa y saludable.

Servicios ambientales: funciones que cumplen la 
naturaleza y sus componentes para el mantenimiento 
de la vida y la calidad del ambiente. Entre ellos están la 
regulación del aire y el agua, la calidad del agua, el control 
de la erosión, la polinización, la recreación y el tratamiento 
de enfermedades. 

Servicios de atención de salud: sistemas coordinados 
de información e intervenciones de salud para personas 
que sufren enfermedades en los que se comparte el valor 
de los autocuidados en el tratamiento y control de dichas 
enfermedades. Se centran en la atención a pacientes 
con diagnósticos específicos y se orientan al tratamiento 
de enfermedades que requieren abordajes preventivos, 
curativos o de rehabilitación. Los servicios de atención de 
salud se dividen en niveles asistenciales (primero, segundo 
y tercer nivel de atención). 

Servicios integrales de salud: acciones poblacionales o 
individuales, cultural, étnica y lingüísticamente apropiadas, 
con enfoque de género, que toman en consideración las 
necesidades diferenciadas para promover la salud, prevenir 
las enfermedades, prestar atención a la enfermedad y ofrecer 
los cuidados necesarios de corto, mediano y largo plazo. 

Urbanismo de proximidad: estrategia urbanística cuyo 
objetivo es limitar o reducir el tiempo y la distancia 
que los ciudadanos deben recorrer para satisfacer 
sus necesidades y ampliar la diversidad de espacios y 
servicios de los que disponen en un pequeño radio de 
acción (que puede ser de, aproximadamente, 1 km o 15 
minutos caminando).

Zonas o regiones sanitarias: marco geográfico 
donde se presta la atención de salud y se delimita 
cómo se distribuyen los servicios sanitarios, es decir, 
territorios que tienen en cuenta la población y los 
establecimientos de salud con los que cuentan. Esa 
delimitación contempla, entre otros, factores geográficos, 
demográficos, socioeconómicos, epidemiológicos, 
culturales y climatológicos, así como las vías y medios de 
comunicación e instalaciones sanitarias del área. 
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Abreviaciones

Atención primaria de salud

Autobuses de tránsito rápido

Determinantes sociales de la salud urbana

Enfermedad no transmisible

Evaluación visual del arbolado

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

Guía alimentaria basada en alimentos

Guía de la calidad del aire

Gases de efecto invernadero

Gestión integral de los residuos sólidos urbanos

Infraestructura azul-verde

Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo 

Asociación Internacional para Residuos Sólidos

Programa Conjunto de Monitoreo de la OMS y Unicef

Logística urbana sostenible y segura

Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables

Nueva Agenda Urbana

APS

BRT

DSSU

ENT

EVA

FAO

GABA

GCA 

GEI

GIRSU

IAV

IIED

ISWA

JMP

LOGUS

MCCS

NAU

Índice diferencial normalizado de vegetación

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Organización Mundial de la Salud

Organización Panamericana de la Salud

Programa Mundial de Alimentos

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Planta de tratamiento de aguas residuales

Redes integradas de servicios de salud

Residuos sólidos municipales

Residuos sólidos urbanos

Salud en Todas las Políticas

Sistema de información local

Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres 
(antiguamente UNDRR)

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desas-
tres (acrónimo cambió a UNDRR)

NDVI

ODS

OMS

OPS

PMA

PNUMA

PTAR

RISS

RSM

RSU

SeTP

SIL

UNDRR 

Unicef

UNISDR
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